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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. II. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

OBJETIVO GENERAL: 
Al término del Diplomado, los participantes estarán en capacidad de aplicar un conjunto 
de disposiciones de actualidad, con enfoque en el Marco Normativo de la Delegación 
Gustavo A. Madero. 

DIRIGIDO A: 
Servidores públicos de mando medio y superior de la Delegación Gustavo A. Madero del 
Gobierno del Distrito Federal. 

METODOLOGÍA: 
Para alcanzar el objetivo antes indicado, se contemplan 5 módulos diseñados para ser 
impartidos a través de talleres de trabajo, con un enfoque práctico y aplicativo. 

ESTRUCTURA MODULAR: 

MÓDULOI 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL (30 HORAS) 

MÓDULO 11 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL (30 HORAS) 

MÓDULO 111 
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 2006 (30 HORAS) 

MÓDULO IV 
INTEGRACIÓN DE LIBROS BLANCOS (30 HORAS) 

MÓDULO V 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (30 HORAS) 

DURACIÓN TOTAL DEL DIPLOMADO 150 HORAS 
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. II. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

REQUISITOS DE ACREDITACIÓN DEL DIPLOMADO: 

Si el participante cursa· el diplomado completo, la División de Educación Continua de la 
Facultad de Ingeniería de la UNAM, le otorgará el diploma y un acta de evaluación, para 
lo cual deberá cubrir los siguientes requisitos: 

1) Acreditar las evaluaciones académicas (trabajos, prácticas, exámenes, 
investigaciones, etc.) de cada módulo, con una calificación mínima de 8.0 (ocho 
punto cero). 

2) Asistir-como mínimo el 80% de las clases del diplomado . 

NOTA: 
a) A los participantes que cubran los requisitos 1 y 2 antes indicados y 

que presenten dos copias de su cédula profesional, titulo o créditos 
aprobados al 100% respectivamente, se les otorgará su diploma. 

b) A los asistentes que cubran los requisitos 1 y 2 antes indicados y 
no cubran el requisito (a) arriba señalado, se le otorgará únicamente 
constancia del Diplomado. 

c) Si sólo cursa algunos módulos con más del 80% de asistencia y una 
calificación mínima de 8 (ocho) cada uno, se le otorgará únicamente 
constancia de asistencia a esos módulos, anexándole su grado 
profesional sólo si presenta los requisitos solicitados en el punto (a). 

d) Los documentos solicitados como requisitos para estos diplomados, 
deberán entregarse al coordinador operativo para su administración 
y control. 
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES 
MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

MODULO 11.-

LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

a. Generalidades. 

b. Planeación, programación y presupuestación. 

c. Licitación pública y contratos. 

3.1. Convocatoria y bases de licitación 

3.2. Presentación, apertura y evaluación de propuestas. 

3.3. Contratos. 

3.4. Ejecución de los contratos. 

d. Excepciones de icitación. 

e. Información y verificación 

f. · Infracciones y sanciones, 

g. Medios de defensa. 

7.1. Aclaraciones de los actos. 

7.2. Recursos de inconformidad. 

h. Reglamento de la Ley de Obras Públicas del D. F 

DECFI 

• 

i. La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

j. Análisis comparativo. 

OBJETIVO PARTICULAR.-
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

AL .FINALIZAR EL MODULO LOS PARTICIPANTES CONOCERAN PARA MANEJAR 
EN SU AMBITO LABORAL, LA LEY DE OBRAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU 
REGLAMENTO, LA UBICARAN EN EL CONTEXTO JURIDICO NACIONAL Y LOCAL Y 
LA APLICARAN COMO UNA HERRAMIENTA NORMATIVA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL PARA SATISFACER LAS DEMANDAS 
CIUDADANAS. 

COMPROMISOS DE LOS PARTICIPANTES 

1. INTEGRAR DOCUMENTALMENTE EL MARCO NORMATIVO DE LAS 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. ELABORAR UN GLOSARIO DE TERMINOS DE LAS OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

3. PROPONER AJUSTES A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, QUE PERMITAN 
AUMENTAR SU EFICACIA, EFICIENCIA Y SU CONGRUENCIA. 

4. ELABORAR EL REPORTE DE UN ESTUDIO DE CASO DONDE SE 
HAGA EVIDENTE EL DOMINIO DE LA LEY Y DE SU REGLAMENTO 
O DE ALGUNO DE LOS TEMAS VISTOS EN LAS SESIONES DE 
ESTUDIO. 
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. II. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

EVALUACION DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS. 

Para acreditar el Modulo el participante deberá acudir al menos al 80% de las 
sesiones de estudio y obtener un mínimo de 8.0 de calificación en las evaluaciones 
académicas (serán dos parciales y una final a promediarse). Se recomienda 
asistencia puntual, agotar con tu presencia y participación activa las sesiones de 
trabajo y realizar los ejercicios extraclase. 

PARTICIPACIONES 20% 
• 

TRABAJO FINAL 20% 

EXAMEN ES 60% 

La forma de trabajo en clase se ajustará a un 30% de teoría y 70 de práctica, los 
materiales didácticos serán los documentos y problemas de tu oficina y existirá 
apertura para revisar los temas que auxiliares de tus funciones. 
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

MARCO JURIDICO. 

A partir de la exposición del instructor y de las aportaciones realizadas por ti y tus 
compañeros, relaciona en orden de importancia las Normas que integran el Marco 
Jurídico de las Obras Públicas en el Distrito Federal. 

NORMA OBJETO 

2.- ---------

3.- ________ _ 

4.-________ _ 

5.----------

6.-----------

7.- ----------
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. II. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

ESTRUCTURA DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. 

Después de la exposición del instructor, integra un equipo de trabajo y elaboren un 
diagrama que explique por si solo. la estructura de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal. Designen un representante para que exponga el resultado ante el 
grupo. Cuiden que el diagrama identifique las partes de la ley, su objeto particular y 
los artículos que las· integran (conocimientos asociados: mapeo, construcción de 
modelos y diagramación). 

• 
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES 
MOD. Il. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

(Incluye Reforma del 11 de Marzo de 2003) 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 
Título Primero 

Disposicíones·Generales 
Capítulo Único 

DECFI 

Artículo 1°.- La presente Ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto normar las acciones 
referentes a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento 
y control de la obra pública y de los servicios relacionados con ésta, que realicen las Dependencias, 
órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal emitirá las Politicas Administrativas, Bases y Lineamientos para las 
materias que se refiere esta Ley y su Reglamento, asi como los acuerdos que se referirán a la creación del 
Comité Central de Obras del Distrito Federal, los subcomités de obras de las áreas del sector obras, sus 
funciones, responsabilidades e integración de sus elementos. · • 

1.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal establecerá un Comité Central de Obras que se integrará con 
representantes de cada una de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada del Distrito 
Federal y dos ciudadanos que serán designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Las delegaciones establecerán un Comité Delegacional de Obras el cual tendrá autonomía funcional 
respecto del Comité Central, que se integrará con un representante de cada uno de las delegaciones, y dos 
ciudadanos propuestos por los Titulares de las Delegaciones, quienes deberán ser ratificados por el Jefe de 
Gobierno. Tratándose de obras públicas a realizarse en dos o más delegaciones, corresponderá conocer y 
resolver al Comité Central. 

Las entidades establecerán Comités de Obras Públicas, por aprobación expresa de sus órganos de 
gobierno, cuya integración y funcionamiento quedaran sujetos a lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, 
debiendo considerar en su integración a dos ciudadanos designados por el Jefe de Gobierno. 

En auxilio de sus funciones los Comités establecerán Subcomités en cada una de las Dependencias y 
Delegaciones, que contarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, con las atribuciones señaladas 
en esta Ley y su Reglamento para los Comités y sin perjuicio del ejercicio directo; excepto en el aspecto 
técnico y normativo, que se encuentra reservado exclusivamente para el Comité Central. 

Los Comités a que hace referencia este artículo, tendrán cada uno, en su respectiva competencia; las 
facultades que se especifican en el Reglamento correspondiente. 

La Administración Pública del Distrito Federal se abstendrá de crear F1deicom1sos, otorgar mandatos o 
celebrar actos o cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea evadir lo previsto en este ordenamiento. 

Los trabajos de intercambio educativo y tecnológico, estudios, investigaciones y en su caso, obras 
especializadas que la Administración Pública del Distrito Federal lleve a cabo con las Dependencias, 
Entidades o Estados de la Federación, o con Instituciones Públicas de Investigación y de Enseñanza 
Superior, no podrán ser contratados ni subcontratados por éstos con terceros y se regirán de acuerdo con 
las particularidades de cada caso en concreto, no siendo objeto de esta Ley. 

No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las Obras que deban ejecutarse para la infraestructura 
necesaria en la prestación de servicios públicos que los particulares tengan específicamente 
concesionados, salvo que ante la falta de cumplimiento de la prestación del servicio público sea necesaria la 
realización de Obra Pública durante la construcción u operación de la concesión, en cuyo caso se aplicará 
la presente Ley. 
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 2º.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

1.- Administración Pública del Distrito Federal: el conjunto de órganos que componen la Administración 
Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal del Distrito Federal. 

11.-Secretaria: La Secretaria de Obras y Servicios del Distrito Federal; 

111.- Contraloria: La Contraloria General de la Administración Pública del Distrito Federal; 

IV.- Dependencias: La Jefatura de Gobierno, las Secretarias, la Contraloria General y la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, que integran la Administración Pública Centralizada del Distrito 
Federal; 

V.- Entidades: Organismos Descentralizados, las empresas de participación estatal y los Fideicomisos 
Públicos de.!._Dislrito Federal; 

VI.- órganos Desconcentrados: Los Órganos Administrativos diferentes de los Órganos Politices 
Administrativos de las demarcaciones territoriales, que están subordinados al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, o bien a la Dependencia que éste determine; 

VII.- Delegaciones: Los Órganos Politice Administrativos en cada un de las demarcaciones territoriales en 
que se divide el Distrito Federal. 

VIII.- Reglamento: El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 

IX.- Politicas Administrativas, bases y lineamientos: Manual en el cual se establecerán detalladamente 
procedimientos para dar cumplimiento a los aspectos establecidos en el Reglamento; 

X.- Tratados: los definidos como tales en la fracción 1 del articulo 2 de la Ley Sobre Celebración de tratados; 

XI. Concurso: Llamamiento a quienes estén en condiciones de encargarse de ejecutar una Obra Pública a 
fin de elegir la propuesta que ofrezca las mayores ventajas; 

XII.- Concursante· La persona física o moral interesada, que adquiere bases y participa en el proceso de 
concurso de una Obra Pública; 

XIII.- Contratista: La persona física o moral que celebre contratos para la ejecución, suministros o servicios 
en la realización de la Obra Pública; 

XIV.- Comité: El Comité de Obras y Servicios relacionados con las mismas del Distrito Federal, Central, 
Delegacional o de las Entidades. 

XV.-Cámara: La Asociación Privada que agrupa personas físicas o morales con intereses comunes; 

XVl.-Colegio: La Asociación Privada que agrupa profesionales de una misma disciplina académica con 
intereses comunes; 

XVll.-Proyecto Ejecutivo de Obra: El conjunto de planos, memorias descriptivas y de cálculo, catálogo de 
conceptos, normas y especificaciones que contiene la información y definen los aspectos para la 
construcción de una obra; 

XVlll.-Análisis Económico de Obra Pública: El estudio técnico financiero que muestra la viabilidad de la 
obra; o bien, el estudio del costo/beneficio correspondiente a la evaluación de propuestas en licitaciones de 
proyectos integrales; · 
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. II. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

XIX.-Normatividad de la Administración Pública del Distrito Federal: El conjunto de disposiciones internas 
cuyo objeto es definir el marco de referencia para la elaboración de precios unitarios y otros conceptos 
relacionados con las obras públicas; 

XX.-Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes muebles a plazo 
forzoso, mediante el pago de un precio cierto y determinado; y 

XXl.-Arrendamiento Financiero: El acto jurídico por virtud del cual la arrendadora financiera se obliga a 
conceder el uso o goce temporal de determinados bienes a plazo forzoso, a una dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación y entidad obligándose éstas a pagar como contraprestación, que se liquidará 
en pagos parciales, según se convenga, una cantidad de dinero determinada o determinable, que cubra el 
valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios, y adoptar al vencimiento 
del contrato alguna de las siguientes opciones: compra de los bienes, prorroga de contrato a precio inferior 
o, participación en el precio de venta de los bienes. 

Artículo 3º.- Para los efectos de esta Léy, se considera Obra Pública: 

a. La obra, dentro de la cual podrán estar: 

1.-La excavación, construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición de bienes 
inmuebles; 

11.-Los trabajos de localización, exploración geotécmca, y perforación para estudio y aprovechamiento del 
subsuelo; 

111.-EI despalme, desmonte y mejoramiento de suelos, 

IV -El mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento, operación, repáración y limpieza 
de bienes no considerados en la Ley aplicable en la materia relativa a Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en el Distrito Federal, Equipos e Instalaciones cuyo objetivo sea la impartición de un servicio 
público a cargo de cualquier Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad; 

V.-EI suministro de materiales, mobiliario y equipos que se vayan a incorporar a obras nuevas, a las de 
rehabilitación o aquéllas que se construyan para su meioramiento, cuya adquisición quede exceptuada de lo 
establecido por la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal., 

Vl.-Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

Vll.-Los trabajos destinados a la preservación, mantenimiento y restauración del medio ambiente, y 

Vlll.-Todos aquellos de naturaleza análoga a las fracciones anteriores. 

b. Servicios relacionados con la obra pública, dentro de los cuales podrán estar: 

1.-Estudios Previos.- Investigaciones generales y de experimentación, estudios de tenencia de la tierra o de 
uso del suelo, topográficos, hidráulicos, hidrológicos, geohidrológicos, de mecánica de suelos, sismológicos, 
batimétricos, aerofotométricos, de impacto ambiental, de impacto social y de impacto urbano, del medio 
ambiente, ecológicos, sociológicos, demográficos, urbanísticos, arquitectónicos, otros del ámbito de la 
ingeniería y anteproyectos diversos; 

11.-Estudios Técnicos.- Trabajos de investigación especifica, interpretación y emisión de resultados, de 
agrología y desarrollo pecuario, hidrologia, mecánica de suelos, sismología, geologia, geodesia, geotécnia, 
geofísica, geotermia, meteorología; así como los pertenecientes a la rama de gestión, incluyendo los 
económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico-económica, ecológica o social, de 
afectación para indemnizaciones; de evaluación, adaptación, financieros, de desarrollo y restitución de la 
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. U. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

eficiencia de las instalaciones, catálogos de conceptos, precios unitarios, presupuestos de referencia, asi 
como estudios de mercado; peritajes y avalúes; 

111.-Proyectos.- Planeación y Diseños de ingeniería civil, industrial, electromecánica y de cualquier otra 
especialidad de la ingeniería; la planeación, y diseños urbanos, arquitectónicos, de restauración, gráficos, 
industriales y artísticos, y de cualquier otra especialidad de la arquitectura y del diseño; 

IV.-Supervisión de Obras.- Revisión de planos, especificaciones y procedimientos de construcción; 
coordinación y dirección de obras, cuantificación o revisión de volumetria, preparación y elaboración de 
documentos para las licitaciones; verificación de programas propuestos por los contratistas, control de 
calidad de las obras incluyendo laboratorios de análisis y control de calidad, mecánica de suelos, resistencia 
de materiales, radiografías industriales, cuantificación de volúmenes ejecutados, revisión, conciliación y 
aprobación de números generadores y verificación del cumplimiento respecto a programas; verificación del 
cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen, así como del contrato de que se trate; 
recepción, liquidación y finiquito de la obra, integración de grupos técnico-administrativos, capacitación, 
actualización continua, acorde con las disposiciones de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación 
o entidad; 

V.-Coordinación de Supervisión.- Actividades consistentes en el establecimiento de criterios, procedimientos 
y normas de operación con el fin de lograr la concurrencia armónica de todos los elementos que participan 
en la ejecución de proyectos, obras y otros trabajos objeto de los contratos; dichas actividades se basan en 
la concertación interdisciplinaria para organizar y conjuntar información sistemática de las diversas obras 
cuya supervisión se coordina. Tal información, proporcionada por las respectivas residencias de supervisión 
de obra, se verificará mediante visitas periódicas a obras y a otros sitios de trabajo, asistencia a juntas de 
coordinación y avances de obras y de actividades, corroborando que las supervisiones cumplan con sus 
funciones. Con objeto de poder evaluar e interpretar esta información se elaborarán informes del estado que 
guardan las obras que se coordinan, que incluirán el desempeño de las supervisiones, para permitir a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, la oportuna toma de decisiones y lograr que las 
obras se ejecuten conforme los proyectos, especificaciones, programas y presupuestos; 

Vl.-Gerencia de Obra.- Trabajos con un enfoque integrador que propicien con eficacia y eficiencia alcanzar 
los objetivos y propósitos que para un proyecto tiene la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad, y que colateralmente incluyan los correspondientes a las fracciones IV y VII de este articulo, 
asimismo ejecutará las acciones pertine'ntes para la realización oportuna de proyectos específicos; 

VIL-Supervisión de estudios y proyectos.- verificación del cumplimiento de programas propuestos por los 
contratistas, control de calidad de ejecución de los trabajos, verificación de cumplimiento de esta Ley y de 
las disposiciones que de ella emanen, del contrato especifico, su recepción, liquidación y finiquito; 

Vlll.-Adm1nistración de Obras.- Los trabajos relativos a la Administración de Obras, incluyendo los de 
registro, seguimiento y control, coordinación y dirección de obras, tales como gerencia de proyectos o de 
construcción, trabajos de coordinación, de organización, de mercadotecnia, los de administración de 
empresas u organismos, los estudios de producción, de distribución y transporte, de informática, sistemas y 
comunicaciones, los de desarrollo y adm1rnstrac1ón de recursos humanos, los de inspección y de 
certificación, 

IX.-Consultorias.- Los dictámenes, tercerías, opiniones profesionales y auditorias que podrán ser 
requeridas en cualquier etapa de la obra pública; los servicios de apoyo tecnológico, incluyendo los de 
desarrollo y transferencia de tecnologia, entre otros, y 

X.-Todos los servicios que se vinculen con las acciones y el objeto de esta Ley. 

C. Proyecto Integral: Las acciones que comprenden el desarrollo de un trabajo, incluyendo investigaciones 
previas, estudios, diseño, elaboración del proyecto, la construcción hasta su terminación total, capacitación, 
pruebas e inicio de operación del bien construido, incluyendo, cuando se requiera, transferencia de 
tecnología. 
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UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. II. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 4.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo establecido en los tratados. 

Artículo 5.- Estará sujeta a las disposiciones de esta Ley, la Obra Pública que se realice con cargo total a 
recursos del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, excepto los casos citados en el artículo 1 º, 
noveno párrafo de la misma, así como las obras financiadas total o parcialmente con fondos federales, 
conforme a los convenios que se celebren con el ejecutivo federal, y distintos de los ingresos de 
coordinación fiscal, fondos de aportaciones federales y deuda pública. 

Articulo 6º.- Concluida la Obra Pública, o recibida parte utilizable de la misma, será obligación de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad vigilar que el área que debe operarla reciba 
oportunamente, de la responsable de su realización, el inmueble en condiciones de operación, con planos 
actualizados, normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así como los manuales 
e instructivos de operación, conservación y mantenimiento correspondientes, y los certificados de garantía 
de calidad de los bienes instalados . 

.Ser~ responsabilidad de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades dar de alta 
lbs bienes con que cuenten en patrimonio del gobierno, a fin de que sean asegurados; asimismo, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o Entidades deberán mantener adecuada y 
satisfactoriamente en condiciones de uso óptimo estos bienes. 

Artículo 7º.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, establecerá las políticas necesarias para la adopción 
e instrumentación de las acciones que se deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, y para que se 
observen criterios que promuevan la simplificación administrativa, la descentralización de las funciones y la 
efectiva delegación de facultades. 

Articulo 8.- En lo no previsto por esta Ley, será aplicable el Código Civil para el Distrito Federal en materia 
común y para toda la república en materia federal, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

Articulo 9º.- Cuando en la construcción de una obra pública, una dependencia, delegación, órgano 
desconcentrado o entidad sea el encargado de la planeación, programación y presupuestación, y otra 
dependencia, delegación, órgano desconcentrado o entidad sea el encargado de la ejecución quedará en 
cada uno la responsabilidad que le corresponda en dicha obra, de conformidad con el ámbito de su 
competencia. 

Articulo 1 O.- Las diferencias que en el ámbito administrativo se susciten con motivo de la interpretación y 
apl1cac1ón de esta Ley, serán resueltas por la Contraloría. 

En lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos de que 
éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en esta Ley, serán resueltas por los tribunales 
competentes del Distrito Federal. 

Artículo 11.- Los contratos que celebren las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o 
entidades para ejecutar obra pública fuera del territorio del Distrito Federal, se regirán en lo conducente por 
esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del lugar donde se formalice el acto. 

Articulo 12.- El gasto de la Obra Pública, incluyendo el de inversión que haya que hacer a las obras 
concesionadas cuando han pasado a poder del Distrito Federal, se sujetará a las disposiciones específicas 
anuales de los Presupuestos de Egresos del Distrito Federal, asl como a lo previsto en el Código Financiero 
del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

Articulo 13.- Estarán facultados para interpretar esta Ley: 

a) La Secretaria en lo relativo para efectos técnicos. 
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b) La Contraloria en lo relativo a efectos administrativos. 

c) La Consejería Jurídica y de Servicios en lo relativo a efectos jurídicos. 

d) La Secretaria de Finanzas en lo relativo a las acciones relativas a la programación, presupuestación y 
gasto por concepto de obras públicas. 

Dichas autoridades en el ámbito de su competencia, dictarán los criterios específicos necesarios para su 
aplicación, en un plazo no mayor a quince dias hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación 
de solicitud de interpretación, y salvo que las mismas requieran ampliar el plazo, la autoridad hará del 
conocimiento por escrito al interesado dentro del periodo inicial. 

Cuando lo juzgue pertinente, la autoridad podrá hacer del conocimiento al interesado del criterio tomado, a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

La Contraloria, a través de sus órganos de control interno, iniervendrá conforme a lo dispuesto en esta Ley, 
en los procedimientos para contratar obra pública, a fin que de manera preventiva se vigile que las 
dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, cumplan con la contratación y ejecución de la obra pública. 

Articulo 14.- La Secretaria, la Secretaría de Finanzas y la Contraloria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán contratar asesoría técnica para la realización de investigaciones de mercado, de 
mejoramiento del sistema de contratación de Obra Pública, verificación de precios, pruebas de calidad y 
otras actividades vinculadas con el objeto de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas dependencias pondrán a disposición entre sí, los resultados 
de los trabajos objeto de los respectivos contratos de asesoría técnica. 

Artículo 15.- Los actos, contratos y convenios que celebren las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos de pleno derecho. 

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA LEY? (transcríbelo) 

¿QUÉ ES EL COMITÉ CENTRAL DE OBRAS. COMO SE INTEGRA? 
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¿QUE ES EL COMITÉ DELEGACIONAL DE OBRAS; COMO SE INTEGRA? 

¿QUE ES EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA G.A.M. COMO SE 
INTEGRA. CUALES SON SUS FUNCIONES? 

¿COMO DEFINE LA LEY EL CONCEPTO "OBRA PUBLICA"? (transcríbelo, 
sintetízalo y explícalo con tus propias palabras) 

¿A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 5º DE LA LEY? (con tus propias palabras) 
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¿A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 6º DE LA LEY? (transcríbelo) 

CUANDO EXISTE ALGUN ELEMENTO NO PREVISTO POR LA LEY, ¿QUE 
OTRAS NORMAS SE APLICAN? • 

¿QUE AREA DEL GOBIERNO DEL D.F. RESOLVERA LAS DIFERENCIAS 
ADMINISTRATIVAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN E 
INTERPRET ACION DE LA LEY? 
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APUNTES 

• 
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Título Segundo 

de la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capitulo Único 

Articulo 16.- En la planeación de la obra pública, incluyendo las obras concesionadas cuando éstas han 
pasado a poder de la Administración Pública del Distrito Federal, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades deberán sujetarse a los objetivos y prioridades de: 

l. El Plan Nacional de Desarrollo; 

11. El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal;·_ • 

111. El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

IV. Los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, y 

V. Otros planes y programas que señalen las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, se escuchará y evaluará la opinión de órganos de participación ciudadana a través de sus 
representantes, dentro del contexto correspondiente. 

Articulo 17.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades elaborarán sus 
: programas y presupuestos de obra pública, considerando: 

l. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo en los planes correspondientes; 

11. Las investigaciones, asesorias, consultorías y estudios de campo que se requieran, incluyendo los 
anteproyectos de urbanismo, de arquitectura y de ingeniería necesarios; 

111. Las caracteristicas ambientales, climatológicas y geográficas del lugar en que deba realizarse el trabajo; 

IV. Los estudios técnicos, financieros, de impacto ambiental, de impacto urbano y de impacto social que se 
requieran para definir la factibilidad técnica, económica, ecológica, urbana y social en la realización de la 
obra; 

V. Los anteproyectos de acuerdo con el tipo de obra de que se trate; 

VI. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de los trabajos, incluyendo obras de 
infraestructura principales, complementarias, accesorias, así como de inicio de operación de las mismas; 

VII. Los trabajos en conjunto como proyectos integrales a realizar; 

VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su ejecución, así como los 
gastos de operación; 

IX. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de iniciación y terminación 
de cada trabajo; 

X. La adquisición, regulación de la tenencia de la tierra, así como la obtención de los dictámenes, licencias y 
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permisos, y demás autorizaciones que se deban tramitar y obtener, necesarios para la ejecución de los 
trabajos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. La ejecución de los trabajos, en donde se deberá estimar lo que se vaya a realizar por contrato, 
·separado de lo que se vaya a realizar con personal de su organización; en cuyo caso habrá que desglosar 
los costos de los recursos necesarios por aplicar, por concepto de suministro de materiales, maqu1nana, 
equipos o de accesorios, los cargos para pruebas y la asignación de personal tanto para la ejecución como 
para la supervisión. En caso de contrato deberán preverse los precios unitarios en el mercado, de los 
trabajos a ejecutar; 

XII. Los trabajos de conservación y mantenimiento, preventivo y correctivo de los bienes inmuebles actuales 
a su cargo y los que se vayan incorporando; 

XIII. Tratándose de obra pública financiada, total o parcialmente por los contratistas, se sujetará a lo 
señalado por la Secretaría de Finanzas, y 

• 
XIV. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta, de acuerdo con la naturaleza y características 
de la obra. 

Artículo 18.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades estarán obligadas a 
prever los efectos sobre el medio ambiente y el medio urbano que pueda causar la ejecución de la obra 
pública, con sustento en los estudios de impacto ambiental; impacto urbano, y los referentes a la materia de 
protección civil, previstos en las Leyes aplicables en la materia. Los proyectos deberán incluir las obras 
necesarias para que se preserven o restauren las condiciones ambientales cuando éstas pudieran 
deteriorarse, y se dará la intervención que corresponda a las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades con atribuciones en la materia En cuanto a impacto urbano, se deberán prever 
los trabajos de restauración de monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, así como que se tengan 
en cuenta los aspectos básicos sobre factibilidad de dotación de servicios, vialidad y facilidades para los 
discapacitados, atendiendo las Leyes y Reglamentos respectivos, debiéndose evitar las barreras 
arquitectónicas que se pudieran producir con los proyectos. 

Cuando se trate de obra pública en monumentos, predios colindantes a estos o zonas de monumentos 
arqueológicos, artísticos o históricos se dará intervención a las instituciones competentes en los términos de 
la Ley de la materia. 

Artículo 19.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que requieran 
contratar o realizar estudios o proyectos, primero verificarán si en sus archivos o en los de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades afines dentro del Distrito Federal, 
existen estudios o proyectos estrictamente aplicables, o técnica y económicamente adaptables sobre la 
materia. De resultar positiva la verificación y de comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface 
los requerimientos de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad, solamente se 
procederá a la contratación de la adecuación que haya que hacerle al proyecto. 

Artículo 20.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal, remitirán sus programas y presupuestos de obra pública a la Secretaría de 
Finanzas, en la fecha y forma que ésta señale. · 

La planeación del gasto deberá ajustarse, en su caso, por las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, a los Programas y Presupuestos 
de Obra Pública remitidos a la Secretaría de Finanzas, conforme al presupuesto de egresos definitivo 
autorizado por la Asamblea Legislativa. 

Artículo 21.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal, a más tardar el 31 de marzo de cada año, darán a conocer a través de la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal la disponibilidad de sus programas anuales de obra pública, salvo que 
medie causa debidamente justificada para no hacerlo en dicho plazo. 
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El documento con dicha programación será de carácter informativo, no implicará compromiso alguno de 
contratación y se podrá modificar, adicionar, diferir o cancelar sin responsabilidad para la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

Articulo 22.- Cuando la ejecución de una obra pública rebase un ejercicio presupuesta!, deberá elaborarse 
tanto el presupuesto total como los correspondientes a cada ejercicio, los presupuestos de los ejercicios 
subsecuentes al primero, se actualizarán con los costos vigentes en el mercado al inicio del ejercicio 
correspondiente. 

Para efectos de este artículo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, 
observarán lo dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal. 

¿A QUE NORMAS DEBE AJUSTARSE LA PLANEACION DE LA OBRA 
PUBLICA? 

• 

¿CUAL ES EL OBJETO DEN ARTICULO 18? (transcríbelo y memorízalo) 

¿QUE DEBE REALIZAR PRIMERO LA DELEGACION G. A M. PARA 
CONTRATAR O REALIZAR ESTUDIOS O PROYECTOS? Art.19. 
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Título Tercero 

de la Licitación Pública y los Contratos 

Capitulo 1 

Aspectos Generales 

Artículo 23.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán convocar, 
adjudicar o llevar a cabo obra pública, solamente cuando se cuente con recursos para asignación específica 
en la partida autorizada dentro del presupuesto aprobado. 

En casos excepcionales, previa autorización de la secretaría de finanzas, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades podrán hacerlo sin contar con saldo disponible en su 
presupuesto, debiéndose iniciar de inmediato l¡y; gestiones pertinentes para asegurar la suficiencia 
necesaria para atender los compromisos presupuestales derivados. 

Tratándose de obra se requerirá, además de contar con los estudios y con el proyecto ejecutivo de la obra 
o, en su caso, con un grado de avance que asegure que la obra se desarrollará ininterrumpidamente al 
contarse con las oportunas soluciones en el proceso ejecutivo de aspectos que hubieran quedado 
pendientes; normas de construcción; especificaciones en su caso, especificaciones particulares de cada 
proyecto; programa de ejecución, y cuando sea necesario el programa de suministro y un costo estimado de 
la obra. 

Se exceptúan de lo anterior: 

a) los casos en los que de acuerdo con la obra a realizar, técnicamente solo sean necesarios los términos 
de referencia o las especificaciones de trabajo o los planos o croquis que precisen los trabajos a realizar, 
independientemente de las especificaciones técnicas y normas de construcción que emita la secretaría y 
resulten aplicables; y 

b) Las obras para mantenimiento preventivo o correctivo en infraestructura que pueden ejecutarse sin 
necesidad de alguno de los elementos citados en el inciso anterior, como pueden ser el caso del bacheo, 
reparación de fuga en instalaciones hidráulicas y otras en las que tan sólo será necesaria su 
presupuestación. 

Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este artículo, se harán 
acreedores a las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Artículo 24.- La Obra Pública por regla general se adjudicará a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones que cumplan legal, técnica, 
económica, financiera, y administrativamente de acuerdo con lo solicitado por las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, en sobre 
cerrado, que serán abiertos públicamente a fin de asegurar a la Administración Pública del Distrito Federal 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, financiamiento, oportunidad, precio, y demás 
circunstancias pertinentes de acuerdo a lo que establece la presente Ley. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley y en su Reglamento, podrán contratar 
bajo su responsabilidad, obra pública mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

a. Por licitación pública, y 

b. Por invitación restringida, la que comprenderá: 
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l. La invitación a cuando menos tres participantes, y 

11. La adjudicación directa 

Articulo 25.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

a. Tratándose de obras públicas: 

l. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, o 

11. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera. 

b. Tratándose de suministros para obra nueva, para rehabilitaciones y para reacondicionamientos: 

l. Nacionales, cfJando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, y los bienes por 
adquirir tengan cuando menos el 50% de contenido nacional, o 

11. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera, y 
los bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero. 

Solamente se realizarán licitaciones de carácter internacional, cuando previa investigación de 

mercado que realice la dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad convocante, no exista 
oferta en cantidad o calidad de los contratistas nacionales, o no cuenten con la capacidad para la.ejecución 
de la obra pública; cuando sea conveniente en términos de calidad o de precio; o bien, cuando ello sea 
obligatorio en obra pública financiada con créditos externos, otorgados a la Administración Pública del 
Distrito Federal o con su aval. 

Articulo 26.- La venta de bases comprenderá un lapso de tres a cinco dias hábiles contados a partir de la 
publicación de la convocatoria; la visita al sitio donde se va a ejecutar la obra pública, en caso de ser 
necesario, será de uno a seis días hábiles posteriores a la conclusión de la venta de bases. 

La junta o juntas de aclaraciones quedarán comprendidas entre uno y siete días hábiles posteriores a la 
fecha de visita al sitio de la obra si es el caso; la presentación de propuestas y apertura de las propuestas 
técnicas, quedará comprendida entre cinco y diez dias hábiles posteriores a la fecha que se haya 
establecido para la junta de aclaraciones o última junta de aclaraciones, en su caso; la fecha de apertura de 
la propuesta económica se establecerá entre uno y diez días hábiles a partir de la fecha de apertura de la 
propuesta técnica; y la fecha del 

fallo se fijará entre dos y veinte días hábiles posteriores a la fecha que se haya establecido para la apertura 
económica, y podrá diferirse por una sola vez por causas justificadas en un lapso que no excederá de diez 
dias hábiles. Para efectos de estos plazos, debe regir como referencia la publicación de la convocatoria en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

Podrá recurrirse por razones justificadas a plazos fuera de los establecidos en este artículo, siempre y 
cuando no sean menores a los indicados en el párrafo anterior, dando aviso al Comité o Subcomités de 
Obras de las Áreas del sector de obras correspondiente. 

En el caso de proyectos integrales, los plazos anteriores se establecerán en cada caso de acuerdo con el 
tipo de trabajo a concursar. 

Articulo 27.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 
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Asimismo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán anticipadamente 
dar por terminados los contratos cuando concurran razones de interés general. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades podrán por causa justificada 
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada. 

En los casos de suspensión, rescisión y terminación anticipada por causas imputables a la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación y entidad, ésta pagará los gastos no recuperables del contratista; si son 
imputables a éste, el contratista pagará a la Dependencia, órgano Desconcentrado, Delegación y Entidad 
los sobrecostos correspondientes a la obra faltante de ejecutar. 

¿CUAL ES LA REGLA GENERAL PARA ADJUDICAR OBRA PUBLICA? Art. 24 
(transcríbelo) 

• 

¿QUE OTROS MECANISMOS CONTEMPLA LA LEY PARA ADJUDICAR OBRA 
PUBLICA? (transcríbelos) 

¿LA LICITACION PUBLICA PARA SUMINISTROS DE OBRA NUEVA, PARA 
REHABILITACIONES Y PARA REACONDICIONAMIENTO PUEDE SER 
INTERNACIONAL? 
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EXPLICA MEDIANTE UN ·DIAGRAMA DE FLUJO EL PROCESO DE 
CONVOCATORIA A FALLO DE ADJUDICACION? 

¿REALIZA UN ESQUEMA DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27? 
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Articulo 28.- Las convocatorias que podrán referirse a una o más obras públicas, se publicarán en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal deberán contener: 

1.- Como titulo, Administración Pública del Distrito Federal y el nombre de la Dependencia, 

Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad Convocante; 

!l. La indicación de los lugares, fechas y horarios, además de la forma en que los interesados 
podrán obtener las bases, estableciendo que debe ser en forma directa o a través de medios 
electrónicos y sistemas informáticos y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. 
Cuando el documento que contenga las bases implique un costo, éste será fijado sólo en razón 
de la recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de los documentos 
que se entreguen; los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho 

,costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso; 

111 La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y entrega de la propuesta completa y 
apertura de la propuesta técnica; 

IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; idioma o idiomas además del español, en 
que podrán presentarse las propuestas. Para el caso de obra pública con préstamos extranjeros, 
indicar referencia del préstamo; 

V. La descripción general de la obra pública, y el lugar donde ésta se llevará a cabo, asi como, en su 
caso, la ind1cac1ón de que podrán subcontratarse partes de ella, o asociarse .para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma; 

VI. Fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 

VII. La experiencia técnica y la capacidad financiera, administrativa y de control, además de otros 
indicadores que se requieran para participar en el concurso, de acuerdo con las características del 
trabajo, asi como el registro de contratistas que deberá obtenerse en la secretaria, de acuerdo con la 
especialidad de que se trate, y demás requisitos generales que tendrán que cumplir los interesados. el 
capital contable y los demás indicadores que determinen la capacidad financiera, deberan calcularse 
de acuerdo con lo indicado en las políticas administrativas, bases y lineamientos;. 

VIII. La información sobre los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos, y 

' 
IX. Los criterios generales conforme los cuales se adjudicara el contrato. 

Articulo 29.- En las bases que emitan las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades, para las licitaciones públicas se establecera que las propuestas, invariablemente se presenten en 
unidades de moneda nacional y que contengan como mínimo lo siguiente: 

1.- Como titulo, Administración Pública del Distrito Federal y el nombre de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad convocante; 

11. Garantías por constituir, fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones acerca de las bases del 
concurso, indicando que si en el proceso se necesitaran más de una, éstas se definirán conforme se 
requieran, siendo obhgatona la asistencia de personal calificado a las juntas de aclaraciones que, en su. 
caso, se realicen; 

111.- Señalamiento de que, el incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en las bases que afecte 
las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras o administrativas de la propuesta, será 
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causa de descalificación y que el incumplimiento de requisitos que no afecten dichas condiciones, se 
deberá sujetar a lo que señalan las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. El idioma o idiomas, además del español en que podrán presentarse las propuestas; 

V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así como en las 
propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas; 

VI. La documentación general que se requiera para preparar la propuesta, donde se incluirán formatos en 
blanco para referencia en la presentación en lo que concierne a relaciones de materiales, salarios, 
maquinaria o equipo: 

a) En el caso de obra, los proyectos urbano, arquitectónico y de ingeniería que se requieran para preparar 
la propuesta, normas de construcción, especificaciones en el caso de que las hubiera, especificaciones 
particulares de proyecto, procedimientos de construcción, otras normas, leyes y reglamentos 
aplicables; catálogo de conceptos por partidas, con cantidades y unidades de trabajo y relación de 
conceptos de trabajo de los cuales deberán presentar análisis, y la relación de los costos básicos de 
materiales, mano de obra y maquinaria de construcción que intervienen en los análisis anteriores; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, las leyes, normas, reglas, términos de 
referencia; en el caso de proyectos, el programa de necesidades, los ordenamientos aplicables sobre la 
materia, en particular el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus normas técnicas 
complementarias, para el diseño seguro y estable de las obras y la Ley de Protección C1v1I, para 
prevención de siniestros, entre otros, y demás condicionantes aplicables en la realización del servicio; 
cantidades y unidades de medición de los conceptos del servicio, y la relación de salarios de 
profesionales, de materiales a utilizar y de equipos de apoyo; 

c) En el caso del Proyecto Integral, el Programa de Necesidades, las referencias por lo que hace a la 
Legislación general que se debe cumplir en la realización del proyecto ejecutivo de la obra y la obra 
misma, normas de construcción y especificaciones, Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas 
Complementarias, con el señalamiento de que los procedimientos constructivos, las especificaciones 
particulares del proyecto ejecutivo de la obra, y todo lo necesario según el proyecto integral de que se 
trate, será responsabilidad del proponente realizarlo. 

La relación de documentos antecedentes que proporcionará la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad como apoyo a los estudios que deba realizar el concursante en el proyecto integral, 
aclarando que lo no proporcionado en las bases, y que sea necesario, será responsabilidad del concursante 
obtenerla, con la acreditación y el apoyo oficial que proceda para fines de trámites. 

VII. El origen de los fondos para realizar la obra pública y el importe autorizado para el primer ejercicio del 
contrato, en el caso de que rebase un ejercicio presupuesta!; 

VIII.La descripción pormenorizada de los requisitos en cuanto a la experiencia técnica y financiera, y 
capacidad técnica y financiera, y demás requisitos que deberán cumplir los interesados, quienes 
aportarán los documentos que así lo comprueben: 

a) En el caso de obra, se elaborará un informe, destacando los casos en que han contribuido con cambios 
en procedimientos de construcción con enfoque a reducción en tiempos de ejecución, y economias en 
los costos estimados; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se destacarán en un informe los datos acerca 
de la experiencia técnico - administrativa de apoyo en la realización de servicios que haya desarrollado 
el concursante, orientado a mejores soluciones técnicas, ahorros en tiempo, en recursos económicos y 
costos; mayor calidad del servicio y demás aspectos adicionales a los pactados en contratos de 
servicios realizados con anterioridad por el concursante. 
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Principalmente en los casos de coordinación de supervisión, gerencia de obra y supervisión, se hará 
énfasis en los resultados adicionales a los pactados originalmente por los concursantes en los contratos de 
las obras o proyectos en las que con anterioridad prestaron sus servicios, y a la situación planteada en esas 
obras, estudios o proyectos antes de su participación. en un informe, el concursante hará notar los casos en 
los que hayan instrumentado planteamientos y propuestas que impliquen ahorro en tiempo, recursos 
económicos y costos, asi como planteamientos especificas para un buen desarrollo del aseguramiento de la 
calidad de las obras coordinadas o supervisadas, logrando una ejecución satisfactoria y total, con menores 
recursos a los planteados originalmente, y 

c) En el caso de proyecto integral, se incluirá un informe en donde se destaquen las aportaciones en 
cuanto a proyectos integrales desarrollados con diferentes opciones, donde se demuestre que las 
propuestas manifiestan una mejora sustancial en cuanto a sus indicadores en razón costo/beneficio, 
aportaciones de la tecnologia para ejecución y beneficios en la mejora de la productividad, y eficiencia de la 
operación del proyecto integral. 

Tratándose de personas morales recientemente constituidas, o en el caso de las que hayan modificado o 
ampliado su objeto social, el informe será preparado destacando la trayectoria profesional de sus 
integrantes en relación con los aspectos mencionados en los inc.isos anteriores. 

IX. La forma y términos de pago de los trabajos objeto del contrato; 

X. Los datos sobre la garantia de seriedad de la propuesta; porcentajes, forma y términos del, o de los 
anticipos que se concedan, en caso de trabajos de más de un ejercicio, las fechas en que se otorgarán 
los anticipos subsecuentes al primero, y procedimiento de a1uste de costos en casos de contratación a 
base de precios unitarios; 

XI. El lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, a excepción de los estudios 
que no la requieran; 

XII. La descripción general de la obra pública que se licita, con información especifica sobre las partes del 
trabajo que podrán subcontratarse, o en las que se podrán asociar para ejecutar partes de la ob.ra o 
para financiamiento; 

XIII. Las fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 

XIV. El modelo de contrato; 

XV. Las condiciones de precio y. tratándose de contratos celebrados a precio alzado, las condiciones de 
pago; 

XVI. Otros requisitos: 

a) En el caso de obra, la relación de materiales y equipo de instalación permanente, que en su caso 
proporcione la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante, y personal 
necesario para realizar el trabajo, y 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, relación de salarios profesionales, técnicos y 
administrativos con la aclaración de que estos deben corresponder al nivel profesional de técnica y 
experiencia que se requiera en la ejecución del servicio solicitado además de la curricula de las 
personas que participan en la organización del concursante y que van a realizar el servicio, asi como el 
curriculum del concursante mismo; 

XVI l. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, en donde se establecerá: 

a) Que en el caso de obra, no se podrán utilizar criterios de puntos y porcentajes; 
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b) Que en el caso de servicios relacionados con la obra pública, se podrán utilizar criterios de conceptos, 
puntos y porcentajes, los que deberán estar debidamente reglamentados, y 

c) Que en el caso de proyecto integral, se deberá utilizar el cnteno de cumple o no cumple, y 

XVII l. Cualquier otra indicación que se considere conveniente. 

Tanto en las licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y condiciones que contengan las 
bases del concurso deberán ser los mismos para todos los participantes, en especial en lo que se refiere a 
plazos para la ejecución de los trabajos, normalización, forma y plazo de pago, penas convencionales, 
anticipos y garantías. 

Artículo 30.- Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases del concurso, 
tendrá derecho a presentar su propuesta. Para tal efecto, las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades no podrán exigir requisitos adicionales a ·los p~evistos por esta ley. Asimismo, 
proporcionarán a todos los interesados, igual acceso a la información relacionada con el concurso, a fin de 
evitar favorecer a algún participante. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, debidamente fundando y 
motivando, previa notificación al comité de obras correspondiente, podrán llevar a cabo el proceso de 
licitación, aún cuando se haya registrado la participación de un sólo concursante que satisfaga los requisitos 
de la convocatoria y las bases del concurso, previo pago de las mismas, y siempre que el interesado no se 
encuentre en los supuestos que establece el articulo 37 de esta Ley." 

Artículo 31.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, siempre que ello no 
tenga por objeto limitar el número de participantes, podrán modificar, por una sola vez, los plazos u otros 
aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases del concurso, notificándolo, cuando menos con 
cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura de propuestas 
técnicas, siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de los interesados a 
través de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

11.- En el caso de las bases del concurso, se publique un aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a 
fin de que los interesados concurran, en su caso, ante la propia dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad para conocer, de manera especifica, la o las modificaciones respectivas. Cuando 
las modificaciones se deriven de las juntas de aclaraciones, no será necesario hacer la publicación del 
aviso a que se refiere esta fracción, siempre que con la anticipación señalada en este artículo se 
notifique mediante circular o copia del acta respectiva a cada uno de los interesados que hayan 
adquirido las bases, obteniendo constancia de recepción por parte de los mismos. 

Las modificaciones a que se refiere este articulo, no podrán consistir en la sustitución o variación sustancial 
de las Obras Públicas objeto de la convocatoria original. 
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¿QUE ELEMENTOS DEBE CONTENER UNA CONVOCATORIA DE OBRA 
PUBLICA? (transcríbelos o si consideras enúncialos de manera sistetizada. Nueve 
elementos) 
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¿QUE ELEMENTOS DEBEN CONTENER LAS BASES DO LA CONVOCATORIA? 
(transcríbelo) 

• 

¿A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 30 DE LA LEY? (transcríbelo) 

¿QUE SE DEBE HACER PARA MODIFICAR ALGUN ELEMENTO DE LA 
CONVOCATORIA O DE LAS BASES? Art. 31 
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Capítulo 111 
de la Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas de Obras Públicas 

Articulo 32.- La Contraloria deberá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones que rigen 
las materias objeto de esta Ley. Si la Contraloría declara la nulidad del procedimiento de adjudicación sin la 
reposición del mismo, o declara su repetición, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad convocante reembolsará a los concursantes los gastos en que hayan incurrido, siempre que sean 
comprobados, debidamente justificados, y se relacionen directamente con el proceso suspendido. 

Artículo 33.- En las licitaciones públicas, las propuestas completas se harán por escrito y se entregarán en 
dos sobres cerrados y firmados de manera que demuestren que no han sido violados antes de su apertura, 
los que contendrán por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica. 

a. El sobre relativo a la propuesta técnica, con todos los documentos que la integran firmados por el 
representante legal y foliados, contendrá: 

• 

l. Constancia de registro de concursante ante la secretaría, el cual para obtenerlo requerirá de 
declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de 
esta Ley, comprobantes para justificar la capacidad financiera y el capital contable y los necesarios en 
cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el registro; en el caso de personas físicas se 
anexará a los requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y en el de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones en su 
caso, poderes del Representante Legal y alta ante la Secretaría de Hacienda. Se exceptuará a los 
extranjeros de presentar constancia en licitaciones internacionales, sin embargo, los comprobantes 
requeridos para el registro los entregarán en el sobre de la propuesta técnica; 

11. Manifestación por escrito de haber asistido a las juntas de aclaraciones que se hayan celebrado y estar 
enterado de las modificaciones, que en su caso se hubiesen hecho a las bases de licitación, además 
de conocer: 

a) En el caso de obra, el sitio de los trabajos; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, el objeto del servicio, los términos de 
referencia para realizarlo y, en su caso, el sitio de ejecución; y 

c) En el caso de proyecto integral, el sitio donde se realizarán los trabajos y el programa de necesidades 
para llevarlo a cabo; 

111. Datos básicos sobre: 

a) En el caso de obra, los materiales y maqumaría de construcción, puestos en el sitio de los trabajos, así 
como de la mano de obra a utilizarse; relación del personal profesional, técnico-administrativo y obrero; 
relación de maquinaria y equipo de construcción, los que son de su propiedad, de alguna filial o 
rentados, acreditando la circunstancia correspondiente, su ubicación física y vida útil; 

b) En el caso de servicios relacionados con obras públicas, relación de personal que intervenga en el 
servicio a nivel directivo, profesional, administrativo, técnico y de apoyo, mismo que deberá estar de 
acuerdo con el nivel profesional, técnico y de expenencia que se requiera para la realización del 
servicio solicitado; así como relación de equipos que utilizará para su ejecución, y 

c) En el caso de proyecto integral, materiales, mano de obra y uso de equipo y maquinaria, así como 
equipo de construcción puestos en el sitio de los trabajos, separados por lo que hace a los estudios, 
realización del proyecto y la construcción. De igual forma, la relación de maqumaria y equipo de 
construcción que son de su propiedad o rentados, acreditando la circunstancia correspondiente, su 
ubicación física en el momento de informar y su vida útil; 
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IV. Programas calendarizados sin montos de: 

a) En el caso de obra, la ejecución de lo~ trabajos, la utilización de la maquinaria y equipo de 
construcción, la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente, así como la 

· participación de personal profesional, administrativo, técnico y del servicio responsable de la dirección, 
supervisión, administración de los trabajos y mano de obra. 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, la participación de personal profesional, 
administrativo, técnico-administrativo, técnico y mano de obra, así como de la utilización de materiales 
y de los equipos que se requieran para la ejecución del trabajo. 

c) En el caso de proyecto integral, la ejecución de los trabajos, la secuencia en los estudios, el proyecto," 
la construcción de la obra, así como de la utilización de la maquinaria y equipo de construcción, 
adquisición de materiales y equipo de instalación permanente, además el de la participación del 
personal profesional, administrativo, técnico y del servicio responsable de la dirección, supervisión, 
administración y de-máno de obra de los trabajos en las etapas mencionadas; 

V. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra pública que subcontratará, o en las que se 
asociará y de los materiales y equipo que pretenda adquirir y que incluyan su instalación, así como las 
partes de la obra que cada persona física o moral subcontratada ejecutará y la manera en que cumplirá 
sus obligaciones, así como la participación financiera y la responsabilidad solidaria; 

VI. Curriculum Vitae de los trabajos realizados por la organización del concursante, destacando aquellos 
similares a los del objeto de la licitación. 

VII. Curricula Vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los 
trabajos, destacando la experiencia en actividades similares a los del objeto de la licitación; 

VIII. Relación de contratos de obra pública que tenga celebrados con la administración pública o con 
particulares, y su estado de avance de ejecución a la fecha de la licitación pública, y cualquier 
otro documento que acredite la experiencia requerida. 

IX. Descripción de la planeación estratégica de la forma en que el concursante va a realizar los trabajos, 
en donde se incluyan los proced1m1entos de construcción; y 

X. Otros datos: 

a) En el caso de obra, un informe según lo previsto en el artículo 29, fracción VIII, inciso A. 

b) En el caso de servicios relacionados con la Obra Pública, un informe de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 29, fracción VIII, inciso B. Si se trata de proyectos de obra, el costo de la construcción del 
mismo a precio de mercado, atendiendo los alcances establecidos y calculado a base de índices 
estadísticos. 

c) En el caso de proyecto integral, un informe de acuerdo con lo señalado en el artículo 29, fracción VIII, 
inciso C. 

La admisión de la propuesta técnica por haber cumplido con los requisitos de la convocatoria, no implicará 
su aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una vez que la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad lleve a cabo la revisión detallada de las propuestas admitidas. 

b. El sobre relativo a la propuesta económica, con todos los documentos que la integran firmados 
por representante legal y foliados, contendrá: 
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l. Garantía de seriedad y carta compromiso de la propuesta completa; 

11.- Catálogo de conceptos por partidas, con unidades de medición, cantidades de trabajo, precios 
unitarios, importes parciales y monto propuesto; el catálogo de conceptos deberá presentarse en el 
formato proporcionado en las bases por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, 
sin modificación alguna, con la excepción de que todas sus hojas deberán contener la razón social del 
concursante, firma del representante legal, y, en su caso, su logotipo. respecto a proyectos integrales, 
catálogo de actividades principales separadas en los rubros de: investigaciones, estudios, proyecto, 
supervisión, construcción de la obra e inicio de operación, con sus importes parciales, y el monto 
propuesto; 

111. Análisis de precios: 

a) En el caso de obra a precios unitarios, de los conceptos solicitados, estructurados en costo directo, con 
los antecedentes del factor de salario .real, costos horarios y básicos requeridos, costo indirecto, 
financiamiento, utilidad y cargos adicional86, cóns1derando el procedimiento de rend1m1entos. 

Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el procedimiento de recursos 
calendarizados, y sus precios; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios, de los conceptos 
solicitados estructurados en costo directo, con los antecedentes de factor de prestaciones, costos 
horarios y básicos requeridos, costo indirecto, financiamiento, utilidad y cargos adicionales, 
considerando el procedimiento de rendimientos. 

Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el procedimiento de recursos 
calendarizados y sus precios, y 

c) En el caso de proyecto integral, de las actividades principales con sus precios correspondientes; 

IV. En el caso de contratos a base de precios unitarios, el análisis de costos indirectos, el correspondiente 
al costo de financiamiento, así como la utilidad y cargos adicionales; 

V. Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos, de la utilización de la maquinaria y 
equipo, adquisición de materiales y equipo, así como la participación del personal profesional, 
administrativo de servicios, responsable de la dirección, técnico, supervisión, administración de los 
trabajos, mano de obra, en la forma y términos solicitados. 

a) En el caso de obra, la maquinaria y equipo a que se refiera, serán los que se utilizarán en la ejecución 
de la obra, y los de instalación permanente; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, la maquinaria y el equipo a que se refiera, 
serán los que se utilizarán para la realización del servicio; 

c) En el caso de proyecto integral, la maquinaria y equipo relativos, serán los que se utilizarán en las 
fases de estudios, investigaciones, realización del proyecto ejecutivo de la obra pública, y el de la 
construcción de la misma, y 

VI. Carta de conocimiento de haber tomado en cuenta los requerimientos de las bases y de aceptación del 
modelo del contrato. 

La admisión de la propuesta económica por haber cumplido con los requisitos de las bases, no implicará su 
aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una vez que la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad lleve a cabo la revisión detallada de las propuestas admitidas. 
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Artículo 34.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal harán del conocimiento general la identidad del participante ganador de cada licitación 
pública. Esta publicación contendrá los requisitos que determine la Contraloria, y en ella se indicará el lugar 
donde se pueden consultar las razones de asignación y de rechazo. 

Articulo 35.- Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a que se refiere esta Ley, 
deberán garantizar: 

l. La seriedad de sus propuestas en los procedimientos de licitación; 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante conservará en custodia las 
garantías de que se trate hasia la fecha del fallo, en que serán devueltas a los concursantes, salvo la de 
aquél a quien se hubiere declarado ganador, la que se retendrá hasta el momento en que el contratista 
constituya la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente, y haya firmado el mismo; 

11. Los anticipos, que en su caso reciban. esta garantía deberá constituirse por el monto del anticipo, 
incluyendo el impuesto al valor agregado, y 

111. El cumplimiento de los contratos, así como los defectos o vicios ocultos que llegaren a resultar y por 
cualquier otra responsabilidad que surja en la obra. 

Para los efectos de las fracciones 1 y 111, se fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán 
sujetarse las garantías que deban constituirse a su favor en las políticas administrativas, bases y 
lineamientos. La opción se especificará desde la convocatoria y se ratificará en las bases. 

Las garantías previstas en las fracciones 11 y 111 de este artículo, deberán presentarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que el concursante ganador reciba copia del fallo de adjudicación. El o los 
anticipos correspondientes, se entregarán a más tardar, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la garantía. 

Articulo 36.- Las garantías que deban otorgarse conforme la presente Ley, se constituirán a favor de la 
Secretaria de Finanzas en el caso de las dependencias, órganos desconcentrados, y delegaciones, y en el 
caso de las entidades, a favor de éstas. 

Articulo 37.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades convocantes se 
abstendrán de recibir propuesta o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las 
siguientes personas físicas o morales: 

l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga de cualquier forma en la adjudicación del contrato 
tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún 
beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o 
civiles, o para terceros con los que tenga relaciones laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas referidas formen o hayan formado parte 
durante el último año; 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien las sociedades 
lucrativas de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y especifica de la 
Contraloria conforme la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como las 
inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

111.- Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubiere rescindido administrativamente un 
contrato por una dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, y a quienes se les 
limitará la posibilidad de participar temporalmente como mínimo un año, considerando las causas de la 
rescisión respectiva; limitación que será determinada por el comité de obras correspondiente de la 
Administración Pública del Distrito Federal. El 1mped1mento prevalecerá a partir de la fecha de la rescisión. 
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IV.- Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubieren rescindido administrativamente 
dos contratos por una misma dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad o un contrato 
por dos dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, y a quienes se les limitará 
la posibilidad de participar temporalmente como mínimo dos años o definitivamente, considerando las 
causas de las rescisiones respectivas; limitación que será determinada por el comité de obras 
correspondiente de la Administración Pública del Distrito Federal. El impedimento prevalecerá a partir 
de la fecha de la última rescisión. 

V.- Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas, hayan dado motivos para convenir la terminación 
.anticipada de la relación contractual en cualquier dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad. Dicho impedimento prevalecerá durante un año calendario contado a partir de la fecha en que 
se dé la terminación anticipada. 

VI.- Las que, por causas imputables a ellas mismas, en la ejecución de las obras públicas que estén 
realizando en el momento en que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o 
entida9._es estén celebrando el concurso respectivo, presenten temporalmente problemas de atrasos en 
programa, de deficiencias en calidad de obra pública, de tipo administrativo referente al contrato, o en 
escasez de recursos necesarios en general. El impedimento prevalecerá durante el lapso en el que 
permanezcan realizando la obra pública y que presente las condiciones que se establecen en esta 
fracción. 

VI l. Aquéllas que hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan actuado con dolo o 
mala fe en algún proceso para la ad¡udicación de un contrato en su celebración, durante su vigencia o 
bien en la presentación o desahogo de una inconformidad, siempre y cuando la contraloría haya 
notificado tal situación; 

VIII. Las que, en virtud de la información con que cuente la contraloría, hayan celebrado contratos en 
contravención a lo dispuesto por esta Ley; 

IX. Aquéllas a las que se les declare en estado de quiebra o, en su caso, sujetas a concurso de 
acreedores; 

X. Aquéllas que estén realizando o vayan a realizar en relación con la obra correspondiente, por sí, o a 
través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, trabajos de coordinación, 
dirección, supervisión, control administrativo, control de obra, gerencia de obra, análisis en laboratorios 
de resistencia de materiales o radiografías industriales para efectos de control de calidad; 

XI.- Las que por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, elaboren 
dictámenes, peritajes y avalúos, cuando se requieran dirimir controversias entre tales personas y la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; 

XII. Las personas morales constituidas por socios de empresas que incurran en los ilícitos de cualquiera de 
las fracciones mencionadas en este artículo, y 

XIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello, por disposición de Ley. 

En los supuestos mencionados en las fracciones de la 111 a la VI, la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad deberá dar aviso a la contraloría para que lo haga del conocimiento del sector obras 
del distrito federal. Cuando la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad tenga 
conocimiento de aquellas personas físicas o morales que hayan incurrido en las fracciones 1, 11 y de la IX a 
la XIII, deberán comunicarlo a la Contraloría. 
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Artículo 38.- En los procedimientos para la contratación de obras públicas, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los 
recursos humanos del país, y por la utilización de los materiales y equipos de procedencia nacional, siempre 
y cuando cumplan con las especificaciones del proyecto. 

Artículo 39.- La presentación y apertura de propuestas en las que podrán participar los interesados que 
hayan pagado el costo de las bases del concurso, se llevará a cabo en tres actos, de acuerdo con lo 
siguiente: 

l. En el primero, cada concursante entregará su propuesta en dos sobres cerrados de manera que 
demuestren que no han sido violados, y se procederá a la apertura de las propuestas técnicas 
exclusivamente, rechazando de inmediato las que hubieren omitido algún documento o requisito exigido e"n 
las bases; propuestas técnicas que serán devueltas por la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, quince días después del fallo; 

11. El servidor público responsable de la licitación o su suplente, designado por la convocante, rubricará 
todas las propuestas técnicas presentadas; además cada propuesta técnica será rubricada por un 
concursante distinto del que la presentó. Los documentos de las propuestas técnicas que se rubricarán, 
serán los señalados en el artículo 33 a, fracciones 111, IV, V y IX de esta ley. Los signantes mencionados 
además rubricarán los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de 
aquellos concursantes cuyas propuestas técnicas no hubieran sido rechazadas, las que quedarán en 
custodia de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. En este primer acto, se 
levantará el acta correspondiente, en la que se harán constar las propuestas técnicas recibidas y las que se 
hubieran desechado, incluyendo causas que lo motivaron, así como la fecha de la apertura de las 
propuestas económicas; esta acta será firmada por los participantes, a quienes se les entregará copia de la 
misma. 

En el lapso entre los dos primeros actos, la dependencia, entidad u órgano desconcentrado realizará el 
análisis detallado de las propuestas técnicas recibidas en principio, para determinar las que son aceptables, 
y emitirá el dictamen técnico correspondiente. 

111.- En el segundo acto, se darán a conocer los concursantes cuyas propuestas técnicas no resultaron 
aceptables en el proceso de análisis y se hará del conocimiento de los concursantes rechazados el 
resultado del dictamen técnico. posteriormente se procederá a la apertura de las propuestas económicas 
correspondientes a las propuestas técnicas finalmente aceptadas, y se dará lectura en voz alta del importe 
total de las que cubran los requisitos exigidos, desechando aquéllas que no cumplieron. El servidor público 
responsable de la licitación, o su suplente, designados por la convocante y un concursante distinto del que 
presentó la propuesta rubricarán el catálogo de conceptos o.actividades en que se consignen los precios, 
importes parciales y total de las propuestas. 

Se levantará acta, haciendo constar las propuestas técnicas aceptadas y propuestas económicas recibidas, 
sus importes totales, las que fueron rechazadas y las causas que lo motivaron, así como la fecha del fallo; el 
acta será firmada por los participantes, a quienes se les entregará copia de la misma; 

IV.- Antes del fallo, deberán evaluarse las propuestas económicas recibidas, las que se sujetarán a revisión · 
y evaluación, para decidir de entre éstas las que reúnan las condiciones legales, técnicas, económicas, 
financieras y administrativas fijadas por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
convocante, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones del contratista, y de entre las mismas 
elegir la ganadora, y · 

V. En junta pública se dará a conocer el fallo del concurso, acto al que podrán asistir los concursantes de 
los dos actos previos, así como representantes de las cámaras y colegios correspondientes. 

En el acto de fallo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades darán a conocer 
por escrito a los concursantes no triunfadores, la información acerca de las razones por las cuales no fueron 
seleccionadas sus propuestas, basadas en el dictamen elaborado como resultado del análisis de las mismas 
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Se levantará acta del fallo, misma que firmarán los participantes asistentes a quienes se les entregarán 
copias de la misma. no invalidará el acto el hecho de que algún participante se niegue a firmar. 

Artículo 40.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades para hacer la 
evaluación de las propuestas deberán tomar en consideración los informes presentados por los 
concursantes de acuerdo con lo señalado en el artículo 29, fracción VIII, incisos a, by c, las aportaciones en 
trabajos anteriores y la estrategia propuesta para cumplir el compromiso del traba¡o solicitado, además tanto 
en la parte técnica como en la económica, deberán verificar: 

l. En el caso de obra, que la misma incluya la información, documentos y requisitos solicitados en 
las bases del concurso; que los precios de los insumos sean acordes con el mercado, que las 
caracteristicas, especificaciones y calidad de materiales 

11. cumplan con lo 

solicitado; que el programa de e¡ecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, según los 
recursos considerados par el concursante; que exista congruencia entre el programa, los rendimientos 
considerados, los procedimientos constructivos, equipos y fuerza de trabajo, y los volúmenes a ejecutar. 

En este caso, no será factible introducir precahficación alguna ni cambio del procedimiento señalado en los 
artículos 33 y 39 de la presente Ley; 

11 - En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se incluya la información, documentos y 
demás requisitos solicitados en las bases del concurso, en la que se tomarán fundamentalmente en 
cuenta la presentación técnica de su propuesta y su experiencia. Verificarán que el programa de 
realización del servicio sea factible de realizar con los recursos considerados por el concursante, que 
la propuesta del servicio garantice el cumplimiento de los términos de referencia, normas para la 
realización de estudios o proyectos, leyes, normas y reglamentos aplicables, programas 
delegacionales, limitantes establecidas y de desarrollo del trabajo, usos del suelo, y demás 
referencias establecidas por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. 

En el caso de proyectos, se verificará que los estudios, las memorias descriptivas y de cálculo y el 
anteproyecto estén debidamente desarrolladas, así como que la relación de la inversión estimada para la 
construcción del proyecto, su costo de mantenimiento, conservación y operación entre el costo de la 
propuesta sea la más rentable. 

También verificarán que la integración, análisis y cálculo de los precios unitarios de los conceptos del 
servicio, o de las actividades principales de su propuesta, se encuentren conforme las disposiciones que 
expida la Secretaria Se analizará especialmente el costo del servicio con los salarios del personal 
propuesto, y se revisará que esté acorde con el servicio que se vaya a prestar. 

Para estos casos será factible, si se considera necesario, la introducción de un mecanismo de 
precalificación, así como el cambio de procedimiento señalado en los artículos 33 y 39, lo cual se llevará a 
cabo de acuerdo con lo que específicamente sea requerido por la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, y lo establecerá desde las bases, y 

111.- En el caso de proyecto integral, que las proposiciones incluyan la información, documentos y demás 
requisitos solicitados en las bases del concurso; que el anteproyecto cumpla con las especificaciones, 
legislación existente, restricciones establecidas, programa de necesidades planteado por la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante y demás condiciones aplicables, que los precios 
considerados para los insumos, tanto para la ejecución de la obra correspondiente al anteproyecto, como de 
aquéllos empleados para la realización de los estudios e investigaciones sean de acuerdo con el mercado, 
que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado según los recursos 
considerados por el concursante; que exista congruencia entre el programa y los rendimientos 
considerados, los recursos técnicos, conocimientos científicos, procedimientos constructivos, equipos, 
fuerza de trabajo y actividades a desarrollar. 
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Asimismo, se verificará que los estudios, las memorias de cálculo, el anteproyecto, los análisis que sirvieron 
de antecedente para determinar el flujo de efectivo y la rentabilidad del mismo, estén debidamente 
soportados y que la razón beneficio/costo sea rentable y esté optimizada. 

Para estos casos será factible, si se considera necesario, la introducción de un mecanismo de 
precalificación, así como el cambio de procedimiento sefialado en los artículos 33 y 39, lo cual se llevará a 
cabo de acuerdo con lo que específicamente sea requerido por la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, y lo establecerá desde las bases. 

Articulo 41.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades también verificarán los 
análisis, cálculos e integración de los precios unitarios, conforme las disposiciones que sefiale la 
normatividad de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Hecha la evaluación de las propuestas, se elegirá como ganadora aquélla que reúna las cond1c1ones 
legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. -

Si resultare que dos o más propuestas reúnen las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y 
administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad convocante, se elegirá como ganadora aquella que: 

l. En el caso de obra, presente el precio más bajo; 

11. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, presente el indicador más adecuado de la 
proporción según los parámetros de inversión, costo de operación, mantenimiento y vida útil, y 

111. En el caso de proyecto integral, presente el indice más conveniente producto del análisis económico 
correspondiente para cada uno de los proyectos, o en su caso el resultado más favorable entre las 
propuestas. En las bases se especificará, en el caso de los proyectos integrales de obra, que deben 
incluirse los costos de inversión así como los de operación y mantenimiento. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, en el que se hará constar el análisis de las propuestas admitidas y se hará 
mención de las desechadas. 

Artículo 42.- Para adjudicar la propuesta ganadora en el caso de proyecto integral, el Comité de obras 
realizará la evaluación y determinará la selección; para el efecto, se formará un subcomité técnico que se 
encargará de la verificación y análisis de las propuestas, presentando documentación y elementos de toma 
de decisión al Comité de Obras correspondiente. Una vez definido el ganador, éste procederá a realizar el 
proyecto ejecutivo y no deberá modificar el monto propuesto de su proyecto. 

Artículo 43.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades no adjudicarán el 
contrato cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de las bases del concurso, o: 

l. En el caso de obra. que los precios de los conceptos más importantes no correspondan a los del mercado; 

11. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, que aunque exista congruencia entre la propuesta técnica 
y la propuesta económica, el servicio que se ofrece no es la solución al. servicio relacionado con la obra pública 
solicitado, o no exista congruencia entre los recursos ofrecidos en la propuesta técnica y los costos o precios 
previstos en la propuesta económica, y 

111. En el caso de proyecto integral, que aunque exista congruencia entre la propuesta técnica y la propuesta 
económica, el proyecto integral que se ofrece no es la solución al proyecto integral solicitado, o que la 
propuesta no resulte rentable en términos financieros, o resulte preJuiciosa 
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En todos estos casos, se declarará desierto el concurso y en su caso, se expedirá en los días inmediatos siguientes una 
nueva convocatoria. 

¿QUE IMPLICACIONES TIENE LA DECLARACION DE NULIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION POR PARTE DE LA CONTRALORIA? 

Art. 33. En las licitaciones publicas, las propuestas completas se harán por escrito y se 
entregarán en dos sobres cerrados y firmados de manera que demuestren que no han 
sido violados antes de su apertura, los que contendrán por separado, la propuesta 
técnica y la propuesta económica. (COMPLETA EL RESTO) 
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¿QUE DEBEN GARANTIZAR LOS PARTICIPANTES EN LAS LICITACIONES O 
QUIENES CELEBRAN CONTRATOS DE OBRA PUBLICA? 

¿DE QUE PERSONAS FISICAS O MORALES NO SE DEBEN RECIBIR 
PROPUESTAS? (resúmelo) 
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LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARA A CABO 
EN TRES ACTOS; REALIZA UN DIAGRAMA QUE INCLUYA TODOS LOS 
ELEMENTOS DE CADA FASE. Art. 39 

• 
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Art. 40 Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades para 
hacer la evaluación de las propuestas deberán tomar en consideración los informes 
presentados por los concursantes de acuerdo con lo señalado en el Art. 29 , fracción 
VIII, incisos a, b, y c, las aportaciones en trabajos anteriores y la estrategia propuesta 
para cumplir el compromiso del trabajo solicitado, además tanto en la parte técnica 
como en la económica, deberán verificar: 

• 
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ELABORA UN DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO ANTERIOR: 

• -
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¿CUALES SON LOS CRITERIOS PARA ELEGIR LA PROPUESTA GANADORA? 

• 

¿CUALES SON LOS CRITERIOS PARA ELEGIR LA PROPUESTA GANADORA 
EN CASO DE QUE DOS O MAS PROPUESTAS REUNAN CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS? 

INSTRUCTOR: LIC. SERVANDO R. MARTÍNEZ GARCÍA - 47 -



UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

COMPLETA: Artículo 43.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades 
no adjudicarán el contrato cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de las bases del 
concurso, o: 

Capítulo IV 

de los Contratos de Obras Públicas 

Artículo 44.- Los contratos de obra pública para efectos de esta Ley, podrán ser de tres tipos: 

l. A base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración que deba cubrirse al 
contratista se hará: 

a) En el caso de obra, por unidad de concepto de trabajo terminado; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, por unidad de concepto de servicio realizado; 

11. A precio alzado, en cuyo caso el importe del pago total fijo que deba cubrirse al contratista será por 
ministraciones que se establecerán en el contrato, en función de avances o actividades terminadas. 
Las propuestas que presenten los contratistas en este caso, tanto en los aspectos técnicos como 
económicos, deberán estar desglosados por actividades principales. 

Los contratos a precio alzado no podrán ser modificados en monto o plazo, ni estarán sujetos a ajustes de 
costos. 

Los proyectos integrales, siempre deberán contratarse a base de precio alzado, y 

111. Por administración, en cuyo caso el importe de la remuneración que deba cubrirse al contratista se 
hará vía comprobantes, facturas, nómina pagada y un porcentaje de indirectos sobre lo anterior. 

Artículo 45.- En el caso de trabajos que abarquen más de un ejercicio, se formulará un contrato por toda la 
obra pública licitada, comprometiéndose en él exclusivamente el importe del primer ejercicio fiscal. Para el o 
los siguientes ejercicios fiscales se comprometerán únicamente los importes respectivos mediante 
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revalidación de tipo presupuesta!, de acuerdo con la suficiencia de la partida correspondiente en cada nuevo 
ejercicio fiscal hasta la terminación de la obra. 

Para cada nuevo ejercicio fiscal, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, a 
través del Gobierno del Distrito Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, deberán especificar los 
montos de los requerimientos financieros que se destinarán al programa de obras correspondiente hasta 
su terminación. Además, en la ejecución de las obras se otorgará prioridad a aquellos proyectos y obras que 
presenten mayores avances físicos. 

Articulo 46.- Los contratos de obra pública contendrán como mínimo, las declaraciones y cláusulas 
referentes a: 

l. El oficio de autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato; 

11. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 

111. Las fechas de inicio y de terminación de los trabajos; en el caso de proyecto integral, las fechas de 
inicio y terminación de: los estudios que hayan de realizarse, el proyecto, la obra, las pruebas de 
equipos e instalaciones y las fechas especificas del inicio de operaciones y la entrega; 

IV. El porcentaje del, o de los anticipos, que en su caso se otorguen para inicio de los trabajos, y para 
compra o producción de los materiales; 

V. La forma y términos de garantizar la correcta inversión del, o de los anticipos, y el cumplimiento del 
contrato; 

VI. Los plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así como de los ajustes 
de costos, en su caso; 

VII. El establecimiento de penas convencionales; 

VIII. La forma en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que de cualquier manera hubiera 
recibido en exceso; 

IX.- Las condiciones y el procedimiento de ajuste de costos, los que deberán ser determinados desde las 
bases del concurso por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, los cuales 
regirán durante la vigencia del contrato, excepto si se trata de precio alzado; 

X. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar, 
como parte integrante del contrato: 

a) En el caso de obra, los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos 
correspondientes; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, si se trata de coordinación de supervisión, 
gerencia de obra y supervisión de obras, los proyectos, especificaciones, programas y presupuestos de 
la obra a supervisar, además de los programas y presupuestos del servicio mismo; si se trata de otro 
tipo de servicios, las referencias respecto a normas y especificaciones para realizar los estudios o 
proyectos, así como las leyes, normas técnicas y reglamentos aplicables, los programas de desarrollo y 
de uso del suelo, en su caso, y · 

c). En el caso de proyecto integral, la descripción pormenorizada de estudios, proyectos y las principales 
actividades de la obra, estableciendo que son también parte del contrato los elementos de la propuesta 
integral del proyecto, incluida la supervisión propia del contratista en la ejecución del proyecto integral, 
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independientemente de la que establezca la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad; 

XI. El señalamiento de que el contrato, sus anexos y, en el caso de obra, la bitácora de los trabajos, son 
instrumentos que vinculan las partes en sus derechos y obligaciones; 

XII. Los plazos para la verificación de terminación y recepción de obra pública, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes entre sí resolverán controversias futuras que 
pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico o administrativo. 

Artículo 47.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad y al concursante en quien hubiera recaído dicha adjudicación, a formalizar el documento respectivo, 
dentro de los diez días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

• 
Si el interesado no firmara el contrato, perderá en favor de la dependencia, organo desconcentrado, 
delegación o entidad convocante la garantía que hubiera otorgado y la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 
contrato al concursante que haya resultado en segundo lugar, y así sucesivamente en caso de no 
aceptación, siempre que: 

l. En el caso de obra, la diferencia en precio respecto a la postura que hubiera resultado ganadora, no 
sea superior al diez por ciento, 

11. · En el caso de servicios relacionados con obra pública, la diferencia por evaluación respecto a la 
postura que hubiera resultado ganadora, no sea superior a quince por ciento, según el índice utilizado, 
y 

111. En el caso de proyecto integral, se adjudicará a aquel que también cumpla las condiciones legales, 
técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas y habiéndose sometido a la 
consideración del Comité de Obras correspondiente. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad sólo podrá dejar de firmar el contrato en el 
plazo señalado por causas justificadas. 

El concursante, sin incurrir en responsabilidad, podrá determinar no ejecutar la obra pública si la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad no firmase en el plazo señalado por causas 
imputables a éstos. en este supuesto, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
liberará la garantía otorgada para el sostenimiento de su proposición y cubrirá los gastos no recuperables 
en que hubiere incurrido el concursante para preparar y elaborar su propuesta, siempre que estén 
debidamente comprobados, se justifiquen y se relacionen directamente con el concurso de que se trate. 

El contratista no podrá hacer ejecutar los trabajos por otro, excepto con autorización previa de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de que se trate, entonces podrá hacerlo en 
cuanto a partes de la obra pública, o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación para 
el caso de obra o de proyecto integral. Esta autorización previa no se requerirá cuando la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad señale específicamente en las bases del concurso, las partes 
del trabajo que podrán ser objeto de subcontratación o asociación. En estos casos, el contratista seguirá 
siendo el único responsable de la ejecución de los trabajos ante la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad. 

Los concursantes con los cuales se contrate la e¡ecución de la obra pública podrán presentar conjuntamente 
propuestas en los correspondientes concursos para fines financieros, técnicos o de cualquier otra índole, sin 
necesidad de constituir una nueva sociedad, siempre que para tales efectos al celebrar el contrato 
respectivo, se establezcan con precisión, a satisfacción de la dependencia, órgano desconcentrado, 
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delegación o entidad, la proporción de participación financiera y las partes de la obra pública que cada 
persona física o moral se obligará a realizar, así como la manera en que, en su caso, se exigirá el 
cumplimiento de las obligaciones. En caso de asociación, el representante contratista ante la Administración 
Pública del Distrito Federal, será el de mayor capacidad financiera. 

Los contratistas están obligados a presentar la póliza y el contrato de seguro de responsabilidad civil por 
daños a terceros, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato, por el monto 
que se establezca en las bases correspondientes. 

Articulo 48.- Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de obra no podrán cederse en 
forma parcial o total en favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la 
conformidad previa de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de que se trate. 

¿CUALES SON LOS TIPOS DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA? 
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¿COMO SE ADMINISTRARA EL PRESUPUESTO CUANDO LOS TRABAJOS 
ABARQUEN MAS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL? Art. 45 

• 
-

¿QUE ELEMENTOS COMO MINIMO DEBEN CONTENER LOS CONTRATOS DE 
OBRA PUBLICA? 
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• 

Articulo 47.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o ·entidad y al concursante en quien hubiera recaído dicha adjudicación, a formalizar el 
documento respectivo, dentro de los diez di as hábiles siguientes al de la adjudicación. 

¿QUE PASA SI UN INTERESADO NO FIRMA EL CONTRATO? 
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¿A QUIENES SE PODRA ADJUDICAR LA OBRA? 

¿Y SI LA DELEGACION NO FIRMA EL CONTRATO? 

¿PUEDE EL CONTRATISTA HACER EJECUTAR LOS TRABAJOS POR OTRO? 

¿Y QUE PASA CON LOS DAÑOS A TERCEROS EVENTUALMENTE 
OCASIONADOS POR LA EJECUCION DE LA OBRA? 

' 

¿SE PUEDEN CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN 
DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA? 
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Capítulo V 

de la Ejecución de los Contratos de Obras Públicas 

Artículo 49.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en los contratos conforme lo siguiente· 

l. 

a) 

b) 

c) 

Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a disposición del contratista con antelación a la 
fecha programada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo, será motivo para 
diferir: 

En el caso de obra, en igual plazo el programa de ejecución pactado; el contratista podrá iniciarla 
según la fecha de inicio programada, por su voluntad y riesgo; 

En el caso de servicios relacionados con la obra pública, en igual plazo el programa de ejecución 
•pactado; el· contratista podrá iniciar los servicios en la fecha de inicio programada por su voluntad y 

riesgo, excepto servicios de supervisión en que se ajustará al programa de obra a supervisar y, si por 
este motivo incurre en gastos financieros, le serán cubiertos por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad contratante, los cuales señalarán el proced1m1ento para la 
cobertura del pago. 

En el caso de proyecto integral, se aplicará lo señalado en el inciso a de esta fracción; 

Cuando el contratista no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo señalado en el articulo 35, no 
procederá el diferimiento; por tanto, deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente; 

Los concursantes deberán considerar en su propuesta, la repercusión que tienen los importes de los 
anticipos en el costo de financiamiento de los trabajos a favor de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 

11. Se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en términos del articulo 56 hasta por el veinte 
por ciento para compra o adquisición de materiales en caso de obra o proyecto, excepto para los importes . 
resultantes de los ajustes de costos del contrato o convenios que se generen durante el ejercicio 
presupuesta! de que se trate. en casos especiales, y después de la justificación adecuada por parte de la 
contratante, este porcentaje podrá ser mayor, siempre que el Jefe de Gobierno lo autorice específicamente, 
y 

111 Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se 
reintegrará a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, en efectivo o en especie, 
según para lo que hayan sido asignados éstos, en un plazo no mayor de veinte días hábiles contados a 
partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión al contratista. 

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado en esta fracción, cubrirá los 
cargas que resulten conforme a la tasa y el procedimiento de cálculo establecidos en el segundo párrafo del 
articulo 55. 

Artículo 50.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades establecerán la 
residencia de supervisión con anterioridad a la fecha de iniciación de la obra o del proyecto integral, y esta 
residencia será la responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas, de acuerdo con los alcances 
específicos del trabajo solicitado. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones presentadas por la 
supervisora para trámite de pago, deberá ser autorizada por la residencia de la obra de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, previa verificación de la existencia fisica de la obra o de los 
servicios contratados, así como de la presentación de la documentación que acredite la procedencia del 
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pago. Lo anterior sin perjuicio de las demás funciones que para la residencia de la obra se establezcan en el 
Reglamento de la Ley." 

Artículo 51.- La obra pública deberá iniciarse en la fecha pactada; para este efecto, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad contratante pondrá oportunamente a disposición del contratista él o 
los inmuebles en que deba llevarse a cabo. el incumplimiento prorrogará en igual plazo: 

l. En el caso de obra, el inicio y la terminación de la obra pública; 

11. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, si es un inmueble donde deba llevarse a cabo 
el servicio, el inicio y la terminación del servicio, de lo contrario el servicio deberá iniciarse en el plazo 
pactado, y 

111. En el caso de proyecto integral, se aplicará lo señalado en la fracción 1 de este artículo. 

Artículo 52.- Las estin'l'acio"nes de trabajos ejecutados se presentarán por el contratista a la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad por periodos máximos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Para este efecto, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones o entidades deberán fijar la fecha de corte. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de supervisión de la obra 
·pública de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas surgidas en la revisión de una estimación, no resueltas, se 
incorporarán una vez conciliadas en el periodo de la estimación siguiente o siguientes, haciendo referencia 
al periodo de su ejecución. Entre tanto, quedará pendiente el pago de los valores en proceso de 
conciliación. 

Articulo 53.- Cuando durante la ejecución de los trabajos concurran circunstancias de orden económico no 
previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no 
ejecutados conforme el programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo lo acordado por 
las partes en el respectivo contrato. El aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito. 

No darán lugar a ajustes de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme la Ley de la materia pudiera 
estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de una obra. 

Articulo 54.- El ajuste de costos se sujetará a lo siguiente. 

l. Los ajustes se calcularán para el incremento o decremento del costo de los insumos, a partir de la 
fecha de apertura de la propuesta técnica correspondiente, conforme lo señalado en las publicaciones 
de los índices de relativos, respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme el programa de ejecución 
pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa 
vigente; 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista se procederá con el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme el programa originalmente 
pactado; 

II.- Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados según las 
variaciones autorizadas en los índices que determine la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, o en su defecto cor¡ base en los publicados por el Banco de México, 
considerando las restricciones establecidas en los pactos económicos que el gobierno federal 
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formalice con los sectores sociales. Cuando no se encuentren dentro de los publicados, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad procederá a calcularlos con base en 
los precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la secretaría; 

111. Los precios de los conceptos permanecerán fijos hasta la terminación de los traba¡os contratados. El 
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad 
originales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de 
la tasa de interés propuesta, y 

IV.- Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Administración Pública del Distrito Federal. 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme las estimaciones correspondientes, 
deberá cubrirse por parte de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, a solicitud del 
contratista, a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad resuelva por escrito el aumento o reducción respectivo. En 
caso de ajustes por decremento, el descuento se hará directamente en la estimación inmediata siguiente. 

Artículo 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos 
financieros de acuerdo con una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del· Distrito 
Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas, y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo, hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrarlos, más los 
intereses correspondientes, conforme una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del 
Distrito Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días calendario desde la fecha del 
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad. 

Artículo 56.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, podrán, dentro del 
programa de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar 
los contratos de obra pública mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o 
separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni 
impliquen variaciones sustanciales al proyecto original. 

Si los cambios exceden el porcentaje indicado, o varía sustancialmente el proyecto, se deberá celebrar, 
además y por una sola vez, un convenio especial entre las partes respecto a las nuevas condiciones. No 
será impedimento el no haber celebrado los convenios señalados en el párrafo anterior para la celebración 
del convenio especial. Este convenio especial será firmado bajo la responsabilidad del titular de la Unidad 
Administrativa, o equivalente, si en éstos se ha delegado tal facultad, o por el titular de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad correspondiente. Dichas modificaciones no podrán en modo 
alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterist1cas esenciales de la obra, objeto 
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta Ley. 

No serán aplicables los limites que se establecen en este articulo cuando se trate de contratos cuyos 
trabajos se refieran a la conservación, mantenimiento o restauración de los inmuebles a que se refiere el 
artículo 5º de la Ley Federal sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticos e históricos, o en obras de 
mantenimiento correctivo en los que no sea posible determinar el catálogo de los conceptos, las cantidades 
de trabajo, especificaciones correspondientes o el programa de ejecución. 

De las autorizaciones en monto y plazo de los convenios especiales a que se refiere este artículo, el lltular 
de las dependencias órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, de manera indelegable, 
informará a la Secretaria de Finanzas y a la Contraloría. Al efecto, a más tardar el último día hábil de cada 
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mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el mes calendario 
inmediato anterior. 

En casos necesarios debidamente justificados se elaborará un convenio de liquidación a fin de ajustar 
números. 

Artículo 57.- El contratista comunicará por escrito a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad, la terminación de los trabajos que le fueron encomendados, y ésta verificará que los trabajos estén 
debidamente concluidos dentro del plazo que se pacte expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo anterior, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, procederá a su recepción dentro del plazo que 
para tal efecto se haya establecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo, sin que la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, haya recibido los trabajos, éstos se tendrán por recibidos . 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, comunicará a la Contraloría la terminación 
de los trabaJOS e informará la fecha señalada para su recepción a fin de que, si lo estima conveniente, 
nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, recibirá bajo su 
responsabilidad los trabajos y levantará el acta correspondiente, sin perjuicio de proceder con posterioridad 
a la liquidación y finiquito del contrato. 

La liquidación de la obra pública deberá efectuarse en un período que no excederá de cien días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de los trabajos, para lo cual la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, notificará con la debida anticipación al contratista para los efectos procedentes. De no 
llegar a una liquidación acordada entre las partes, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad, procederá a realizarla unilateralmente. 

El finiquito de la obra pública se realizará a más tardar a los veinte días hábiles posteriores a la fecha de la 
liquidación; si para este término no se ha presentado a finiquitar el contratista, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad deberá requerir por escrito al contratista que se presente a finiquitar. 
Una vez notificado debidamente el contratista, se tendrán veinte dias hábiles para que se presente y 
finiquite; transcurrido el plazo, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad finiquitará la 
obra pública unilateralmente. 

En caso de ser necesario variar el plazo para finiquitar una obra, la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad podrá establecerlo en el contrato de acuerdo con las caracteristicas particulares de la 
obra pública a realizar; de no ser especificado en el mismo, se sujetará al plazo señalado en este artículo. 

Articulo 58.- Concluidos los trabajos, no obstante su recepción formal, el contratista quedará obligado a 
responder de los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y conforme lo dispuesto en él. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses, en el caso de la obra y de los servicios relacionados con 
la obra publica, el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, previamente a la 
recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del diez por ciento del monto 
total ejercido en la obra. En lugar de esta garantía, podrá conservar la de cumplimiento de contrato ajustada 
al diez por ciento del monto total ejercido, siempre y cuando se haya obligado a responder además, por los 
defectos o vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad que llegara a surgir en la obra durante el año 
posterior a su recepción. En el caso de proyecto integral, plantas industriales y equipos especializados, el 
plazo de garantía deberá cubrir por lo menos el veinticinco por ciento de la vida útil de los mismos, en un 
monto y forma que se establezca en las políticas administrativas, bases y lineamientos 

Los contratistas podrán retirar sus garantías, transcurrido el plazo establecido a partir de la fecha de 
recepción de los trabajos, siempre que a petición de los mismos lo apruebe por escrito la dependencia, 
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órgano desconcentrado o delegación correspondiente, quienes lo notificarán a la Secretaria de Finanzas 
para los efectos procedentes, y en el caso de las entidades, cuando éstas así lo autoricen. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades 
para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez 
que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme este articulo. 

Artículo 59.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos en los términos del 
contrato respectivo, y deberá sujetarse a todos los reglamentos, normas técnicas y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, así como a las 
disposiciones establecidas al efecto por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
contratante. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resulten a terceros por su inobservancia, 
serán a cargo del contratista. 

Artículo 60.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades podrán realizar obra 
pública con personal de la estructura de su organización, siempre que posean la capacidad~écrÍiéa y los 
elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria, equipo de construcción- y personal 
técnico que se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos, y se cumplan los requisitos 
establecidos en el articulo 23; según el caso, se permitirá: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

111. Utilizar preferentemente los materiales de la región, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones del proyecto ejecutivo de la obra, y 

IV Utilizar los servicios de fieles y acarreos complementarios que se necesiten. 

Se entiende como complementario, no más de veinte por ciento del 'total requerido, salvo casos especiales, 
los cuales deberán ser autorizados por el titular de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad. · 

En la ejecución de la obra pública con personal de la estructura de su organización, no podrán participar 
terceros como contratistas. 

¿CUAL ES EL OBJETO DEL CAPITULO V DE LA LEY? 
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¿QUE REQUISITOS ESTABLECE LA LEY RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE 
ANTICIPOS? 
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¿ES NECESARIO DETERMINAR LA RESIDENCIA DE LA OBRA?¿ POR QUE? 

¿QUE INSTANCIA APRUEBA LAS ESTIMACIONES DE AVANCE PARA 
TRAMITE DE PAGO? . • 

DECFI 

¿CUAL ES EL PERIODO MAXIMO DE CORTE DE ESTIMACION DE TRABAJOS 
EJECUTADOS? 

¿QUE INFORMACION INTEGRA EL EXPEDIENTE DE SOPORTE PARA 
ACREDITACION DEL PAGO? INVESTIGAR 
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¿UNA VEZ FIRMADO EL CONTRATO, SE PUEDE MODIFICAR LA 
ESTRUCTURA ECONOMICA DE LA OBRA CONTRATADA? 

¿A QUE SE DEBE SUJETAR UN EVENTUAL AJUSTE DE COSTOS? Art. 54. 

INSTRUCTOR: LIC. SERVANDO R. MARTÍNEZ GARCÍA 

DECFI 

• 

- 63 -



UNAM CURSOS INSTITUCIONALES 
MOD. II. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

¿CUAL ES EL COSTO DE NO PAGAR AL CONTRATISTA ESTIMACIONES Y 
AJUSTES? 

¿Y SI POR EL CONTRARIO, POR ALGUNA RAZON EL CONTRATISTA COBRA 
PAGOS EN EXCESO? . • 

¿A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 56? 

¿QUE RESPONSABILIDADES QUEDAN AL CONTRATISTA DESPUES DE 
TERMINAR LA OBRA? 
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DIAGRAMA EL PROCESO QUE MARCA LA LEY DESDE LA TERMINACION DE 
LA OBRA HASTA EL PAGO DEL FINIQUITO: 

• 

¿DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA PUBLICA EL CONTRATISTA DEBE 
AJUSTARSE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE DE VIAS PUBLICAS U 
OTRAS O PUEDE EVITARLA TODA VEZ QUE REALIZA OBRAS PARA 
BENEFICIO DE LA COMUNIDAD? 

Artículo 60.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades podrán 
realizar obra pública con personal de la estructura de su organización, siempre que posean la 
capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria, equipo de 
construcción y personal técnico que. se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos, y se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 23; según el caso, se 
permitirá ______________________________ _ 
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• 

Titulo Cuarto 

de las Excepciones a la Licitación Pública 

Capitulo Único 

Articulo 61.- En los supuestos, y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 62 y 63, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, bajo su responsabilidad, cuando los 
procesos de las licitaciones a que hace referencia el articulo 24, apartado a, no sean idóneos, podrán optar 
por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de obra pública, a través de 
un procedimiento de invitación restringida. 

En estos casos se deberá dar aviso a la contraloría para su intervención. 

La opción que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades ejerzan, deberá 
fundamentarse según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez, de manera que aseguren las mejores condiciones para la 
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Administración Pública del Distrito Federal. en el dictamen a que se refiere el articulo 41 deberá acreditar, 
de entre los criterios mencionados, aquéllos en que se funda el ejercicio de la opción, y contendrá además: 

l. El valor del contrato; 

11. La nacionalidad del contratista; 

111. Una descripción general de la obra pública, y 

IV. En forma explicita, las razones sociales, técnicas, legales, económicas, financieras, asl como 
administrativas que den lugar al ejercicio de la opción 

De las operaciones que se realicen conforme lo señalado en el articulo 63, los titulares de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, a más tardar el último día hábil de 
cada mes, enviarán a la Secretaria de liinanzas y a la Contraloria el informe de las operaciones autorizadas 
en el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia de su dictamen correspondiente. 

Articulo 62.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán bajo su 
responsabilidad contratar obra pública mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
concursantes, o por adjudicación directa cuando el importe de cada operación no exceda de los montos 
máximos que para cada procedimiento se establecerán en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, 
siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en este supuesto. 

En este caso, se convocará a la persona o personas con capacidad de .respuesta inmediata y con los 
recursos técnicos, financieros y humanos necesarios, y con experiencia en la obra publica por desarrollar. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este articulo, y por concepto de adjudicación 
directa, no podrán exceder del veinte por ciento de la inversión total autorizada a la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad para cada ejercicio fiscal. 

En casos excepcionales se podrá exceder el porcentaje señalado en el párrafo anterior, siempre que las 
operaciones sean aprobadas previamente y de manera indelegable por los titulares de las dependencias 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades y que sean reportados detalladamente en el informe a 
que se refiere el articulo 61. La aprobación del titular será especifica para cada caso. 

Articulo 63.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, también podrán bajo 
su responsabilidad contratar obra pública mediante el procedimiento de invitación restringida, cuando la 
licitación pública no sea idónea para asegurar a la Administración Pública del Distrito Federal las me¡ores 
condiciones disponibles en cuanto a calidad, oportunidad, financiamiento, precio y demás circunstancias 
pertinentes, siempre que: · 

l. El contrato, sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, 
titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

11. Peligre la integridad fisica de personas o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, 
la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona del Distrito Federal o área afectada, por la 
posibilidad de ocurrencia o como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, por 
casos fortuitos o de fuerza mayor, o existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes por una contratación normal; 

III.- Se hubiere rescindido el contrato originalmente adjudicado por causas imputables al contratista. En 
este caso, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, podrá adjudicar el contrato al 
concursante que haya presentado la propuesta legal, técnica, económica, financiera y 
administrativamente aceptable, inmediata superior en importe, siempre que la diferencia respecto al 
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rescindido no sea mayor del diez por ciento en obra y en dos por ciento del indicador 
correspondiente en el caso de servicios, o en su defecto volver a licitar; 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas, sin que en ambos casos se hubieran recibido propuestas legal, 
técnica, económica, financiera y administrativamente aceptables, o sus precios no estuviesen conforme 
los del mercado; 

V.- Se trate de obra pública, que de ejecutarse bajo un procedimiento de licitación pública pudiera afectar 
el interés público, o comprometer información de naturaleza confidencial para la administración pública 
del distrito federal o para la nación; 

VI.- Se trate de obra pública, cuya contratación se realice con campesinos o grupos urbanos marginados, y 
que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad contrate directamente con los 
mismos o con las personas morales constituidas por ellos; 

VII. Se trate de obras o servicios de mantenimiento, conservación, restauración, demolición o reparación de 
bienes inmuebles, incluyendo los de infraestructura urbana en los que no sea posible precisar 
previamente su alcance, establecer los conceptos, catálogos y cantidades de trabajo, determinar las 
especificaciones correspondientes, o elaborar el programa de ejecución; 

VIII. Se trate de bienes o servicios con tecnología avanzada fehacientemente comprobados en su uso por 
su eficacia y eficiencia, en donde sólo se encuentre en el mercado ofertante único. 

IX. No existan en el mercado de trabajo de obra pública más de tres ofertantes; 

X. Existan razones técnicas justificadas para un suministro de bienes de marca determinada; 

XI.- Se trate de estudios, servicios o proyectos similares a otros que habiendo sido ejecutados sean 
aprovechables parcialmente y, por tanto, la asignación de los trabajos complementarios resulte 
conveniente económicamente a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; 

XII. Se trate de proyectos urbanos, arquitectónicos, estructurales o artísticos en los que no se puedan 
establecer los parámetros para evaluar las propuestas en el proceso de adjudicación, como aquéllos en 
que no es factible establecer la relación costo de proyecto contra costo de ejecución de la obra 
proyectada, entre otros 

XIII. Se trate de servicios relacionados con la obra pública, cuya e1ecución deba ir acompañada de medidas 
de seguridad especiales; 

XIV.- Se trate de investigaciones, consultorías, proyectos u otro tipo de apoyos técnicos que por su 
elevado nivel de especialidad y grado de complejidad, el proceso de licitación pública, a juicio de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad no sea idóneo para garantizar a la 
Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones. 

En este caso, el procedimiento de adjudicación se sujetará a lo establecido en el Reglamento; 

XV. Se hayan realizado dos licitaciones para la misma obra, mediante el procedimiento de invitación a 
cuando menos tres proponentes, sin que en ambas se hubieren recibido proposiciones aceptables, en 
cuyo caso se procederá a la adjudicación directa, y. 

XVI.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal autorice la contratación directa de obra pública, incluido el 
gasto correspondiente, y establezca los medios de control que estime pertinentes para salvaguardar la 
seguridad pública, la integridad de los ciudadanos del distrito federal, sus bienes o los de la 
Administración Pública del Distrito Federal ante situaciones de emergencia o especiales. 

INSTRUCTOR: LIC. SERVANDO R. MARTÍNEZ GARCÍA - 68 -



UNAM CURSOS INSTITUCIONALES DECFI 
MOD. II. LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades invitarán preferentemente a cuando 
menos tres concursantes según corresponda, salvo que ello a su juicio no resulte conveniente, en cuyo 
caso se recurrirá al procedimiento de adjudicación directa. En esta circunstancia, también se convocará a la 
persona o personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata y con los recursos técnicos, 
financieros, humanos y demás que sean necesarios. 

Artículo 64.- El procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres concursantes, se sujetará a lo 
siguiente: 

l. Los interesados que acepten participar, lo manifestarán por escrito; 

11. Se les solicitará un cheque cruzado como garantia de obligación de presentación de propuesta, junto 
con su carta compromiso del concurso; 

. 111. La apertura de los sobres se hará en presencia de los correspondientes concursantes, e 
- •invariablemente se invitará a un representante de la Contraloría; 

IV. Para llevar a cabo la evaluación económica, se deberá contar con un mínimo de tres propuestas con 
los requisitos completos; 

V.- Las disposiciones de la licitación pública de los capítulos 1, 11, excepto lo referente a 
convocatoria, y III de este título y modificaciones que al respecto el Comité respectivo de 
Obras del Distrito Federal o Subcomités de Obras de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad, aprueben; 

VI. Los plazos para la presentación de propuestas se fijarán para cada caso atendiendo el monto, 
características, especialidad, condiciones y complejidad de los trabajos. 

¿CUANDO, BAJO QUE CONSIDERACIONES LAS DELEGACIONES PUEDEN NO 
LLEVAR A CABO EL PROCESO DE LICITACION? 

¿EN ESTOS CASOS, DEBERA PARTICIPAR LA CONTRALORIA O NO? 
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¿CUALES SON LOS CRITERIOS EN LOS QUE DEBERA FUNDAMENTARSE LA 
DECISION DE ADJUDICAR SIN LICITAR LA OBRA PÚBLICA? ART. 61 

MONTO LIMITE DEL COSTO DE LA OBRA PUBLICA PARA ADJUDICARLA MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES O POR 
ADJUDICACION DIRECTA 

DECFI 

LA SUMA DE LAS OPERACIONE QUE SE REALICEN AL AMPARO DEL ARTICULO 61, Y POR 
CONCEPTO DE ADJUDICACION DIRECTA, NO PODRAN EXCEDER DEL % DE LA 
INVERSION TOTAL AUTORIZADA A LA DELEGACION. 

¿QUE PERSONA PUEDE AUTORIZAR OBRA PUBLICA QUE EXCEDA EL 20% DE LA INVERSION 
TOTAL ASIGNADA , EN ESTE CASO CUAL SU OBLIGACION ADMINISTRATIVA. 

¿ A QUE CONDICIONA EL ARTICULO 63 DE LA LEY AL OTORGAR OBRA 
PUBLICA POR INVIT ACION 
RESTRINGIDA~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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EL PROCEDIMIENTO DE INVIT ACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS 
TRES CONCURSANTES, SE SUJETARA A LO SIGUIENTE: 
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Título Quinto 

de la Información y de la Verificación 

Capitulo Único 

Artículo 65.- La Secretaria de Finanzas y la Contraloria emitirán los lineamientos generales por medio de 
los cuales las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán remitirles la . 
información relativa a los actos y contratos materia de esta Ley. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades conservarán toda la documentación 
comprobatoria de dichos actos y conlratos por un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de su 
recepción. En la misma forma los contratistas deberán conservar por igual lapso la documentación a que se 
hace referencia en este articulo. 

Articulo 66.- La Contraloria deberá verificar en cualquier tiempo que la obra pública se ejecute conforme lo 
establecido en esta ley o en otras disposiciones aplicables. 

La Contraloria, en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 
pertinentes a las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que contraten obra. 
Igualmente podrá solicitar de los servidores públicos y de los contratistas que participen en ellas, todos los 
datos e informes relacionados con los actos de que se trate, quienes estarán obligados a proporcionársela. 

¿POR CUANTO TIEMPO SE DEBEN CONSERVAR COMO MINIMO LOS 
EXPEDIENTES DE LA OBRA PUBLICA? 

¿PUEDE LA CONTRALORIA SOLICITAR A LOS PARTICULARES 
(CONTRATISTAS) DATOS O INFORMES RELACIONADOS CON LA OBRA 
PUBLICA EN QUE PARTICIPAN O PARTICIPARON? 

Título Sexto 

de las Infracciones y las Sanciones 

Capítulo Único 

Artículo 67.- Los servidores públicos que infrinjan las disposiciones contenidas en esta Ley, previo 
desahogo del procedimiento correspondiente, serán sancionados de conformidad con el Régimen de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

La responsabilidad a que se refiere la presente Ley, será independiente de la de orden civil o penal que 
pudieran derivar de los actos irregulares. 
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Los concursantes o contratistas que se encuentren en los supuestos del articulo 37 de esta Ley, no podrán 
presentar propuestas ni celebrar contratos sobre las materias ob¡eto de esta Ley, durante el plazo que 
establezca la Contraloria, el cual no será menor de seis meses ni mayor de dos años, contados a partir de 
la fecha en que la Contraloria lo notifique a las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades, dicha notificación se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Para la declaratoria de impedimento para participar en licitaciones publicas, invitaciones restringidas a 
cuando menos tres contratistas, adjudicaciones directas y celebración de contratos, la Contraloria deberá 
iniciar el Procedimiento Administrativo respectivo, otorgando el derecho de audiencia al interesado para que 
exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes. 

El procedimiento para emitir la declaratoria de impedimento a que se refiere este capitulo, se desarrollará 
conforme a lo siguiente: 

l. Se citará a la persona física o moral a una audiencia, haciéndole saber la presunta irregularidad que se 
le impute, el lugar, día y hora en que tendrá verificativ"" dicna audiencia y su derecho a ofrecer pruebas 
y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por si o por medio de un apoderado: 

Entre la fecha de la notificación y la de la audiencia deberá mediar un plazo de diez días hábiles, durante el 
cual estará a disposición de la persona física o moral el expediente para su revisión y consulta en días y 
horas hábiles; · 

11. En la audiencia se recibirán por escrito, o por comparecencia personal, las manifestaciones que a su 
derecho convenga, se presentarán, admitirán y, en su caso, se desahogarán las pruebas que se 
hubieren admitido y se formularán alegatos; una vez concluida la audiencia, la Contraloría resolverá 
dentro de los diez días hábiles siguientes, sobre la presunta irregularidad, determinando, en su caso, el 
plazo de impedimento que se encuentra previsto en esta ley, notificándose a la persona física o moral 
la resolución que se emita. 

111. Si en la audiencia la Contraloría encontrara que no cuenta con los elementos suficientes para resolver 
o advierta elementos que impliquen nuevas presuntas irregularidades a cargo de la persona física o 
moral, podrá requerir mayor información y documentación, así como disponer la práctica de 
investigaciones y citar para otra u otras audiencias, difiriéndose los plazos previstos para la emisión de 
la resolución; y 

IV. La resolución que emita la contraloria deberá estar debidamente fundada y motivada, para lo cual 
tomará en consideración para su individualización: 

a) La afectación que hubiere producido o pueda producir el acto irregular a la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad; 

b). El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la irregularidad; 

c). La gravedad de la irregularidad; 

d). La reincidencia de la persona física o moral; y 

e). Las condiciones económicas de la persona física o moral. 

Emitida la resolución, deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en medios 
electrónicos, la circular respectiva en la que se haga del conocimiento general, el plazo de impedimento 
decretado y el nombre o denominación de la persona física o moral. 

Los contratos que se hayan formalizado antes de la publicación de la declaratoria de impedimento 
correspondiente, no quedan comprendidos dentro de los efectos de la misma. 
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Articulo 68.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, informarán, y en su 
caso remitirán la documentación comprobatoria al Comité de Obras correspondiente del Distrito Federal, 
sobre el contratista que se encuentre en alguno de los supuestos del articulo 37 a más tardar dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que le sea requerido, 

Articulo 69.- No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 
mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de 
cumplir. 

No se considerará que el cumplimiento es espontáneo, cuando la omisión sea descubierta por las 
autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas. 

Articulo 70.- Los servidores públicos de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidad, que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a esta Ley o a las 
disposiciones que de ella deriven, deberán comunicarlo a las autoridades que resulten competentes 
conforme la ley. La omisión a lo.dispuesto en el párrafo anterior será sancionada an IÓs términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. · 

Articulo 71.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley, son independientes de las de orden 
civil o penal que puedan derivar de la Comisión de los mismos hechos. 

¿QUE NORMAS ADICIONALES A LA LEY DE OBRAS· PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL SE APLICAN A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE 
INFRINJAN SUS DISPOSICIONES? 

¿CUAL ES EL RANGO DE TIEMPO EN QUE LA CONTRALORIA 
INHABILITARA O SANCIONARA EN TERMINOS ADMINISTRATIVOS A LOS 
CONTRATISTAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
37DELA LEY? 
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DIAGRAMA EL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LAS DECLARATORIA DE 
IMPEDIMENTO A UN CONTRATISTA: 

• 

DECFI 

¿Y QUE PASA CON LOS CONTRATOS QUE SE HAYAN FORMALIZADO ANTES 
DE LA PUBLICACION DE LA DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO DE UN 
CONTRTISTA? 

¿CUAL ES EL OBJETO DEL ARTICULO 68 DE LA LEY? 
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¿CUANDO INFRINJA LA LEY POR CAUSA DE FUERZA MAYOR ¿CUAL ES LA 
SANCION AL CONTRATISTA? 

TRANSCCRIBE EL ARTICULO 70 DE LA LEY: 
• 

COMPARA EL ARTICULO 67 CON EL 71 DE LA LEY Y ELALBORA UNA 
CONCLUSION: 

Titulo Séptimo 

de los Medios de Defensa 

Capitulo 1 

de las Aclaraciones de los Actos 

DECFI 

Artículo 72.- Cualquier concursante o contratista que se considere afectado por actos que deriven de la 
aplicación de la presente Ley, podrá presentar por escrito ante el órgano interno de control correspondiente 
de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, solicitud de aclaración respectiva, dentro 
de un término de tres días hábiles siguientes a partir de que se le haga de su conocimiento el acto por el 
que se considera afectado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que quienes se consideren afectados, previamente manifiesten a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, las irregularidades que a su juicio se hayan 
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cometido, a fin de que las mismas se corrijan en su caso. 

Al escrito de aclaración podrá acompañarse, en su caso, la manifestación aludida en el párrafo precedente, 
la cual será valorada por el órgano interno de control correspondiente, durante el periodo de investigación. 

En el escrito de aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, los hechos que le consten al 
solicitante relativos al acto o actos por los cuales solicita aclaración, y acompañar la documentación que 
sustente su petición. La manifestación de hechos falsos se sancionará de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 73.- El escrito de aclaración deberá ser valorado por el Órgano Interno de Control correspondiente 
y en un plazo de quince días hábiles determinará su admisión o improcedencia. 

En caso de ser admitido el escrito de aclaración, el órgano Interno de Control correspondiente, en el plazo 
de un día hábil §iguiente a la admisión, lo comunicará a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación 
o entidad 'f°a los terceros perjudicados en su caso, a efecto de que en un término de tres días hábiles 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Articulo 74.- El escrito de aclaración será improcedente cuando se trate de los casos señalados en las 
siguientes fracciones: 

l. Contra los actos que no afecten los intereses del solicitante; 

11. Cuando se presente fuera del término y sin la forma y requisitos establecidos en el artículo 72, y 

111. Contra actos consumados de modo irreparable. 

Articulo 75.- El solicitante podrá pedir la suspensión exclusivamente en el escrito inicial de aclaración, 
siempre y cuando garantice los daños y perjuicios que se pudieran generar con dicha suspensión por 
concepto de costo de oportunidad en el retraso del inicio de operaciones de los trabajos, variación en los 
costos y posible cambio en la contratación; garantía que se hará efectiva en caso de no resultar procedente 
la aclaración. 

El órgano Interno de Control correspondiente acordará conjuntamente con la admisión en su caso, el 
otorgamiento o la improcedencia de la suspensión. 

Articulo 76.- El Órgano Interno de Control correspondiente fijará el monto de la garantía, tomando en 
cuenta lo siguiente: 

l. Las características de los trabajos a realizar, y 

11. Los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

Articulo 77.- La suspensión no procederá cuando con ello se pueda causar perjuicio al interés público o se 
contravengan disposiciones de orden público. 

Articulo 78.- El Órgano Interno de Control correspondiente, de oficio o en atención a las solicitudes de 
aclaración que se le presenten, realizará las investigaciones necesarias y resolverá lo conducente. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad y los terceros perjudicados en su caso, 
proporcionarán al órgano interno de control correspondiente la información requerida para sus 
investigaciones. 
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En el caso de investigaciones iniciadas de oficio, el órgano interno de control podrá suspender los 
procedimientos cuando. 

l. Se advierta que existen o pudieran existir actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o de las que 
de ella deriven, y 

II.- Con la suspensión no se cause perjuicio al interés público y no se contravengan disposiciones 
de orden público; o bien, si de continuarse el procedimiento correspondiente, pudieran 
producirse daños o perjuicios a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
de que se trate. 

Articulo 79.- La resolución que emita el órgano interno de control correspondiente, sin perjuicio de 
la responsabilidad que proceda respecto a los servidores públicos que hayan intervenido, tendrá 
los siguientes efectos: • -

l. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregulares, estableciendo las directrices 
necesarias para que el mismo se realice conforme a la ley; 

11. La nulidad total del proced1m1ento, o 

111.La declaración de improcedencia de la aclaración. 

¿A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 72? 

ANTE QUE ORGANO ADMINISTRATIVO SE DEBEN PRESENTAR LAS 
INCONFORMIDADES: ____________________ _ 
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¿CUANDO Y EN QUE CONDICIONES EL ESCRITO DE ACLARACION SERA 
IMPROCEDENTE? 

EL SOLICITANTE U OFERENTE DE ACLARACION DE ACTOS TIENE 
RESPONSABILIDADES AL PRESENTAR LA QUEJA, ¿CUALES SON? 
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EL QUEJOSO TENDRA QUE DEPOSITAR UNA GARANTIA LA CUAL SERA 
FIJADA POR LA CONTRALORIA TOMANDO EN CUENTA: 

¿EN QUE CASOS NO PROCEDERA LA SUSPENSION O ADJUDICACION DE LA 
OBRA PUBLICA? 

¿CUAL ES EL OFICIO DE LA CONTRALORIA EN CASO DE ACLARACIONES? 

DECFI 
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LA CONTRALORIA PODRA SUSPENDER LOS PROCEDIMIENTOS DE OBRA 
PUBLICA CUANDO: 

¿QUE EFECTOS TENDRA LA RESOLUCION QUE EMITA LA CONTRALORIA 
RESPECTO A LA ACLARACION PRESENTADA? 
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del Recurso de Inconformidad 

Artículo 80.- Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emitido por las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, en los 
procedimientos de licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres contratistas que 
contravengan las disposiciones que rigen la materia, podrán interponer el recurso de inconformidad en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

En estos casos, el recurso de inconformidad deberá presentarse ante la Contraloría General, dentro del 
término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del acto o resolución que se 
recurra, o de que el recurrente tenga conocimiento del mismo. 

EN QUE CONSISTE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DE INTERESADOS 
AFECTADOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA: 

Transitorios 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

Segundo.- Publíquese en el D1ano Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Tercero.- En tanto se instrumenta el procedimiento de publicación de convocatorias en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, éstas se continuarán publicando únicamente en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto.- En tanto se instrumenta el Sistema de Registro de Concursantes por parte de la Secretaría, en las 
bases de las licitaciones se establecerá que los participantes deberán presentar sus propuestas declaración 
escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de esta Ley, así 
como comprobantes para justificar la capacidad financiera y capital contable; para el caso de personas 
físicas, además acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; para el caso de 
personas morales, además prestación de la escritura constitutiva y modificaciones en su caso, poderes del 
representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Quinto.- El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse en un plazo de ciento ochenta días a partir de 
la entrada en vigor de la misma; entre tanto, la secretaría fijará los criterios a seguir según el caso. 
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PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 30 DE DICIEMBRE DE 1999 
(lnduye reformas del 28 de Febrero de 2002) 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

DECFI 

ROSARIO ROBLES BERLANGA, Jefa de Gobierno del Distnto Federal con fundamento en el Artículo 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 67, fracción fl y 90 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 14 y 15 de la Ley Orgénica de la Administración Pública del Distrito Federal y 1 º y Quinto 
Transitono de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, he tenido a bien expedir el s1gu1ente 

TÍTULO PRIMERO 

Disposicione~ Generales 

Capitulo Único • 

Artículo 1º.- El objeto del presente Reglamento es el regular las d1sposraones de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

con respecto a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de la 

obra pública, los servicios relacionados con la misma y los proyectos integrales que lleven a cabo las dependencias, 

entidades y órganos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Articulo 2º .- Además de las definiciones contenidas en la Ley de Obras Públicas, para los efectos de este Reglamento, se 
entenderá por: 

l. Administración Pública: Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades que integran la Administración Pública del 
Distrito Federal; 

11. Ajuste de costo: La determinación de la variación del costo que se presenta en los montos faltantes de ejecutar de un trabajo 
que se encuentra en programa, durante el eiercicio de un contrato y que se aplica a las estimaciones afectadas por el incremento 
o decremento en el costo de los insumos; 

111 Cargos adicionales· aquéllos que se adicionan al precio por concepto de descuentos previstos en el Código Financiero del 
Distrito Federal y otros como pueden ser los señalados en el Manual de Normas y Procedimientos para la Administración del 
Ejercicio Presupuesta!; 

IV. Corto plazo: intervalo de tiempo menor a un año, dentro del cual ocurre un hecho refendo en la Ley o en este Reglamento; 

V. Entrega - recepción: acto mediante el cual un contratista realiza la entrega física de una obra pública contratada con la 
Administración Pública y ésta a su vez recibe, previa revisión del cumplimiento de las disposiciones contractuales 
correspondientes; 

VI Finiquito proced1miénto 1urídico-adm1nistrativo consistente es integrar et expediente de la obra pública terminada referente a 
un contrato, más los documentos que se anexaron durante la operación del mismo; 

VII. Gastos no recuperables· erogaciones que realiza el concursante en un concurso y que no recupera cuando es suspendido el 
proced1m1ento de manera definitiva o bien las erogaciones que el contratista efectúa en el periodo de ejecución de una obra 
pública y que por desviaciones en el proceso o la ejecución pactada, imputables a la Administración Pública, inducen a una 
reduooón en el monto previsto y por lo tanto no los puede recuperar el contratista a través del precio comprometido en el contrato, 

VIII. Junta de aclaraciones: reunión o serie de reunrones que tienen como fin la explicación por parte de la dependencia, entidad u 
órgano desconcentrado a los concursantes representados con personal calificado en la materia, sobre las dudas surQidas de la 
lectur1a de las bases del concurso y del contenido de la convocatoria que pudieran ser motivadas por omisiones, falta de 
correspondenaa entre términos vertidos o claridad en la descripción, una vez estudiado el trabajo a ejecutar y conocido en su 
caso el lugar donde se efectuarán los trabajos, pudiendo realizarse esa en una o más sesiones; será responsabilidad de cada 
concursante aclarar cualquier duda que se le presente, además de aquellos asuntos referentes a la indefinición de aspectos, 
duplicidad de conceptos o contraposiciones que en las bases se presentaran sobre especificaciones, procedimientos 
constructivos y otros, de manera de que no aclararlos y en su propuesta optar por uno de ellos, el Gobierno del Distnto Federal 
ante tal situación de indefinición durante el proceso de operación del contrato, tendrá ta facultad de optar por el que convenga a 
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sus intereses, sin derecho a pago adicional al contratista por este motivo; 

IX. Largo plazo: intervalo de tiempo mayor a cinco años, dentro del cual ocurre un hecho referido en la Ley o en este Reglamento; 

X Ley: la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 

XI L1qu1dación: acto que consiste en cerrar ta contabilidad por lo que hace a rmportes de pago por trabajos realizados en 
contratos a base de precio alzado, conceptos de trabajo en contratos a base de precios unitarios o actividades en el caso de 
proyectos integrales, los trabajos extraordinarios resultantes del cambio de conceptos en el catálogo del concurso y aquellas 
variaciones de programación surgidas en su caso y modificac1ones a importes por precisiones en cantidades de obra ejecutados, 
para detenTlinar el saldo a favor de quien corresponda o por diferencias de importes entre estimaciones entregadas y los 
resultados que arrojen tos números generadores y los trabajos comprometidos con sus variae1ones y ajustes legales realizados: 

XII. Mediano plazo: intervalo de tiempo comprendido entre uno y cinco años, dentro del cual ocurre un hecho refendo en la Ley o 
en este Reglamento; 

XIII. Precalificación· proceso mediante el cual.la Administración Pública determinará cuáles mteresildos el)lun concurso tienen las 
características fundamentales para participar en un proceso de calificación para la eiecución de uit_servicio relacionado con la 
obra o un proyecto integral; 

XIV. Precio alzado. remuneración o pago total fijo que debe cubrirse al contratista por el trabajo totalmente tenTlinado; 

XV. Precio unitario: remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto de trabajo terminados 

XVI. Registro de concursantes: proceso mediante el cual las personas físicas o morales presentan cierta información y con ella 
elabora la Secretaría una constanaa que entrega al interesado además de integrar con ellas una lista de personas registradas, 
mismas que potencialmente tienen pos1bihdad de participar en un evento concursal, ya sea por licitación púbhca o por invitación 
restringida en la obra pública que contrata el Gobierno del Distrito Federal; 

XVII. Sector obras; la Secretaría de Obras y Servicios como cabeza del sector y el conjunto de dependencias, entidades y 
órganos desconcentrados de ta Administración Pública del Distrito Federal que reahzan obra pública, y 

XVIII. Utilidad: cantidad en dinero que comprende ta percepe1ón bruta considerada en el precio unitano, dentro de la cual se 
incluyen los impuestos, participaciones a los trabajadores, aportaciOnes a institue1ones y otras relativas asi como la utilidad neta 
del contratista, considerada por un partie1pante en una propuesta o la establecida en un contrato. 

Artículo 3º.- En la ejecución de obra pública, la Administración Pública se sujetará a lo establecido en la Ley, el presente 
Reglamento y las disposiciones jurídicas aplrcables. 

La Secretaría, atendiendo a las disposie1ones ¡urídicas aplicables, formulará y someterá a consideración del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, las políticas administrativas, bases y l1neam1entos a que se refiere la Ley. Estas se refenrán en lo general a lo 
siguiente. 

Políticas Administrativas· 

l. Los aspectos relativos a la planeación, programación y presupuestación de cada obra pública autorizada confonTle a las 
d1sposie1ones aplicables, estableciendo los criterios que habrán de adoptarse para la realización de las acciones, actos y 
contratos que lleven a cabo, a fin de racionalrzar tos recursos disponibles, y 

IL Los cnterios que deben observar los titulares de las unidades administrativas o sus equivalentes, relativos a la operación, 
conservación y mantenimiento de la obra pública, atendiendo los principios de simplificación administrativa, descentralización de 
funaones y efectiva delegaaón de facultades establecidas. 

B. Bases: 

1 Los aspectos relativos a las condiciones, forma y porcenta1es, devolución, alta, vigencia, amortización, adecuación, modificación 
y cancelación a las que deberán su¡etarse a las qarantías que deban constituir los concursantes; así como lo referente a 
compromiso de proposiciones en invitaciones restrinQidas, la seriedad de las propuestas en licitaciones públicas, anticipos, 
cumplimiento de los contratos, victos ocultos y cualquiera otra responsabilidad, 
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11 La forma específica como deben los contratistas comprobar la correcta inversión de los anticipos; 

111. Los criterios para determinar los plazos específicos en los supuestos de excepción a que hacen referencia a los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 26 de la Ley, 

IV. Los razonamientos que se.aplicarán para elaborar el dictamen respectivo para decidirse por tas invitaciones restringidas, así 
como los dictámenes de adjudicación para la selecaón de contratistas en las hcitaaones públicas; 

V. Las consideraciones mínimas generales para realizar las evaluaciones técnicas y económicas en los procesos de hcitaaón, y 

VI. Las causas por las que se podrá diferir cualesquiera de las etapas del proceso de licitación y las condiciones de asignación de 
nueva fecha 

C. Lineamientos: 

l. La forma para el calculo de.1etenciones y penas convencionales a los contratistas por incumpl1m1ento de las obligaciones 
contractuales; 

11 La forma en que la Admirnstración Pública eiercerá el control de que cada una de sus obras públicas, tanto en la administración 
como en el eiercicio de los presupuestos correspondientes; 

Jll El procedrmiento para determinar los precios que regirán para el caso de contrataaón por adjudicación directa, asi como la 
forma de pago; 

IV. La forma para calcular el capital contable que debe tener un interesado para la compra de las bases o referencia, via medios 
informáticos así como los demás parámetros que se consideraran durante el proceso de evaluación, para determinar la capacidad 
financiera de un concursante, diferenciando la forma por lo que hace a obras, servicios relacionados con éstas y considerando 
dentro de estos últimos por separado los casos de servicios de supervisión y los proyectos integrales; 

V. Las consideraciones que debe tomar en cuenta la Administración Pública en la formulación de bases de licitación para la 
contratación, asi como las previas a la formulación de la convocatoria; 

VI El proced1m1ento para definrr los asuntos de carácter técnico surgidos en la relación entre la Adm1nistrac1ón Pública y las 
contratistas, durante la ejecución de las obras públicas contratadas; 

VII. Las consideraciones, seguimiento y elementos a tomar en cuenta para la integración de los documentos en los actos de 
entrega-recepción de los trabajos, la liquidación y et finiquito de las obras públicas; 

VIII. El procedimiento para llevar a cabo el cálculo del factor de ajustes de costos en los casos de contratación a base de precios 
unitanos, y 

IX. Lo relativo al registro de concursantes, la evaluación de la información de los interesados, asi como la operat1v1dad de los 
contratos. 

Articulo 4º.· Dentro de los traba¡os de aprovechamiento del subsuelo y el mejoramiento del suelo que la Ley considera obÍa 
pública, quedan comprendidos: 

1. Subsoleos, nivelación de tierras, desazolve y deshierbe de canales, lagos, lagunas y presas, así como lavado de tierras; 

11. Instalaciones para la cría y desarrollo pecuario; 

111. Obras para desarrollos de tipo turísticos, vacacional y recreación en áreas del entorno de presas, lagos o zonas verdes y otros 
de interés relacionados con lo previsto en esta fracción, 

IV. Obras para la conservación del suelo y aqua evitando escurnmientos a velocidad y erosión acelerada, asi como tas relativas al 
mejoramiento del aire; 

V. Obras para el mejoramiento del medio ambiente o el medio urbano, incluyendo aquéllas que tiendan a prevenir desastres; 

VI Instalación de islas artificiales y plataformas localizadas en zonas lacustres o embalses, utilizadas directa o indirectamente a la 
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exploración de recursos o para poder desarrollar tareas en el cumpl1m1ento de los servicios que la Administración Pública debe 
proporcionar a la población; 

VII. lnstataaones para captación de agua y conducción a los acuíferos o control de avenidas en los ríos y arroyos que concurren a 
la cuenca del Valle de México en el entorno del D1stnto Federal, y recuperación, conducción, y en su caso inyección, producción, 
procesamiento o almacenamiento, necesarias para la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el 
suelo o subsuelo; 

VIII. Las excavaciones, construcción de inmuebles, muros, bardas, lineas de abastecimiento de agua potable, líneas para 
desalojo de aguas negras y pluviales, y todas aquéllas que impliquen la creación de un objeto tangible con un fin de servicio 
especifico, así como la explotación de bancos de materiales, y 

IX Los demás de infraestructura agropecuaria o para la explotación de los recursos naturales que señalen las leyes en la materia. 

Artículo 5º .- Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 6º de la Ley, la Ofic1alia Mayor del Gobierno del 
Distrito Federal dictará las disposiciones administrativas en matena de aseguramiento de los brenes patrimonio del Distrito 
Federal; éstas se refenrán al proced1m1ento para dal'. de alta dichos bienes, precisando quién debe llevarlo a cabo, ante qué 
unidad administrativa o dependencia, así como los ténni.a._os y"'plazos respectivos 

Artículo 6º.- Para los efectos de aphcae1ón del segundo párrafo del artículo 26 de la Ley, cuando no sea necesario realizar visita al 
s1t10 de los trabaJOS, el plazo de los tres a siete días para llevar a cabo la iunta de aclaraciones se contará a partir del día siguiente 
de la fecha prevista como límite para la venta de las bases. 

Artículo 7º .- El concursante que resulte ganador en una l1citacrón pública o invitación restringida, presentará las bases y el modelo 
de contrato adquiridos para el concurso debidamente suscritos, dentro del plazo a que se refiere el artículo 47 de la Ley 

Artículo 8º.- De confonnidad con lo dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal. las caracterist1cas fundamentales de 
las obras públicas a ejecutar por la Administración Pública, deberán publicarse por la dependencia, entidad u órgano 
desconcentrado durante los tres pnmeros meses de cada ejere1ao en la Gaceta Oficial del Distnto Federal. 

TITULO SEGUNDO 
De la Planeac1ón, Programación y Presupuestación de las Obras Públicas 

Capítulo 1 
De la Planeación 

Artículo 9º - La Administración Pública en la planeación de las obras públicas, realizará los estudios técnicos previos de acuerdo a 
la naturaleza de las mismas y del prernvers1ón, de factibilidad ambiental, social, urbana, técnica y económica para la real1zacrón 
de las obras y de los proyectos integrales o la factibilidad económica de llevar a cabo los servicios relacionados con Ja obra 
pública, tomando en consideración en la programación específica de un ejercrcio presupuesta!, las prioridades, la d1spon1b1lidad 
económica esperada y la rentabilidad de los trabajos proyectados, tomándolos de más a menos. 

Para la planeacrón a que se hace referencia, se deberá tener en consideración que la obra públlca que se pretende eiecutar sea 
congruente con los Programas de Desarrollo Vigentes. 

Artículo 10 - En la planeación de las obras públicas, que vayan a desarrollarse mediante personal de la estructura de la propia 
orgarnzación de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado, éstos deberán considerar la disponibilidad efectiva del 
personal adscrito dentro de sus áreas de investigación, estudios, proyectos, construcción y de supervisión, así como la 
maquinaria y equipo de construccrón de que dispongan para prever que se cuente con los porcentajes previstos, en ténninos de lo 
dispuesto en el articulo 60 de la Ley, debiéndose programar el volumen de trabajo por desarrollar en cada eiercicio anual, en 
función a esta disponibilidad. 

artículo 11.- La dependencia, entidad u órgano desconcentrado, encargado de la planeación de un con1unto de trabajos en cuya 
investigación, estudio, proyecto, construcción, administración o supervisión intervengan dos o más dependencias, entidades u 
órganos desconcentrados, será la responsable de coordinar las intervenciones de las mismas a manera de i:Jarant1zar la correcta 
e1ecución de los trabajos pretendidos, independientemente de que estos se vayan a desarrollar por contrato o con personal de la 
propia organizae1ón de las dependencias, entidades u órganos desconcentrados, sin menoscabo de la responsabilidad que cada 
una de ellas tenga sobre la ejecución que le corresponda. 

Artículo 12.- Las dependencias, entidades y órganos desconcentrados, previamente a la ejecución de la obra pública, deberán 
cuando corresponda ante autoridades distintas a las del Gobierno del Distnto Federal, tramitar y obtener los dictámenes, 
permisos, licencias correspondientes y demás autonzaciones que se requieran para su realización, cumpllendo en todo caso con 
los requisitos técnicos que establecen el Reglamento de Construcciones y las demás disposiciones jurídicas aplicables. Las 
autondades competentes del Gobierno del D1stnto Federal deberán otorgar a las dependencias, entidades y órganos 
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desconcentrados que realicen obras públicas las facilidades necesanas para su e1ecución. 

Capitulo IDe la Programación y la Presupuestaaón 

Artículo 13.- La Administración Pública, en el caso de obras públicas a desarrollar con personal de la estrudura de su 

organización, elaborará los programas y presupuestos considerando lo siguiente: 

l. Los costos, la forma y cantidad por asignar de los recursos humanos; 

11. Las condiciones de suministro interno desde el almacén de los materiales que se vayan requiriendo, los de apl1cac16n de 
maquinaria, de equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con la obra propiedad del Distrito Federal, sus costos 
correspondientes, y 

111. Los cargos para pruebas y puesta en funaonamiento de bien a construir. 

Los costos se estimarán a precios de mercado que se esperan tener al inicio del ejercicio en que se ejecutará, en caso de tener 
que desarrollarse en varios ejercicios, para cada uno de ellos se detenninará su costo al inicio del ejercicio que corresponda, 
debiendo presentar un estimado del incremento de costos esperado durante el ejercicio. 

Artículo 14.- Los programas y presupuestos a que alude el artículo anterior deberán referirse a la ejecución, al empleo de los 
recursos humanos, a la utilización de maquinaria y equipo de construcción y a la disponibilidad de matenales y deberán 
elaborarse confonne a lo que se señala a continuación: 

l. El de ejecución, se desagregará en etapas o partidas y conceptos de trabajo, señalando fechas de inicio y tennmación 
esperadas para cada una de ellas, considerando en dicho programa las partes de obra que se ejecutarán en períodos máximos 
mensuales, así como sus importes correspondientes y el importe total de los requenm1entos para los períodos referidos; • 

11. Et de empleo de los recursos humanos, deberá consignar Ja especialidad, categoría y número requerido de personas así como 
las participaciones parciales y totales de cada uno de estos por periodo de referencia. El programa incluirá personal técnico, 
administrativo y obrero encargado directamente de la ejecución de los trabaios así como el de la supervisión de los mismos y en 
su caso personal administrativo requendo para la dirección del trabajo especifico: 

111 El de util1zac1ón de maquinaria y equipo de construcción, deberá consignar las características del equipo, capacidad, número 
de unidades y total de horas efectivas de utilización, calendarizadas por periodo especificado, y 

IV El de d1sponib1!1dad de los matenales para la e1ecución de la obra correspondiente, contendrá los insumos importantes y su 
consumo periódico relacionado a tiempos iguales a los de los otros programas. 

Artículo 15 - Los órganos de control interno de las dependencias, entidades y órganos desconcentrados verificarán que se dé 
estricto cumplimiento a la realización de las acciones señaladas para las obras a desarrollarse con personal y recursos de la 
estructura de las mismas, las que se referirán en las políticas administrativas, bases y lineamientos. 

Articulo 16.- La Administración Pública al determinar el programa de realización de cada obra públlca por contrato. deberá prever 
los plazos necesarios para la elaboración de las investigaciones, los estudios y proyectos especificas, así como los requendos 
para lograr la disponibilidad presupuesta!; llevar a cabo las acciones de convocar, licitar y contratar, aquellos tiempos posibles 
para volver a convocar ante un concurso declarado desierto, difenm1entos probables de fallos; tiempos para la recepción de 
garantias y entrega de los anticipos y los propios para ejecutar los trabajos confonne a lo dispuesto en la Ley y este Reglamento. 

Artículo 17 .- La Administración Pública deberá elaborar su programa operativo anual de obras públicas, incluyendo: 

l. Las obras públicas que se le hayan iniciado en años antenores y se encuentren en proceso de ejecución y las que deban 
iniciarse en el año de que se trate; 

11. Las acciones relacionadas con el intercambio académico y tecnológico, estudios, investigaciones y en su caso, obras 
especializadas que la Adm1nistrac1ón Pública lleve a cabo con la Administración Pública Federal, con los Estados de la 
Federación o con instituciones públicas de educación superior e investigación, sin considerar el procedimiento que se establece 
en la Ley en cuanto a licitación, adjudicación y contratación, en cuyo caso se regulará de acuerdo a las particulandades de cada 
trabaio específico, con la limitación que establece la propia Ley por lo que hace a la subcontratac1ón por parte de éstas con 
terceros: 
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111. Los trabajos que requieran de inversión en obras de la infraestructura para prestación de serv1c1os concesionados en 
situaciones de rescate por parte del Gobierno del Distrito Federal, y 

IV. Los trabajos de restauraaón, conservación y manternm1ento de la infraestructura destinada a servicios públicos prestados por 
particulares mediante concesión, que han pasado a poder del Gobierno del D1stnto Federal, por cualquiera de las causas de 
ext1nc16n de la misma 

Los montos a considerar para cada uno de estos presupuestos deberán ser valuados a precios de mercado estimados al primer 
día del año del ejeraao correspondiente. 

Artículo 18.- La Administración Pública, sin pe~uicio de lo establecido en la Ley, en este Reglamento y en otras d1spos1ciones 
legales aplicables. observará las disposiciones financiero-presupuestales que dicte la Secretaría de Finanzas respecto del 
ejercicio del gasto en las obras públicas y el ejercicio del presupuesto por lo que hace a tas partidas autorizadas 

Artículo 19.- En el caso de obras y servicios relacionados con éstas cuya ejecución rebase un ejercicio, el presupuesto de 
inversión de cada uno de los ejerc1c1os subsecuentes, cuando proceda, se ajustará a las condiciones de costos que rijan al 
momento -de la r;Galización del proyecto del programa operativo anual correspondiente, tomando para el efecto, los índices de 
ajustes de -eostos aplicados en el ajuste del trabajo de que se trate de acuerdo con lo señalado en el artículo 54 de la Ley, 
proyectando la tendencia de variación de estos índices en caso necesano para el lapso en que no se disponga de esos índices 
según la fecha para la cual se desea hacer la valuación presupuesta! 

La asignación presupuesta! a¡ustada que resulte para cada contrato al inicio de los ejercicios, servirá como base para aplicar, en 
su caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo para materiales correspondiente a ese e1erc1c10, el cual deberá otorgarse 
durante los primeros tres meses del año. El hecho de no entregar el anticipo en ese plazo, no justificará retraso o suspensión de 
los trabajos que como continuación deben hacerse a tos que se iniciaron en el ejercicio inmediato anterior 

Para efectos de determinar los costos financiero deberá considerarse la entrega en el primer ejercicio y cuando el atraso en la 
entrega del citado anticipo se prolongue más de un mes, se pagarán al contratista los gastos financ1eros que correspondan de 
acuérdo a la modificación que esto genere en el planteamiento de financiamiento de la propuesta según las bases. 

Artículo 20 - En los términos de la Ley, Ja Administración Pública sólo podrá realizar las obras públicas de dos formas: con 
personal de su propia estructura o por contrato. Para tal efecto, dentro de sus programas elaborará los propuestos de cada una 
de las obras públicas que deba realtzar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato, de aquéllas que vayan a realizarse 
con personal de la estructura de organización propia y lo que requiera en no más del veinte por ciento para este último caso. 

TITULO TERCERO 
Del Registro de Concursantes 

Capítulo Único 

Artículo 21.- Las personas interesadas en inscribirse en el registro de concursantes, deberán solicitarlo por escrito a la Secretaría, 
acampanado, según su naturaleza jurídica, la siguiente información y documentos· 

A. En caso de persona moral 

1 La razón o denominación social; 

11. Escritura constitutiva y modificactones si las hay, con los datos registrales correspondientes, así como el nombre del 
representante legal y el documento que acredite su personalidad; 

111 Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y su Cédula de Identificación Fiscal, así como el ReQ1stro ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y 

IV. Relación de todos los traba1os que comprueben su experiencia técnica en la ejecución de los mismos dentro de un ranQo de 
especialidad así como currículum de la empresa y de sus pnncipales e1ecutivos y directores: indicando las obras en proceso de 
ejecución en el momento del registro y anteriores hasta por un período de tres años. 

B En caso de persona física: 

l. Nombre y en su caso denominación del negocio; 
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11. Acta de nacimiento; 

111. Cédula de ldentificaaón Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en su caso el registro ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

IV. Relación de todos los trabajos q~e comprueben su expenencia técnica en la ejecución de los mismos dentro de un rango de 
especialidad, asi como su currículum hasta por un periodo de tres años anteriores, en caso de que cuente con empleados, el 
currículum de los de mayor jerarquía. 

C. En ambos casos: 

l. Domicil10 fiscal y teléfonos para su localización; 

11 Estado de la posición financiera al día últrmo del año inmediato anterior respecto de la fecha de sollcitud de registro, firmado 
por contador público; 

111. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al año inmediato antenor, respecto de la fecha de solicitud de 
registro. 

En el caso de presentar la solicitud dentro de los primeros tres meses del año en el caso de personas morales o cuatro meses en 
el de personas físicas, cuando todavía no se ha realizado la declaración, entonces se presentará un estado de posición financiera 
cerrado al último dia del mes de die1embre inmediato anterior, firmado por contador público; en caso de capital contable supenor a 
un millón de pesos, dicho estado deberá estar auditado por contador público externo: 

IV Declaración escrita baJo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 37 de la Ley y 
con la obligación de comunicar por escrito a la Secretaria cualquier vanación que surja con relación a tal disposiC1ón; 

V. Relación de maquinaria y equipo propio y de las fihales en su caso, y 

VI. Relación de contratos y actas de entrega • recepción o en su defecto, cartas constancias de haber terminado 
satisfactoriamente los compromisos derivados de los contratos durante tos últimos tres años 

La Secretaría, dentro de los ocho días hábiles siguientes al de recepe1ón de ta solicitud, determinará la procedencia o no de la 
inscripción en el Registro de concursantes para participar en la ejecución de obras públicas En caso de que no resuelva en el 
término señalado, se estará a lo dispuesto por el artículo 2º fracción XIX de la Ley de Proced1m1ento Administrativo del Distrito 
Federal. 

Articulo 22 - Llevado a cabo el trámite, el interesado ree1b1rá una constancia de registro de concursante, con la que podrá 
part1e1par en licitaciones públicas, concursos por invitación restringida a cuando menos tres participantes o adjudicación directa, 
siempre y cuando se ubique dentro de los rangos de capital contable de acuerdo con su situación financiera acreditada Con la 
constancia se acreditará la 1nformae1ón y documentos requeridos correspondientes a las fraooones de la 1 a la 111 de los apartados 
A o B y las fracciones de la 1 a la IV del apartado C del articulo anterior Invariablemente, una copia de dicha constancia deberá 
ser integrada dentro del sobre de la propuesta técnica. 

La información presentada por los interesados en la fracción IV de los apartados A o B y las fracciones V y VI del apartado C, del 
artículo anterior, servirá as1m1smo en caso de 1nv1taciones restringidas, para proporcionar un listado de empresas en una 
determinada especialidad a 1as convocantes cuando as! lo soliciten a la Secretaria. 

La Administrae1ón Pública deberá solicitar a la Secretaría la cancelación del registro de los concursantes, cuando tenga 
conocimiento que éstos se encuentran dentro de alguno de los supuestos que motiven la imposibilidad de part1e1pación de 
acuerdo con lo que establece la Ley. 

Artículo 23.- En el mes de enero de cada año la Secretaría, publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la relae1ón de 
personas físicas o morales inscntas en el registro de concursantes. Asimismo mantendrá actuahzado dicho registro debiendo 
informar mensualmente sobre las inscripciones y cancelaciones que se lleven a cabo a la Dirección General de Obras Públicas, 
Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, Dirección General de Servicios Urbanos, Dirección General de 
Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, Contaduría Mayor de Hacienda de Ja Asamblea Leg1slat1va del 
Distnto Federal, Contrataría Interna de la Secretaria y a las -demás dependencias, entidades y órganos desconcentrados cuando 
lo soliciten. 

Articulo 24.- Se deroga 
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Artículo 25 - Las personas físicas o morales inscritas en el registro, deberán comunicar de inmediato por escrito a la Secretaría, 
cualquier cambio en su capital contable, condición financiera o condición técnica, mod1ficaaones a la escntura constitutiva u otra 
circunstancia relativa asi como cualquier cambio en su situación Jurídica. En caso de no hacerte y la modificación constituya un 
riesgo en la ejecución de la obra pübl1ca, será causa de cancelación de su registro. 

Para tal efecto, la Secretaría resolverá lo conducente dentro de los ocho días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 
comunicación' referida. 

Asimismo será ob1eto de cancelación del registro, cuando la Secretaría tenga conocimiento ya sea por conducto de la Contraloría, 
de alguna dependencia, entidad u órgano desconcentrado, o por cualquier otro medio, de que el concursante incurrió en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 37 de la Ley 

TITULO CUARTO 
De Las Convocatorias y los Concursos 

Capítulo 
De las Convocatorias 

Articulo 26.- Los responsables de las publicaciones de las convocatorias y mod1ficac1ones a éstas y a las bases del concurso, 

deberán ser los titulares de las unidades administrativas de las dependencias, entidades u órganos desconcetrados, o de su 

similar en las Direcciones Generales Administrativas en las Delegaciones del Distrito Federal. 

Artículo 27 - Las publ1cac1ones de convocatonas para licitación pública que emitan las dependencias, entidades y órganos 
desconcentrados, deberán en términos generales, además de lo dispuesto en la Ley, cumplir con to establecido en los modelos 
de convocatoria que al efecto se tengan previstos en las políticas administrativas, bases y lineamientos. 

Capítulos IOe los Concursos 

Artículo 28.- Las dependencias, entidades y órganos desconcentrados, exigirán exclusivamente a los interesados en participar en 
una lic1tac1ón pública, para efectos de adqurnr las bases ya sea en forma directa o vía medios informáticos, que cumplan con tos 
siguientes requisitos 

l. Para las personas físicas o morales nacionales, lo establecido en los Incisos a, b y c de esta fracción, lo deberá comprobar 
mediante la constanaa del registro de concursantes. Esta constanaa además contendrá la o las especialidades para eiecutar la 
obra pública, como una simple referencia en las licitaciones y servirá de base en las invitaciones restringidas; 

a) Capital contable minimo requerido, comprobable mediante el estado de posición financiera de final de año debidamente 
firmado por contador público y con la última declaración fiscal que corresponda al periodo; 

b) Declaración esenia bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo 
TI~~~y . 

e) Escntura constitutiva de la empresa con datos registrales para persona moral o 1dentificac1ón con acta de nacimiento para 
persona física en los términos de la Ley 

De adquirirse las bases en forma directa, la presentación de registro de concursantes será suficiente En caso de que se 
adquieran vía medios informáticos, una copia de la constancia se incluirá dentro del sobre de la propuesta técnica. 

En caso de que un interesado nacional tenga en trámite su documentación para registro, deberá presentar su constanaa de 
registro en trámite, además de la documentación de referencia, para poder estar en condiciones de adquirir las bases, y 

11. Tratándose de licitaciones públicas internacionales, los extran1eros podrán presentar la documentación citada, en forma directa 
para adquinr las bases o podrán si lo desean, obtener la constancia de re!'.listro para el mismo objetivo. También se podrá 
presentar la información refenda y la requerida dentro de los sobres de las propuestas, si se adquieren las bases via medios 
informáticos, de acuerdo a como se señala en la Ley, respetando en cada caso a lo que específicamente se establezca en la 
convocatoria. 

Habiéndose satisfecho los requ1s1tos señalados y, se!'.lún el caso, pa!'.lado directamente a la dependenaa, entidad u órgano 
desconcentrado o a través de los recibos que se generen en los medios infonnáticos, el costo de la documentación e información 
necesana para preparar su proposición, el interesado quedará pos1b1l1tado y con derecho pleno a presentar1a, P.ara lo cual no se 
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requenrá inscripción previa 

En el caso de licitación por invitación restringida a cuando menos tres participantes, tanto los requisitos para participar en ta 
licitación, como aquellos requerimientos de pago por la adquisición de las bases, serán específicamente determinados en cada 
caso por las dependenaas, entidades u órganos desconcenfrados convocantes. Previamente a la respuesta de aceptación o 
rechazo a la invitación, la dependencia, entidad u órgano desconcentrado deberá llevar acabo una reunión donde explicará sobÍe 
el trabajo de que se trata o en su defecto enviar por escnto la información correspondiente a dicho trabajo para que los 1nv1tados 
se enteren ampliamente del mismo y determinen si participan o no en el concurso. 

Artículo 29.- La información y documentación mínima que la Administración Pública proporcionará a los interesados para la 
formulación de su propuesta en los casos de licitación pública o invitación a cuando menos tres participantes, será: 

l. En caso de obra: 

a) El proyecto completo con carácter de ejecutivo que contendrá los requisitos de construcción y las especificaciones particulares 
del proyecto, conceptos específicos con su denominación, requisitos de ejecución, alcances, unidades de medición y la forma de -
medir1os, condiciones de pago y tiempos para la ejecución. En su caso, se informará el grado de avance del proyecto y laS .. 
condiciones con las cuales se asegure que la obra se desarrollará ininterrumpidamente, por contarse con soluciones en el-_ 
proceso ejecutivo de aspectos que hubieran quedado pendientes. 

Tratándose de obras de mantenimiento correctivo que puedan realizarse sin el proyecto ejecutivo o el grado de avance, como 
bacheo, reparación de fugas en instalaciones hidráulicas y otras en las que tan sólo será necesaria su presupuestac1ón, previstas 
como excepción en el articulo 23 de la Ley, se proporcionará únicamente la documentación que se requiera para preparar la 
propuesta, conforme lo determine la Secretaría y, en su caso, las áreas de obras públicas de la entidad, delegación u órgano 
desconcentrado correspondiente. 

b) El catálogo de conceptos de trabajo o el de actividades, divididos en partidas y cualquiera ellos en grupos, precisando la 
referencia de las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal, de las especificaciones propias del área convocante y 
de las especificaciones particulares del proyecto 

A cada concepto se le dará la referencia de la norma, especificación o especificación de proyecto que le corresponda, as! como 
unidades de medición y la cantidad estimada para su eiecución Si el número de conceptos llegara a ser elevado, se podrá 
solicitar en la presentación del concurso un número de análisis de precios que constituya el setenta y cinco por ciento más 
importante del importe del presupuesto estimado, con el fin de facilitar la elaboración de la propuesta: sin embargo, el catálogo 
estará conformado por ta totalidad de lo~ conceptos necesarios; 

c) La relación de los ordenamientos legales que sean aplicables en la ejecución del trabajo como son: la Ley de Obras Públicas 
del Distrito Federal, para conocimiento de tas bases y operación en la contratación; la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y los Programas de Desarrollo Urbano aplicables, por lo que hace a la ubicación de la obra a ejecutar, su zonificación, los 
usos de suelo y las nonTias de aplicación vigentes y en su caso a los impactos urbanos y ambientales; Ja Ley Ambiental del 
Distnto Federal, por lo que hace el infonTie preventivo, manifestación o estudio de impacto ambiental o de riesgo, para obtener la 
autonzación correspondiente: la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, para prevenir sobre las condicionantes de 
logística en cuanto a movimiento de personas en la prevención de desastres, la Ley Federal de Trabajo, para las referencias de 
contratación del personal para desarrollo de los trabajos; la Ley del Seguro Social, para efectos de la prestaciones que se deben 
cubrir a los trabajadores; el presente Reglamento; el Reglamento de Construcciones para el Distnto Federal y sus Normas 
Técnicas Complementarias para que se tomen en cuenta los requisitos a cumplir para el desarrollo de trabajo en la vía pública; el 
Manual de Señalamiento de la Secretaría de Transportes y Vialidad, para los efectos de la señalización y conducción del tráfico; 
el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, para los requerimientos de afectaciones a peatones y autos en la vialidad; las 
condicionantes del Instituto Nacional de Bellas Artes; las del Instituto de Antropología e Historia y demás ordenamientos 
aplicables, 

d) Los montos de los anticipos o.porcentajes de los mismos con respecto a las asignaciones y condiciones de entrega, así como 
la forma de amortización, para lo cual se deberá atender a lo establecido en los artículos 39 y 40 de este Reglamento. Los 
anticipos y su amortización deberán tomarse en cuenta para el cálculo de financiamiento; 

e) Los formatos para la presentación de la infonTiación solicitada en las bases de la licitación; 

f) Las fechas para inicio y terminación de los trabaios que se solicitan, mismas que servirán de referencia para la elaboración de 
su programa de desarrollo, asignación de recursos y aplicación específica de su estrategia para cumplimiento de su compromiso, 
y 

g) Las condicionantes generales del entorno del sitio de realización de los traba1os, nesgos en la eiecución de los trabajos y 
condiciones geográficas, urbanas, sociales y ambientales en que se desarrollarán los mismos; 
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11. En caso de servicios relacionados con la obra pública: 

a) Los ténn1nos de referencia por la que hace a la descripción general del trabajo que se requiere; forma de prestación de 
servicms profesionales y de presentación de los productos, riesgos en la eiecuaón y la calidad requerida en dichos resultados, en 
los términos de los indicadores necesarios que sirvan de referencia para la evaluación de propuestas, características de los 
elementos que constituyen la información como aportación importante en las consideraciones básicas para la realización del 
serviao y los productos como resultado requerido, haciendo la adaración de que el proceso para lograr los objetivos en términos 
de las disponibilidades es absolutamente responsab1l1dad del proponente; 

b) En caso de proyectos, el programa de ·necesidades con la descnpción específica de disponibilidades en cuanto espacio, 
ubicación, orientación y caracterizaC1ón, así como los requerimientos en cuanto a satisfacción de necesidades a cumplir, 
precisando las restricciones existentes, 

c) Caracterist1cas genéricas respecto de la forma de presentar la propuesta, 

d) Relación de ordenamientos que inciden en la formulación de la propuesta, como son: la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal; la Ley Ambiental del Distrito Federa; la Ley de Part1cipaC1ón Ciudadana del Distnto Federal; la Ley de Protección Civil 
para el Distrito Federal, el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias; 
condicionantes del Instituto Nacional de Bellas Artes e Instituto Nacional de Antropología e Historia y todos los demás que puedan 
tener aplicación en la ejecución del trabajo por parte de la contratista y obtención del producto por parte del Gobierno del D1strlto 
Federal de lo que sería el objeto de la propuesta, y 

e) Fecha de inicio y terminación de los trabajos solicitados para que el interesado pueda lograr la definición de su programa de 
desarrollo y asignación de recursos, así como para el planteamiento de su estrategia para lograr el objetivo y determinación de 
tiempos de eiecución con sus actividades, tales que permitan ta verificación de avances y cumplimiento del contrato; 

111. En caso de proyecto integral: 

a) El programa de necesidades a cumplir, estableciendo con darldad las d1sponib11idades en cuanto a espacios, dimensiones, 
geografía, topografía, orientación, ubicación respecto del entorno sistemático y las condiciones del propio entorno para considerar 
su efecto sobre el proyecto a desarrollar, características de calidad y especificación de la disponibilidad; los ordenamientos 
legales y normativos que deben observarse y los que en general el proponente debe atender, en caso de que no se le hayan 
señalado, así como las características terminales del bien esperado y en su caso la cantidad mínima de producción, los 
programas de puesta en servicio y la transmisión de tecnología del proyecto integral; . 

b) Las características conforme a las cuales el proponente debe presentar su propuesta, aiustándose estnctamente en la 
elaboración de los planteamientos, desarrollo de análisis y cálculos, desagregar o agregar la información en términos de lo rubros 
que la dependencia, entidad u órgano desconcentrado determine para que se puedan definir los parámetros necesanos que 
sirvan para la evaluación de la propuesta y su comparación con relación a las de los demás participantes en un concurso; 

c) Los parámetros específicos que sirvan para la evaluación de la propuesta y el procedimiento para llevar a cabo la comparación 
de las mismas entre las diferentes propuestas, 

d) Los cnterlos en detalle para evaluar las propuestas y el proced1m1ento específico para la evaluación y determinación de la 
propuesta que debe seleccionarse, y 

e) Los formatos conforme a los cuales deberá presentarse la información específica que cada concursante determine en f~nción a 
su propuesta de proyecto y resultados del anáhsis propm de los concursantes. 

Artirulo 30.- Los plazos entre publicación de la convocatona y acto de apertura de propuesta, serán fijados por la convocante 
considerando el monto, características, especialidad, condiciones y complejidad de los trabajos, respetando los plazos 
establecidos en el artículo 26 de la Ley, para que los mismos den la oportunidad a la preparación de las propuestas. Previo 
dictamen que al efecto se emita; en casos especiales se podrá recumr a ta excepción señalada en el mismo articulo. 

AJ detenninar los lapsos entre publicación de la convocatona y apertura de propuestas, así como el de ejecución de los trabajos 
que inducirán a la fecha de inicio y terminación de los mismos, deberán preverse, según la urgencia de terminación, los mínimos 
tiempos que permite la Ley en su articulo 26 y para d1sm1nuir al mínimo el tiempo de ejecución, se deberán tomar en cuenta las 
pos1b1Jidades de combinaciones de Jornadas de trabajo previstos en la Ley Federal del Traba10 y los criterios establecidos en el 
libro 9 de las Normas de Construcción del Gobierno del Distnto Federal, para que la asignación de personal se haga en las 
Jornadas citadas en una correcta planeación y optimización de los costos en la ejecución de los trabajos pretendidos. 

Cuando se trate de invitación restnngida, deberá verrficarse que los interesados cuentan con la especialidad requerida para el 
concurso, de conformidad con el re!=jistro de concursantes de obras públicas. Los interesados que acepten participar lo 

· manifestarán por escrito y quedarán obligados a presentar propuesta, otorgando garantía de presentación, que deberá ser 
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recibida por la convocante. 

Articulo 31.- Para efecto de lo señalado en el último párrafo del artículo 37 de la Ley, la comunicación a la Contraloria se hará en 
, un plazo que no excederá de ocho di as hábiles, contados a partir de la fecha de conocimiento del acto 

TITULO QUINTO 
De las Garantías, los Anticipos y su Amortización 

Capítulo Único 

Artículo 32.- Para asegurar que un rnvitado a concursar en una invitación restnngida presentará propuesta, deberá entregar fianza 
expedida por institución legalmente autonzada de conformidad con la ley de la materia o cheque cruzado con cargo a su cuenta, 
expedido por Institución Bancaria Nacional, por un monto equivalente a tres veces el salario mínimo general vigente en el Distnto 
Federal elevado al mes, cheque que será devuelto al concursante o Ja fianza cancelada una vez que presente su proposición, a 
excepción de aquéllos que habiendo aceptado participar no lo hagan, a quienes se les hará efectiva la garanUa. 

Articulo 33.- Para asegurar la seriedad de las propuestas en los concursos tanto eL1 to( de hcitación púbhca como en los de 
invitación restringida a cuando menos tres participantes, el concursante deberá: 

l. Entregar cheque cruzado con cargo a su cuenta, en caso de no estar cruzado, podrá hacerlo el servidor público que presida el 
acto de apertura de propuestas económicas; el cheque será expedido por institución bancaria nacional, o bien, fianza expedida 
por institución legalmente autorizada y de conformidad con la ley de la matena, por un monto que se fi1ará de acuerdo con las 
políticas administrativas, bases y lineamientos, quedando dicha garantia en poder de la dependencia, entidad u órgano 
desconcentrado convocante, hasta el momento en que se dé a conocer el fallo, acto en el que se les devolverá a los concursantes 
con excepción del que haya resultado ganador; en caso de que algún concursante no se presentara al acto en que se de a 
conocer el fallo, la dependencia, entidad u órgano desconcentrado conservará la garantía correspondiente hasta por tres meses 
contados a partir de la fecha del fallo, lapso después del cual la dependencia, entidad u órgano desconcentrado quedará libre de 
toda responsabilidad; 

11. El monto de la garantia será en un porcentaje sobre el importe de la propuesta, monto que deberá ser calculado por el propio 
concursante; para estos efectos se entenderá como importe de la propuesta, ya sea el del trabajo o el de la sumatoria de los 
importes parciales de cada concepto de trabajo o el de la suma de los importes de las actividades por realizar, considerando en 
todos los casos los cargos adicionales y sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, y 

lli. Respecto de la garantía que corresponda a quien se le haya adjudicado el contrato, se retendrá hasta el momento en que el 
contratista constituya la garantía de cumplimiento del mismo. 

Articulo 34.- Los contratistas garantizarán, et o los importes que por concepto de anticipo se les otorguen de conformidad con lo 
pactado en el contrato respectivo, y conforme a las siguientes condiciones. 

1 Por la totalidad del monto concedido al que se agregará el Impuesto al Valor Agregado y. 

a) Se constituirá mediante fianza expedida por 1nst1tución legalmente autorizada, de conformidad con la Ley de ta matena, cuya 
póhza deberá a1ustarse a los requisitos que la Administración Pública establezca en las bases correspondientes; 

b) En el caso de anticipo para único ejercicio o primer ejercicio, la entrega se hará dentro de los diez días hábiles s1gu1entes, 
contados a partir de que el contratista reciba copia del acta de fallo de adjudicación y para los ejercicios subsecuentes, dentro de 
los quince dias hábiles postenores contados a partir de la fecha de notificación que la Administración Pública le haga al contratista 
respecto de la disponibilidad presupuesta! para la obra, haciendo referencia del monto aprobado para el ejercicio de que se trate 
conforme a la inversión autorizada; en el caso de obras para realizar en varios ejercicios y en que para el pnmero de ellos no 
existe anticipo, la entrega del anticipo del segundo anticipo contará para aplicar lo señalado en el Inciso a), Fracción 1, del artículo 
49 de la Ley. y 

11. La fianza estará vigente hasta la total amortización del o de los anticipos otorgados. Una vez amortizados en su totalidad, la 
contratante dará conocimiento cuando corresponda a la Secretaría de Finanzas en un plazo que no excederá de tres días hábiles. 

Articulo 35.- Las garantías que se otorguen para el cumplimiento de los contratos se ajustaran a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Articulo 36 - Para responder de vicios ocultos, defectos y otras responsabilidades, el contratista garantizará mediante fianzas 
desde los diez días hábiles previos a la recepción fonnal de las obligaciones estableadas en el contrato o antes del pago del diez 
por ciento final de ellos, en cuyo caso deberá entregar la garantía en forma ad1unta a la primera estimación de ese diez por ciento 
Esta sustituirá a la o a las garantías de cumpllm1ento de contrato y será por un monto equivalente al diez por ciento del monto 
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total ejercido, el cual incluirá el monto original del contrato, los montos de convenidos mod1ficatorios y especiales, los ajustes de 
costos y el Impuesto al Valor Agregado pagado en las estimaciones y en su caso, cantidades estimadas que puedan resultar de la 
liquidación Se podrá darle continuación a la garantia de cumplimiento de contrato, como de vicios ocultos, defectos u otras 
responsabilidades, st así se estipuló en el contrato de fianza. 

En caso de no entregar esta fianza en las condiciones establecidas y la entrega-recepción no se pueda llevar a cabo por este 
motivo, se considerará a los trabajos terminados, como no entregados y se penalizará la prolongación de la entrega en la misma 
forma que se estableció en el contrato para los retrasos en la terminación de los mismos. 

La vigencia de esta garantía será de un año para el caso de obras o servicios relacionados con tas mismas, contado a partir de la 
fecha en que oficialmente se dé recepción de los trabajos, la que se hará constar en el acta de recepción fonnal de los mismos y 
en el caso de las plantas industriales o de equipos especializados y proyectos integrales en general, será por un lapso de por lo 
menos el ve1nt1cinco por ciento de la vida útil estimada para las mismas en el monto y fonna que se establezca en las politicas 
administrativas, bases y lineamientos, al término del cual, de no haber inconveniente por parte de la dependencia, entidad u 
órgano desconcentrado, éstos procederán a la promoción de su cancelación previa solicitud del contratista; en caso de 
presentarse deficiencias, vicios ocultos o cualquiera otra responsab1l1dad, la dependencia, entidad u órgano desconcentrado 
deberán comunicarlo de inmediato por escnto a la contratista y procederán a lo conducente. 

• 
Cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas, en los términos previstos en el contrato respecti\ib, consten de 
partes que puedan considerarse terminadas y cada una de ellas completa o utilizable a juicio de la Administración Pública y en las 
que se haya pactado su recepción parcial en el propio contrato, en periodos y fechas dentro del plazo para la ejecución de todos 
los trabajos, la garantía se sujetará en lo conducente, a lo dispuesto en la fracción antenor y deberá otorgarse para cada una de 
las partes de los trabajos recibidos, operándose lo que proceda por lo que hace la cancelación de garantías y devolución del 
fondo de garantía correspondientes en su caso. 

Articulo 37.- El porcentaje de los anticipos y las condiciones de entrega, que 1nd1carán en la convocatoria, las bases del concurso, 
invitaciones a cuando menos tres participantes y en los contratos, serán determinados confonne a las siguientes reglas: 

l. El importe o importes del o de los anticipos comprometidos para el primer ejercicio deberán ser puestos a disposición del 
contratista con antelación a la fecha que para inicio de los traba1os en la convocatoria en las bases de la licitación, misma que se 
estipulará en el contrato respectivo: el atraso en Ja entrega de ese o esos anticipos será motivo para diferir el inicio de ejecución 
pactado, sin modificar el plazo, en igual lapso, circunstancia que se formalizará mediante convenio, en el que se especificará la 
nueva fecha de 1niciactón de los trabajos o en su caso proceder según lo estipulado en el artículo 49 de la Ley No causará 
diferimiento el atraso de la entrega de anticipos subsecuentes al del primer ejercicio, sin embargo se pagarán gastos de 
financiamiento por el diferimiento en la entrega del mismo con relación a lo previsto en el estudio financiero correspondiente. 

Tratándose de servicios, solo en el caso de supervisión no se aplicará el diferimiento en la no entrega de anticipos de pnmeros 
eiercicios y deberá iniciarse el servicio en la fecha convenida, considerando en su caso el gasto de financiamiento por el 
d1fenmiento con relación a lo previsto en el estudio financiero correspondiente. 

Los concursantes, en su proposición y específicamente en el análisis financiero de los trabajos, deberán consideran el efecto que 
tiene a favor del Gobierno del Distrito Federal, el otorgamiento de los anticipos en el costo de financiamiento, efecto que deberán 
reflejar en los precios de los trabajos, los conceptos de obra o las actividades propuestas; 

11 Para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, 
en su caso, para los gastos de traslado de personal, de la maquinana y equipo de construcctón o cientifico necesano e inicie los 
trabajos, la Administración Pública podrá otorgar hasta un diez por ciento de la asignación presupuesta! aprobada en el pnmer 
ejercicio para el contrato. 

Cuando los trabajos se vayan a desarrollar en varios eiercicios, se podrá otorgar un porcentaje adicional para el mismo objetivo, el 
que se cuantificará sobre los montos a ejercer de los siguientes e1erc1c1os y se estudiará la posibilidad de otorgarlo desde el 
principio de la obra o al inicto de cada ejerctcio siempre y cuando el diez por ciento otorgado para el primer ejercicio no resulte 
suficiente para cubrir el requenmlento de importe para dicho irnao de trabajos. En ambos casos, la Admrnistración Pública deberá 
evaluar previamente lo que el contratista pudiera requerir para los inicios de los trabajadores de referencia y de allí determinar los 
porcentajes por este motivo susceptibles de otorgar en el primero y, en su caso, siguientes ejercicios. 

Cuando la contratante considere conveniente que en lugar de que el contratista induva el concepto de instalaciones, gastos de 
inicio para los trabajos, construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y demás a que se refiere esta fracción 
que en sus indirectos, los considere como un concepto específico de trabajo dentro de su catálogo, este anticipo no aplicará y los 
trabajadores se pagarán una vez ejecutados de acuerdo con el programa del contratista, 

111. Para la compra y en su caso producción de matenales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente en una obra o en un provecto integral y los demás insumos requeridos para su construcción, se podrá otorgar, 
además del anticipo para el inicio de los traba1os previos para instalaciones, hasta un veinte por ciento de la asignación aprobada 
al contrato para cada uno de los ejerctcios que abarquen los trabajos; cuando las condiciones de los trabajos a desarrollar lo 
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requieran, el porcentaje podrá ser mayor, en cuyo caso será necesaria la autorización escrita del titular de la dependencia, 
entidad u órgano desconcentrado o de la persona en quien éste haya delegado tal facultad, previa la expedición por parte del Jefe 
de Gobierno, de los acuerdos delegatorios correspondientes. Esta sohcitud deberá ir acompañada del dictamen completo que 
Justifique esa necesidad. 

En todos los casos, la Administración Pública evaluará previamente a ta determinación del porcentaje a otorgar, los importes 
probables del costo de los materiales y el monto de los trabajos de que se trate, a fin de estimar el porcentaje de referencia, así 
mismo para el caso de compra de equipos de instalación permanente en los que se requiera de un importe con porcentaje mayor, 
la Administración Pública evaluara el hecho previamente a la autorización menCJonada. 

Las exh1bicrones de ant1c1pos para este caso según et porcentaje ofrecido, podrán efectuarse en uno o varios pagos de acuerdo 
con lo previsto en las bases y to pactado en el contrato; se considerará fecha de recepción del pnmer ant1cipo la que corresponda 
para efectos del inicio de los trabajos en caso de retraso en la entrega de éste, y 

IV. Se podrán otorgar anticipos para el o tos convemos modificatorios o espeCJales hasta por un veinte por ciento de sus montos; 
en ningún caso se otorgarán para los importes resultantes de los ajustes de costos, debiendo entregar la garantía correspondiente 
para estos antiCJpos. 

• 
El porcentaje que se determine de conforiñ1dad con el párrafo antenor, se aphcará sobre una base de monto que se calculará de 
acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo 19 de este Reglamento, para lo cual se ubicará el monto actualizado 
del convenio referido en el ejerc1c10 de que se trate, valuando con los índices correspondientes a la fecha de inicio del ejerciera. 

Artículo 38.- Para efectos de la amortización de los ant1e1pos otorgados, se tomará en cuenta lo s1gu1ente: 

l. La amortización deberá efectuarse proporc1onalmente con cargo a cada una de las estimaciones prir trabajos ejecutados que se 
formulen, atendiendo dicha proporcionalidad a lo señalado en las siguientes fracctones, debiéndose liquidar, s1 fuera necesario, el 
faltante por amortizar en la estimación final de los trabajos o en la última de cada ejercicio si es el caso; 

11. Para los anticipos otorgados por concepto de inicio de los trabajos, se tomará en cuenta lo siguiente: 

a) Si se trata de trabajos para realizar en un solo ejercicio, el porcentaje de amortizaoón será igual al porcentaje del anticipo 
otorgado: 

b) Si se trata de trabajos para realizar en vanos ejerc1c1os con un solo anticipo para 1mcio en un porcentaje determinado sobre el 
monto asignado en el primer ejercioo, el porcentaje de amort1zae1ón en las est1mae1ones de toda la obra, será el resultado de 
dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre el importe total de los trabajos comprometidos; 

c) Si se trata de trabajos para realizar en varios ejeracios con un solo anticipo para inicio en un porcentaje determinado sobre el 
monto total de la obra de todos los ejercicios, el porcentaje de amortización en todas las estimaciones de ta obra será el resultado 
de dividir la cantidad recibida por concepto de ant1e1po entre el importe total de los trabajos: 

d) Si se trata de trabajos para realizar en varios ejercicios con varios antiopos para inicio otorgados en el primero y otros 
ejercicios, la amortización del anticipo en el pnmero de ellos se cuantificará con un porcentaje igual al resultado de dividir el monto 
del pnmer antiopo otorgado entre el importe total de los traba1os. Para los anticipos de eiercicio subsecuentes, deberá adicionarse 
al porcentaje anterior el que resulte de dividir el monto de la o las cantidades adicionales recibidas por concepto de antiopo entre 
el importe de los trabajos aún no e1ecutados, considerando las operaciones precisamente en la fecha en que los anticipos sean 
entregados al contratista, y 

e) En los casos previstos en los Incisos e) y d) de este artículo, los anticipos para inioo no quedarán amortizados al final de los 
ejercicios, pero s1 hubiera atrasos en la ejecución de los trabajos imputables a la contratista, deberá procederse a completar la 
amortización que debiera ser según programa comprometido, en la última est1mae1ón de cada ejercicio; 

111. Para el caso del anticipo para compra o fabricación de materiales o adquisición de equipos para instalarse permanentemente 
en obras o proyectos integrales, la amortizaoón deberá realizarse en una proporción con un porcentaje igual en cada estimación 
al del anticipo otorQado En caso de atrasos imputables al contratista respecto del programa, por e1erc1cios, los anticipos deberán 
quedar totalmente amortizados al final de cada ejercicio, por lo que las diferencias deberán igualarse en la última estimación del 
ejercicio correspondiente; 

IV. En los supuestos señalados en las fracciones 11 y 111 de este articulo y para los efectos de la aplicación de los artículos 49 y 54 
de la Ley, los porcenta1es o factores de los ajustes resultantes deberán afectarse con el factor reductor del anticipo para compra 
de materiales v adqu1sie1ón de equipos que corresponda, considerando los porcentajes de anticipos concedidos se!'.lún el eierocio 
de que se trate; 

·V. Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión por causa imputable al contratista, éste reintegrará a la 
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Administración Pública el faltante de amortizar en un plazo no mayor de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que le 
sea comunicada la rescisión; si la rescisión es por causa imputable a la Administración Pública, como parte de la amortización se 
le reconocerá al contratista los materiales que tenga en obra aún sin integrar en trabajo, concepto de obra o actividad alguna, 
aquéllos que estén en proceso de fabricación o se encuentren en tránsito de adquisición, todo con ello con Ja debida 
comprobación mediante la exh1bic16n correspondiente, así como instalaciones existentes en la parte no amortizada; la 
cuantificaaón monetana se realizará confonne a los datos básicos de precios del concurso, siempre y cuando sean de calidad 
establecida, estén dentro de tos requeridos en el contrato, no resulten sobrantes y el contratista se comprometa por escrito a 
entregarlos en el sitio de los trabajos. En caso de que el saldo por amortizar se regrese en dinero, este será actualizado a la fecha 
de reintegro con los intereses que correspondan según se ha establecido en el artículo 55 de la Ley 

En los contratos respectivos se deberá pactar que en caso de que el contratista no reintegre el saldo por amortizar en el plazo 
señalado, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Distrito 
Federal, en los casos de prórroga para que el pago de crédito fiscal. Los gastos financieros se calcularán sobre el saldo no 
amortizado y se computarán por dias calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a 
disposición de la contratante. Se considerará también saldo por amortizar en anticipos, aquél en cuya última estimación de un 
ejerciao no se pueda recuperar en ese ejercicio la amortización debida, en cuyo caso, deberá el contratista regresar el saldo en 
efectivo; 

• 
VI. Deberá elaborarse por parte de la Administración Pública la contabilidad expresa de la cantidad amortizada de los anticipos 
asi como tener previsto el presupuesto de lo que debiera tenerse amOrtizado para conocer en cada movimiento el saldo real 
pendiente de amortizar y el que debiera tenerse amortizado para en su diferencia aplicar lo señalado en la fracción anterior, y 

VII. Cuando en trabajos de varios ejercicios, el contratista demuestre que tiene invertidos los anticipos, podrá no amortizarse el 
que debiera de acuerdo a lo establecido en las fracciones anteriores, siempre y cuando la Contraloria realice una inspección al 
respecto y la contratista justifique el hecho con documentación fehaciente 

Las amortizaciones consideradas en las fracaones 11 y 111 de este articulo, deberán calcularse por separado pero agregarse para 
deducirselas a la estimación correspondiente. 

TiTULO SEXTO 
De la presentación, Selección, Contratación y Ejecución de la Obra Pública 

Capítulo 1 
De la Presentación 

Articulo 39 • La integración de los costos en la formulación de propuestas, deberá considerar por separado, los costos directos, 
los costos indirectos, los costos de financiamiento de los trabajos, el cargo por utilidad y los cargos adicionales. El seguro para el 
retiro que se integra al fondo de ahorro para el retiro o sistema de ahorro para el retiro previsto en la Ley del Seguro Social, el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores y todos los aspectos correspondientes a prestaciones tanto de 
la Ley Federal del Trabajo como de la Ley del Seguro Social relacionados con salanos, se integrarán en el costo directo si es 
mano de obra relacionada con la eiecución de tos trabajos o en el costo indirecto si se trata de salarios en la administración de 
obra y central de los contratistas. 

En el precio urntano deberá considerarse que los trabajos sean ejecutados conforme a los términos de referencia, el programa de 
necesidades o at proyecto, especificaciones de construcción, alcances, unidades de medida, condiciones de pago y normas de 
calidad En el caso de precio alzado, que los trabajos sean ejecutados en el plazo establecido conforme al proyecto, las 
especificaciones y las normas de calidad requeridas y cuando sea necesario, probando y operando sus instalaciones. 

Artículo 40.· Los precios unitanos de tos conceptos solicitados, en el caso de contratos a base de preaos unitanos, serán 
estructurados con costos directos, costos indirectos, costos de financiamiento de los trabajos, cargo por utilidad y cargos 
adiaonales En este caso el procedimiento de análisis de los costos directos será considerando rendimientos y costos por hora 
para la maquinaria, et tumo de ocho horas y el salario diario equivalente a este tumo para personal de mano de obra o lo que 
corresponda por las horas que el proponente considere necesarias trabajar por día para dar cumplimento con la restncción en 
tiempo planteada por la Admrnistración Pública y la as1Qnae16n de materiales puestos en obra, incluidos los desperdicios, usos v 
otros aspectos relativos, según sea la unidad y el concepto de trabajo de que se trate. 

1 Los costos directos, que se desQlosarán preferentemente en los rubros de insumos que quedarán 1nteQrados dentro del 
concepto de trabajo de que se trate, como son los materiales, los salanos de personal ejecutor directo del trabajo, la maquinaria y 
equipo de construcción, así como la herramienta y equipo de seguridad requendo para lograr el ob1etivo como producto del 
trabajo mediante un proceso de ejecución y que son los cargos aplicables a: 

a) En el caso de obra· los importes por erogaciones en matenales puestos en el s1t10 de los trabajos, mano de obra hasta a nivel 
de sobrestante, herramientas, maquinana y equipo de construcción así como la herramienta y equipó de segundad, 

b) En el caso de servicios relaaonados con ta obra· fundamentalmente la estructura de recursos humanos y en su caso, 
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materiales, equipos de laboratorio, de cómputo y otros e instrumentos, requendos para elaborar el servicio cuando estos últimos 
no sean relevantes, podrán a Juicio de la convocante incluirlos en el costo 1ndirecto, y 

e) En el caso del proyecto integral no se describen, dado que los trabajos se deben pagar a precio alzado y se mezclan entre sí 
los costos sin necesidad de diferenciarlos para efecto de las propuestas de los concursantes; 

11. Los costos indirectos se desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas centrales, a los de obra y a los de 
seguros y garantias; estarán representados por un porcentaje del costo directo, debiéndose adjuntar el análisis de estos costos; 

111. El costo de financiamiento de los trabajos, estará determinado por los gastos que realizará el contratista en la ejecución de los 
trabajos, los pagos por anticipos y las estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplicará para el cobro o pago de intereses 
sobre capital disponible o prestado. En el análisis deberá presentarse el indicador económico que sirvió de base para definir la 
tasa de interés, el cual servirá de referencia para llevar a cabo los ajustes de costos de financiamiento El costo estará 
representado por un porcentaje de los costos directos, y 

IV. El cargo por utihdad, será fijado por el concursante en un solo tanto sin desglosar y como un porcentaje de los costos directos; 
de esta deberán considerar los partiapantes su compromiso por la part1c1pación de utilidades a los trabajadores, el pago del 

..._ impuesto sobre la renta, los impuestos sobre nómina y demás impuestos que tos contratistas deben enterar según las 
disposiciones legales que correspondan. 

Artículo 41.- La metodologia sefíalada en el artículo anterior no es aplicable para integrar propuestas en t1citaaones para 
contratación a precio alzado, sea obra, servicios relacionados con la obra o proyectos integrales. Para dicha modalidad, las 
propuestas se presentarán desglosadas, según to determine la Administración Pública, en actividades, partidas, etapas o fases, 
con sus respectivos importes parciales y el importe total de la propuesta, incluyendo sin desglosar, costos directivos, indirectos, 
financiamiento, utilidad y gastos adicionales. Este concepto de precio alzado se podrá adoptar en el caso de servicios 
relacionados con obra pública, en donde se establecerá para el costo directo, una estructura personal considerado para la 
ejecución de todo el trabajo, separada de los recursos de equipo, instrumentos y otros que puedan requenrse para ejecutar el 
trabajo, a· los que se agregarán expresamente los cargos por indirectos, financiamiento, utilidad y gastos adicionales, 
independientemente de que la asignación se pueda calendarizar para efecto de control de ejecución y pago de los servicios, 
atendiendo en la integración a lo que señalen las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal y las políticas 
administrativas, bases y lineamientos 

Artículo 42.- Los cargos adicionales que se agregarán a los costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad 
1ndepend1entemente de que se encuentre desglosados cuando se trate de contratación a base de precios unitarios o se 
encuentren agregados en caso de contrataaón a base de preao alzado, comprenderán los descuentos a las estimaciones que 
deban efectuarse de acuerdo a las d1spos1ciones legales aplicables y se calcularán como un porcentaje de precio unitano, según 
el mecanismo que se establezca para el efecto; en caso de adjudicación directa, se calculará un presupuesto con los precios del 
tabulador general que al efecto tenga dispuesto el Gobierno del Distrito Federal mismos que se integrarán a base de costo 
directo, indirecto, financiamiento y utilidad y a los que se les agregarán los cargos adicionales. 

Las cantidades que por concepto de aportaaones voluntarias a inst1tuaones diversas, para capacitación u otros fines análogos 
que el contratista determine para ser descontadas de sus estimaciones y Ja Administración Pública las entregue en forma directa 
a dichas instituciones, serán con carQo a la utilidad del contratista y no se incluirán en cualquier otro cargo y tampoco el 
contratista podrá considerarlos en su ganancia neta. 

Articulo 43.- Para efectos de garantizar que los sobres no han sido abiertos o violados antes de la apertura que corresponda 
según el artículo 39 de la Ley, se firmará a lo largo del cierre de la solapa y en los s1t1os en los que se encuentran las junturas del 
sobre y se aplicará cinta adhesiva transparente alrededor de éste, así como en las junturas y el cierre de la solapa. 

Asimismo, para los efectos de lo señalado en el artículo 39, fracción ll de la Ley, los concursantes y servidores públicos en los 
actos de apertura de las propuestas técnicas deberán rubricar los documentos que contengan los datos, programas y descnpción 
estratégica a los que se refiere el articulo 33, apartado A, fracciones 111, IV, Vy IX de la Ley 

Artículo 44.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor público que designe la convocante, 
quien será la única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado, y se 
llevará a cabo en la forma que al efecto se tiene prevista en el articulo 39 de la Ley 

Para ese ob1eto se iniciará el primer acto en la fecha, lu¡:¡ar y hora señalados en las bases, para lo cual se tomará como referencia 
la hora del Observatono Nacional Astronómico y servirá para fijar la entrada de los concursantes a quienes se les darán cinco 
minutos de tolerancia, después de lo cual se prohibirá la entrada a cualquiera de ellos. Cada interesado integrará sus sobres para 
que sean presentados en el orden en que lleguen: una vez iniciado el acto, los participantes serán nombrados uno a uno 
conforme haya sido entregada su proposición y demás documentación requerida en los sobres cerrados en ta forma ya seílalada, 
venficando que no se presente condición de violación durante el proceso. 
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Posteriormente después de la apertura de los sobres económicos se entregará a todos los concursantes un recibo por la garantia 
otorgada, notificándoles ta forma y fecha para regresar ésta, así como las condiciones para el caso en que no la recogieran. 

Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas porque al abrirse se detectara que falta algún 
documento de los solicitados en las bases respecto de la propuesta técnica, se declarará desierto el concurso situación que 
quedará asentada en el acta. 

Artículo 45 - Cuando se considere la introducción de mecanismos de precalificac1ón previstos en la Ley, en cada caso se 
determinarán desde la convocatoria, las etapas en que se desarrollará el concurso, la información y documentos que deberán 
entregarse en la fase de precalificación así como en la fase de calificación, documentación a integrar en los sobres y los 
mecanismos de calificación del proceso de selección. En todos los casos en que se recurra a estas opciones, deberá notificarse al 
Subcomité de Obras correspondiente y éste lo pondrá a consideración del Comité Central de Obras del Gobierno del Distrito 
Federal, para su anuencia y aceptación del procedimiento Tratándose de servicios se podrá recurnr cuando puedan adoptarse, a 
los mecanismos de precahficación basados en puntos o porcentajes establecidos por institucionales de desarrollo reconocidas. 

Articulo 46.- La Adm1nis~ció~ Pública podrá cancelar o d1fenr una licitación cuando existan circunstancias debidamente 
Justificadas qUe provoquen· la ext1ne1ón de la necesidad de contratar los trabajos y que de continuarse con el procedimiento de 
contratación, se pudiera ocasionar daños o perJuicios a la propia Administración Pública, en cuyo caso se pagarán los gastos no 
recuperables en que se haya incumdo para la preparación de la licitación, siempre que sean razonables, se puedan comprobar y 
estén relacionados con el proceso del que se trate. 

Capitulo 11 
De la Selección 

Artículo 47 - Para llevar a cabo la selección de un participante, una vez hecha la evaluación técnica se procederá a hacer la 
evaluación económica con la propuesta o propuestas que existan y se podrá continuar con el procedimiento, siempre y cuando 
exista una que sea económicamente conveniente y asegure el cumplimiento del objetivo del concurso, lo cual se realizará ba10 la 
responsabilidad del titular de la Entidad, Dependencia, Organo Desconcentrado o Unidad Administrativa que lleve a cabo el 
concurso, salvo en el caso de procedimientos de invitaaón restringida a cuando menos tres participantes, en cuyo caso se 
requerirá de la existencia de tres propuestas económicas para llevar a cabo la selección. No serán ob1eto de evaluación por parte 
de las convocantes, aquellas condiciones establecidas que tengan por ob1eto facilltar la presentación de las propuestas, así como 
agilizar los actos de la licitación, tampoco lo será cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo no afecte la condición 
legal, técnica, económica, administrativa y financiera de las propuestas. La inobservancia por parte de los concursantes respectos 
de dichas condiciones o requisitos, no será motivo para desechar las propuestas. Para la selección del contratista, 
invariablemente deberá llevarse a cabo el procedimiento y la evaluación señalados en los articulas 40 y 41 de la Ley y en ellos se 
tomará en cuenta lo siguiente: 

1 Tratándose de obras, haber cumplido las cond1c1ones de la parte técnica, además que sus costos indirectos correspondan a las 
erogaciones por administración central según fa magnitud de su erogación y que los de obra sean acordes a la administración 
específica requerida por la.magnitud de la obra en el sitio de los trabajos, que el financiamiento corresponda a los diferentes 
grados de liquidez o necesidad de dinero por periodo durante la e¡ecución de la obra y que la ut1l1dad planteada le permita lograr 
una retribución de acuerdo a la magnitud de inversión, riesgo por las desviaciones que pudieran surgir en la e¡ecución de los 
trabajos imputables a él respecto de lo planeado en la propuesta y por el nivel de conocimientos y experiencia adquiridos y que 
deberán ser puestos a d1sposiaón en la e1ecución del traba10 solicitado, así como que su capacidad finanaera como empresa le 
permita asumir el compromiso y llegar a un buen término con el compromiso de ejecución de la obra; de no encontrar la 
Administración Pública conveniente el resultado por estar las propuestas demasiado altas en sus precios respecto de los del 
mercado, se procederá de acuerdo a lo que señala el articulo 43 de la Ley; 

11. Tratándose de servicios relacionados con la obra pública, se estudiarán por una parte: 

a) Para et caso de supervisión de obras: se deberá verificar la estrategia para llevarla a cabo, sobre todo en la parte para calificar 
la calidad de la obra a supervisar v que debe ejecutar el contratista, tomando en cuenta su plan de verificación de calidad en 
funaón a las normas v especificaaones del provecto, el que deberá estar de acuerdo a la normat1vidad sobre planes de calidad 
total y de administración integral de la calidad, analizando su propuesta para el muestreo de materiales en cuanto a su calidad de 
acuerdo con las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal y otras referencias, calificando en especial la 
capaCJdad del supervisor para determinar la relación de tamaños de muestra estadísticos para evaluar la calidad de la obra por 
supervisar y tos niveles de confianza ele\:jidos para los errores en las predicciones de dicha cahdad, et de aplicación de las fuerzas 
de trabajo para la e1ecuc1ón racional de los traba¡os del contratista y el del uso de los equipos y maquinaria su\:jeridos por la 
contratista para llevar a cabo los trabajos. Así mismo se evaluará a las empresas supervisoras respecto de su orQamzación 
interna y capacidad administrativa por lo que hace a la normat1v1dad que permita evaluarla; 

b) Para el caso de provectos en los que se verificará que ta propuesta como provecto, satisfaQa los requerimientos de los 
términos de referencia y del programa de necesidades planteando por la Admimstración Pública, debiéndose realizar un anáhsis 
integrado entre el costo de su propuesta para la realización del proyecto, el costo de inversión por llevar a la realidad el proyecto 
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de esa propuesta calculado con base al costo en ese momento de Jos insumos requeridos o con índices de costo por metro 
cuadrado de construcción total o por partidas y su tiempo correspondiente de ejecución y, durante el lapso de vida útil esperado 
del bien propuesto a construir, sus costos de operación y mantenimiento a costos constantes; 

· e) Para el caso de otros servicios: para cada caso se verificará además que el producto como servicio propuesto, se pueda 
comparar entre sí con respecto a las propuestas para determinar un indicador común que permita dilucidar, siendo aquéllas legal, 
técnica, económica, financiera y administrativamente aceptables, cual resulta mejor para su selección, y 

111. Tratándose de proyecto integral, que las actividades estén acordes con el planteamiento de su propuesta, que la 
desagregación de las acf1vidades por lo que hace al proceso de ejecución, esté en el debido justo medio de tal manera que ni 
estén atomizadas como para ser muy compleja su administración durante la operación del contrato, ni estén demasiado 
agregadas como para crear problemas de división para seguimiento, control, valuación y pago por parte de la Administración 
Pública, atendiendo a lo previsto en este Reglamento; que dichas act1v1dades contemplen en sus componentes los insumos 
necesarios de aphcar, el precio de mercado con sus indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales, que estos 
correspondan a los requenmientos de su organización a nivel central y lo que deba en su caso erogar por administración de obra, 
cubnendo sus seguros y garantías correspondientes 

Al precio como propuesta, deberá adicionarse el costo de operación y mantenimiento que durante ta vida útil por períodos iguales 
a los de ejecución, sea necesario aplicar y que también deberán establecerse en la propuesta para el objeto del proyecto integral 
propuesto, y con esa inforrnactón, realizar un análisis integral para determinar entre tos costos de inversión y sus costos de 
operación y mantenimiento de largo plazo, cual propuesta resulta más conveniente para el Gobierno del Distrito Federal y 
proceder para llevar a cabo la selección ' 

Artículo 48 - La administración Pública para determinar las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y 
administrativas de las proposiciones y efectuar el análisis comparativo y dictamen, el que deberá ser elaborado con base en un 
análisis debidamente fundamentado, por especiahstas en la materia, tomando en cuenta las caracteristicas técnicas, 
espectal1dades, grado de complejidad y magnitud de los trabajos, considerará además: 

l. En los aspectos preparatorios para el anállsis comparativo de las proposiciones, fundamentalmente los siguientes aspectos· 

a) Que se hayan tomado en cuenta en lo económico para el análisis, cálculo e integración de los prectos unitarios en el caso de 
contratos a base de precios unitarios, la estrudura de cédula para costo establecida en las politicas administrativas, bases y 
lineamientos del propio Gobierno del Distrito Federal; 

b) Que los salarios del personal profesional, técnico u obrero en el costo directo correspondan a las jerarquias requeridas para 
ejecutar los trabajos en concurso según el mercado de fuerza de trabajo, definiendo para ello un promedio y un rango de variación 
según la estadística realizada o de aquélla que se tenga disponible y que los prectos de los materiales sean concordantes con los 
vigentes en el mercado del área del Distrito Federal o del sitio externo de donde hay que traerlos en el caso de 1mportac16n de los 
mismos, tomando también como referencia el promedio de ellos y un rango razonable de vanactón para efectos de ubicación en la 
comparación, según la estadística de mercadeo realizada o de aquélla que se tenga disponible; 

c) Que en el cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya determinado con base en considerar el precio de adquisición 
y rendimiento, considerando la maquinana y el equipo como nuevos, adecuados y acorde con las condiciones de e1ecuc16n del 
concepto de trabajo- correspondiente, tomando en consideración los valores de adquisictón de maquinaria y equipos según las 
condiciones actuales en el mercado al momento de realizar la propuesta, con los valores de rescate y de vida útil que 
corresponda según tos datos del fabricante, así como las tasas de seguro y de costo del dinero por la inversión de mercado; 

d) Que el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones s1 es el caso, servicios, sueldos y prestaciones del 
personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, y 

e) Que en el costo por financiamiento se hayan considerado los anticipos ofrectdos por parte de la convocante y su efecto 
importante en el finanaam1ento a favor de ésta. 

En tales casos Ja Administración Pública deberá tomar en cuenta cualquier consideración que los concursantes hagan ver en sus 
propuestas respecto de cualquier rebaja en los insumos con relación costo de los mismos en el mercado y que han sido va 
mencionados, por razón de condiciones específicas de su s1tuac16n empresarial, cuestión que los concursantes deberán expresar 
claramente en sus motivos por escrito dentro de sus propuestas, lo cual deberá ser comprado previamente a la asignación del 
contrato; 

11. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo, deberán: 

a) Elaborar un dictamen, con base en el resultado del análisis comparativo entre las propuestas, que servirá como fundamento 
para que el titular o el servidor público en quien se haya deleQado esta facultad, emita el fallo correspondiente, señalando en el 
dictamen mencionado, los critenos utilizados para la evaluación de las propos1ctones; los lugares correspondientes a-los 
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participantes cuyas propuestas legal, técnica, económica, financiera y adm1nistrat1vamente hayan cumplido con los requenmientos 
de las bases, indicando el monto en el caso de obra o el indicador correspondiente en el caso de los servicios relacionados con la 
obra pública de cada una de ellas, así como una lista de las proposiciones desechadas con la descripción especifica de las 
principales causas que originaron su exclusión, 

b) En el caso de proyectos integrales, revisar los montos propuestos comparativamente con relación a costos e indicadores 
económicos y de costos según el mercado para determinarles un índice tal y como se ha señalado en el articulo anterior de este 
Reglamento y así realizar la evaluación, y 

c) En el caso de que haya dos o más propuestas que cumplan legal, técnica, económica, financiera y administrativamente, los 
requerimientos de las bases, se asignará a la de monto más bajo en el caso de obra, el indicador óptimo cuando se trate de 
servicios relacionados con obra pública o el índice de rentabilidad mayor en el caso de proyecto integral. En caso de que todas las 
proposiciones fueran desechadas, se declarará desierto el concurso 

Capítulo llDe la Contrataaón 

Artículo 49.- Para efectos de lo establecido en el último párrafo del artículo 47 de la Ley, la formalización de las asociaciones de 
personas f¡.¡,jcas .. o morales para fines financieros o para fines de complementación técnica en la ejecución de los trabajos que se 
comprometan, deberá realizarse mediante una acta notarial en la que se establezcan los compromisos de cada participante en la 
asociación, tanto financiera como técnica, delimitando los compromisos de cada una, nombrando como representante al de mayor 
capacidad financiera, quien deberá haber sido el proponente, el representante de la asociación, según el acta notarial, deberá ser 
quien firme el contrato ante el Gobierno del Distrito Federal, en los plazos establecidos en el artículo 47 de la Ley, no será 
necesario formar una nueva empresa para estos efectos, y 

Las estimaciones se formularán por parte de la persona fis1ca o moral representante de la asociación y será a nombre de ella que 
tos pagos los genere el Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 50.- Las obras públicas que la Administración Pública programe realizar por contrato en la modalidad de administración 
previsto en la Ley deberán evaluarse previamente a su programaaón y requerirán para su ejecución la previa aprobación del 
Subcomité de Obras correspondiente y con anuencia del Comité Central de Obras del Gobierno del Distrito Federal 

Capítulo IV 
De la Ejecución 

Artículo 51.- La Administración Pública dará a conocer el fallo del concurso de que se trate, en el lugar, fecha y hora señalados 
para tal efecto, y se declarará cual concursante fue seleooonado para eiecutar los trabajos del concurso y le adjudicará el 
contrato correspondiente; acto al que serán invitadas todas las personas que hayan participado en la presentB.ción y apertura de 
propuestas. Para dar constancia del fallo se instrumentará el acta correspondiente, la cual firmarán los asistentes, a quienes se 
les entregará copia de la misma, conteniendo además de la declaración anterior, los datos de identificación del concurso y de los 
traba1os ob¡eto del mismo; lugar, fecha y hora en que se firmará el contrato respectivo en tos términos de la Ley, y la fecha de 
iniciación de los trabajos La omisión de la firma por parte de alíluno de los concursantes no invalidará el contenido y el efecto del 
acta. 

En el supuesto de que el concursante a quien se haya ad¡udicado el contrato no se encuentre presente, se le notificará 
fehacientemente dentro de los tres días hábiles siguientes anexando copia de,r acta de fallo 

Artículo 52.- El concursante a quien se adjudique el contrato deberá entregar si es el caso. 

Los análisis de precios que complementen los originalmente presentados según el catálogo proporcionado, con Jos cuales se 
complete la totalidad de los conceptos del trabajo a realizar, esto en caso de que haya recurrido por parte de la Administración 
Públlca a formular del catálogo, un porcenta1e de análisis de precios de concepto que resulte el representativo del trabajo por 
realizar, consecuencia de que si se presentara la totalidad de los mismos implicara una tardanza en la preparaaón de las 
propuestas por parte de los concursantes: si es el caso, la prestación de los análisis de precios complementarios, deberá 
realizarse en un plazo no mayor de diez dias hábiles contados a partir de Ja fecha del fallo; estos análisis deberán i!'.jualarse en 
precio exactamente a los que se presentaron en el catálo!'.jo de conceptos del proponente y el cálculo en las matnces se realizará 
con la misma base de los anál1s1s presentados en la propuesta 
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El programa de eiecución de estos conceptos complementanos deberán haberse 1nclu1do en la propuesta y el proponente los 
deberá haber consignado por periodos según las cantidades por ejecutar e importes correspondientes una vez considerado, 
según el caso, el programa de suministros que la Administración Pública haya entregado a la contratista referente a matenales, 
maqurnaria, equipos, aparatos, instrumentos y accesonos de instalación permanente; el programa resultante, deberá convenirse 
con la contratante previo a la firma del contrato sin variar el plazo de ejecución. 

Artículo 53.- En Ja convocatona y en las bases deberá establecerse el plazo a observarse entre la apertura de proposiciones y el 
fallo y sólo cuando por circunstancias 1mprev1sibles la Administración Pública se encuentre imposibilitada para dictar el fallo en la 
fecha comprometida, podrá d1fenr por una sola vez su celebración, debiendo comunicar previamente por esenio a los interesados 
e invitados la nueva fecha que se hubiera fijado, la que en todo caso quedará comprendida dentro del plazo previsto en el artículo 
26 de la Ley, la que se medirá a partir de la fecha fijada en las bases. 

Articulo 54.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudicado el contrato no firmare este dentro del término previsto en la Ley 
o si habiéndolo firmado no constituye la garantía de cumplimiento de contrato en el plazo establecido, perderá a favor de la 
convocante la garantía de seriedad de su proposición. 

Artículo 55.- Sin pe~uicro de las condiciones específicas que se convengan en cada contrato, las que establecerán en función de 
tas particularidades de cada trabaJo, los modelos genéricos por tipo de trabajo y características de contratación, los dará. a 
conocer la Secretaría, debiéndose estipular en dichos modelos lo establecido en el articulo 46 de la Ley, destacando en ellos Jo 
siguiente: 

L La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato aclarando que los fondos son propios del 
Gobierno del Distrito Federal y la partida presupuesta! que se afectará, así como la fecha de iniciación y terminación de los 
trabajos; 

11 Porcentajes, número y fechas de las entregas y forma de amortización de los anticipos para inicio de los trabajos s1 es el caso 
y para compra o producción de los materiales. En caso de trabajos a desarrollar en varios ejercicios, definir con claridad en qué 
fechas al inicio de los mismos, deberán ser entregados tos anticipos, para que sean considerados en estos términos por los 
concursantes su flujo de efectivo del análisis de finanaamiento; 

111. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos, el cumplimiento del contrato y en su caso convenios, 
aclarando que debe al final de los trabajos o al final de cada ejercicio atender a lo establecido por la Secretaría de Finanzas por lo 
que corresponde a la forma de 1ustificar los anticipos no amortizados y con los que se deben haber comprado insumos a utilizar 
en los trabaj9s; 

IV. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos e1ecutados, asi como de los a1ustes de costos cuando se 
pacten, debiendo para el efecto, establecer con toda precisión la fecha de corte en el dia del mes para el caso de estimaciones 
que se formulen mensualmente o las fechas de cortes dentro del mes para el caso de estimaciones que se formularán con 
periodos tnfenores al mensual; 

V Montos de las retenciones como medidas preventivas por atrasos intermedios en el cumplimiento de los programas de trabajo 
y las penas convencionales que se aphcarán por día de atraso imputable al contratista, en la entrega de partes o elementos 
estructurales o de instalaciones, definidas e identificables de la obra terminada o para iniciar los trabajos en que intervengan otros 
contratistas en la misma área de trabajo, o por 1ncumplim1ento en la fecha pactada en el contrato para la terminación de los 
trabajos. Las penas señaladas son independientes de las que se convengan para asegurar el interés general, respecto de las 
obligaciones específicas de cada contrato y serán sin perjuicio de la facultad que tiene la Administración Pública para exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo; 

VI Los días de atraso se determinarán a partir de las fechas de terminación fijadas en el programa de e1ecución, con las 
modificaciones acordadas por las partes según los convenios por cambio de plazo, y 

Vil. El concepto de a1uste de costos que deberá ser definido como opción desde las bases del concurso por la Administración 
Pública, será estipulado en el contrato; en caso de optar por el ajuste de costos será con uno de los procedimientos señalados en 
este Reglamento, el cual deberá permanecer vigente durante el eierc1c10 del mismo. 

Artículo 56 - El contratista interesado en ceder sus derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, deberá 
presentar solicitud escrita en la que exponQa claramente las razones para llevar a cabo dicha cesión, dirigida a la Administración 
Pública, la cual por escrito manifestará su aceptación o rechazo a lo solicitado y esta determinación será notificada al propio 
interesado. 

Artículo 57.- La Administración Pública proveerá lo necesano para que se cubran al contratista· 
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l. El o los anticipos dentro de un plazo no mayor de diez hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere entregado en forma 
satisfactoria ta o las garantías correspondientes: será responsabilidad en los términos de la Ley de la materia, el hecho de no 
otorgar los anticipos en las cond1aones señaladas; 

11. Las est1maaones por traba1os ejecutados dentro de un plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que se hubieren revisado las estimaciones por las partes, aprobado por la residencia de supervisión, y autonzada por la 
residencia de obra de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado, fecha que se hará constar en Ja bitácora y en las propias 
estimaciones, y 

111 El ajuste de costos que corresponda a los traba1os ejecutados confonne a las estimaciones correspondientes, lo que se hará 
dentro de un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir de que la Admirnstraaón Pública emita el oficio de 
resolución que acuerde el aumento o reducción respectivo; en caso de no cubrir dichos importes, se pagarán al contratista gastos 
financieros. 

Para efectos del pago oportuno de las estimaciones y de los aiustes de costos, la Administración Pública desarrollará un 
diagrama logístico de segu1m1ento para establecer un proced1m1ento administrativo de pago de las mismas, en que los trámites 
necesarios de realizar con sus tiempos correspondientes, sean tales que permitan radicar tos documentos de pago en la 
Tesorería del Distrito Federal, con el tiempo necesano de antelación al vencimiento del plazo o plazos señalados. 

Los servidores públicos de las áreas técnicas y administrativas que prevean, autoricen o efectúen los pagos en la Administración 
Pública, serán responsables en su ámbito de competenaa del estncto cumplimiento de los plazos referidos en este articulo, y 
deberán establecer y observar tos procedimientos, forma y términos previstos para los trámites correspondientes, para evitar caer 
en retrasos en los pagos a los contratistas, en caso contrano serán responsables en los términos de la Ley en la Materia. 

Artículo 58 - Para los efectos del reintegro en dinero a que hace referenaa el último párrafo del artículo 55 de la Ley, los intereses 
por concepto de pagos en exceso dados al contratista, deberán de entregarse a la unidad administrativa correspondiente de la 
dependencia, u órgano desconcentrado, para que a su vez los enteren a la Secretaría de Finanzas, en el caso de las entidades el 
reintegro se hará a la unidad administrativa que corresponda. 

Artículo 59.- Las estimaciones se deberán formular con una penod1adad no mayor de un mes y comprenderán los traba1os 
realizados en el periodo hasta la fecha de corte que fije la Administración Pública, para tal efecto· 

l. El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión sea externa o interna, la estimación acompañada de la 
documentación de soporte correspondiente dentro de los cuatro dias hábiles siguientes a 1a fecha de corte; dicha res1denaa de 
supervisión dentro de los cinco dias hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso, aprobar la estimación, y 

11. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéncas, las partes tendrán dos dias hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo señalado para la revisión, el que servirá para conaliar drchas diferencias, y en su caso, fimiar la estimación 
correspondiente y pasarla a la residencia de obra de la Adm1nistrac1ón Pública para su autorización e incorporación al proceso de 
pago. 

De no ser posible conciliar todas las diferencias en dicho plazo, las no conciliadas serán eliminadas de la estimación presentada, 
corregirse ésta, aprobarse y autorizarse, para que corra el proceso de pago de la parte aceptada y se proceda simultáneamente a 
resolver las diferencias y de lo que resulte, se puedan considerar e incorporar sus importes correspondientes en la s1Quiente o 
srgurentes estimaciones. Esta última fecha será la que se tome de referencia para el pago de la estimación. Estas fechas serán 
anotadas en la bitácora por la residencia, además de llevar el control y seguimiento 

Para efectos de control entre los pasos en la presentación y cobro de est1maaones, deberá elaborarse una hoja de seguimiento 
con tiempos, responsables y fimias, con tres copias de la misma las que se entregarán al contratista, al supervisor de los trabajos 
y al residente de obra de la Administración Pública. 

El contratista deberá presentar las estimaciones respetando tas fechas de corte fijadas en el contrato, de no hacerlo se le 
aplicarán las penas que se establezcan en el contrato. 

Artículo 60.- las estimaciones por trabajos ejecutados serán independientes entre sí y no podrán correlacionarse para efectos de 
pago, por lo tanto, cualquier tipificación o secuencia establecida entre ellas será sólo para efecto de control administrativo. 

Articulo 61.- La Administración Pública establecerá anticipadamente al micro de las obras, de los proyectos integrales y en su 
caso de aquellos servicios que pudieran requerir supervisión, la residencia de supervisión para la ejecución de los trabajos, y ésta 
será la responsable directa de la supervisión, viQilancia, control, revisión y valuación de los trabajos comprometidos por el 
contratista de la obra, proyecto integral o servicio con la Administración Pública. 

Articulo 62.- La residencia de supervisión, representará en los témiinos previstos en las Normas de Supervisión del Gobierno del 
Distrito Federal, directamente a la Administración Pública ante el o los contratistas y terceros en asuntos relacionados con la 
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ejecución de los trabajos o derivados de ellos, en el lugar donde se ejecuten las obras o trabajos a supervisar. 

Para efectos del pérrafo anterior, la Admimstrac1ón Pública designará al residente de supervisión y lo notificará por escrito a la 
contratista y lo anotará en la bitácora, supervisor que tendrá a su cargo cuando menos: 

1 Llevar la bitácora o bitácoras de la o las obras tanto aquella que sirve para regir la relación entre contratista de obra y 
residencia de supervisión, como la que sirve para regir la relación entre ta propia supervisión y la residencia de obra de la 
Administraaón Pública; 

11 Verificar que los trabajos a supervisar se realicen conforme a lo pactado en los contratos correspondientes, o a lo acordado por 
las partes según dispone el artículo 53 de la Ley o a los convenios, o a las órdenes de la residencia de obra de la Administración 
Pública a través de la residencia de superv1s1ón mediante la bitácora o a los oficios notificados, atendiendo siempre a los alcances 
establecidos en los términos de referencia o a los específicamente notificados para realizar por parte de la residencia de obra de 
la Administración Pública, 

111. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados y conjuntamente con la superintendencia de construcción del contratista, 
revisarlas, conciliarlas, aprobarlas, avalarlas y firmarlas para su envío a la res1denaa de obra de la i'\dmini¡tración Pública para su 
autorización y trámite de pago, llevando su control de fechas; 

IV. Mantener en el caso de obras, una pennanente supervisión ante los responsables directos, para que los planos y 
especificacrones de los trabajos estén siempre debidamente actualizados y consten en los expedientes respectivos, cuando 
sucedan cambios durante la ejecución de los trabajos; 

V Constatar la terrrnnaaón de las etapas intermedias y final de los trabajos, y 

VI. Rendir informes a la residencia de obra de la Administración Pública con una periodicidad mensual del cumplimiento del 
contratista, en los aspectos legales, técnicos, económicos, de programación, financieros y administrativos o cuando sea 
r:iecesario, para eventos excePcionales, de acuerdo con lo establecido en el libro 9 de las Normas de Construcción del Gobierno 
del Distrito Federal y uno al final sobre el cumplimiento del contratista que se supervisó, para dictaminar sobre asuntos de 
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos económicos, finanaeros y adm1nistrat1vos, así como cumplimiento de programas, 
calidad de los trabajos ejecutados y situaciones en general importantes surgidas durante la realizaaón de los mismos. 

En el caso de que durante el proceso de los trabajos se requiera de especialistas no previstos, el titular de la Unidad ejecutora del 
gasto, deberá solicitar por escrito a la entidad normativa la autorización tanto de la categoria requerida como de su percepción 
económica, para su contratación. 

Artículo 63 - El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá su1etarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en matena de construcción y afines, así como a los de segundad y uso de la vía 
pública. Las responsabrlidades y los daños y pe~uicios que resulten por su 1nobservanaa, serán a cargo del contratista. 

Articulo 64.- La· Administración Pública constatará la terminación de los traba¡os realizados por contrato o por adm1nistraaón 
dentro de los términos y plazos estableados para el efecto en el contrato y deberá instrumentar acta de recepción en la que 
conste este hecho, misma que contendrá como mínimo: 

l. Nombre de los asistentes y el carácter con el que intervengan en el acto, 

11. Nombre del técnico responsable por parte de la Adm1nistrac1ón Pública y, en su caso, el del contratista; 

111. Descnpción de los trabajos que se reciben, 

IV Fecha real de term1nac1ón de los trabajos, 

V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta el momento de la recepción, monto ejercido hasta ese momento 
quedando pendientes los correspondientes hasta la liquidación final y saldos a favor o en contra de las partes, y 

VI. En caso de trabajos por contratos, las garantías que continuarán vigentes y la fecha de su cancelación. 

Se deberá comunicar a la Contraloría y a la contratista en un plazo de diez días hábiles previos a la fecha en que se instrumenta 
el acta de recepción, a fin de que si lo estiman conveniente, nombren representantes que asistan al acto, acta que se 
instrumentará con o sin la comparecencia de sus representantes. 
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La recepción de las obras por parte de la Administración Pública se hará bajo su exclusiva responsabilidad No se recibirá obra 
alguna sin cumplir plenamente con el requisito de que la contratista haya entregado la fianza de v1c1os ocultos, defectos u otras 
responsabilidades 

En el caso de trabajos ejecutados con personal y recursos intenores de la propia Administración Pública, se deberá instrumentar 
un acta en donde se hagan constar las condiciones de la terminación de los trabajos y se agregará al expediente que deberá 
abnrse para seguimiento de circunstancias en la realización de los mismos 

Articulo 65.- El ajuste de los costos por variaciones económicas en la inflación o deflación, se hará según el caso, mediante 
cualesquiera de los procedimientos que se señalan en las fracciones 1, 11 o 111 de este artículo, tomando para el ajuste de los 
costos los relatJVos publicados por la Secretarla de Contraloría y Desarrollo Adm1nistrat1vo o en su defecto por el Banco de México 
señalados como índices nacionales de precios de productor con servicios, o realizando mercadeo directo según la metodología 
establecida en las políticas adm1rnstrat1vas, bases y lineamientos. 

l. Revisar el efecto del incremento o decremento de los costos en la matriz de cada uno de los conceptos de cada contrato por 
separado, para obtener el ajuste; ... 

11. Revisar un grupo de costos, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen 
cuando menos el ochenta por ciento del monto total faltante del contrato. En este caso se tomarán los importes de mayor a menor 
hasta acumular cuando menos ese ochenta por ciento mencionado; 

En los procedimientos anteriores, la rev1s1ón será promovida por la Adm1rnstrac1ón Pública o a solicitud escnta del contratista, la 
que se deberá acompañar de ta documentación comprobatoria necesana que acredite el incremento o reducción, misma que se 
deberá presentar dentro de un plazo que no excederá de cuarenta dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
relativos de precios aplicables al ajuste de costos que solicite; la Administración Púbhca dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud, con base a ta documentación aportada por el contratista, resolverá por escrito lo que 
corresponda, y 

111. En el caso de las obras, agrupadas por tipo, en las que se tenga establecida la proporción en que intervienen los insumos por 
rubro, en el total del costo directo de las mismas, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos 
de los insumos que intervienen en dichas proporciones, oyendo a la Cámara Nacional de la Industria que corresponda, según el 
tipo de obras por ajustar en sus cos~os 

En este supuesto, la Administración Pública podrá optar por el proced1m1ento anterior cuando así convenga, para lo cual, deberá 
agrupar aquellas obras que por sus características contengan conceptos de trabajos similares y consecuentemente sea apllcable 
el procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán para cada grupo de obras y se aplicarán exclusivamente para los 
contratos cuyas obras estén dentro de dichos grupos, y no se requerirá que el contratista presente la documentación jUstificatona. 

El contratista solicitará el aiuste de costos en un lapso no mayor a cuarenta dias hábiles postenores a la publicación de los índices 
de relativos mencionados, y de no cumphr con ello, perderá el derecho de cobro del ajuste respectivo a la obra ejecutada en el 
período correspondiente 

Artículo 66 - Cuando por caso fortuito o por fuerza mayor, sea necesario recumr a modificaciones de programa, cambios en la 
realización de las cantidades de traba10 comprometidas, variaciones de proyecto u otros, que ong1nen afectación en la 
composición de los precios urntanos de contrato como rendimientos tanto de maquinaria como de mano de obra, precios de los 
insumos, las partes procederán a estudiar la nueva compos1c16n atendiendo a lo establecido en las polit1cas administrativas, 
bases y lineamientos, respetando cumphdamente lo referente a plazos para presentación de propuestas de análisis de precios 
unitanos y plazo para dar respuesta a las mismas 

Artículo 67.- Cuando por causas imputables a la contratista, se induzca a una modificación en el programa, que afecte los 
intereses de la contratante, se estará a lo pactado en el contrato ong1nal, tanto en lo que hace a retrasos intermedios a la 
programación, como a lo que se refiere a retrasos en ta entrega de los trabajos respecto de la fecha pactada para entrega de los 
mismos. Si por causas imputables a la contrate, o por caso fortuito o de fuerza mayor se inducen suspenc1ones temporales que 
lleven a modificaciones de programa mismos que no se puedan predecir, se mstrumentarán las órdenes de trabajo para la 
modificación de éstos los cuales servirán de soporte para seguir pegando los trabajos ejecutados al contratista y una vez 
terminados éstos, se convertirán los acuerdos en un convenio modificatorio o especial según sea el caso, en el que se integren 
las modificaciones según las órdenes de trabajo en con1unto. En este caso se aplicarán los criterios de ajustes de costos 
establecidos en los artículos 53 y 54 de la Ley. 

Artículo 68.- Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades de obra o conceptos de trabaio 
adicionales a los previstos originalmente, siempre y cuando estos correspondan a la misma naturaleza de la obra, la 
Admm1straaón Pública podrá autonzar el paqo de las estimaaones de los traba1os e1ecutados, previamente a la celebración de 
los convenios respectivos y con cargo al presupue~to del contrato original, vigilando siempre que los pagos por esos conceptos de 
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trabajos ad1aonales no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. A este respecto se atenderá al mecanismo de apl1cac16n 
de presupuesto que se establezca precisamente en las políticas administrativas, bases y lineamientos. 

Artículo 69 - Los convenios de l1qu1dación únicamente podrán ser autorizados por el titular de la dependencia u órgano 
desconcentrado o por el órgano de gobierno de la entidad de que se trate. El monto de estos convenios en ningún caso podrá ser 
superior al cinco por ciento del monto total del contrato original 

Articulo 70.- Los plazos que tiene el contratista para ta presentación de precios unitarios modificados o fuera de catálogo del 
contrato cuando las politicas administrativas, bases y lineamientos seflalen que es éste el que debe presentarlos, será de trernta 
días hábiles para su entrega, de lo contrario la Administración Pública tendrá la facultad de determinarlos, de acuerdo con lo 
seflalado en las Normas de Construcción de Gobierno del Distnto Federal en su libro número 9; cuando la contratante sea la que 
debe presentar el análisis, éste deberá realizarse en un plazo máximo de veinte días hábiles. En cualquiera de los casos, las 
respuestas a las solicitudes no deberán ser posteriores a los qurnce días hábiles de la presentación de las solicitudes respectivas; 
de lo contrano se ajustará a lo establecido en la Ley de Proced1miento Administrativo. 

Artículo 71.- Los titulares de las entidades, dependencias y órganos desconcentrados, serán los facultados para decretar la 
suspensión, terminación anticipada y rescisión admmistrat1va de los contratos de obra pública, ajustándose a lo sigurente· 

• 
l. La suspensión sólo podrá darse por causas de interés Qeneral, caso fortuito y fuerza mayor, debiéndose emitir un dictamen que 
la sustente y comunicándola por escrito a los contratistas, debiendo levantarse acta circunstanciada en la que se haga constar el 
estado que guardan los trabajos en ese momento. 

Como consecuencia de la suspensión, también se suspenderán los efectos del contrato, por el tiempo que dure la misma 

Los contratistas podrán por las mismas causas suspender los trabajos, debiendo dar aviso por escrito de inmediato a ta 
Administración Pública, a fin de que ésta en un plazo de 20 días hábiles resuelva respecto de la procedencia de la suspensión, 
avisando por escnto al contratista, y en su caso tratar de solucionar las causas de la suspensión 

Una vez desaparecidas las causas de la suspensión, las partes podrán celebrar convenio a fin de reprogramar los trabajos en 
caso de que proceda conforme a Ja Ley, debiendo levantarse acta arcunstanc1ada en la que se haga constar el estado que 
guardan los trabajos hasta esa fecha; 

11. La terminación anticipada de los contratos de obra pública, sólo procederá por causas de interés general, caso fortuito o fuerza 
mayor y cuando la Administración Pública lo considere conveniente a sus intereses, debiendo comunicarlo al contratista por 
escrito, a fin de que rnterrumpa los trabajos y acuda a finiquitar el contrato respectivo 

Los contratistas únicamente podrán solicitar la terminación antiapada de los contratos cuando previamente hubiere existido una 
suspensión debidamente justificada. Dicha solicitud de terminación deberá efectuarse por escrito a la Adm1nlstrac1ón Pública, la 
cual en un plazo de 20 días hábiles deberá manifestarse al respecto, comunicando por escrito al contratista su determinación. 

En los casos en que sea la Administración Pública la que determine Ja terminación anticipada por causas de interés general, 
pagará al contratista los trabajos efectuados, así como los gastos no recuperables, tos materiales y equipos adquiridos en bodega 
o en proceso de fabricación y demás conceptos que deban considerarse, siempre que estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato de que se trate. 

En caso de existir anticipos pendientes de amortizar, deberá reintegrarlos a la Administración Pública, y 

111. En caso de rescisión administrativa del contrato por causas imputables al contratista, la Administración Pública le notificará a 
éste del inicio del procedimiento de rescisión administrativa, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para que manifieste lo que a 
su derecho convenga, además, instrumentará un acta c1rcunstanc1ada con o sin presencia del contratista del estado en que se 
encuentra la obra, y en caso de decretarse en definitiva la rescisión, tomará de inmediato posesión de la obra. 

En estos casos, proceder<~ además a hacer efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de traba¡os 
ejecutados aún no pagados, hasta que se integre la liquidación correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta 
días hábiles s1gu1entes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho finiquito deberán tomarse en cuenta los materiales y 
equipos adquindos o en proceso de fabncaaón, tos faltantes de amortizar de anticipos, el sobre costo de los traba1os aún no 
ejecutados, así como lo relativo a la recuperación de los matenales y equipos, que en su caso, le hayan sido entregados. 

Articulo 72.- En todos los casos de suspensión, terminación anticipada y rescisión administrativa de contratos de obra pública, la 
Administración Pública deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada sefialando las causas que dieron origen a la 
determinación, debiendo comunicarlo por escnto a los contratistas 
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De tos casos anteriores se dará aviso a la Secretaria de Finanzas y a la Contraloría General de la Administración Pública del 
Distrito Federal; a la Secretaría sólo se le comunicarán las resoluciones de rescisión administrativa, todo lo antenor a mas tardar 
el último día hábil de cada mes; mediante un 1nfomie que se refenrá a los actos llevados a cabo en el mes calendario inmediato 
anterior 

Lo previsto en este artículo es sin perjuicio de que los .contratistas se inconformen ante la autoridad correspondiente en los 
términos que señala la Ley. 

Artículo 73 - En los casos de suspensión definitiva de los trabajos que se efectúen con personal de la estructura de su 
organización, la Administración Pública deberá levantar acta circunstanciada, donde se haga constar el estado que estos guardan 
y se asentarán las causas que motivaron la suspensión. 

Artículo 74.- Los plazos para verificación de los trabajos terminados por parte de la Administración Pública así como para llevar a 
cabo y documentar la entrega-recepción, se analizará previamente a su estableamiento en el contrato tomando en consideración 
que la liquidación o el acto de finiquito son acciones que corresponden a etapas drfen¡ntes y que en algunos casos según 
programa de entrega-recepaón esta podrá planearse para que sea posterior a la liquidación o en otros, la entrega recepción 
podrá planearse para que sea realizada previa a la liquidación, dejándose siempre el acto de finiquito para el final. Para tal efecto 
el aviso de terrn1nacrón de los trabajos por parte de los contratistas deberá ser dentro de los diez días hábiles antenores a la fecha 
de terminación de los mismos, debiendo entregarse con la solicitud para la recepción de obra, la garantía de vicios ocultos, 
defectos y otras responsabilidades por el monto especificado en cada contrato y convenio. 

Capítulo V 
De las Excepciones 

Artículo 75 - Para efectos de to dispuesto en el artículo 63 de la Ley, tratándose de obras de emergenaa siempre que se trate de 
adjudicación directa, deberá ajustarse a lo siguiente: 

1.- Se elegirá ala empresa que presta la capacidad técnica, legal, financiera, y administrativa de d1sponibil1dad inmediata en cuanto 
a requerimiento de los insumos necesarios y pueda proceder enseguida a la ejecución de los trabajos según la emergenaa de 
que se trate, 

11.- Los trabajos se asignarán mediante un contrato que contenga el alcance, tiempo de ejecución y l1mitantes económicas 
referentes, en el cual se establecerán las condicionantes mínimas respecto a forma de pago de los trabajos a desarrollar, 
referencia de tabulador de precios unitarios por aphcar, ajustes a tos costos, por cantidades de obra y demás generalidades 
correspondientes al trabajo de emergencia de que se trate; 

111- Se establecerá invariablemente en forma paralela a la ejecución de los trabajos un supervisor que pueda ser externo o interno 
de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado, el que cumpliendo con las Nonnas de Supervisión de Obras del Gobierno 
del Distrito Federal, llevarán el registro cuidadoso de los recursos invertidos por parte del contratista en el proceso de ejecución 
de los trabajos de emergencia, 1nformaaón que servirá para Ja integraaón, en su caso, de pree1os extraordinanos a los 
considerados en la orden de trabajo, y 

IV - Una vez concluidos los trabajos, se deberán determinar los conceptos de trabajo, cantidades de obra desarrolladas y precios 
urntanos correspondientes, así como los importes por cada concepto según su cantidad de obra ejecutada y el monto total, para 
proceder a formular el convenio modificatorio o especial para pago ajustado a la realidad de cantidades de obras y precios. 

Capítulo VI 
De los Trabajos con Personal de la Estructura de Organización Interna 

Artículo 76.- En los casos de ejecución de obra pública con personal de la estructura de su organización, la Administrae1ón 
Pública, además de verificar que dispongan de los elementos necesarios para tal efecto, deberá· 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera invariablemente deberá llevarse a cabo incorporándola por obra 
determinada, 

11. En el alquiler del equipo y maqu1nana de construccrón complementaria; prever la modalidad que induzca a la economía de Jos 
costos por administración, financiamiento y utilidad de los proveedores; 

111. Procurar la contratación de los equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales que se requieran, 
instalados, montados, colocados o aphcados, y 
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IV. Utilizar tos servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran, cuando no se disponga de vehículos adecuados 
para el efecto, en cuyo caso de preferencia se adquirirán los matenales puestos en el sitio de los trabajos. 

En la ejecución de las obras en esta modalidad, bajo ninguna circunstancia podrán participar terceros como contratistas en la 
modalidad de obra pública, sean personas fisicas o morales, sean cuales fueran las condiciones particulares, naturaleza 1uríd1ca o 
modalidades que estos adopten, indu1dos los sindicatos, asociaaones y soaedades civiles y demás organizaciones o 
instituciones similares 

Para que se pueda proceder a eiecutar trabajos con esta modalidad deberá existir una orden de trabajo expedida por el titular de 
la dependenaa, entidad u órgano desconcentrado y s1 el caso se refiere a pequeñas obras como bacheo en las calles, arreglo de 
fugas hidráulicas en las redes de d1stnbución municipales, reposiaón de luminarias en la vía pública y otros, la orden de trabajo 
será por el total de los mismos sin detallar las obras correspondientes. 

La orden de trabajo a que hace referencia el párrafo anterior, que ha de servir para la ejecución de tas obras de estructura de la 
organización deberá contener como mínimo, .La mención de los datos relativos a la autonzaaón de la 1nvers1ón respectiva; el 
importe estimado de la obra pública y mdT'tJo a disponer para el ejercicio correspondiente o el que se vaya a requerir para el caso 
de la presupuestación de obras por ejercicio; la descripción general de la obra pública por hacer y las fechas de iniciación y 
terminación de los trabajos específicos 

Artículo 77.- Los programas de ejecución, de empleo de recursos humanos y de utilización maquinaria y equipo de construcción 
de cada una de las obras públicas que se realicen con personal de la estructura de organización interna, deberán elaborarse 
conforme a lo señalado en el artículo 13 de este Reglamento y en el caso de la residencia de supervisión que no podrá ser 
contratada, sino que también se realizará con personal de la estructura de organización interna, deberá cumplir las mismas 
condiciones a que se refiere el articulo 62 de este Reglamento, y será la responsable directamente de la ejecución, supervisión, 
vigilancia, control y rev1s1ón de los trabajos. 

Artículo 78.- El presupuesto de cada uno de los trabajos que se realicen con personal de la estructura interna, será el que resulte 
de aplicar a tas cantidades de trabajo de catálogos de concepto, los costos unitanos analizados y calculados con base en las 
especificaciones de ejecución, nonnas de calidad de los matenales y procedimientos de construcción previstos en el proyecto, 
tomando como referencia el tabulador de precios unitarios del Gobierno del Distrito Federal. Dicho presupuesto se integrará 
además con los siguientes importes: 

l. De los' equipos, mecanismos y accesorios de instalación pennanentes los cuales 1nctu1rán los fletes, maniobras," almacenaje y 
demás servicios que se requieran para transportartos al sitio de los trabajos: 

11. De las instalaciones de apoyo necesanas para la ejecución de los trabajos y en su caso, de su desmantelamiento, así como los 
fletes y acarreos de la maquinaria y equipo de construcaón y Jos seguros correspondientes; 

111. De las construcciones e instalaciones provisionales destinadas a servicios administrativos, médicos, recreativos, sanitarios y 
de capaatación, campamento y comedores que se construyan en el sitio de la obra, así como del mob1lialio y equipo necesario 
para éstas, y 

IV. De los sueldos, salarios, viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el personal técnico, administrativo y de servicios 
encargados directamente en la ejecución de los trabajos, de confolTilidad con el programa de empleo de los recursos humanos 

En el presupuesto a que se refiere a este artículo no podrán 1nctu1rse cargos por conceptos imprevistos ni erogaciones adicionales 
diversas a las señaladas 

Capitulo VII 
De los Serviaos Relacionados con la Obra Púbhca 

Artículo 79.- La contratación de los servicios relacionados con la obra púbhca se su¡etará a las provisiones señaladas en la Ley, 
independientemente del procedimiento que en cada caso se dete1TI1ine, con las hm1taciones señaladas en el artículo siguiente. 

Artículo 80.- Los contratos de servicios relaaonados con la obra pública a que se refiere el artículo 3°, Apartado B de la Ley, sólo 
se podrán celebrar cuando las unidades responsables de la Admm1straaón Pública no se tengan cuantitativa o cualitativamente 
tos elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo. 

No se contratarán servicios relacionados con la obra pública para la supervisión de la ejecución de trabajos de un provecto de 
obra realizado con personal de la estructura de la organización de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado de que se 
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trate. 

Capítulo VIII 
De las Obras Públicas por Contrato por Admirnstrac1ón 

Artículo 81.- Los contratos de obra pública por administración deberán sujetarse a lo siguiente: 

1. Se restringirán a tos casos a que se refiera a trabajos en que no sea posible determrnar específicamente y con anticipación a su 
e1ecuaón, cuáles serán los conceptos de trabajo susceptible de realizar, los alcances del trabajo, sus unidades de med1c1ón y 
otros, en cuyo caso, se requenrá de una supervisión exhaustiva para que el contratista en la ejecución de los trabajos sea 
venficado en cuanto a los trabajos precisamente desarrollados, los elementos utilizados, materiales y piezas ocupados, 
equipamiento y personal empleados, los cuales deberán estar debidamente contabilizados y sustentados con la documentación 
correspondiente y para que en función de esto se pueda fijar la base para el cálculo de la administración y de allí el pago total, y 

11. Se optará en aquellos contratos cuyo antecedente sea una licitactón pública, que 1mpl1quen trabajos de magnitud importante en 
los que surjan trabajos no considerados en el contrato original y en que por conveniencia de la Administración Pública sea 
adecuado tanto en el aspecto administrativo como en el de llevar a-cabo el control que se requiera en el trabajo extraordinario 
específico de que se trate. .... • 

En todos los casos en el alcance solicitado para el trabajo realizado por la supervisión, se establecerá que no solamente llevará el 
registro y la contabihdad de los recursos asignados, smo que esa obligación fundamental, el orientar y coordinar con la ejecutora 
de los trabajos, la fonna de asignar los recursos con un enfoque de optimización de los mismos para disminuirlos al mínimo costo 
y lograr para la Administración Pública hacer una inversión mínima. 

El indirecto que se considere deberá s'er previamente estudiado por parte de la Administración Pública y acordado con la 
ejecutora de los trabajos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día 1º de enero del año 2000. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

TERCERO - La solicitudes del registro de concursantes ya presentadas o que se presenten dentro de los treinta dias posteriores 
a la entrada en vigor del Reglamento no estarán su1etas al término para resolverlas previsto en el artículo 24 del mismo, sin 
embargo tal plazo no excederá de ciento ochenta días hábiles, contados a partir de su presentación. 

CUARTO.- En tanto se expiden las políticas administrativas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere la Ley y el 
presente Reglamento, lo cual no excederá de ciento ochenta días hábiles de la entrada en vigor del presente Reglamento, se 
seguirán aplicando en lo que no se contraponga con este Reglamento. lo señalado y las reglas generales para la contratación y 
e1ecuctón de obras púbhcas y de serv1c1os relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como las ctrculares operativas emitidas por la Secretaría para el efecto. 

QUINTO - Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas y administrativas que hayan sido expedidas con antenoridad a la 
entrada en vigor del presente Reglamento, en lo que se oponga o contravengan al mismo 
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ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
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MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS 
TEXTO VIGENTE 
(Ultima Reforma aplicada 13/06/2003) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE C R 
·ETA: 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPITULO Unico 

Artículo 1 
La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las acciones relativas a la 
planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución y control de 
las obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen: 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

11. Las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal; 

Ill. La Procuraduría General de la República; 

IV. Los organismos descentralizados; 

V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 
fideicomitente. sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, y 

VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, con la participación que, en su 
caso, corresponda a los municipios interesados. No quedan comprendidos los fondos 
previstos en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las personas de derecho público de carácter federal ,con autonomía derivada de la 
Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, en lo que 
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no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen, sujetándose a sus propios 
órganos de control. 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades y los 
actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien, bs que se lleven a cabo entre 
alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con alguna 
perteneciente a la administración pública de una entidad federativa, no estarán dentro 
del ámbito de aplicación de esta Ley. Cuando la dependencia o entidad obligada a 
realizar los trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por sí misma y contrate a un 
tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a este ordenamiento. 

No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban tjecutarse para 
crear la infraestructura necesaria en la prestación de servicios públicos que los 
particulares tengan concesionados, en los términos de la legislación aplicable, cuando 
éstos las lleven a cabo . 

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se realizarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y estarán regidos por esta Ley 
únicamente en lo que se refiere a los procedimientos de contratación y ejecución de obra 
pública. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, 
bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento, las políticas, 
bases y lineamientos para las materias a que se refiere este artículo. 

Las dependenc'ias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o 
celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en este 
ordenamiento. 

Artículo 2 
Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

!l. Contraloría: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

111. Dependencias: las señaladas en las fracciones 1a111 del artículo !; 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del artículo I; 

V. Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por 
escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de 
Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la 
celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, 
mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos; 

VI. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas, y 
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VII. Licitante: la persona que panicÍpe en cualquier procedimiento de licitación pública, 
o bien de invitación a cuando menos tres personas. 

Artículo 3 
Para los efectos de esta Ley, se consideran obras públicas los trabajos que tengan por 
objeto construir. instalar, ampliar. adecuar, remodelar, restaurar. conservar. mantener. 
modificar y demoler bienes inmuebles. Asimismo, quedan comprendidos dentro de las 
obras públicas los siguientes conceptos: 

l. El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a un 
inmueble. cuando implique modificación al propio inmueble; 

II. Los trabajos de exploración, geotecnia, localización y perforación que tengan por 
objeto la explotación y desarrollo de los recursos petroleros y gas que se encuentren en 
el subsuelo y la plataforma marina: 

III. Los proyectos integrales o llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde 
el diseño de la obra hasta su terminación total incluyéndose. cuando se requiera, la 
transferencia de tecnologia: 

IV. Los trabajos de exploración. localización y perforación distintos a los de extracción 
de petróleo y gas; mejoramiento del suelo y subsuelo: desmontes: extracción y aquellos 
similares, que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales 
que se encuentren en el suelo o en el subsuelo: 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en la 
explotación de recursos naturales; 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria: 

VII. La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de 
operación de bienes muebles que deban incorporarse. adherirse o destinarse a un 
inmueble, siempre y cuando dichos . bienes sean proporcionados por la convocante al 
contratista: o bien, cuando incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los 
trabajos que se contraten. y 

VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

Artículo 4 
Para los efectos de esta Ley. se consideran como servicios relacionados con las obras 
públicas. los trabajos que tengan por objeto concebir. diseñar y calcular los elementos 
que integran un proyecto de obra pública: las investigaciones, estudios, asesorias y 
consultorias que se vinculen con las acciones que regula esta L~y; la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, 
corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. Asimismo, quedan 
comprendidos dentro de los servicios relacionados con las obras públicas los siguientes 
conceptos: 

l. La planeación y el diseño. incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingenieria 
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básica, estructural, de instalacones. de infraestructura industrial, electromecánica· y de 
cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto 
ejecutivo de obra pública; 

II. La planeación y el diseño. incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir. 
diseñar. proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbano, 
arquitectónico. de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, 
la arquitectura y el urbanismo. que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de 
obra pública: 

III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario. hidrología. mecánica de 
suelos~ sismología. topografia~ geología geodesia. geotécni~ geofisica. geoterTflia. 
oceanografía. meteorología, aerofotogrametria, ambientales, ecológicos y de ingeniería 
de tránsito: 

• 
IV. Los- estudios económicos y de planeación de preinvers1on, factibilidad técnico 
económica. ecológica o social, de evaluación. adaptación. tenencia de la tierra. 
financieros, de desarrollo y restitución de la eficie1I:ia de las instalaciones: 

V. Los trabajos de coordinación. supervisión y control de obra: de laboratorio de 
análisis y control de calidad: de laboratorio de geotecnia. de resistencia de materiales y 
radiografías industriales: de preparación de especificaciones de construcción. 
presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la 
adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

VI. Los trabajos de organización. informática. comunicaciones, cibernética y. sistemas 
aplicados a las materias que regula esta Ley; 

VII. Los dictámenes, peritajes. avalúes y auditorias técnico normativas. y estudios 
aplicables a las materias que regula esta Ley: 

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir. sustituir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 

IX. Los estudios de apoyo tecnológico. incluyendo los de desarrollo y transferencia de 
tecnología entre otros. y 

X. Todos aquéllos de naturaleza análoQa. 
' ~ 

Artículo 5 
La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados. 

Artículo 6 
Será responsabilidad de las dependencias y entidades mantener adecuada y 
satisfactoriamente aseguradas las obras públicas a partir del momento "de su recepción. 

Artículo 7 
El gasto para las obras pililicas y servicios relacionados con las mismas se sujetará, en 
su caso, a las disposiciones especificas del Presupuesto de Egresos de la Federación. así 
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como a lo previsto en la ·Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 
demás disposiciones· aplicables. 

Artículo 8 
La Secretaría, la Secretaria de Comercio y Fomento lndustríal y la Contraloria, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. estarán facultadas para interpretar esta Ley 
para efectos administrativos. 

La Contraloría dictará las di;posiciones administrativas que sean estrictamente 
necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley. tomando en cuenta la opinión de 
la Secretaría y, cuando corresponda, la de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. Tales disposiciones se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 9 
Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen. la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial dictará las reglas que deban observar las 
dependencias y entidades, derivadas de programas que tengan por objeto promover la 
participación de las empresas nacionales. especialmente de las micro, pequeñas y 
medianas. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior. la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial tomará en cuenta la opinión de la Secretaria y de la 
Contraloría. 

Artículo JO 
En materia de obras públicas y servicios relacionados con· las mismas. los titulares de 
las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de 
que, en la adopción e instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en 
cumplimiento de esta Ley. se observen criterios que promuevan la modernización y 
desarrollo administrativo. la descentralización de funciones y la efectiva delegación de 
facultades. 

Las facultades conferidas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser 
ejercidas por los titulares de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo delegatorio. 

Artículo 11 
Corresponde a las dependencias y entidades llevar a cabo los procedimientos para 
contratar y ejecutar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas. por lo 
que en ningún caso se podrán contratar servicios para que por su cuenta y orden se 
contraten las obras o servicios de que se trate. 

Artículo 12 
En los casos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas financiados con 
créditos externos otorgados al Gobierno Federal, o con su aval, !Os procedimientos, 
requisitos y demás disposiciones para su contratación serán establecidos por la 
Contraloria aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en 
las convocatorias, invitaciones. bases y contratos correspondientes. 

Artículo 13 
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En lo no previsto por esta Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. serán 
aplicables supletoriamente el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 
para toda la República en . materia federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 14 
Cuando por las condiciones especiales de las obras públicas o de los servicios 
relacionados con las mismas se requiera la intervención de dos o más dependencias o 
entidades. cada una de ellas será responsable de la ejecución de la parte de los trabajos 
que le corresponda. sin perjuicio de la responsabilidad que. en razón de sus respectivas 
atribuciones. tenga la encargada de la planeación y programación del conjunto. 

En los convenios a que se refiere la tracción VI del articulo 1 de esta Ley. se 
establecerán los términos para la coordinación de las acciones entre las entidades 
federativas que correspondan y las dependencias y entidades . 

Artículo 15 
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de esta 
Ley o de los contratos celebrados con base en ella. serán resueltas por los tribunales 
federales. 

Sólo podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que 
determine la Contraloria mediante reglas de carácter general, previa opinión de Ja . 
Secretaria y de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, ya sea en cláusula 
compromisoria incluida en el contrato o en convenio independiente. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores es sin perjuicio de lo establecido en los 
tratados de que México sea parte, o de que en el ámbito administrativo la Contraloria 
conozca de las inconformidades que presenten los particulares en relación con Jos 
procedimientos de contratación, o bien, de las quejas que en audiencia de conciliación 
conozca sobre el incumplimiento de lo pactado en Jos contratos. 

Lo dispuesto por este articulo se aplicará a Jos organismos descentralizados sólo cuando 
sus leyes no regulen de manera expresa la forma en que podrán resolver controversias. 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o ceebren 
en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación de la 
autoridad competente. 

Artículo 16 
Los contratos celebrados en el extranjero respecto de obras públicas o serv1c1os 
relacionados con las mismas que deban ser ejecutados o prestados fuera del territorio 
nacional, se regirán por la legislación del lugar donde se formalice el acto. aplicando en 
lo procedente lo dispuesto por esta Ley. -

Cuando las obras y servicios hubieren de ser ejecutados o prestados en el país, 
tr~tán:lose exclusivamente de licitaciones públicas, su procedimiento y los contratos que 
deriven de ellas deberán realizarse dentro del territorio nacional. . 

TITULO SEGUNDO 
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De la Plaoeacióo, Programación y Presupuestacióo 

CAPITULO Uoico 

Artículo 17 
En la planeación de las obras públicas y de Jos servicios relacionados con las mismas, 
las dependencias y entidades deberán ajustarse a: 

J. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos Humanos: 

11. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de Jos programas 
sectoriales, institucionales. regionales y especiales que correspondan, asi como a las 
previsiones contenidas en sus programas anuales. y 

llI. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en Jos presupuestos de 
egresos de Ja Federación o de las entidades respectivas. 

Artículo 18 
Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar estudios o proyectos. 
previamente verificarán si en sus archivos o, en su caso. en los de la coordinadora del 
sector correspondiente. existen estudios o proyectos sobre Ja materia de que se trate. En 
el supuesto de que se advierta su existencia y se compruebe que los mismos satisfacen ;'' 
los requerimientos de la entidad o dependencia. no procederá Ja contratación. con i' 
excepción de aquellos trabajos que sean necesarios para su adecuación. actualización o 
complemento. 

A fin de complementar lo anterior. las entidades deberán remitir a su coordinadora de 
sector una descrÍpción sucinta del objeto de Jos contratos que en estas materias celebren, '· 
así como de sus productos. ''i 

Los contratos de servicios relacionados con las obras públicas sólo se podrán celebrar 
cuando las áreas responsables de su ejecución no dispongan cuantitativa o 
cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo. lo cual 
deberá justificarse a través del dictamen que para tal efecto emita el titular del área 
responsable de los trabajos. 

Artículo 19 
Las dependencias y entidades que realicen ohras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, sea por contrato o por administración directa, asi como los contratistas con 
quienes aquellas contraten. observarán las disposiciones que en materia de 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito federal, 
estatal y municipal. 

Las dependencias y entidades. cuando sea el caso. previamente a Ja realización de Jos 
trabajos, deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, 
permisos. licencias, derechos de bancos de materiales. así como la propiedad o Jos 
derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre 
los cuales se ejecutarán las obras públicas. En las bases de licitación se precisarán, en su 
caso. aquellos trámites que corresponderá realizar al contratista. 
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Artículo 20 
Las dependencias y entidades estarán obligadas a considerar los efectos sobre el medio 
ambiente que pueda causar la ejecución de las obras públicas con sustento en la 
evaluación de impacto ambiental prevista por la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que 
se preserven o restituyan en forma equivalente las condiciones ambientales cuando éstas 
pudieren deteriorarse y se dará la intervención que corresponda a la Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. y a las dependencias y entidades que tengan 
atribuciones en la materia. 

Artículo 21 
Las dependencias y entidades según las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos fonílularán sus programas anuales de obras públicas y de servicios relacionados 
con las mismas y los que abarquen más de un ejercicio presupuesta!. así como sus 
respectivos presupuestos. considerando: 

l. Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad técnica. 
económica, ecológica y social de los trabajos: 

11. Los objetivos y metas a cono, mediano y largo plazo: 

lll. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de las obras públicas. 
incluyendo, cuando corresponda. las obras principales, las de infraestructura. las 
complementarias y accesorias. así como las acciones para poner aquéllas en servicio: 

IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba 
realizarse la obra pública: 

V. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
o, a falta de éstas, las normas internacionales: 

VI. Los resultados previsibles: 

Vil. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar 
duplicidad de trabajos o interrupción de servicios públicos: 

VIII. La calendarización fisica y financiera de los recursos necesarios para la realización 
de estudios y proyectos, la ejecución de los trabajos, así como los gastos de operación; 

IX. Las unidades responsables de su ejecución así como las fechas previstas de 
iniciación y terminación de los trabajos: 

X. Las investigaciones, asesorías. consultorias y estudios que se requieran, incluyendo 
los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios: 

XI. La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra. así como la obtención de 
los permisos de construcción necesarios: 

XII. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas que se realicen por contrato y, en caso de realizarse por 
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administración directa los cost0s de los recursos necesarios; las condiciones de 
suministro de materiales, de maquinaria de equipos o de cualquier otro accesorio 
relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas y funcionamiento, así como los 
indirectos de los trabajos: 

XIII. Los trabajos de mantenimiento de los bienes inmuebles a su cargo: 

XIV. Los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran; 

XV. Toda instalación pública deberá asegurar la accesibilidad, evacuación, libre tránsito 
sin barreras arquitectónicas, para todas las personas: y deberán cumplir con las normas 
de diseño y de señalización que se emitan, en instalaciones. circulaciones. servicios 
sanitarios y demás instalaciones análogas para las personas con discapacidad. y 

XVI. Las demás previsiones y características de los trabajos. • 

Artículo 22 
Las dependencias y entidades pondrán a disposición de los interesados y remitirán a la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. a más tardar el 31 de marzo de cada año. 
su programa anual de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. con 
excepción de aquella información que, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
sea de naturaleza confidencial. 

El citado programa será de carácter informativo. no implicará compromiso alguno· de 
contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado. sin 
responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se trate. 

Para efectos informativos. la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial integrará y 
difundirá los programas anuales de obras públicas y servicios .relacionados con las 
mismas. para lo cual podrá requerir a las dependencias y entidades la información que 
sea necesaria respecto de las modificaciones a dichos programas. 

Artículo 23 
En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas. cuya ejecución rebase 
un ejercicio presupuestal, las dependencias o entidades deberán determinar tanto el 
presupuesto total. como el relativo a los ejercicios de que se trate: en la formulación de 
los presupuestos de los ejercicios subsecuentes, además de considerar los costos que. en 
su momento. se encuentren vigentes. se deberán tomar en cuenta las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos y convenios que aseguren la continuidad de los 
trabajos. 

El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada ejercicio 
presupuesta! subsecuente. 

La asignación presupuesta! aprobada para cada contrato servirá de base para otorgar, en 
su caso. el porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

Para los efectos de este articulo, las dependenci~s y entidades observarán lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal. 
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Artículo 24 
Las dependencias y entidades podrán convocar. adjudicar o contratar obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, solamente cuando cuenten con la autorización 
global o especifica, por parte de la Secretaria del presupuesto de inversión y de gasto 
corriente, conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pagos 
correspondientes. 

En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaria las dependencias v 
entidades podrán convocar sin contar con dicha autorización. 

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos. 
especificaciones de construcción. normas de calidad y el programa de ejecución 
totalmente terminados, o bien. con un avance en su desarrollo que permita a los 
licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos 
hasta su conclusión. 

Artículo 25 
Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades. atendiendo 
a la cantidad de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que realicen. 
podrán establecer comités de obras públicas, los cuales tendrán como minimo las 
siguientes funciones: 

l. Revisar los programas y presupuestos de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, así como formular las observaciones y recomendaciones convenientes:. 

11. Proponer las políticas. bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, asi como autorizar los supuestos no previstos en éstos, 
sometiéndolas a consideración del titular de la dependencia o al órgano de gobierno en 
el caso de las entidades: 

lll. Dictaminar. previamente a la iniciación del procedimiento. sobre la procedencia de 
no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en el artículo 42 de esta· Ley: 

IV. Autorizar, cuando se justifique. la creación de subcomités de obras públicas, así 
como aprobar la integración y funcionamiento de los mismos; 

V. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité. conforme 
a las bases que expida la Contraloria y 

VI. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 26 
Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas por alguna de las dos formas siguientes: 

l. Por contrato. o 

11. Por administración directa. 
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TITULO TERCERO 
De los Procedimientos de Contratación 

CAPITULO 1 
Generalidades 

Artículo 27 
Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad. podrán contratar obras públicas 
v servicios relacionados con las mismas. mediante los procedimientos de contratación . . 

que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública: 

ll. Invitación a cuando menos tres personas. o 
• 

lll. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos reqms1tos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y 
lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago. penas 
convencionales, anticipos y garantías: debiendo las dependencias y entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con 
dichos procedimientos. a fin de evitar favorecer a algún participante. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. tomando en cuenta la opinión de la 
Contraloría, determinará de acuerdo con lo establecido en· el artículo 30 de esta Ley el 
carácter nacional o internacional de los procedimientos de contratación y los criterios 
para determinar el contenido nacional de los trabajos a contratar. en razón de las 
reservas, medidas de transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

La Contraloría pondrá a disposición pública, a través de los medios de difusión 
electrónica que establezca, Ja información que obre en su base de datos correspondiente 
a las convocatorias y bases de las licitaciones y, en su caso, sus modificaciones: las 
actas de las juntas de aclaraciones y de visita a instalaciones, los fallos de dichas 
licitaciones o las cancelaciones de éstas, y Jos datos relevantes de los contratos 
adjudicados. sean por licitación, invitación o adjudicación directa. 

Artículo 28 
Los contratos de obras públicas y los de serv1c1os relacionados con las mismas se 
adjudicarán, por regla gereral, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
pública, para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que 
será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad. eficiencia 
energética, el uso responsable del agua y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo 
con lo que establece la presente Ley. 

El sobre a que hace referencia este artículo podrá entregarse, a elección del licitante, en 
el lugar de celebración del acto de presentación ·y apertura de proposiciones: o bien, si 
así lo establece la convocante, enviarlo a través del servicio postal o de mensajería, o 
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por medi~s remotos de c·omunicación ele~trémica, conforme a las disposiciones 
administrativas que establezca la Contraloría. 

En el caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación 
electrónica el sobre será generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la 
confidencialidad de la información de tal forma que sea inviolable. conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca la Contraloría. 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o 
sus apoderados: en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 
identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y. en consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio. 

• 
~ 

La Contraloria operará y se encargará del sistema de· certificación de los medios de 
identificación electrónica que utilicen los licitantes y será responsable de ejercer el 
control de esios medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se 
remita por esta via. 

Artículo 29 
En los procedimientos de contratación de obras públicas y de servicios relacionados con 
las mismas, las dependencias y entidades optarán. en igualdad de condiciones. por el 
empleo de los recursos humanos del país y por la utilización de bienes o servicios de 
procedencia nacional y los propios de la región. sin perjuicio de lo dispuesto en los 
rratados. 

CAPITULO II 
De la licitación pública 

·Artículo 30 
Las licitaciones públicas podrán ser: 

l. Nacionales. cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, 
o 

11. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjera. 
Solamente se deberán llevar a cabo licitaciones internacionales en los siguientes casos: 

a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados: 

b) Cuando, previa investigación que realice la dependencia o entidad convocante. los 
contratistas nacionales no cuenten con la cap~cidad para la ejecución de los trabajos o 
sea conveniente en términos de precio: 

c) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional. no se presenten propuestas, y 

d) Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos 
otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
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Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones internacionales, cuando con 
el pais del cual sean nacionales no se tenga celebrado un tratado y ese país no conceda 
un trato reciproco a los licitantes, contratistas. bienes o servicios mexicanos. 

En las licitaciones públicas. podrá requerirse la incorporación de materiales. maquinaria 
y equipo de instalación permanente. de fabricación nacional, por el porcentaje del valor 
de los trabajos que determine la convocante. 

Artículo 31 
Las convocatorias podrán referirse a una o más obras públicas o servicios relacionados 
con las mismas, y contendrán: 

l. El nombre. denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; .. 
II. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal. la experiencia y 
capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación. de acuerdo 
con las características, complejidad y magnitud de los trabajos: 

llI. La indicación de los lugares. fechas y horarios en que los interesados podrán obtener 
las bases de la licitación y. en su caso. el costo y· forma de pago de las mismas. Cuando 
las bases impliquen un costo. éste será fijado sólo en razón de la recuperación de las 
erogaciones por·publicación de la convocatoria y de la reproducción de los documentos 
que se entreguen: los interesados podrán revisarlas previamente a su pago. el cual será 
requisito para participar en la licitación. Igualmente. los interesados podrán consultar y 
adquirir las bases de las licitaciones por los medios de difusión electrónica que 
establezca la Contraloria; 

IV. La fecha. hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de presentación y 
apertura de proposiciones y de la visita al sitio de realización de los trabajos: 

V. La indicación de si la licitación es nacional o internacional: y en caso de ser 
internacional. si se realizará o no bajo la cobertura del capitulo de compras del sector 
público de algún tratado, y el idioma o idiomas. además del español, en que podrán 
presentarse las proposiciones: 

VI. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas; 

VII. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a 
cabo los trabajos. así como. en su caso. la indicación de que podrán subcontratarse 
partes de los mismos; 

VIII. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 
fecha estimada de inicio de los mismos: 

IX. Los porcentajes de los anticipos que. en su caso. se otorgarían; 
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X. La indicación d' que no podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 51 de esta Ley: 

XI. Detenninación. en su caso. del porcentaje de contenido nacional, y 

XII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados. según las 
características. complejidad y magnitud de los trabajos. 

Artículo 32 
Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 33 
Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones públicas se 
pondrán a disposición de los interesados. tanto en el domicilio señalado por la 
convocante como e!l. lo~ medios de difusión electrónica que establezca la Contraloría. a 
partir del día en que se publique la convocatoria y hasta. inclusive. el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este período, y 
contendrán en lo aplicable como mínimo, lo siguiente: 

l. Nombre. denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

II. Fonna en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante: 

III. Fecha. hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo 
optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso. se realicen; fecha. hora y lugar de 
celebración de las dos etapas del acto de la presentación y apertura de proposiciones: 
comunicación del fallo y finna del contrato: 

IV. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos en las bases de la licitación. así como la comprobación de 
que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes: 

V. Idioma o idiomas. además del español. en que podrán presentarse las proposiciones; 

VI. Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en 
que se pennita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que el 
pago que se realice en el terrítorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de 
cambio de la fecha en que se haga dicho pago: 

VII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas _en las bases de la 
licitación. así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 
negociadas: 

VIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, de confonnidad 
con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley: 
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IX. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para· preparar "Ja 
proposición; normas de calidad de los materiales y especificaciones generales y 
particulares de construcción aplicables, en el caso de las especificaciones particulares. 
deberán ser firmadas por el responsable del proyecto; 

X. Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de 
referencia que deberán precisar el objeto y alcances del servicio: las especificaciones 
generales y particulares: el producto esperado, y Ja forma de presentación: 

Xl. Relación de materiales y equipo de instalación permanente que. en su caso. 
proporcione Ja convocante. debiendo acompañar los programas de suministro 
correspondientes: 

XII. En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la 
obra que deberán cumplir Jos licitantes en materiales. maquinaria y equipo de 
instalación permanente. que serían utilizados en la ejecución de Jos trabajos; 

XIII. Experiencia. capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de Jos trabajos; 

XIV. Datos sobre las garantías: porcentajes, forma y términos de los anticipos que se 
concedan; · 

XV. Cuando proceda, lugar. fecha y hora para Ja visita al sitio de.realización de Jos 
trabajos. la que deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el cuarto 
día natural siguiente a aquél en que se publique Ja convocatoria y el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones; 

XVI. Información especifica sobre las partes de Jos trabajos que podrán subcontratarse; 

XVII. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 
fecha estimada de inicio de Jos mismos; 

XVIII. Modelo de contrato al que se sujetarán las partes: 

XIX. Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte correspondiente. a las 
condiciones de pago: 

XX. Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el 
procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse. así como el catálogo de 
conceptos, cantidades y unidades de medición, debe ser firmado por el responsable del 
proyecto; y Ja relación de conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán 
presentar análisis y relación de Jos costos básicos de material~s. mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción que intervienen en dichos análisis. En todos los 
casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y 
soportado. preferentemente, en las especificaciones de construcción y normas de calidad 
solicitadas. procurando que estos conceptos sean congruentes con las cantidades de 
trabajo requeridos por el proyecto: 
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XXI. La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas imputables al 
mismo será sancionado en los términos del articulo 78 de esta Ley: 

XXII. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de los 
licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o de 
mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. El que los licitantes 
opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus proposiciones no limita en 
ningún caso. que asistan a los diferentes actos derivados de una licitación. y 

XXIII. Los demás requisitos generales que, por las características. complejidad y 
magnitud de los trabajos. deberán cumplir los interesados. los que no deberán limitar la 
libre participación de éstos. 

Para la participación. contratación o adjudicación en obras públicas o servicios 
relacion!;!cdos-con las mismas no se le podrá exigir al particular requisitos distintos a los 
señalados por esta Ley. 

Artículo 34 
El plazo para la presentac1on y apertura de propos1c1ones de las licitaciones 
internacionales no podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación de la convocatoria. 

En licitaciones nacionales. el plazo para la presentación y apertura de proposiciones 
será. cuando menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este articulo porque existan 
razones justificadas del área solicitante de los trabajos. siempre que ello no tenga por 
objeto limitar el número de participantes. el titular del área responsable de la 
contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez dias naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Artículo 35 
Las dependencias y entidades. siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 
licitantes. podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o 
en las bases de licitación. a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y 
hasta. inclusive. el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria. las modificaciones se hagan del conocimiento de los 
interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso en el _Diario Oficial de la 
Federación. a fin de que los interesados concurran ante la propia dependencia o entidad 
para conocer, de manera especifica las modificaciores respectivas. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción. cuando 
las modificaciones deriven de Ja; juntas de aclaraciones. siempre que a más tardar en el 
plazo señalado en este articulo. se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los 
licitantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente licitación. 
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Las modificaciones· de que trata este artículo en ningún caso podrán cons1st1r en la 
sustitución o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien. en 
la adición de otros distintos. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación. derivada del resultado de la o las 
juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de 
licitación. 

Artículo 36 
La entrega de propos1c1ones se hará en dos sobres cerrados que contendrán. por 
separado. la propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a 
las propuestas podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que 
contenga la técnica. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones 
sin necesidad de constituir una sociedad. o nueva sociedad en caso de personas morales. 
siempre que. para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con 
precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad. las partes de los trabajos que 
cada persona se obligará a ejecutar. así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por 
el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. 

Previo al acto de presentación y· apertura de proposiciones. las convocantes podrán 
efectuar el registro de participantes. así como realizar revisiones preliminares a la 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica. Lo anterior será optativo 
para los licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quienes hayan cubierto el 
costo de las bases y decidan presentar su documentación y proposiciones durante el . 
propio acto. 

Artículo 37 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos etapas. 
conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa. una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados; se 
procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que 
hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; 

11. Por lo menos un licitante. si asistiere alguno. y dos servidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes. rubricarán las partes de las propuestas técnicas 
presentadas que previamente haya determinado la convocante en las bases de licitación, 
las que para estos efectos constarán documentalmente. así como los correspondientes 
sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes. incluidos los 
de aquéllos cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas. quedando en custodia 
de la propia convocante, quien de estimarlo necesario podrá señalar nueva fecha, lugar y 
hora en que se dará apertura a las propuestas económicas; 

111. Se levantará acta de la primera etapa. en la que se harán constar las propuestas 
técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las 
causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su 
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disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de finna de algún licitante no 
invalidará su contenido y efectos. poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los 
que no hayan asistido. para efecto de su notificación: 

IV. La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas aceptadas. 
debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la 
apertura de las propuestas económicas: 

V. En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico. se procederá a la apertura 
de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren 
sido desechadas. y se dará lectura al importe total de las propuestas que cubran los 
requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores 
públicos presentes rubricarán el catálogo de conceptos, en el que se consignen los 
precios y el importe total de los trabajos objeto de la licitación . 

Se señalarán lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación: esta 
fecha deberá quedar comprendida dentro de los cuarenta dias naturales siguientes a la 
fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado 
no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente 
para el fallo, y 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, 
las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que 
hubieren sido desechadas y hs causas que lo motivaron: el acta será finnada por los 
asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma. la falta de 
finna de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa 
fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación. 

Articulo 38 
Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones. deberán 
verificar que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de 
licitación. para tal efecto, la convocante deberá establecer los procedimientos y los 
criterios claros y detallados para detenninar.la solvencia de las propuestas. dependiendo 
de las caracteristicas. complejidad y magnitud de los trabajos por realizar. 

Tratándose de obras públicas. deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de 
las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante 
sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente. confonne al programa de ejecución, 
las cantidades de trabajo establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los 
precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde 
se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos y 
porcentajes en su evaluación. 

Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas. deberá verificar, entre otros 
aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que el 
personal propuesto por el licitante cuente con la experiencia, capacidad y recursos 
necesarios para la .realización de los trabajos solicitados por la convocante en los 
respectivos ténninos de referencia: que los tabuladores de sueldos. la integración de las 

1 plantillas y el tiempo de ejecución correspondan al servicio ofertado. Atendiendo a las 
caracteristicas propias de cada servicio y siempre y cuando se demuestre su 
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conveniencia· se uti_lizarán mecanismos de puntos y po~centajes para evaluar · 1as . 
propuestas, salvo en los casos de asesorías y consultorías donde invariablemente 
deberán utilizarse estos mecanismos, de acuerdo con los lineamientos que para tal 
efecto emita la Contraloria. 

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por las convocantes que 
tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo 
incumplimiento por sí mismo. no afecte la solvencia de las propuestas. La inobservancia 
por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para 
desechar sus propuestas. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones. el contrato se adjudicará de entre los 
licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne. conforme a los criterios 
de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legal<:,'?. té'tnicas 
y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solveJtes porque satisfacen Iá totalidad de 
los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se 
·hará constar uná reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 

Artículo 39 
En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación. a la que libremente podrán 
asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se 
entregará copia de la misma. 

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a 
partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su 
notificación. En sustitución de esa junta, las dependencias y entidades podrán optar por 
notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los 
cinco días naturales siguientes a su emisión. 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida las dependencias y 
entidades proporcionarán por escrito a los licitantes la información acerca de las razones 
por las cuales su propuesta no resultó ganadora.· 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, 
procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes e-n los términos del 
articulo 83 de esta Ley. 

Artículo 40 
Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación cuando las 
propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus 
precios no fueren aceptables, y expedirán una segunda convocatoria. 

19 

·. 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza 
mayor. De igual manera podrán cancelar cuando existan circunstancias, debidamente 
justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos y que 
de rontinuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio a la propia dependencia o entidad. 

CAPITULO ID 
De las excepciones a la licitación pública 

Artículo 41 
En los supuestos que prevé el siguiente articulo. las dependen:ias y entidades. bajo su 
responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública 
y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación .a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa. 

La selección que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse. 
según las circunstancias que concurran en cada caso. en criterios de economía. eficacia. 
eficiencia. imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Estado. El acreditamiento de los criterios mencionados y la justificación para el 
ejercicio de la opción, deberá constar por escrito y ser firmado por el titular del área 
responsable de la ejecución de los trabajos. 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata~ así como con los recursos técnicos. financieros y demás que sean necesarios. 
de acuerdo con las características. complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 

En estos casos. el titular del área responsable de la contratación de los trabajos, a más 
tardar el último día hábil de cada mes. enviará al órgano interno de control en la 
dependencia o entidad de que se trate. un informe relativo a los contratos formalizados 
durante el mes calendario inmediato anterior. acompañando copia del escrito aludido en 
este articulo y de un dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las propuestas 
y las razones para la adjudicación del contrato. No será necesario rendir este informe en 
las operaciones que se realicen al amparo del articulo 42. fracción IV, de esta Ley. 

Artículo 42 
Las dependencias y entidades. bajo su responsabilidad. podrán contratar obras públicas 
o servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación 
pública. a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 
adjudicación directa. cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una detenninada persona por tratarse de obras 
de arte, titularidad de patentes. derechos de autor u otros derechos exc_lusivos; 

11. Peligre o se altere el orden social. la economía. los servicios públicos. la salubridad. 
la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país como consecuencia de 
desastres producidos por fenómenos naturales; 

111. Existan circunstancias que. puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes. debidamente justificados: 
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IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, sean necesarios 
para garantizar la seguridad interior de la Nación o comprometan información de 
naturaleza confidencial para el Gobierno Federal; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los trabajos 
mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la 
eventualidad de que se trate, en este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente 
necesario para afrontarla; 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista que 
hubiere resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o entidad 
podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición 
solvente más baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que 
inicialmente hubiere resultado ganadora no..'>ea ~uperior al diez por. ciento; 

VII. Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas desiertas; 

VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración; reparación y demolición de 
inmuebles, en los que no sea posible precisar su alcance. establecer e 1 catálogo de 
conceptos. cantidades de trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o 
elaborar el programa de ejecución; 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina o 
urbana marginada. y que la dependencia o entidad contrate directamente con los 
habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos. 
ya sea como personas fisicas o morales: 

X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona 
fisica. siempre que éstos sean realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de 
más de un especialista o técnico, o 

XI. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, en los términos de 
la Ley del Servicio de Tesorería "de la Federación. 

Artículo 43 
Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad. podrán contratar obra' públicas o servicios relacionados con las 
mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública. a través de los de 
invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa cuando el importe de 
cada contrato no exceda de los montos máximos que al efecto se establecerán en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. siempre que los contratos no ,., fraccionen 
para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se 
refiere este artículo. -

Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades sean las que por sí mismas 
realicen las contrataciones. los montos a que se iefiere este artículo se calcularán de 
acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda ejercer. 
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La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este artículo no 
podrá exceder del veinte por ciento del presupuesto autorizado a las dependencias y 
entidades para realizar obras públicas y servicios relacionados con las mismas en cada 
ejercicio presupuestal. 

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la 
entidad, de manera indelegable y l:njo su responsabilidad. podrá fijar un porcentaje 
mayor al indicado en este artículo. debiéndolo hacer del conocimiento del órgano 
interno de control. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas 
hayan sido declarados desiertos. el titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos en Ja dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato. 

Artículo 44 • 
El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se su}etará a Jo siguiente: 

J. El acto presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos etapas. para 
Jo cual la apertura de Jos sobres podrá hacerse sin Ja presencia de Jos correspondientes 
licitantes. pero invariablemente se invitará a un representante del órgano interno de 
control en la dependencia o entidad; 

II. Para llevar a cabo Ja adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo 
de tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente; 

111. En las bases se indicarán, según las características. corri:>lejidad y· magnitud de los 
trabajos, aquellos aspectos que correspondan al artículo 33 de esta Ley: 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada contrato, 
atendiendo a las características. complejidad y magnitud de los trabajos: 

V. El carácter nacional o internacional en los términos del artículo 30 de esta Ley. y 

VI. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables. 

TITULO CUARTO 
De los Contratos 

CAPITULO 1 
De la contratación 

Articulo 45 
Para los efectos de esta Ley. los contratos de obras públicas y de seryicios relacionados 
con las mismas podrán ser de tres tipos: 

l. Sobre la base de precios unitarios. en cuyo caso el importe de la remuneración o pago 
total que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
terminado: 
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11. A precio alzado. en cuyo cas0 el importe de Ja remúneración o pago to.tal fijo que 
deba cubrirse al contratista será por Jos trabajos totalmente terminados y ejecutados en 
el plazo establecido. 

Las proposiciores que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos. 
tanto en sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo 
menos en cinco actividades principales, y 

lll. Mixtos. cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de prectos 
unitarios y otra. a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar en las bases de licitación las 
modalidades de contratación que tiendan a garantizar al Estado las mejores condiciones 
en la ejecución de los trabajos. siempre que con ello no desvirtúen el tipo de contrato 
que se haya licitado. · • 

Los trabajos cuya ejecución comprendan más de un ejerc1c10 presupuesta! deberán 
formularse en un solo contrato, por la vigencia que resulte necesaria para la ejecución 
de los trabajos, quedando únicamente sujetos a la autorización presupuesta( para cada 
ejercicio, en los términos del articulo 30 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y G<!sto 
Público Federal. 

Artículo 46 
Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas contendrán .. 
como mínimo, lo siguiente: 

l. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus 
anexos; 

IL La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del 
contrato: 

III. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos. 
la parte y su monto que será sobre la base de precios unitarios y la que corresponda a 
precio alzado: 

IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en das naturales, indicando la 
fecha de inicio. y conclusión de los mismos, así como los plazos para verificar la 
terminación de los trabajos y la elaboración del finiquito referido en el artículo 64 de 
esta Ley. los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos: 

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización ~e los anticipos que 
se otorguen: 

VI. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato: 

Vil. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando 
corresponda. de los ajustes de costos: 
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VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecuc10n de los trabajos por causas 
imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa convenido. las que en ningún caso podrán ser 
superiores. en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias 
y entidades deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas 
convencionales: 

IX. Términos en que el contratista en su caso. reintegrará las cantidades que. en 
cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución 
de los trabajos, para lo cual se utilizará el procedimiento establecido en el articulo 55 de 
este ordenamiento: 

X. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las bases de 
la licitación por la dependencia o entidad, el cual deb.erá•regir durante la vigencia del 
contrato; 

XI. Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o entidad podrá dar 
por rescindido el contrato en los términos del articulo 61 de esta Ley: 

XII. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar. debiendo 
acompañar como parte integrante del contrato. en el caso de las obras. los proyectos. 
planos, especificaciones, programas y presupuestos: tratándose de seivicios. los 
términos de referencia, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes. entre si. resolverán las 
discrepancias futuras y previsibles. exclusivamente sobre problemas específicos de 
carácter técnico y administrativo que. de ninguna manera impliquen una audiencia de 
conciliación. 

Para los efectos de esta Ley. el contrato, SIB anexos y la bitácora de los trabajos son los 
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

Artículo 47 
La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad y a la persona en quien 
hubiere recaído, a formalizar el documento relativo dentro de los treinta días naturales 
siguientes al de la notificación del fallo. No podrá formalizarse contrato alguno que no 
se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la fracción II del articulo 48 de 
esta Ley. 

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo 
a que se refiere el párrafo anterior. la dependencia o entidad podrá, sin necesidad de un 
nuevo procedimiento. adjudicar el contrato al participante que h!IYª presentado la. 
siguiente proposición solvente más baja. de conformidad con lo asentado en el dictamen 
a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, y así sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adjudicación. siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por 
ciento. 
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Si la dependencia o entidad no firmare el contraio respectivo, el licitante ganador. sin 
recurrir en responsabilidad, no estará obligado a ejecutar los trabajos. En este supuesto. 
la dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante. cubrirá los gastos no 
recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta siempre 
que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la licitación de que se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro: pero. 
con autorización previa del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos en 
la dependencia o entidad de que se trate. podrá hacerlo respecto de partes del contrato o 
cuai1do adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras. Esta 
autorización previa no se requerirá cuando la dependencia o entidad señale 
específicamente en las bases de la licitación. las partes de los trabajos que podrán ser 
objeto de subcontratación. En todo caso, el contratista seguirá siendo el único 
responsable de la ejecución de los trabajos ante la dependencia o entidad. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma 
parcial o total en favor de cualesquiera otra persona, con excepción de los derechos de 
cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados. en cuyo caso se deberá contar con 
el consentimiento de la dependencia o entidad de que se trate. 

Articulo 48 
Los contratistas,que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán garantizar: 

l. Los anticipos que. en su caso. reciban. Estas garantías deberán constituirse dentro de 
los quince dias naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo y por la totalidad 

•. 

del monto de los·anticipos, y ,., 

11. El cumplimiento de los contratos. Esta garantia deberá constituirse dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo. 

Para los efectos de este articulo. los titulares de las dependencias o los órganos de 
gobierno de la entidades fijarán las bases, la forma y el porcentaje a los que deberán 
sujetarse las garantias que deban constituirse. En los casos señalados en los artículos 42,, 
fracciones IX y X. y 43 de esta Ley, el servidor público facultado para firmar el 
contrato, bajo su responsabilidad. podrá exceptuar a los contratistas de presentar la 
garantía del cumplimiento. 

Articulo 49 
Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán en favor de: 

l. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se celebren con las 
dependencias; 

11. Las entidades. cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

lll. Las Tesorerías de los Estados y Municipios, en los casos de los contratos celebrados 
al amparo de la fracción Vi del articulo 1 de esta Ley. 

Articulo 50 
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El otorgamiento del anticipo se deberá pactar en los contratos y se sujetará a lo 
siguiente: 

l. El importe del ant1c1po concedido será puesto a disposición del contratista con 
antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del 
anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. 
Cuando el contratista no entregue la garantía de atticipo dentro del plazo señalado en el 
artículo 48 de esta Ley. no procederá el diferimiento y, por lo tanto. deberá iniciar los 
trabajos en la fecha establecida originalmente; 

11. Las dependencias y entidades podrán otorgar hasta un treinta por ciento de la 
asignación presupuesta! aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el 
contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. 
bodegas e instalaciones y. en su caso. para los gastos de traslado de la maquinaria y 
equipo de construcQÓn ~ inicio de los trabajos: asi como. para la compra y producción 
de materiales de · construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas. el otorgamiento del 
anticipo será determinado por la convocante atendiendo a las caracteristicas. 
complejidad y magnitud del servicio: en el supuesto de que la dependencia o entidad 
decida otorgarlo, deberá ajustarse a lo previsto en este articulo: 

lll. El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes 
para la determinación del costo financiero de su propuesta; 

IV. Cuando las condiciones de los trabajos lo requieran. el porcentaje de articipo podrá 
ser mayor. en cuyo caso será necesaria la autorización escrita del titular de la 
dependencia o entidad o de la persona en quien éste haya delegado tal facultad: 

V. Cuando los trabajos rebasen más de un ejercicio presupuesta!. y se inicien en el 
último trimestre del primer ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, las dependencias 
o entidades podrán. bajo su responsabilidad, otorgar como anticipo hasta el monto total 
de la asignación autorizada al contrato respectivo durante el primer ejercicio, vigilando 
que se cuente con la suficiencia presupuesta! para el pago de la obra por ejecutar en el 
ejercicio de que se trate. 

En ejercicios subsecuentes, la entrega del anticipo deberá hacerse dentro de los tres 
meses siguientes al inicio de cada ejercicio. previa entrega de la garantía 
correspondiente. El atraso en la entrega de los anticipos será motivo para ajustar el costo 
financiero pactado en el contrato. y 

VI. No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebre11 en términos del 
artí::ulo 59 de esta Ley. salvo para aquéllos que alude el último párrafo del mismo; ni 
para los impones resultantes de los ajustes de costos del contrato o convenios que se 
generen durante el ejercicio presupuesta! de que se trate. 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el contrato, el 
saldo por amortizar se reintegrará a la dependencia o entidad en un plazo no mayor de 
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diez días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea coniunicada ál contratista 
la determinación de dar por rescindido el contrato. 

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado cubrirá los 
cargos que resulten conforme con lo indicado en el párrafo primero del articulo 55 de 
esta Ley. 

Artículo 51 
Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar conrrato 
alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 

l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 
procedimiento de conrratación tenga interés personal. familiar o de negocios. 
incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él. su cónyuge o sus 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con 
los que tenga relaciones profesionales. laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte: 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las 
sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y 
específica de la Contraloria conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos: así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo. cargo o 
comisión en el servicio público: 

III. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos. la dependencia o 
entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente un contrato dentro de un 
lapso de un año· calendario contado a partir de la notificación de la rescisión. Dicho 
impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante durante un 
año calendario contado a partir de la notificación de la rescisión: 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloría en los términos 
del Titulo Séptimo de este ordenamiento y Titulo Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 

V. Aquéllas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de quiebra o 
sujetas a concurso de acreedores; 

VI. Los icitantes que participen en un mismo procedimiento de contratación. que se 
encuentren vinculados entre si por algún socio o asociado común; 

VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, 
hayan realizado o se encuenrren realizando por sí o a través de empresas que formen 
parte del mismo grupo empresarial. en virtud de otro contrato. el proyecto: trabajos de 
dirección. coordinación, supervisión y conrrol de obra e instalaciones; laboratorio de 
análisis y control de calidad. geotecnia mecánica de suelos y de resistencia de 
materiales: radiografías industriales: preparación de especificaciones de. construcción; 
presupuesto de los trabajos; selección o aprobación de materiales. equipos y procesos, o 
la elaboración de cualquier otro documento vinculado con el procedimiento, en que se 
encuentran interesadas en participar: 
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VIII. Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes. peritajes y 
avalúas, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de 
los contratos en los que dichas personas o empresas sean partes, y 

lX. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición de ley. 

CAPITULO II 
De la ejecución 

Artículo 52 
La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en Ja fecha señalada en el contrato 

• respectivo, y la dependencia o entidad contratante oportunamente pondrá a disposición 
del contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo. El incumplimiento de la 
dependencia o entidad prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la 
conclusión de los trabajos. La entrega deberá constar por escrito. 

Artículo 53 
Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra con anterioridad a la 
iniciación de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la 
dependencia o entidad, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el 
responsable directo de la supervisión. vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas. La 
residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato. la aprobación de las estimaciones para 
efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra de la dependencia o 
entidad. 

Artículo 54 
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad 
no mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de 
los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que 
hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago; la residencia de obra para 
realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de 
quince días naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan 
diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, 
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte d_e la depéndencia o 
entidad, bajo su responsabilidad. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados 
a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se 
trate. 

Los pagos cie cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes 
entre sí y, por lo tanto, cualquier tipo y ·secuencia será sólo para efecto de control 
administrativo. 
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En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, la forma de estimar los 
trabajos y los plazos para su pago deberán establecerse en las bases de licitación y en el 
contralO correspondiente. 

Artículo 55 
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos. la 
dependencia o entidad. a solicitud del contratista deberá pagar gastos financieros 
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se 
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que 
se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a 
disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista éste deberá reintegrar _ 
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o 
entidad. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del 
contratista sean· compensadas en la estimación siguiente. 

Artículo 56 
Cuando a partir de la presentac1on de propuestas ocurran· circunstancias de orden 
económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los 

• 

~·-

costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos. .·-; 
cuando procedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos ·.>. 

acordado por las partes en el contrato, de acuerdo con lo establecido por el artículo 57 
. de esta Ley. El aumento o reducción correspondientes deberá constar por escrito. 

No darán lugar a ajuste de costos. las cuotas compensatorias a que. conforme a la ley de 
la materia pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización 
de los trabajos. 

Artículo 57 
El ajuste de costos podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de los siguientes 
procedimientos: 

l. La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; 

II. La revisión por grupo de precios. que multiplicados por su_s correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar. representen cuando menos el ochenta por ciento del 
importe total faltante del contrato, y 

IIl. En el caso de trabajos en los que se· tenga establecida la proporcton en que 
intervienen los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo 
podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que 
intervienen en dichas proporcimes. 
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Artículo 58 
La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos a que se refiere el articulo 
anterior se sujetará a lo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. 
conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no 
imputable al contratista con respecto al programa que se hubiere convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se . 
hubiere convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la 
del acto de presentación y apertura de proposiciones; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con 
base en los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el 
Banco de México. Cuando los índices que requiera el contratista y la dependencia o 
entidad no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, las 
dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los precios que 
investiguen, utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México; 

III. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes 
los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el 
costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que el 
contratista haya considerado en su propuesta, y 

IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloria. 

Artículo 59 
Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado. bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar los contratos sobre la 
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente. mediante convenios. 
siempre y cuando éstos. considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 
veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen 
variaciones sustanciales al proyecto original. ni se celebren para eludir en cua !quier 
forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del 
proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las 
nuevas condiciones. Estos convenios deberán ser autorizados bajo la ·responsabilidad de 
titular del área responsable de la contratación de los trabajos. Dichas modificaciones no 
podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y 
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 
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Los contratos a prec¡o alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser 
modificados en monto o en plazo. ni estarán sujetos a ajustes de costos. 

Sin embargo. cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado 
o la parte de los mixtos de esta naturaleza. se presenten circunstancias económicas de 
tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes y que por tal razón no 
pudieron haber sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base para la 
adjudicación del contrato correspondiente: como son. entre otras: variaciones en la 
paridad cambiaría de la moneda o cambios en los precios nacionales o internacionales 
que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de 
los trabajos no ejecutados conforme al programa originalmente pactado; las 
dependencias y entidades deberán reconocer incrementos o requerir reducciones. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior. se regirá por los lineamientos que expida la 
Contraloría: los cuales deberán considerar. entre otros aspectos, los mecanil;m<ll; con 
que cuentan las partes para hacer frente a estas situaciones. 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo. 
la celebración opo;,una de los convenios será responsabilidad de la dependencia o 
entidad de que se trate. 

De las autorizaciones a que se refiere este articulo. el titular del área responsable de la 
contratación de los trabajos informará al órgano interno de control en la dependencia o 
entidad que se trate. Al efecto, a más tardar el último día hábil de cada mes. deberá 
presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el mes 
calendario inmediato anterior. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o 
conceptos de trabajo adicionales a los previstos originalmente, las dependencias y 
entidades podrán autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados. 
previamente a la celebración de los convenios respectivos. vigilando que dichos 
incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de 
cantidades adicionales. éstas se pagarán a los precios unitarios pactados oríginalmente: 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus 
precios unitarios deberán ser conciliados y autorízados, previamente a su pago. 

No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este articulo, 
cuando se trate de contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración 
de los inmuebles a que hace mención el articulo So. de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los que no sea posible 
determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las especificaciones 
correspondientes o el programa de ejecución. 

Artículo 60 
Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en todo o en parte, los 
trabajos contratados por cualquier causa justificada. Los titulares de las dependencias y 
los órganos de gobierno de las entidades designarán a los servidores públicos que 
podrán ordenar la suspensión y determinar. en su caso, la temporalidad de ésta, la que 
no podrá prorrogarse o ser indefinida. 
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Asimismo. podrán dar por ierminados anticipadamente los contratos cuando concurran 
razones de interés general: existan causas justificadas que le impidan la continuación de 
los trabajos. y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se 
ocasionaria un daño o perjuicio grave al Estado. o bien. no sea posible determinar la 
temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este aniculo. 

Artículo 61 
Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos en 
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que 
haya incurrido. para que en un término de quince dias hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte. en su caso. las pruebas que estime peninentes: 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior. se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. y 

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los quince dias hábiles 
siguientes a lo señalado por la fracción 1 de este articulo. 

Artículo 62 
En la suspensión. resc1s1on administrativa o terminación anticipada de los contratos 
deberá observarse lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas 
. imputables a la dependencia o entidad. ésta pagará los trabajos ejecutados, así como 
los gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate: 

II. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista. una vez 
emitida la determinación respectiva, la dependencia o entidad precautoriamente y desde 
el inicio de la misma. se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos 
ejecutados aún no liquidados. hasta que se otorgue el finiquito que proceda. lo que 
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la 
comunicación de dicha determinación. a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. 
En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al programa vigente. así como lo relativo a la 
recuperación de los materiales y equipos que. en su caso. le hayan sido entregados; 

II l. Cuando "' den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia o 
entidad pagará al contratista los trabajos ejecutados. así como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato de que se trate. y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor. se imposibilite la continuación de los 
trabajos, el contratista podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la 
terminación anticipada del contrato. deberá solicitarla a la dependencia o entidad, quien 
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determinará lo conducente dentro de· los quince dias naturales siguientes á la 
presentación del escrito respectivo: en caso de negativa, será necesario que el contratista 
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. pero si la dependencia o 
entidad no contesta en dicho plazo. se tendrá por aceptada la petición del contratista. 

Una vez comunicada por la dependencia o entidad la terminación anticipada de los 
contratos o el inicio del· procedimiento de rescisión de los mismos, éstas procederán a 
tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y 
de las instalaciones respectivas. levantando, con o sin la comparecencia del contratista 
acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el 
acta circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. 

El contratista estará obligado a devolver a la dependencia o entidad. en un plazo de diez 
días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la 
documentación que ésta le hubiere entregado p:ira la realización de los trabajos. 

Artículo 63 
De ocurrir los supuestos establecidos en el articulo anterior, las dependencias y 
entidades comunicarán la suspensión. rescisión o terminación anticipada del contrato al 
contratista: posteriormente. lo harán del conocimiento de su órgano interno de control. a 
más tardar el último día hábil de cada mes. mediante un informe en el que se referirá los 
supuestos ocurridos en el mes calendario inmediato anterior. 

Artículo 64 
El contratista comunicará a la dependencia o entidad la conclusión de los trabajos que le 
fueron encomendados. para que ésta dentro del plazo pactado. verifique la debida 
terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al 
finalizar la verificación de los trabajos, la dependencia o entidad contará con un plazo 
de quince días naiurales para proceder a su recepción fisica mediante el levantamiento 
del acta correspondiene, quedando los trabajos bajo su responsabilidad. 

Recibidos fisicamente los trabajos. las panes deberán elaborar dentro del término 
estipulado en el contrato, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los 
créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos. describiendo el 
concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre las panes respecto al finiquito. o bien, el contratista no 
acuda con la dependencia o entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en el 
contrato. ésta procederá a elaborarlo. debiendo comunicar su resultado al contratista 
dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión; una vez 
notificado el resultado de dicho finiquito al contratista éste tendrá un plazo de quince 
días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda si transcurrido este plazo no 
realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total. la dependencia o entidad pondrá a disposición del contratista 
el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, 
solicitará el reintegro de los impones resultantes: debiendo. en forma simultánea 
levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones 
asumidos por ambas panes en el contrato. 
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Artículo 65 
A la conclusión de las obras públicas, las dependencias y, en su caso. las entidades. 
deberán registrar en las oficinas de Catastro y del Registro Público de la Propiedad de 
las entidades federativas, los titulos de propiedad correspondientes de aquellos 
inmuebles que se hayan adquirido con motivo de la construcción de las obras públicas, 
y en su caso deberán remitir a la Contraloria los títulos de propiedad para su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad Federal y su inclusión en el Catálogo e 
Inventario de los Bienes y Recursos de la Nación. 

Artículo 66 
Concluidos los trabajos. el contratista quedará obligado a responder de los defectos que 
. resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido. en los térrninos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable. 

• 
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por eI cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, los contratistas, a su elección, deberán constituir fianza por el 
equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos: presentar una 
carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto total 
ejercido de los trabajos. o bien. aportar recursos liquidos por una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en instrumentos de renta fija. 

Los contratistas, en su caso. podrán retirar sus aportaciones en fideicomiso y los. 
respectivos rendimientos. transcurridos doce meses a partir de la fecha de. recepción de 
los trabajos. En igual plazo quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de 
crédito irrevocable. se<!Ún sea el caso. 

. - . 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y entidades para exigir el pago de las 
cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se 
hagan efectivas las garantías constituidas conforme a este artículo. 

En los casos señalados en los articulos 42. fracciones IX y X. y 43 de esta Ley, el 
servidor público que haya firmado el contrato. bajo su responsabilidad, podrá exceptuar 
a los contratistas de presentar la garantía a que se refiere este articulo. 

Artículo 67 
El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse 
a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
construcción, seguridad, uso de la vía pública. protección ecológica y de medio. 
ambiente que rijan en el ámbito federal. estatal o municipal. así com~ a las instrucciones 
que al efecto le señale la dependencia o entidad. Las responsabilidades y los daños y 
perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo del contratista. 

Artículo 68 
Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma. las dependencias o entidades 
vigilarán que la unidad que debe operarla reciba oportunamente de la responsable de su 
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realización, el inmueble en condiciones de operación, los planos correspondientes a la 
consrrucción final, las normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su 
ejecución, así como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento 
correspondientes y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los 
bienes instalados. 

Artículo 69 
Las dependencias y entidades bajo cuya responsabilidad quede una obra pública 
concluida estarán obligadas, por conducto del área responsable de su operación. a 
mantenerla en niveles apropiados de funcionamiento. Los órganos internos de control 
vigilarán que su uso, operación y mantenimiento se realice conforme a los objetivos y 
acciones para las que fueron originalmente diseñadas. 

TITULO QUINTO 
De la AdmiÍlistración Directa 

CAPITULO Unico 

Artículo 70 
Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 24 de esta Ley, las dependencias y 
entidades podrán realizar trabajos por administración directa siempre que posean la 
capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria 
y equipo de consrrucción y personal técnico, según el caso, que se requieran para el 
desarrollo de los trabajos respectivos y podrán: 

l. Utilizar la mano de obra local que se requiera, lo que invariablemente deberá llevarse 
a cabo por obra determinada: 

ll. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

lll. Utilizar preferentemente los materiales de la región. y 

IV. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 

En la ejecución de los trabajos por administración directa. bajo ninguna circunstancia 
podrán participar terceros como contratistas, sean cuales fueren las condiciones 
particulares, naturaleza jurídica o modalidades que éstos adopten. 

Cuando se requieran equipos. insrrumentos. elementos prefabricados terminados, 
materiales u otros bienes que deban ser instalados. montados. colocados o aplicados. su 
adquisición se regirá por las disposiciones correspondientes a tal materia. 

Artículo 71 
Previamente a la realización de los trabajos por administración directa el titular del área 
responsable de la ejecución de los trabajos emitirá el acuerdo respectivo, del cual 
formarán parte, entre otros aspectos, la descripción pormenorizada de los trabajos que se 
deban ejecutar, los proyectos. planos, especificaciones, programas de ejecución y 
suministro y el presupuesto correspondiente. 
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Los órganos internos de control en las dependencias y entidades, previamente a la 
ejecución de los trabajos por administración directa verificarán que se cuente con el 
presupuesto correspondiente y los programas de ejecución. de utilización de recursos 
humanos y, en su caso, de utilización de maquinaria y equipo de construcción. 

Artículo 72 
La ejecución de los trabajos estará a cargo de la dependencia o entidad a través de la 
residencia de obra; una vez concluidos los trabajos por administración directa deberá 
entregarse al área responsable de su operación o mantenimiento.· La entrega deberá 
constar por escrito. 

Artículo 73 
La dependencia o entidad deberá prever y proveer todos los recursos humanos. técnicos. 
materiales y económicos necesarios para que la ejecución de los trabajos se realice de 
conformidad con lo previsto ·en b• proyectos, planos y especificaciones técnicas: los 
programas de ejecución y sumiñistro y los procedimientos para llevarlos a cabo. 

En la ejecución de los trabajos por administración directa serán aplicables, en lo 
procedente. las disposiciones de esta Ley. 

TITULO SEXTO 
De la Información y Verificación 

CAPITULO Unico 

Artículo 74 
La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a la 
Contraloría. a la Secretaria y a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial la 
información rehtiva a los actos y contratos materia de esta Ley. serán establecidos por 
dichas Secretarías. en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

La información a que se refiere el último párrafo del artículo 2 7 de esta Ley deberá 
remitirse por las dependencias y entidades a la Contraloría a través de medios 
magnéticos o remotos de comunicación electrónica, conforme a las disposiciones 
administrativas que para'tal efecto establezc~ la propia Contraloría. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemat1ca toda la 
documentación comprobatoria de los actos ~ contratos materia de este ordenamiento, 
cuando menos por un lapso de tres años. contados a partir de la fecha de su recepción; 
excepto la documentación contable, en cuyo caso se estará a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 75 
La Contraloría en el ejercicio de sus facultades. podrá verificar. en- cualquier tiempo, 
que las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se realicen conforme a lo 
establecido en esta ley o en otras disposiciones aplicables. Si la Contraloria de.termina 
la nulidad total del procedimiento de contratación por causas imputables a la 
convocante. la dependencia o entidad reen1bolsará a los licitantes los gastos no 
recuperables en que hayan incllTido, siempre que éstos sean razonables, estén 
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debidamente comprobados y se relacione·n directamente con la operación 
correspondiente. 

La Contraloría podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los contratistas que 
participen en ellos todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

Artículo 76 
La Contraloría podrá verificar la calidad de los trabajos a través de los laboratorios. 
instituciones educativas y de investigación o con las personas que determine. en los 
términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y que podrán 
ser aquellos con los que cuente la dependencia o entidad de que se trate. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por 
quien haya hecho la comprobación. así como por el contratista y el representante de la 
dependencia o enti:lad respectiva, si hubieren intervenido. La falta de firma del 
contratista no invalidará dicho dictamen. 

TITULO SEPTIMO 
De las Infracciones y Sanciones 

CAPITULO Unico 

Artículo 77 
Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley. serán 
sancionados por la Contraloría con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta 
mil veces el salario minimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes. en la 
fecha de la infracción. ~:· 

Artículo 78 
La Contraloría, además de la sanción a que se refiere el artículo anterior. inhabilitará 
temP.oralmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por esta Ley al licitante o contratista que se encuentre en alguno de los 
supuestos siguientes: 

l. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no 
formalicen el contrato adjudicado por la convocante: 

11. Los contratistas que se encuentren en la fracción III del artículo 51 de este 
ordenamiento. respecto de dos o más dependencias o entidades; 

III. Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contra~tuales por causas 
imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la 
dependencia o entidad de que se trate. y 

IV. Los licitantes o contratistas que proporcionen información falsa, o que actúen con 
dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación. en la ~elebración del contrato o 
durante su vigencia, o bien. en la presentación ó desahogo de una queja en una 
audiencia de conciliación o de una inconformidad. 
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La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años. 
plazo que comenzará a contarse a partir del dia siguiente a la fecha en que la Contraloria 
la haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de la 
circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Las dependencias y entidades, dentro de los quince dias siguientes a la fecha en que 
tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la 
Contraloria la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente 
constitutivos de la infracción. 

Artículo 79 
La Contraloria impondrá las sanciones considerando: 

L. Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse; 

ll. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción: 

III. La gravedad de la infracción. y 

IV. Las condiciones del infractor. 

La Contraloria impondrá las sanciones administrativas de que trata este Titulo, con base 
en las disposi::iones relativas de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

Artículo 80 
La Contraloria aplicará las sanciones que procedan. conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. a los servidores públicos que 
infrinjan las disposiciones de este ordenamiento. 

Artículo 81 
Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley serán independientes de las de 
orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos. 

Artículo 82 
Cuando se haya incUTido en infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito. o 
cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir, 
no se impondrán sanciones. No se considerará que el cumplimiento es espontáneo 
cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o medie requerimiento. visita, 
excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas. 

TITULO OCTAVO 
De las Inconformidades)" del Procedimiento de Conciliación 

CAPITULO l 
De las inconformidades 

Artículo 83 
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Las personas interesadas podrán in~onforinars.e ante la Contraloría por cualquier acio 
del procedimiento de contratación que contravenga las disposiciones que ngen las 
materias objeto de esta Ley. 

La inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica que al efecto establezca la Contraloria, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que ocurra el acto o el inconforme 
tenga conocimiento de éste. 

Transcurrido el plazo establecido en este articulo. precluye para los interesados el 
derecho a inconformarse. sin perjuicio de que la Contraloria pueda actuar en cualquier 
tiempo en términos de ley. 

Lo anterior. sin perjuicio de que las personas interesadas previamente manifiesten a la 
Contralori~ las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de 
contratación, a fin de que las mismas se corrijan. 

La falta de acreditamiento de la personalidad del promovente será causa de 
desechamiento. 

Articulo 84 
En. la inconformidad que se presente en los términos a que se refiere este Capítulo. el 
promovente deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, los hechos que le consten 
relativos al acto o actos que aduce son irregulares y acompañar la documentación que 
sustente su petición. La falta de protesta indicada será causa de desechamiento de la 
inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de esta 
Ley y a las demás que resulten aplicables. 

Cuando una inconformidad se resuelva mmo no favorable al promovente por resultar 
notoriamente improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar y 
entorpecer la continuación del procedimiento de contratación; se le impondra multa 
conforme lo establece el artículo 77 de esta Ley. 

Articulo 85 
En las inconformidades que se presenten a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, deberán utilizarse medios de identificación electrónica en sustitución de la 
firma autógrafa. 

Dichas inconformidades. la documentación que las acompañe y la manera de acreditar 
la personalidad del promovente. se sujetarán a las disposiciones técnicas que para 
efectos de la transmisión expida la Contraloria, en cuyo caso prod_µcirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los medios de identificación y documentos 
correspondientes. 

Artículo 86 
La Cor.traloria podrá de oficio o en atención a las inconformidades a que se refiere el 
articulo 83 del presente ordenamiento. realizar las investigaciones que resulten 
pertinentes, a fin de verificar que los actos de cualquier procedimiento de contratación 
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se ajustan a las disposiciones de. e&ta Ley." dentro de un plázo que no excederá de treinta 
días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento del acto irregular. 
Transcurrido dicho plazo. deberá emitir la resolución correspondiente dentro de los 
treinta días hábiles siguientes. 

La Contraloría podrá requerir información a las dependencias o entidades 
correspondientes, quienes deberán remitirla dentro de los diez días naturales siguientes a 
la recepción del requerimiento respectivo. 

Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones. la Contraloría deberá 
hacerlo del conocimiento de terceros que pudieran resultar perjudicados. para que 
dentro del término a que alude el párrafo anterior manifieste lo que a su interés 
convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el tercero perjudicado haga manifestación 
alguna. se tendrá por precluido su derecho . 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere este artículo, la Contraloría podrá 
suspender el procedimiento de contratación, cuando: 

l. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de esta 
Ley o a las que de ella deriven, o bien. que de continuarse con el procedimiento de 
contratación pudiera producirse daños o perjuicios a la dependencia o entidad de que se 
trate, y 

ll. Con la suspenswn no se cause peIJUICIO al interés social y no se contravengan 
disposiciones de orden público. La dependencia o entidad deberá informar dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la notificación de la suspensión, aportando la justificación 
del caso, si con la misma no se causa perjuicio al interés social o bien, se contravienen 

- disposiciones de orden público, para que la Contraloria resuelva lo que proceda. 

Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión. éste deberá garantizar los daños 
y perjuicios que pudiera ocasionar, mediante fianza por el monto que fije la Contraloría. 
de conformidad con los lineamientos que al efecto expida: sin embargo. el tercero 
perjudicado podrá dar contrafianza equivalente a la que . corresponda a la fianza. en 
cuyo caso quedará sin efecto la suspensión. 

Artículo 87 
La resolución que emita la Contraloría tendrá por consecuencia: 

l. La nulidad del acto o actos irregulares estableciendo. cuando proceda. las directrices 
necesarias para que el mismo se reponga conforme a esta Ley; 

II. La nulidad total del procedimiento. o 

llI. La declaración relativa a lo infundado de la inconformidad. 

Artículo 88 
En contra de la resolución de inconformidad que dicte la Contraloría, se podrá 
interponer el recurso que estabkce la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o 
bien. impugnarla ante las instancias jurisdiccionales competentes. 
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CAPITULO U 
Del procedimiento de conciliación 

Artículo 89 
1 

Los contratistas podrán presentar quejas ante la Contraloría, con motivo del 
incumplimiento de los términos y condiciones pactados en los contratos que tengan 
celebrados con las dependencias y entidades. 

Una vez recibida la queja respectiva la Contraloría señalará día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá 
celebrar dentro de los quince dias hábiles siguientes a la fecha de recepción de la queja. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes. por lo 
que la inasistencia por parte del contratista traerá como consecuencia el tenerlo por 
desistido de su queja. 

Artículo 90 
En la audiencia de conciliación, la Contraloría tomando en cirnta los hechos 
manifestados en la queja y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad 
respectiva. determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará 

• 

a las partes para conciliar sus intereses. conforme a las disposiciones de esta Ley, sin ,, 
prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para ello. 
la Contraloría señalará los días y horas para que tengan verificativo. El procedimiento 
de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de sesenta días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se haya celebrado la primera sesión. De toda diligencia deberá 
levantarse acta circunstanciada en la que consten los resultados de las actuaciones. 

Artículo 91 
En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial 
correspondiente. En caso contrario. quedarán a salvo sus derechos, para que los hagan 
valer ante los tribunales federales. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero 
La presente Ley entrará en vigor sesenta días después al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo 
Se deroga la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en lo relativo_a las disposiciones 
en materia de obra pública. 

Artículo Tercero 
Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia vigentes al momento de la 
publicación de este ordenamiento. se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a 
la presente Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas. 

41 

.1 

'.' 
• 



MOD .. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN.EL DISTRITO FEDERAL 

Artículo Cuarto 
El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 120 
dias naturales, contados a partir del día siguiente al en que entre en vigor el presente 
ordenamiento. 

Artículo Quinto 
Los procedimientos de contratación; de aplicación de sanciones y de inconformidades. 
así como los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendiente de resolución se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que se 
in1c1aron. 

Los contratos de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas que se 
encuentren vigentes al entrar en vigor esta Ley. continuarán rigiéndose por las 
disposiciones vigentes en el momento en que se celebraron. 

Las rescisiones administrativas que por causas imputables al contratista se hayan 
determinado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
se continuarán considerando para los efectos de los articulas 51, fracción 111. y 78. 
fracción 11 de esta Ley. 

México. D.F., a 30 de noviembre de 1999.- Sen. Dionisia Pérez Jácome, Vicepresidente 
en funciones.- Dip. Francisco José Paoli Solio, Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia. 
Secretario.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos. Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia. 
expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal. en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. a los veintinueve dias del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedilla Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación. Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

42 



1~ A.. c.· l. .J L -1 · A.. 1::> I::> E 1 r--.J e; E r-J 1 •= ~ Í A.. L.J r--.J A.. J'V'\ 

l:> 1 "" 1 s.<--"> r-.¡· l::> lo E 1::> L. e-: A.. e: 1 e'> r-J e: C> r-J -.- • r-J L JA.. 

CURSOS INSTITUCIONALES 

1JIP LO:Jvl.'A.1JO 'EN 
:'A1J :Jvll:NIS'T'RJlCI Ó!N Pilr.BLI C.'A. 

Cl-038 

~. ~ ~ 

' .. "' 
«(~ 

.¡,:,"; 
'?'" ,. 

Del 30 de Mayo al 15 de Junio de 2006 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Instructora Lic. Servando R. Martínez García 
Delegación Gustavo A. Madero 

Mayo/ Junio del 2006 

;~ 
4) 

i ; 

j~ 

<< .. _, 

' •/J 

.. ,~ 
·~¡ 

.: 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere la ·fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley 0-gánica 
de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. - El presente Reglamento tiene por cbjeto establecer las disposiciones 
que propicien el oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mt6más. 

Para los efectos de este Reglamento se aplicarán las definiciones establecidas en el 
artículo 2 de la Ley. Asimismo, se entenderá por: 

l. Ley. la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

11. Obras: las señaladas en el artículo 3 de la Ley; 

111. Servicios: los mencionados en el articulo 4 de la Ley; 

IV. Superintendente de construcción: el representante del contratista ante la 
dependencia o la entidad para cumplir con los términos y condiciones pactados. 
en el contrato, en lo relacionado con la ejecución de los trabajos; 

V. Bitácora: el instrumento técnico de control de los trabajos, el cual servirá como 
medio de comunicación convencional entre las partes que firman el contrato y 
estará vigente durante el desarrollo de los trabajos, y en el que deberán 
referirse los asuntos importantes que se desarrollen durante la ejecución de las 
obras y servicios; 

VI. Especificaciones generales de construcción: el conjunto de condiciones 
generales que las dependencias y entidades tienen establecidas para la 
ejecución de obras, incluyendo las que deben aplicarse para la realización de 
estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en servicio, 
mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la base 
de pago de los conceptos de trabajo; 

VII. Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos exigidos 
por las dependencias y entidades para la realización de.cada obra, mismas que 
modifican, adicionan o sustituyen a las especificaciones generales; 

VIII. Normas de calidad: los requisitos minimos que, conforme a las especificaciones 
gerierales y particulares de construcción, las dependencias y entidades 
establecen para asegurar que los materiales y equipos de instalación 
permanente que se utilizan en cada obra, son los adecuados; 
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IX. Estimación: la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, 
aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos 
realizados. En contratos a precio alzado, es la valuación de los trabajos 
realizados en cada actividad de obra conforme a la cédula de avance y al 
periodo del programa de ejecución. 

Asimismo, es el documento en el que se consignan las valuaciones 
mencionadas, para efecto de su pago, considerando, en su caso, la 
amortización de los anticipos y los ajustes de costos; 

X Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño 
funcional de una obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, 
perspectivas, dibujos artísticos: e.ntre otros, y 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias 
de cálculo y descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares 
que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra 
especialidad. 

Artículo 2. - La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Contraloría, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar este ~glamento para 
efectos administrativos, debiendo considerar las disposiciones establecidas en la Ley. 

Artículo 3. - Las políticas, bases y lineamientos en materia de obras y servicios a que 
se refiere el artículo 1 de la Ley, deberán prever en la medida q.Je les resulte aplicable,. los 
aspectos siguientes: 

l. La determinación de las áreas responsables de contratación y ejecución de los 
trabajos, así como de las áreas a que alude el segundo párrafo del artículo 43 
de la Ley; 

11. El señalamiento de los cargos de les servidores públicos responsables de cada 
uno de los actos relativos a los procedimientos de contratación, ejecución e 
información de los trabajos, así como de los responsables de la firma de los 
contratos, para lo cual deberán cuidar el cumplimiento de es disposiciones 
legales aplicables; 

111. Los términos, forma y porcentajes para la aplicación de penas convencionales, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 46 fracción VIII de la Ley, así como para 
el otorgamiento de las garantias relativas a la correcta inversión de los anticipos 
y al cumplimiento del contrato conforme a lo previsto en el artículo 48 de la Ley. 

Tratándose de dependencias, las garantías se deberán sujetar a las 
disposiciones de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su 
Reglamento; 

IV. El establecimiento de los criterios que deberán justificar para la utilización de 
mecanismos de puntos y porcentajes en los servicios, definiendo los rubros 
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generales que se deberán considerar, la forma en que serán seleccionados y la 
manera de distribuirlos y calificarlos. Dichos criterios deberán evitar que se 
favorezca a una persona en particular o que se limite el número de licitantes; 

V. La definición de los criterios para determinar los casos en que las bases de · 
licitación podrán entregarse en forma gratuita; 

VI. Los procedimientos para formalizar las prórrogas de los contratos; 

VII. La definición de los requisitos necesarios para la formalización de los convenios 
a que alude el artículo 59 de la Ley, así como de los dictámenes técnicos, y 

VIII. Los demás que resulten aplicables . 
• 

Artículo 4. - Para los efectos de los artículos 27, 28, 31 fracción 111, 33 fracción XXII, 
74, 83 y 85 .de la Ley, el uso de los medios remotos de comunicación electrónica, se regirá 
por las disposiciones y lineamientos que conforme a la Ley y este Reglamento emita la 
Contraloría. 

Artículo 5. - El titular del área responsable de la ejecución de los trabajos deberá 
mantener actualizados el estado que guarden el avance físico y financiero de las obras, así~ 
como la situación en. que se encuentren los adeudos a cargo de los contratistas derivados de. 
anticipos no amortiza'dos, finiquitos no liquidados o materiales y equipos no devueltos. · •;< 

Lo anterior a efecto de que en cualquier momento los órganos internos de control se 
encuentren en posibilidad de requerir dicha información. 

La Contraloría directamente o a través de los órganos internos de control, en el 
ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 75 de la Ley, podrá solicitar los datos e\. 
informes relacionados con ·actos relativos a obras y servicios y los servidores públicos y 
contratistas estarán obligados a proporcionarlos. Los contratistas que no aporten la 
información que le requiera la Contraloria, en ejercicio de sus facultades de verificación, 
serán sancionados en los términos que establece el Título Séptimo de la Ley. 
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Titulo Segundo 

De la Planeación, Programación Y Presupuestación 

Capitulo Primero 
Generalidades 

Articulo 6. - En la planeación de las obras y servicios, las dependencias y entidades, 
según las caracter isticas, complejidad y magnitud de los trabajos, deberán considerar, 
además de lo previsto en la Ley, lo siguiente: 

l. La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen trabajos en el 
Jugar de ejecución, o~bien, que cuenten con instalaciones en operación, con el 
propósito de identificar aquellos trabajos que pudieran ocasionar daños. 
interferencias o suspensiones de los servicios públicos. Para tal efecto, las 
dependencias o entidades delimitarán los alcances de los trabajos que a cada 
una de ellas les corresponda realizar. debiendo establecer el programa de 
ejecución que contemple una secuencia de actividades, de forma tal que se 
evite Ja duplicidad o repetición de conceptos de trabajo; 

11. Las acciones que conforme a los lineamientos que en esta materia pueda 
expedir Ja Secretaria, cuando los trabajos rebasen un ejercicio presupuestario, 
permitan contar con los recursos necesarios durante los primeros meses de 
cada nuevo ejercicio, a efecto de no interrumpir la debida continuidad de la obra 
o servicio de que se trate; 

111. Los avances tecnológicos en función de la naturaleza de las obras y servicios y 
la selección de aquellos procedimientos de seguridad del personal e 
instalaciones, construcción, materiales, productos y equipos que satisfagán Jos 
requerimientos técnicos, ambientales y económicos del proyecto; 

IV. La prioridad a la continuación_ de las obras y servicios en proceso; 

V. Los análisis de factibilidad de acuerdo a los estudios de costo beneficio; 

VI. Los trabajos de conservación y mantenimiento cil bienes inmuebles, tanto Jos 
capitalizables como los no capitalizables; 

VII. Las obras que deban realizarse por requerimiento o afectación de otras 
dependencias o entidades, asi como las correspondientes al desarrollo regional 
a través de los convenios que celebren el Ejecutivo Federal y los gobiernos 
estatales, cuando sea el caso, y 

VIII. Además de las anteriores, en las obras por administración directa, Ja 
disponibilidad del personal adscrito a las áreas de proyectos y construcción, así 
como los recursos, maqui na ria y equipo de su propiedad, conforme a los 
términos señalados en el artículo 70 de la Ley. 
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Articulo 7. - La Secretaria de Economía establecerá un sistema informático mediante 

el cual las dependencias y entidades deberán remitir a la propia Secretaria, a través de 
medios electrónicos, los programas anuales de obras públicas y servicios, así como sus 
respectivas modificaciones. 

Cuando se establezcan requisitos de contenido nacional en los términos del último 
párrafo del articulo 30 de la Ley, la Secretaria de Economía podrá solicitar a la dependencia 
o entidad convocante, la información necesaria para verificar el cumplimiento del contenido 
de fabricación nacional de los materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente 
que deban ser utilizados en la ejecución de obras, de conformidad con las reglas de carácter 
general que para estos efectos emita dicha Secretaria. 

Articulo 8.- Para los efectos del articulo 18 de la Ley, las dependencias 
coordinadoras de sector deberán establecer una base de datos que les permita organizar la 
información que les remitan las entidades sobre estudios o proyectos de obras. 

Las entidades deberán remitir la información correspondiente dentro de los treinta 
días naturales siguientes al que se haya concluido el esb.Jdio o proyecto de que se trate. Las 
entidades que hayan realizado los estudios o proyectos, tendrán la obligación de 
proporcionarlos directamente a las dependencias o entidades que los soliciten. 

En los casos en ·que un estudio o proyecto satisfaga las necesidades de las; 
dependencias o entidades y sólo se requiera de trabajos de adecuación, actualización o·· 
complemento, se deberá elaborar la justificación a través del dictamen correspondiente 
según las circunstancias que concurran, debiendo contar con la autorización del titular del 
área responsable de los trabajos. 

Las dependencias coordinadoras de sector deberán proporcionar a las entidades que . 
lo requieran, la información-que esté a su disposición, dentro de los veinte días naturales: 
siguientes a la solicitud correspondiente, concluido este plazo sin que exista respuesta, se 
considerará que no existe información alguna. 

Articulo 9. - Las dependencias y entidades que, por las características, complejidad 
y magnitud de las obras que realicen, cuenten o requieran de normas técnicas para aplicar 
en sus especificaciones generales de construcción, deberán exigir su cumplimiento. 

Articulo 10.- Los servidores públicos que decidan y aprueben los proyectos para la 
realización de obras o servicios, serán responsables de vigilar que las acciones, planes y 
programas se lleven al cabo conforme a lo previsto y autorizado, así como de todas las 
modificaciones que se realicen a dichos proyectos. 

Las dependencias y entidades al determinar el proyecto y programa de realización de 
cada contrato deberán prever el presupuesto requerido en forma total y por ejercicios 
presupuestales; los periodos necesarios para la elaboración de los estudios y proyectos 
especificas de ingeniería, arquitectura y de instalaciones, en su caso, periodos de prueba, 
normas de calidad y especificaciones de construcción; el análisis costo beneficio que 
elaboren, ·conforme a las disposiciones que emita la Secretaria; bases de licitación y modelos 
de contratos necesarios para la realización de los tral:Ejos. 
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Los programas de ejecución de los trabajos indicarán las fechas previstas de 

comienzo y terminación de todas sus fases, considerando las acciones previas a su iniciación 
y las condiciones climáticas, geográficas y demás características ambientales ESperadas en 
la zona o región donde deban realizarse. 

Artículo 11.- Para que las dependencias y entidades puedan iniciar la ejecución de 
obras o servicios, ya sea por administración directa o por contrato, será necesario que se 
verifique lo siguiente: 

l. Dependiendo del tipo de contrato, que se cuente con los estudios y proyectos 
de arquitectura e ingenieria; las especificaciones técnicas generales y 
particulares y las normas de calidad correspondientes; el presupuesto de obra 
total y de cada ejercicio, según sea el caso; el programa de ejecución, los 
programas de suministro de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo y, 

• en su caso, de equipo de instalación permanente, ya sea que éstos sean 
proporcionados por la convocante o los contratistas. Tratándose de servicios se 
deberá contar con los términos de referencia, los programas de prestación de 
servicios, la plantilla y organigrama del personal y el presupuesto de los 
trabajos; 

11. Que se haya garantizado y formalizado el contrato o el acuerdo de ejecución 
por administración directa, y 

111. Que se haya designado por escrito a las personas que se encargarán de la 
residencia de obra y de la superintendencia de construcción del contratista. 

En la realización de los trabajos, se deberán prever los impactos económicos, 
sociales y ecológicos que se originen con su ejecución; de realizarse dentro de un centro de 
población o cerca de él, deberán ser acordes con los programas de desarrollo urbano que 
determine la ley de la materia, debiendo contar para ello con las autorizaciones 
correspondientes; salvo en los casos enunciados en las fracciones 11, IV y V del articulo 42 
de la Ley. 
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Capítulo Segundo 

Comités de Obras Públícas 

Artículo 12.- La información y documentación que se someta a la consideración del 
comité, serán de la exclusiva responsabilidad del área que las formule. 

Tratándose de las fracciones 11, IV y V del articulo 42 de la Ley, no será necesario 
contar, previamente al inicio del procedimiento de contratación, con el dictamen para no 
celebrar licitaciones públicas, por lo que las dependencias y entidades deberán informar al 
propio comité, una vez que se concluya la contratación respectiva. 

En la constitución de los subcomités, los comités de obra determinarán su 
integración, operación y funciones, así cano la forma y los términos en que informarán al 
propio comité. 

Artículo 13.- Los comités de obras públicas en las dependencias, se integrarán con 
los miembros siguientes: 

A. Con derecho a voz y voto: 

l. El Oficial Mayor, quien lo presidirá; 

11. El titular del á"ea responsable de la administración de los recursos materiales~ 
quien fungirá como secretario ejecutivo, y 

111. Los vocales siguientes: 
.. '.. 

a. El titular del área de programación y presupuesto de la dependencia; ,,._, 
b. El titular del área responsable de la contratación de obras y servicios, y '" 
c. Los titulares de otras áreas que tengan relación con la generalidad de los 

asuntos materia del comité, y 

B. Sin derecho a voto, pero con voz, los asesores e invitados siguientes: 

l. Un servidor público designado por el área jurídica; 

11. Un servidor público designado por el órgano de control interno; 

111. Invitados o especialistas, en su caso. Para la selección de estas personas las 
dependencias y entidades deberán considerar las características. magnitud, 
complejidad o especialidad técnica de es obras o servicios que se pretendan 
contratar. Dichas personas deberán guardar absoluta confidencialidad de la 
información a la que tengan acceso. 

Por lo que respecta a las entidades, los comités de obra se integrarán en la forma 
prevista para las dependencias, salvo los miembros a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
apartado A de este articulo, cuyos cargos deberán recaer en servidores públicos que tengan 
bajo su responsabilidad la ejecución de las obras y servicios. 
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La Contraloria tomando en cuenta las características y necesidades -de las 

dependencias y entidades, previa solicitud por escrito, podrá autorizar que los comités se 
integren en forma distinta a la establecida en este Reglamento. 

Articulo 14.- Para la realización de sus reuniones. se deberá considerar lo siguiente: 

l. Los integrantes del comité con derecho a voz y voto podrán designar por escrito 
a sus respectivos suplentes, los que deberán contar con un nivel jerárquico 
inmediato inferior, y solo podrán participar en ausencia del titular; 

11. Los asesores y los invitados que asistan para orientar o aclarar la información 
de los asuntos a tratar, deberán firmar el acta de la reunión como constancia de 
su participación; 

111. El formato del asunto que se someta a la consideración del comité, deberá estar 
firmado por el secretario ejecutivo, responsabilizándose de que la información 
contenida en el mismo, corresponda a la proporcionada por las areas 
'Solicitantes; 

IV. Las especificaciones y justificaciones técnicas y económicas, deberán ser 
firma:Jas por el titular del área responsable del asunto que se someta a la 
consideración del comité; 

V. La responsabilidad de cada integrante del comité quedará limitada al voto o 
comentario que emita u omita, en lo particular, respecto al asunto sometido a su 
consideración, con base en la documentación que le sea presentada. En este 
sentido, las determinaciones y opiniones de los miembros del comité, no 
comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se generen durante 
el desarrollo de los procedimientos de contratación o en el cumplimiento de los 
contratos, y 

VI. El comité no podrá opinar sobre hechos consumados. 

Articulo 15.- Las reuniones de los comités se celebrarán en los términos siguientes: 

l. Las ordinarias tendrán verificativo por lo menos una vez al mes, salvo que no 
existan asuntos a tratar, en cuyo caso deberá darse aviso oportunamente a los 
miembros del comité. Sólo en casos debidamente justificados, se podrán 
realizar reuniones extraordinarias; 

11. Se llevarán a cabo cuando asistan como m1rnmo la rnttad más uno de los 
miembros con derecho a voto, y las decisiones se tomarán por mayoría de 
votos, debiendo indicarse en el acta de la reunión quien emite el voto y el 
sentido de éste, excepto en los casos en que la decisión sea unánime. En caso 
de empate, quien presida tendré voto de calidad para tomar la determinación 
correspondiente; 
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111. En ausencia del presidente del comité o de su suplente, las reuniones no 

podrán llevarse a cabo; 

IV. El orden del día, junto con los documentos correspondientes de cada reunión, 
se entregarán a los integrantes del. comité, cuando menos con dos días hábiles 
de anticipación al día de las reuniones ordinarias y con un dia hábil de 
anticipación para las extraordinarias. En caso de no cumplir estos plazos, la 
sesión no podrá llevarse a cabo; 

V. Los asuntos que se sometan a consideración del comité, deberán presentarse a 
través de un documento, cualquiera que sea la forma que adopte, éste 
invariablemente deberá contener los datos siguientes: 

a. La información resumida del asunto que se pro.pone•sea analizada, o bien, 
la descripción genérica de las obras o servicios ·que pretendan contratar, 
así como su monto estimado; 

b. La justificación y la fundamentación legal para llevar a cabo el 
procedimiento de contratación, debiendo anexar el escrito a que hace 
referencia el segundo párrafo del articulo 41 de la Ley; 

c. La indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada 
asunto, dentro de la cual deberá considerarse la que acredite la existencia 
de suficiencia presupuestaria, y 

d. Los demás que se consideren relevantes; 

VI. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el comité, el documento 
a que se refiere la fracción anterior, deberá ser firmado por cada asistente COQ 
derecho a voto; ·.: 

VII. De cada reunión se levantará acta que será firmada por todos los que hubieran· 
intervenido en ella, misma que se aprobará, a más tardar, en la reunión 
ordinaria inmediata posterior, en dicha acta se deberán señalar el sentido de los 
acuerdos tomados por los miembros con derecho a voto y los comentarios 
relevantes de cada caso; 

VIII. Invariablemente se deberá incluirse en el orden del dia, un apartado 
correspondiente al seguimiento de acuerdos emitidos en las reuniones 
anteriores. En el punto correspondiente a asuntos generales, sólo podrán 
incluirse asuntos de carácer informativo, y 

IX. En la primera reunión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del 
comité el calendario de reuniones ordinarias, el presupuesto autorizado para 
realizar obras públicas y servicios y los montos máximos a que alude el artículo 
43 de la Ley. 

Artículo 16.- El secretario ejecutivo informará trimestralmente al comité, lo siguiente: 

l. La referencia de las inconformidades recibidas, a fin de que el comité cuente 
con elementos para proponer medidas tendientes a subsanar las deficiencias 
que, en su caso, estuvieren ocurriendo en las áreas encargadas ae realizar los 
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procedimientos de contratación, con el propósito de evitar se susciten otras. 
Para ello, será necesario precisar el acto en contra del cual se presenta la 
inconformidad, las áreas involucradas, los motivos que la generaron, y el 
sentido de la resolución; 

11. El estado que guarden los procedimientos de aplicación de garantías por la 
rescisión de los contratos o por el no reintegro de anticipos, así como, 
tratándose de dependencias, en su caso, el cumplimiento del envio a que se 
refiere el articulo 143 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación, y 

111. Los resultados de la gestión del comité y de la contratación de obras y servicios 
realizados en la dependencia o entidad. 

• 
Artículo 17.- Los integrantes de los comités tendrán, entre otras, las siguieñtes 

funciones: 

l. Presidente: autorizar las órdenes del día de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias, presidir las reuniones del comité y convocar a sus miembros; 

11. Secretario ejecutivo: vigilar la elaboración y expedición ·de las convocatorias, 
contenido de las órdenes del día y de los listados de los asuntos que se 
tratarán, incluyendo los soportes documentales necesarios, así como remitirlos 
a cada integrante del comité; 

Asimismo, deberá cuidar que los acuerdos del comité se asienten 
correctamente, y levantar el acta de cada una de las sesiones, vigilando que el 
archivo de documentos esté completo y actualizado, debiendo conservarlos en 
custodia; 

111. Vocales. en su caso, enviar al secretario eiecutivo con la suficiente anticipación, 
los documentos de los asuntos que se deban someter a la consideración del 
comité; analizar el orden del día y los documentos sobre los asuntos a tratar, 
así como pronunciar los comentarios que estime pertinentes; 

IV. Asesores: proporcionar la orientación necesaria en tomo a los asuntos que se 
traten, de acuerdo con las facultades que tenga conferidas el área que lo haya 
designado, y 

V. Invitados o especialistas: los que tendrán participación en los casos en que el 
presidente o el secretario ejecutivo considere necesaria su intervención, para 
aclarar aspectos técnicos o administrativos, relacionados con los asuntos 
sometidos a la consideración del comité. 

10 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

11 
Título Tercero 

De las Obras y Servicios por Contrato 

Capítulo Primero 
Licitación Pública 

Sección 1 
Generalidades 

Artículo 18.- La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación, y en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con 
la entrega de la primera invitación a los licitantes; ambas concl.uyen con el fallo 
correspondiente. • 

Artículo 19.- Las dependencias y entidades al elaborar sus bases de licitación de 
obras y servicios, deberán considerar lo siguiente: 

l. 

11. 

Atendiendo a las caracteristicas, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar, deberán contener los elementos necesarios para que la presentación 
de propuestas, por parte de los licitantes, sea completa, uniforme y ordenada,; 
debiendo utilizar los formatos e instructivos elaborados y proporcionados por las 
dependencias o entidades. En caso de que el licitante presente otros formatos:~· 
éstos deberán cumplir con cada uno de los elementos requeridos por las 
convocantes; 

Cuando la ejecución de los trabajos comprenda más de un ejercició 
presupuestario, se deberá informar a los licitantes el importe estimado para· 
ejercer en el primer ejercicio, así como el origen del mismo; 

111. Dividir el catálogo de conceptos en las partidas y subpartidas que se requieran 
para la realización de los trabajos de acuerdo a sus características, complejidad 
y magnitud; tratándose de contratos a precio alzado, se deberán indicar las 
actividades y, en su caso, las subactividades en que se dividirán los mismos, y 

IV Que los requisitos y documentos estén particularizados para cada obra o 
servicio que se licite. 

Artículo 20.- Las bases podrán ser entregadas a los interesados a título gratuito. 
Cuando se establezca un costo para su adquisición, el costo de venta deberá determinarse 
dividiendo el monto de los gastos en que haya incurrido la dependencia o entidad, 
exclusivamente por concepto de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y de reproducción de los documentos que integran las ba~es, entre el número de 
interesados que estima las adquirirán. Dichos gastos no considerarán los costos derivados 
de los estudios, proyectos, asesorías, materiales de oficina, servicios de mensajería y 
cualquier otro originado con motivo de la preparación de las bases. 
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El pago se hará en la forma y en el lugar indicado en la convocatoria. A todo 

interesado que pague el importe de las bases se le entregará un comprobante y tendrá 
derecho a participar en la licitación. 

Los convocantes establecerán en las bases de licitación que los licitantes deberán 
incluir en el sobre de la propuesta técnica, copia del recibo de pago de las bases respectivas, 
ya que en caso contrario no podrá admitirse su participación. 

Artículo 21.- La visita al sitio donde se realizarán los trabajos será optativa para los 
interesados, pero en su propuesta deberán incluir un escrito en el que manifiesten que 
conocen el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, por lo que no 
podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo. 

Al sitio de realización de los trabajos, podrán asistir los interesados y sus auxiliares 
que hayan adquirido las bases de licitación, asi como aquéllos que autorice la convocante. A 
quienes adquieran las bases con posterioridad a la realiza::ión de la visita, podrá 
permitírseles el acceso al lugar en que se llevarán a cabo los trabajos, siempre que lo 
soliciten con anticipación de por lo menos veinticuatro horas a la conclusión del periodo de 
venta, aunque no será obligatorio para la dependencia o entidad designar a un técnico que 
guíe la visita. 

Artículo 22.- La junta de aclaraciones deberá ser posterior a la visita al sitio de 
realización de los trabajos. Las dependencias y entidades podrán celebrar el número de 
juntas de aclaraciones que se consideren necesarias, atendiendo a las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, debiendo comunicar a los asistentes en 
cada junta, la nueva fecha de celebración 

En las juntas los licitantes que hubieran adquirido las bases, podrán asistir y solicitar 
aclaraciones o modificaciones a las bases, sus anexos y a las cláusulas del modelo de 
contrato, las cuales serán ponderadas por las dependencias y entidades. 

De toda junta de aclaraciones se levantará un acta, que contendrá la firma de los 
asistentes y las preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas de la dependencia o 
entidad y, en su caso, los datos relevantes de la visita al sitio de realización de los trabajos; 
debiendo entregar copia a los presentes y ponerse a disposición de los ausentes, en las 
oficinas de la convocante o por medios de difusión electrónica. 

Las dependencias y entidades podrán recibir preguntas adicionales con posterioridad 
a la junta de aclaraciones, a las que deberán dar contestación antes de que termine el último 
día de la venta de bases. 

Articulo 23.- Los licitantes prepararán sus propuestas conforme a lo establecido en 
las bases, así como en las aclaraciones y modificaciones que, ~n su caso, afecten a 
aquéllas. El licitante deberá firmar cada una de las fojas que integren su proposición. 

La propuesta será entregada en sobres por separado, claramente identificados en su 
parte exterior y completamente cerrados. 
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Artículo 24.- Las dependencias y entidades deberán requerir a los licitanies que 

acompañen a sus propuestas los siguientes documentos: 

l. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato iespectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

11. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los 
supuestos que establece el articulo 51 de la Ley; 

111. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio ftGCaÍ inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante. 

El capital contable requerido para los trabajos en que se considere el suministro 
de equipo de instalación permanente o en los que el licitante deba fincar 
pedidos de insumos especiales, deberá ser cuando menos igual al monto que 
considere necesario para fincar los pedidos, en el primer ejercicio; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y '': 

V. Escrito'· mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes;. 
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa;•: 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las 
escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que los protocolizó. 

En las bases de las licitaciones públicas e invitaciones deberán indicarse que 
previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o 
copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondie_nte. 

Tratándose de personas extranjeras, se deberá verificar que los documentos cuenten 
con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, la convocante devolverá al interesado 
los documentos originales o certificados, conservándolos en copias simples. 
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La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple 
con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán 
acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio a que se refiere el articulo 28 de este Reglamento. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común. 

Articulo 25.- El registro previo de participantes a que alude el articulo 36 de la Ley, 
solamente podrá utilizarse para ¡gilizar los procedimientos de contratación, por lo que en 
ningún caso será considerado como una preselección o precalificación de licitantes . 

• 
~ 

Articulo 26.- Las dependencias y entidades· podrán requerir que la propuesta técnica 
de los licitantes contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a 
las características, complejidad y magnitud de los trabajos: 

l. Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, 
incluyendo el procedimiento constructivo de ejecu::ión de los trabajos. Las 
dependencias y entidades podrán establecer las restricciones técnicas que 
procedan conforme a los proyectos; 

11. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su 
propiedad. arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y 
usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el 
sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo de construcción 
arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de 
arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador; 

111. Curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a 
los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que 
deben tener experiencia en obras de caracteristicas técnicas y magnitud 
similares; 

IV. Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que 
acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea 
comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, 
descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminaciones, según el caso; 

V. Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; 
las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y 
particulares de construcción· que la dependencia o entidad les hubiere 
proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de 
ajustarse a sus términos; 

VI. Manifestación escrita en la que señale las partes de los trabajos que 
subcontratará, en caso de haberse previsto en las bases de la licitación. Las 

14 
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dependencias y entidades podrán solicitar la información necesaria que acredite 
la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que se 
subcontratarán; 

VII. Manifestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su 
propuesta, los materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso, 
le proporcionará la convocante, asi como el programa de suministro 
correspondiente; 

VIII. Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus 
condiciones ambientales, así como de haber considerado las modificaciones 
que, en su caso, se hayan efectuado a las bases de licitación; 

IX. Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo del contrato y su 
conformidad de ajustarse a sus términos; 

X Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación 
permanente de origen extranjero de los señalados por la Secretaria de 
Economía, manifestación escrita de que los precios consignados en su 
propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios; '' 

XI. Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por 
sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de la dependencia o entidad 
convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen 
condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes, y ·•" 

XII. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán 
integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de 
empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

A. Tratándose de obras a precios unitarios, podrán solicitar además los documentos 
siguientes: 

l. Análisis de los conceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por 
ciento del monto de la propuesta, describiendo el concepto a desarrollar, su 
unidad de medida y cantidad, así como la relación de los materiales con sus 
correspondientes consumos y de mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción con sus correspondientes rendimientos, ~in considerar costos e 
importes. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, 
serán definidos por el contratista, o bien, por las dependencias o entidades en 
las bases de licitación; 
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11. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, 

señalando los materiales más significativos y equipo de instalación permanente, 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y 
especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a 
utilizar, y sus respectivas unidades de medición; 

111. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en 
este Reglamento; 

IV. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos. dividido en 
partidas y subpartidas, indicando por mes las cantidades de trabajo por realizar, 
y 

V. ·.Programas cuantificados y calendarizados, dividido cada uno en partidas y 
subpartidas de suministro o utilización mensual de los siguientes rubros· 

a. De la mano de obra, expresadas en jornadas e identificando categorías; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas 

de trab~o, identificando su tipo y caracteristicas; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación 

permanente, expresados en unidades convencionales y volúmenes 
requeridos, y 

d. De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de 
servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los 
trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado, podrán solicitar además los documentos 
siguientes: 

l. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, 
agrupando los materiales más significativos y equipo de instalación 
permanente. mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la 
descripción de cada uno de ellos; tratándose de proyectos integrales o llave en 
mano, el licitante señalará las normas de calidad y especificaciones técnicas a 
que se sujetará, los cuales deberán apegarse a los establecidos por la 
convocante en las bases de licitación; 

11. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, indicando por 
mes el porcentaje de avance de cada actividad y, en su caso, subactividad, y 

111. Programas cuantificados y calendarizados en actividades y, en su caso, 
subactividades de suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

-
a. De la mano de obra, expresadas en jornales e identificando categorías; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas 

de trabajo, identificando su tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación 

permanente. expresados en unidades convencionales y volúmenes 
requeridos, y 

16 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

17 
d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

Articulo 27.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta 
económ 1ca de los licitantes contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse 
atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos: 

A. Tratándose de obras a precios unitarios: 

\. Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen al 
menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, determinados y 
estructurados de acuerdo con lo previsto en este Reglamento. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, 
serán definidos por el contratista, o bien, por las dependencias o entidades en 
las bases de licitación. 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión 
del fallo, deberá entregar el complemento de los análisis de los precios 
unitarios, los que deberán ser congruentes con el presupuesto presentado; 

11. Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran 
para la ejecución de los trabajos. Cuando existan insumos de los señalados en· 
la fracción X del articulo 26 de este Reglamento, se deberá señalar el precio 
ofertado por el licitante; 

111. Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas 
e integración de los salarios; 

IV. Análisis. cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo 
de construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con 
costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos; 

V. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 
correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas 
centrales; 

VI. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento; 

VII. Utilidad propuesta por el licitante; 

VIII. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, 
agrupando por materiales más significativos y eguipos de instalación 
permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la 
descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus 
respectivas unidades de medición y sus importes; 

IX. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, 
cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por 
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partida, subpartida, concepto y del total de la propuesta. Este documento 
formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el contrato 
correspondiente; 

X Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado 
y cuantificado mensualmente, dividido en partidas y subpartidas, de los 
conceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por ciento del monto 
de la propuesta, debiendo existir congruencia con los programas presentados 
en la etapa técnica, así como los que se mencionan en la fracción siguiente. 

El licitante ganador dentro de los quince dias naturales siguientes a la emisión 
del fallo, deberá entregar el programa de ejecución general de los trabajos que 
considere todos y cada uno de los conceptos que integran la propuesta, 
utilizando preferentemente redes de actividades con ruta crítica y diagramas de 
barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo 
requiera, el superintendente de construcción procederá a elaborar, dentro de un 
plazo no mayor de cuarenta y cinco días naturales siguientes al inicio de los 
trabajos, el programa detallado y definitivo que se aplicará al contrato dentro del 
marco de referencia pactado, y 

XI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y 
subpartidas de utilización mensual para los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y 

caracteristicas; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación 

permanente, y 
d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado: 

l. Red de actividades calendarizada. indicando las duraciones y la ruta critica; 

11. Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados 
mensualmente por actividades a ejecutar; 

111. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado 
y cuantificado mensualmente, dividido en actividades y, en su caso. 
subactividades debiendo existir congruencia con los programas que se 
mencionan en la fracción siguiente. Este deberá considerarse dentro del 
contrato respectivo, como el programa de ejecución de los trabajos a que hace 
referencia el articulo 195 de este Reglamento; -

IV. Programas calendarizados de erogaciones, describiendo las actividades y, en 
su caso, subactividades de la obra, asi como la cuantificación de la utilización 
mensual de los siguientes rubros: 
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a. De la mano de obra; 
b. De la maquinaria y equipo de construccióri, identificando su tipo y 

características; 
c. De los materiales y equipo de instalación permanente, y 
d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos, y 

V. Presupuesto total de los trabajos, el cual deberá dividirse en actividades de 
obra, indicando con número y letra sus importes, así cano el monto total de la 
propuesta. 

Artículo 28.- Para participar en una licitación, dos o más interesados podrán 
agruparse para presentar una sola proposición cumpliendo los siguientes requisitos: 

1: Bastará la adquisición de un sólo ejemplar de las bases; 

11. Deberán celebrar entre sí un convenio pr1vado, el que contendrá lo siguiente: 

a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos 
de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de 
las personas morales de la agrupación; ···. 

b. Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando:· 
en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita 
su representación; 

c. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se 
obligar ia a cumplir; 

d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; · • 
e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio Y: 

suficiente: para todo lo relacionado con la propuesta, y ,,. 
f. · Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en 

forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier 
responsab1l1dad derivada del contrato que se firme. 

111. En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común 
deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a 
que hace referencia la fracción anterior se incluirá en el sobre que contenga la 
propuesta técnica. La convocante deberá revisar que el convenio cumple con 
los requisitos exigidos, y 

IV. Para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la convocante, se 
podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes. 
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SECCIÓN 11 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 

Artículo 29.- Las propuestas en cada etapa deben de analizarse a su vez en dos 
formas, una cuantitativa donde para la recepción de las propuestas sólo bastara con la 
presentación de los documentos, sin entrar a la revisión de su contenido; otra cualitativa 
donde se realiza el estudio detallado de las propuestas presentadas, a efecto de que las 
dependencias y entidades tengan los elementos necesarios para determinar la solvencia de 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas. 

Los licitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas 
en tiempo y forma en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Artículo 30.- Cada etapa debera ser presidida por el servidor público designado por 
la convocante, quien sera la única persona facultada para aceptar o desechar las propuestas 
y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto, debiendo estar 
presente durante su desarrollo. 

Artículo 31.- En la primera etapa se procederé, en primer término, a dar apertura a 
las propuestas técnicas de los licitantes que asistan al acto y, posteriormente,. a las de los 
participantes que hayan enviado su proposición por servicio postal, de mensajeria o medios 
remotos de comunicación electrónica. 

Las dependencias y entidades se abstendran de ·recibir cualquier propuesta que se 
presente después de la fecha y hora establecidas en las bases. 

Articulo 32.- Al concluir la primera etapa se levantara un acta en la que se hara 
constar como minimo lo siguiente: 

l. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa; 

11. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto; 

111. Nombre de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas para su 
analis1s cualitativo por las areas designadas para ello; 

IV Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron desechadas, así como las 
causas que lo motivaron, y 

V Lugar, fecha y hora de celebración de la segunda etapa. 

La convocante podrá anticipar o diferir por escrito la fech~ de celebración de la 
segunda etapa del proceso de licitación previsto en la convocatoria y en las bases, sin que 
exceda el plazo a que hace referencia el segundo parrafo de la fracción V del articulo 37 de 
la Ley; en este caso no sera necesario hacer la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Artículo 33.- Lá segunda etapa iniciará con la lectura del resultado que contenga la 

evaluación de las propuestas técnicas, dando a conocer las que cumplieron con las 
condiciones legales y técnicas y las que fueron desechadas, procediendo en este último 
caso, a entregar a cada licitante un escrito en el que se señalen las razones que dieron 
origen al desechamiento y las disposiciones en las que se fundamente dicha determinación. 

Tratándose de contratos a precio alzado se firmará el presupuesto de obra y, en caso 
de contratos mixtos, tanto el catálogo de conceptos de la parte a precios unitarios, como el 
presupuesto de obra de la parte del precio alzado. 

Artículo 34. - Al concluir la segunda etapa se levantará un acta en la que se hará 
constar como minimo lo siguiente: 

l. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa; • 

11. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto; 

111. Nombre de los licitantes e importes totales de las propuestas que fueron 
aceptadas para su análisis cualitativo por las áreas designadas para ello; 

IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas, así; 
como las causas que lo motivaron; ,.,· 

V. Nombre de los licitantes cuyas propuestas técnicas hayan sido desechadas 
como resultado del análisis cualitativo de las mismas, así como las causas que 
lo motivaron, y .. 

VI. El lugar, fecha y hora de la jÚnta pública donde se dará a conocer el fallo de la 
licitación. Si la dependencia o entidad convocante opta por no realizar dicho• 
acto, se deberá dar a conocer el lugar y fecha a partir de la cual los 
participantes podrán conocer el fallo. 

Artículo 35.- A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los 
licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, 
asi como cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar 
presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

SECCIÓN 111 
Evaluación de las Propuestas 

Artículo 36.- En general para la evaluación técnica de las propuestas se deberán 
considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada; 
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11. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los 
trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la 
adecuada administración de los trabajos. 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban · 
cumplir los licitantes, se deberán considerar, entre otros, el grado académico de 
preparación profesional, la experiencia laboral específica en obras similares y la 
capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con la 
ejecución de los trabajos; · 

111. Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción 
adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos 
que se convocan; • 

IV. Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, 
complejidad y magnitud de los mismos; 

V. Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra 
que el licitante conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la 
experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser 
acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta, y 

VI. De los estados financieros, las dependencias y entidades de acuerdo con las 
caracteristicas, magnitud y complejidad de los trabajos, determinarán en la 
bases de licitación, aquellos aspectos que se verificarán, entre otros: 

a. Que el capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el 
financiamiento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis 
financiero presentado; 

b. Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y 
c. El grado en que ~I licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad 

de la empresa. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios . unitarios además se deberá 
verificar: 

l. De los programas: 

a. Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo 
establecido por la convocante; 

b. Que los programas específicos cuantificados _y calendarizados de 
suministros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado 
de ejecución general de los trabajos; 

c. Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra 
y maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los 
consumos y rendimientos considerados por el licitante y en el 
procedimiento constructivo a realizar; 
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d. Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá 

considerarse que los suministros sean congruentes con el programa de 
ejecución general, y 

e. Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos 
presentados en los programas; 

JI. De la maquinaria y equipo: 

a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean Jos adecuados, 
necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y 
que los datos coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado 
por el licitante; 

b. Que las caracteristicas y capacidad de la maquinaria y equipo de 
construcción coosideradas por el licitante, sean las adecuadas para 
desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá 
ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción 
propuesto por el contratista, o con las restricciones técnicas, cuando Ja 
dependencia o entidad fije un procedimiento, y 

c. Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos 
sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los 
rend1m1entos que determinen los manuales de Jos fabricantes respectivos; 
asi como las caracteristicas ambientales de la zona donde vayan a: 
realizarse los trabajos; ' 

111. De los materiales: 

a. Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el 
licitante para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los 
desperdicios, mermas, y, en su caso, los usos de acuerdo con Ja vida útil· 
del material de que se trate, y 

b. Que las caracteristicas, especificaciones y calidad de los materiales y 
equipos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de 
calidad y especificaciones generales y particulares de construcción 
establecidas en las bases, y 

IV. De la mano de obra: 

a. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y 
suficiente para ejecutar los trabajos; 

b. Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes 
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo 
propuesto por el licitante, considerando los rendimientos observados de 
experiencias anteriores, asi como las condiciones ambientales de Ja zona 
y las caracterist1cas particulares bajo las cuales deben realizarse los 
trabajos, y 

c. Que se hayan considerado trabajadores de Ja especialidad requerida para 
la ejecución de los conceptos más significativos. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 
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l. Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con el proceso 
constructivo, de tal forma que su entrega o empleo se programe con 
oportunidad para su correcto uso, aprovechamiento o aplicación; 

11. De la maquinaria y equipo: 

a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, 
necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y 
que los datos coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado 
por el licitante, y 

b. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de 
construcción considerada por el licitante, sean los adecuados para 
desarrollar el trabajo en las conq,icioPles particulares donde deberá 
ejecutarse y que sea congruente con el procedimiento de construcción y el 
programa de ejecución concebido por el licitante, y 

111. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos 
de instalación permanente, sean las requeridas en las bases para cumplir con 
los trabajos. 

Al finalizar esta evaluación. las dependencias y entidades deberán emitir un dictamen 
donde se expongan las razones de las condiciones legales requeridas y las razones técnicas 
por las que se aceptan o se desechan las propuestas presentadas por los licitantes. 

Articulo 37, - En general para la evaluación económica de las propuestas se deberán 
considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada, y 

11. Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean 
acordes con las condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o 
de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o 
conformando la propuesta total 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá 
verificar: 

l. Del presupuesto de obra: 

a. Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca 
el importe del precio unitario; 

b. Que los importes de los precios unitanos sean anotados con número y con 
letra, los cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá 
prevalecer el que coincida con el análisis de precio unitario 
correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho 
anéllisis, y 
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c. Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado 

correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán · 
las correcciones correspondientes; el monto correcto, será el que se 
considerará para el análisis comparativo de las proposiciones; 

11. Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya 
realizado de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a. Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos 
adicionales; 

b. Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción; 

c. Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en 
los análisis correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de 
precios vigentes en el mercado; 

d. Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando 
los factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y 
trabajadores, conforme a lo previsto en este Reglamento; 

e. Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, 
bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje 
sobre el monto de la mano de obra, requerida para la ejecución del·.\'. 
concepto de trabajo de que se trate, y · .. 

f. Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de 
construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo 
analizarse para cada máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, 
los accesorios que tenga integrados; 

111. Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y"·· 
determinado de acuerdo con lo previsto en este Reglamento, debiendo además 
considerar: 

a. Que los costos de los materiales considerados por el licitante, sean 
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de 
calidad especificadas en las bases de la licitación; 

b. Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean 
congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que 
prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos, y 

c. Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se 
hayan determinado con base en el precio y rendimientos de éstos 
considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como máximos bs 
rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, 
así como las características ambientales de la zona donde vayan a 
realizarse los trabajos; 

IV. Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y 
determinado de acuerdo con lo previsto en este Reglamento, debiendo además 
considerar: 
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a. Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su 

importe correspondiente, anotando el monto total y su equivalente 
porcentual sobre el monto del costo directo; 

b. Cons talar que para el análisis de los costos indirectos se hayan 
considerado adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales 
del licitante, los que comprenderán únicamente los necesarios para dar 
apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista 
encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la 
dirección, supervisión y administración de la obra, y 

c. Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o 
conforme a las bases de la licitación, su pago deba efectuarse aplicando 
un precio unitario específico; 

V. Verificar que efl el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y 
determinado considerando lo siguiente: 

a. Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados 
al contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las 
estimaciones, consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago; 
deduciendo del monto de las estimaciones la amortización de los 
anticipos; 

b. Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la 
suma de los costos directos e indirectos; 

c. Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador 
económico específico; 

d. Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de 
ejecución valorizado con montos mensuales, y 

e. Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento 
empleada por el licitante sea congruente con lo que se establezca en las 
bases de la licitación; 

VI. Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado 
y determinado considerando que dentro de su monto, queden incluidas la 
ganancia que el contratista estima que debe percibir por la ejecución de los 
trabajos, así como las deducciones e impuestos correspondientes, no siendo 
necesario su desglose; 

VII. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los 
documentos que la integran, y 

VIII. Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y 
maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con el ¡:rograma de 
erogaciones de la ejecución general de los trabajos, asi como con los 
programas presentados en la propuesta técnica. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 

l. Del presupuesto de la obra: 
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a. Que en todas y cada una de las actividades que integran el presupuesto, 

se establezca su importe; 
b. Que los importes estén anotados con número y con letra, los cuales deben 

ser coincidentes; en caso de diferencia deberá prevalecer el que se 
consigna con letra, y 

c. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los 
documentos que la integran; 

11. Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y 
pagos programados y el programa de ejecución de los trabajos y que éstos 
sean coherentes con el procedimiento constructivo; 

111. Que exista consistencia lógica de las actividades descritas en la red, cédula de 
avances y pagos programados, y el programa de ejecución, y 

IV. Que los programas especificas de erogaciones sean congruentes con el 
programa general de ejecución de los trabajos y que los insumos propuestos 
por el licitante, correspondan a los periodos presentados en los programas, así 
como con los programas presentados en la propuesta técnica. 

SECCIÓN IV 
Fallo para la Adjudicación 

Artículo 38.- Al finalizar la evaluación de las propuestas, las dependencias y 
entidades deberán emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 

l. Los criterios utilizados para la evaluación de las propuestas; 

11. La reseña cronológica de los actos del procedimiento; 

111. Las razones técnicas o económicas por las cuales se aceptan o desechan las 
propuestas presentadas por los licitantes; 

IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas por haber cumplido 
con los requerimientos exigidos; 

V. Nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas hayan sido desechadas 
como resultado del análisis cualitativo de las mismas; 

VI. La relación de los licitantes cuyas propuestas se calificaron como solventes, 
ubicándolas de menor a mayor, de acuerdo con sus montos; 

VII. La fecha y lugar de elaboración, y 

VIII. Nombre, firma y cargo de los servidores públicos encargados de su elaboración 
y aprobación. 
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Cuando exista desechamiento de alguna propuesta las dependencias y entidades 
deberán entregar a cada licitante, a través de un escrito independiente, las razones y 
fundamentos para ello, con base en este dictamen. 

Artículo 39.- El fallo que emitan las dependencias y entidades deberá contener lo 
siguiente: 

l. Nombre del participante ganador y el monto total de su propuesta, 
acompañando copia del dictamen a que se refiere el artículo anterior; , 

11. La forma, lugar y plazo para la presentación de las garantías; 

111. · ¿:n su caso, el lugar y plazo para la entrega de los anticipos; 

IV. El lugar y fecha estimada en que el licitante ganador deberá firmar el contrato, 
y 

V. La fecha de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos .. 

Cuando el fallo se dé a conocer en junta pública, ésta comenzará con la lectura del 
resultado del dictamen que sirvió de base para determinar el fallo y el licitante ganador, 
debiendo levantar el acta donde conste la participación de los interesados, así como 1.a 
información antes requerida. 

Con el fallo y el modelo de contrato en su poder, el licitante ganador podrá tramitar 
las garantías a que hace referencia la Ley y este Reglamento. 

SECCIÓN V 
Desechamiento de Propuestas, Cancelación, Nulidad Total y Licitaciones Desiertas 

Artículo 40.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las 
siguientes: 

l. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en 
las bases; 

11. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la convocante; 

111. La consignación de datos sobre costos, precios o montos en alguno de los 
documentos de la propuesta técnica; 

IV. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley, y 
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V. Las demás que, de acuerdo a las características, magnitud y complejidad de los 

trabajos a realizar, sean consideradas expresamente en las bases de licitación 
por las dependencias y entidades y que sean estrictamente necesarias para la 
evaluación de las propuestas o la realización de los trabajos. 

Artículo 41.- Las dependencias y entidades que realicen la cancelación de una 
licitación en términos del artículo 40 de la Ley, deberán notificar por escrito a los licitantes y 
al órgano interno de control, dentro de los diez días hábiles siguientes a su emisión, las 
razones justificadas que funden y motiven dicha determinación y cubrirán los gastos no 
recuperables que, en su caso, procedan, y siempre que sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

El pago de los gastos no recuperables se limitará a los siguientes conceptos: 

l. Costo de las bases de licitación·; 

11. Costo de pasajes y hospedaje del personal que haya asistido a la visita al sitio 
de realización de los trabajos, a la junta de aclaraciones, a las etapas del acto 
de presentación y apertura de las proposiciones, al fallo de licitación, y a la 
firma del contrato, en el caso de que el licitante no resida en el lugar en que se 
realice el procedimiento; 

111. Costo de la preparación-de la proposición que exclusivamente corresponderá al 
pago de honorarios del personal técnico, profesional y administrativo que 
participó en forma directa en la preparación de la propuesta; los materiales de 
oficina utilizados y el pago por la utilización del equipo de oficina y fotocopiado, 
y 

IV. En su caso, el costo de la emisión de garantías. 

Cuando se presente alguna situación de caso fortuito o fuerza mayor, la convocante 
deberá abstenerse de realizar pago alguno por tal motivo. 

Artículo 42.- Cuando la Contraloría determine la nulidad total del procedimiento de 
contratación por causas imputables a la convocante en los términos del artículo 75 de la Ley, 
el pago de los gastos no recuperables se ajustará a los conceptos enunciados en el artículo 
anterior. 

Artículo 43.- Además de los supuestos previstos en el artículo 40 de la Ley, la 
convocante podrá declarar desierta u na licitación en cualquiera de los siguientes casos: 

l. Cuando ninguna persona adquiera las bases, y 

11. Cuando no se reciba alguna propuesta en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
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En estos supuestos se emitirá una segunda convocatoria, permitiendo la 

participación a todo interesado, incluso a quienes participaron en la licitación declarada 
desierta. 

Se considerará que los precios de las propuestas presentadas por los licitantes no 
son aceptables, cuando se propongan importes que no puedan ser pagados por las 
dependencias y entidades . 

30 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

31 
CAPÍTULO SEGUNDO 

Excepciones a la Licitación Pública 

Artículo 44.- Cuando las dependencias y entidades opten por no realizar licitación 
pública, el escrito a que alude el artículo 41 de la Ley contendrá lo siguiente: 

l. Descripción general de los trabajos; 

11. El procedimiento de contratación seleccionado y la fundamentación del 
supuesto de excepción; 

111. Los criterios o razones que se tienen para justificar el ejercicio de la opción; 

IV. Fecha probable de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de ló"s mismos; 

V. Nombre y firma del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos, y 

VI. El lugar y fecha de su emisión. 

Artículo 45.- Para los efectos de la fracción IV del artículo 42 de la Ley, se 
consideran fines militares aquellos que por su naturaleza estén destinados a realizar 
actividades que tengan íntima relación con las misiones generales del ejército, fuerza aérea y 
armada nacionales, de conformidad con lo dispuesto en sus respectivas leyes orgánicas, 
quedando excluidas aquéllas cuya naturaleza no tenga relación directa con los fines 
mencionados. 

Artículo 46.- La ubicación de las diversas áreas de las dependencias y entidades, 
que por sí mismas realicen contrataciones, dentro de los montos máximos a que hace 
referencia el artículo 43 de la ley, se determinará en función de la inversión total autorizada 
que se asigne a cada una de ellas para la realización de obras y servicios, misma que será 
calculada considerando la autorización global y las especiales que, en su caso, emita la 
Secretaría. 

Artículo 47.- Para los efectos del tercer párrafo del artículo 1 de la Ley, las 
dependencias y entidades que contraten obras o servicios con otra u otras, deberán contar 
con la experiencia técnica y los elementos necesarios para ello; si las dependencias y 
entidades requieren contratar a un tercero para la ejecución de los trabajos, deberán de 
llevar a cabo los procedimientos de contratación y ejecución que establece la Ley, siendo las 
únicas responsables del contrato celebrado. 

En las contrataciones que pretendan llevar a cabo las entidades federativas en 
términos de la fracción VI del artículo 1 de la Ley, la inversión total comprenderá el monto 
autorizado por la entidad federativa que corresponda, más los recursos federales aportados 
para la obra o servicio de que se trate. 

Artículo 48.- En todo lo no previsto en los procedimientos de invitación a cuando 
menos tres personas, le serán aplicables, en lo procedente, las reglas que para la licitación 
pública prevé este Reglamento. 
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La inasistencia del representante del órgano interno de control invitado, no será 
impedimento para continuar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. 
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CAPÍTULO TERCERO 

La Contratación 

SECCIÓN 1 
El Contrato 

Artículo 49.- El contrato además de cumplir con lo señalado en el artículo 46 de la 
Ley, deberá contener el programa de ejecución de los trabajos y el presupuesto respectivo, 
así como los anexos técnicos que incluirán, entre otros aspectos, los planos con sus 
modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción. 

El área responsable de la contratación, una vez cumplido el plazo a que hace 
referencia el artículo 47 de la Ley para la firma del contrato deberá entregarle al contratista 
una copia firmada. • 

Artículo 50.- Cuando la propuesta ganadora de la licitación haya sido presentada en 
forma conjunta por varias personas, el contrato deberá ser firmado por el representante de 
cada una de ellas, en forma conjunta y solidaria, identificando con precisión la parte de la 
obra que ejecutará cada uno, o la participación que tiene en el grupo. El convenio presentado 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones formará parte integrante del contrato 
como uno de sus anexos. 

Artículo 51.- Cuando el contrato no fuera firmado por el licitante ganador, en los 
términos del artículo 47 de la Ley, y se trate de servicios que hayan considerado para su 
evaluación mecanismos de puntos y porcentajes, las dependencias o entidades podrán 
adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más 
baja, en puntaje o porcentaje. 

Artículo 52.- Cuando el contrato no fuera firmado por la dependencia o entidad, el 
pago de los gastos no recuperables deberá limitarse al pago de los conceptos previstos en el 
artículo 41 de este Reglamento. 

Artículo 53.- Los contratistas serán los únicos responsables de las obligaciones que 
adquieran con las personas que subcontraten para la realización de las obras o servicios. 
Los subcontratistas no tendrán ninguna acción o derecho que hacer valer en contra de las 
dependencias y entidades. 

Artículo 54.- El contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos 
de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que 
resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su 
presentación. 

Artículo 55.- Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por el 
contratista se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que 
hace referencia el artículo 55 de la Ley. 

Artículo 56.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos. en ·las fechas 
establecidas en los programas de ejecución de los trabajos, de suministro o de utii.ización de 
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los insumos, así como en la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato. Lo 
anterior, sin perjuicio de que la dependencia o entidad opte por la rescisión del contrato. 

Las penalizaciones serán determinadas en función de la parte de los trabajos que no 
se hayan ejecutado o prestado oportunamente y se aplicarán sobre los montos del contrato, 
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 57.- Las penas convencionales únicamente procederán cuando ocurran 
causas imputables al contratista; la determinación del atraso se realizará con base en las 
fechas parciales o de terminación, fijadas en el programa de ejecución convenido. 

Las penas deberán establecerse atendiendo a las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos a contratar, tipo de contrato, grados de avance y posibilidad de 
recepción parcial de los trabajos. · • 

Artículo 58.- En el contrato se deberán pactar penalizaciones económicas a cargo 
de los contratistas que prevean posibles atrasos en los programas de ejecución de los 
trabajos, de suministro o de utilización de los insumos. 

Las penalizaciones a que se refiere este artículo se aplicarán como una retención 
económica a la estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se determine el 
atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en las próximas estimaciones, si regulariza 
los tiempos de atraso señalados en los programas de ejecución, de suministro o de 
utilización de los insumos. 

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha 
pactada de terminación de los trabajos, éstos no se han concluido. 

SECCIÓN 11 
Garantías 

Artículo 59.- Los casos en que proceda conforme a la Ley exceptuar a los licitantes 
o contratistas de la presentación de garantías, deberán establecerse en las bases. 

Artículo 60.- La garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, 
no podrá ser menor al diez por ciento del monto total autorizado al contrato en cada ejercicio. 

Esta garantía deberá ser entregada a la dependencia o entidad en el primer ejercicio, 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación por 
escrito del fallo de la licitación, pero invariablemente antes de la firma del contrato; para 
ejercicios subsecuentes deberá ser entregada dentro de igual plazo, contado a partir de la 
fecha en que se notifique por escrito al contratista, el monto de la inversión autorizada. 

Artículo 61.- Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio presupuestario, 
la garantía de cumplimiento deberá sustituirse en el o los siguientes ejercicios, por otra u 
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otras equivalentes al importe de los trabajos faltantes por ejecutar, actualizando los importes 
de acuerdo con los ajustes de costos autorizados y modificaciones contractuales. 

A petición del contratista, la dependencia o entidad podrá acceder a que no se 
sustituya la garantía otorgada en el primer ejercicio, siempre que continúe vigente y su 
importe mantenga la misma proporción que la del primer ejercicio, en relación con el valor 
actualizado de los trabajos faltantes por ejecutar en cada ejercicio subsiguiente. 

Artículo 62.- La garantia de cumplimiento otorgada en el primer ejercicio, en caso de 
que no haya sido sustituida, o la garantía ctorgada en el último ejercicio de ejecución de los 
trabajos, se liberará una vez que haya sido constituida y entregada a la dependencia o 
entidad la garantia a que alude el artículo 66 de la Ley. 

Artículo 63.- Cuando los trabájos se realicen en más de un ejercicio presupuestario, 
las garantias de los anticipos deberán entregarse por el contratista, para el primer ejercicio, 
dentro del plazo de quince días naturales contado a partir de la fecha de notificación de la 
adjudicación del contrato o fallo, y para los ejercicios subsiguientes, dentro del plazo de 
quince días naturales contados a partir de la fecha en que la dependencia o entidad le 
notifique por escrito al contratista, el monto del anticipo que se otorgará, conforme a la 
inversión autorizada al contrato para el ejercicio de que se trate. 

Estas garantias solamente se liberarán cuando se hayan amortizado totalmente los 
anticipos otorgados. 

Artículo 64.- La garantía a que alude el artículo 66 de la Ley, se liberará una vez 
transcurridos doce meses, contados a partir de la fecha del acta de recepción física de los 
trabajos, siempre que durante ese periodo no haya surgido una responsabilidad a cargo del 
contratista: 

Artículo 65.- Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del plazo 
cubierto por la garantia, la dependencia o entidad deberá notificarlo por escrito al contratista, 
para que éste haga las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo 
máximo de treinta días naturales, transcurrido este término sin que se hubieran realizado, la 
dependencia o entidad procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un 
plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía. 

Artículo 66.- Si la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por 
cualquier otra responsabilidad fue constituida mediante fianza, su liberación estará a lo 
previsto en la póliza de garantia que se otorgue en los términos del articulo 68 de este 
Reglamento. 

Si se constituyó mediante aporta::ión líquida de recursos. en un fideicomiso, 
transcurrido el plazo a que hace referencia el artículo 66 de la Ley, el contratista podrá retirar 
su aportación, además de los rendimientos obtenidos, para lo cual la dependencia o entidad 
instruirá lo procedente a la institución fiduciaria. 

En caso de haberse expedido carta de crédito irrevocable, el contratista procederá a 
su cancelación inmediata. 
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Artículo 67.- Para los efectos del artículo 48 de la Ley, las dependencias y entidades 

podrán seleccionar el tipo de garantia que más se ajuste a sus necesidades y que les 
permita tener la mayor certeza de que las obligaciones estarán debidamente respaldadas, 
debiendo considerar en todos los casos las caracteristicas, magnitud y complejidad de los 
trabajos a realizar. 

Artículo 68.- Cuando la forma de garantia sea mediante fianza, se observará lo 
siguiente: 

l. La póliza de garantia deberá prever como minimo las siguientes declaraciones: 

a. Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones 
contenidas en el contrato; 

b. Que para liberar la fianza, será requisit<il indispensable la manifestación 
expresa y por escrito de la dependenCia o entidad; 

c. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente, y 

d. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos 
de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para 
la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro 
de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza 
de fianza requerida; 

11. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al contratista, derivadas de la 
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del 
contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza; 

111. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y éste 
efectúe la totalidad del pago en forma incondicional, las dependencias y 
entidades deberán liberar la fianza respectiva, y 

IV. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán 
remitir a la Tesoreria de la Federación, dentro del plazo a que hace referencia el 
articulo 143 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación, la solicitud donde se precise la información necesaria para 
identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan 
con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el 
cobro; tratándose de entidades, en el mismo plazo se remitirá al área 
correspondiente. 

SECCIÓN 111 
Modificaciones a los Contratos 

Artículo 69.- Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el 
monto o plazo de ejecución de los trabajos, la dependencia o entidad procederá a celebrar el 
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convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el residente de obra 
sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originan. 

Para los efectos del artículo 59 de la Ley, las modificaciones que se aprueben 
mediante la celebración de los convenios, se considerarán parte del contrato y por lo tanto 
obligatorias para quienes los suscriban. 

El conjunto de los programas de ejecución que se deriven de las modificaciones, 
integrará e programa de ejecución convenido en el contrato, con el cual se medirá el avance 
en la ejecución de los trabajos. 

Artículo 70.- Las modificaciones a los contratos podrán realizarse por igual en 
aumento que en reducción. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días 
naiurafes, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo 
originalmente pactado; en tanto que si es al monto, la comparación será con base en el 
monto original del contrato. 

Las modificaciones al plazo serán independientes a las modificaciones al monto, 
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización 
puedan integrarse en un solo documento. 

Artículo 71.- Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en 
monto o plazo, dichos conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a 
los originalmente pactados en el contrato, debiéndose formular estimaciones especificas, a 
efecto de tener un control y seguimiento adecuado. 

Artículo 72.- Cuando la modificación implique aumento o reducción por una 
diferencia superior al veinticinco por ciento del importe original del contrato o del plazo de 
ejecución, la dependencia o entidad junto con el contratista, podrán revisar los indirectos y el 
financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas 
condiciones. 

Los ajustes de ser procedentes deberán constar por escrito y a partir de la fecha de 
su autorización, deberán aplicarse a las estimaciones que se generen, los incrementos o 
reducciones que se presenten. 

Artículo 73.- Si el contratista concluye los trabajos en un plazo menor al establecido 
en el contrato, no será necesaria la celebración de convenio alguno. Si el contratista se 
percata de la imposibilidad de cumplir con el programa de ejecución convenido, por causas 
no imputables a él, deberá notificarlo a la dependencia o entidad, mediante anotación en la 
bitácora, presentando dentro del plazo de ejecución, su solicitud de ampliación y la 
documentación justificatoria. 

La dependencia o entidad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
presentación de la solicitud del contratista, emitirá el dictamen de resolución, de no hacerlo, 
la solicitud se tendrá por aceptada. El convenio, en su caso, deberá formalizarse dentro de 
los treinta días naturales siguientes a úno u otro suceso. 
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Artículo 74.- Si durante la vigencia del contrato, el contratista se percata de la 

necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original 
del contrato, deberá notificarlo a la dependencia o entidad de que se trate, para que ésta 
resuelva lo conducente; el contratista solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la 
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia de obra, salvo que se trate 
de :;iituaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 

La dependencia o entidad deberá asegurarse de contar con los recursos disponibles 
y suficientes dentro de su presupuesto autorizado. Por su parte, el contratista ampliará la 
garantia otorgada para el cumplimiento del contrato en la misma proporción sobre el monto 
del convenio. · 

Artículo 75.- Cuando exista la necesidad de ejecutar trabajos por cantidades 
adicionales o conceptcis no-previstos en el catálogo original del contrato, se deberán aplicar a 
estos precios, los porceñtajes de indirectos, costo por financiamiento y de utilidad convenidos 
en el contrato, salvo lo previsto en el artículo 72 de este Reglamento. 

Artículo 76.- Cuando la dependencia o entidad requieran de la ejecución de 
cantidades adicionales no previstas en el catálogo original del contrato, se haya formalizado 
o no el convenio, el contratista una vez ejecutados los trabajos, podrá elaborar sus 
estimaciones y presentarlas a la residencia de obra en la fecha de corte más cercana. 

Artículo 77.- Si durante· 1a vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar 
trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, el contratista dentro 
de los treinta días naturales siguientes a que se ordene su ejecución, deberá presentar los 
análisis de precios correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos 
necesarios para su revisión; su conciliación y autorización deberá realizarse durante los 
·siguientes treinta días naturales a su presentación. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, las dependencias y entidades, 
junto con el contratista, procederán en el siguiente orden y manera, siendo cada alternativa 
excluyente de la anterior: 

l. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean 
aplicables a los nuevos conceptos; 

11. Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos contenidos en 
los análisis de los precios ya establecidos en el contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a lo 
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos y los rendimientos por 
unidad de obra en las mismas condiciones a las originales y los costos 
indirectos, de financiamiento y cargo por utilidad. 

La aplicación de estos elementos será la base para la determinación de los 
nuevos precios unitarios, debiendo considerar lo siguiente: 
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a. Los costos de los insumos establecidos en el contrato, se aplicarán 

directamente a los consumos calculados por unidad de obra para la 
ejecución de los trabajos no previstos de que se trate; 

b. Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el 
importe conjunto de éstos no exceda del veinticinco por ciento del valor del 
nuevo precio, se podrán aplicar los costos investigados en el mercado, 
conciliados por las partes. La condición anterior no será limitativa en el 
caso de equipos de instalación permanente, para los cuales se aplicará el 
costo investigado y conciliado; debiendo considerar que los costos de los 
insumos deben estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y 

c. Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio unitario 
para trabajos extraordinarios, se podrá tomar como base el análisis de un 
precio establecido en el contrato cuyo procedimiento constructivo sea 
similar, ajustando los consumos y rendimientos en función del grado de 
dificultad y alcance del nuevo precio, conservando la relación que guarden 
entre sí los consumos y los rendimientos en los análisis de precios 
unitarios de conceptos de trabajos existentes en el catálogo original. 

111. Cuando no fuera posible determinar el precio unitario en los términos de las 
fracciones anteriores, solicitarán al contratista que libremente presente una 
propuesta de conceptos y precios unitarios, estableciendo un plazo para ello, 
debiendo emitir el dictamen de resolución dentro de los treinta días naturales 
siguientes a aquél en que reciba la propuesta. El contratista deberá calcular el 
nuevo precio aplicando los costos de los insumos contenidos en los precios 
unitarios del contrato y para los que no estuvieran contenidos, propondrá los 
que haya investigado en el mercado, proporcionando los apoyos necesarios y 
conciliando éstos con la dependencia o entidad, considerando que los costos de 
los insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

El contratista podrá determinar analíticamente los consumos y rendimientos 
para el nuevo precio unitario, tomando en cuenta la experiencia de su personal 
de construcción o los antecedentes aplicables de trabajos similares, conciliando 
con la dependencia o entidad, o 

IV. Analizarlos por observación directa, previo acuerdo con el contratista respecto 
del procedimiento constructivo, maquinaria, equipo, personal, y demás que 
intervengan en los conceptos. 

La residencia de obra deberá dejar constancia por escrito de la aceptación de la 
propuesta, debiendo vigilar que se respeten las condiciones establecidas en el 
contrato correspondiente. En dicho escrito se establecerán las condiciones 
necesarias para la ejecución y el pago de los trabajos; designación de la 
persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los recursos 
asignados y los avances; determinando el programa, los procedimientos 
constructivos, la maquinaria, el equipo y el personal a utilizar. 
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Durante la ejecución de los trabajos, el contratista entregará en un plazo similar 
a la frecuencia de sus estimaciones, los documentos comprobatorios de los 
consumos y recursos empleados en el periodo comprendido, documentos que 
formarán parte del precio unitario que se deberá determinar. Esta 
documentación deberá estar avalada por el representante designado para la 
verificación de los consumos y recursos, considerando que los costos de los 
insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Estos documentos se enviarán al área evaluadora de precios unitarios con la 
misma periodicidad de las estimaciones, la información contenida en esta 
documentación será la base para calcular el precio unitario para el pago de l~s 
trabajos, por lo que el contratista deberá acompañar también la documentación 
comprobatoria de los costos de los insumos. Los costos se verificarán y 
conciliarán con anterioridad a su aplicación en el precio unitario por elaborar, 
salvo los costos ya establecidos en el contrato. 

En todos los casos, la dependencia o entidad deberá emitir por escrito al contratista, 
independiente de la anotación en bitácora, la orden de trabajo correspondiente. En tal 
evento, los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al 
contrato, en los términos del documento que para tal efecto se suscriba. 

Si como resultado de la variación de las cantidades de obra originales, superior en 
más o menos, en un veinticinco por ciento del importe original del contrato, se requiere de la 
participación de maquinaria o equipo de construcción, mano de obra, materiales o 
procedimientos de construcción en condiciones distintas a las consideradas en los análisis de 
precios unitarios que sirvieron de base para adjudicar el contrato, dichos conceptos deberán 
analizarse como un concepto no previsto en el catálogo original del contrato. 

Artículo 78.- Si por las características y complejidad de los precios unitarios no 
considerados en el catálogo original, no es posible su conciliación y autorización en el 
término señalado en el artículo anterior, las dependencias y entidades, previa justificación, 
podrán autorizar hasta por un plazo de cuarenta y cinco días naturales, el pago provisional 
de los costos directos de los insumos que efectivamente se hayan suministrado o utilizado en 
las obras, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

l. Que cuente con la autorización del residente de obra y del área encargada de 
los precios unitarios y, en su caso, del supervisor; 

11. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique que 
el contratista efectivamente ya realizó su pago, tales como facturas, nóminas, 
costos horarios, entre otros; 

111. Que el residente de obra y, en su caso, el supervisor lleven un control diario, 
con sus respectivas anotaciones en bitácora, de los siguientes conceptos: 

a. Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a 
ejecutar; 
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b. Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal 

encargado específicamente de los trabajos, la que debe ser proporcionada 
en forma eficiente, de acuerdo con la experiencia en obras similares; 

c. Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en horas 
efectivas, los que deben ser proporcionados en forma eficiente y con 
rendimientos de máquinas y equipos nuevos, y 

d. Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada. 

IV. Que una vez vencido el plazo de los cuarenta y cinco días, sin llegar a la 
conciliación, la dependencia o entidad determinará el precio extraordinario 
definitivo con base en lo observado en la fracción anterior; debiendo considerar 
los porcentajes de indirectos, financiamiento y utilidad pactados en el contrato, 
y 

• 
V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste 

correspondiente en la siguiente estimación y se procederá de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 55 de la Ley, sin responsabilidad alguna. 

En todos los casos se deberá notificar mensualmente al órgano interno de control los. 
pagos autorizados y su monto total, las obras o contratos de que se trate, el importe definitivo 
de cada precio extraordinario y, en su caso, la existencia de pagos en exceso, señalando su 
monto. 

Artículo 79.- En el caso de requerirse de modificaciones a los términos y 
condiciones originales del contrato, las partes deberán celebrar los convenios respectivos. ' 

Artículo 80.- Según el tipo y las características de l_os contratos, los convenios 
deberán contener como mínimo lo siguiente: 

l. Identificación del tipo de convenio que se realizará así como de cada una de las 
partes contratantes, asentando el nombre y el cargo de sus representantes, así 
como el acreditamiento de su personalidad; 

11. El dictamen técnico y los documentos que justifiquen la celebración del 
convenio; 

111. El objeto del convenio, anotando una descripción sucinta de las modificaciones 
que se van a realizar; 

IV. Un programa de ejecución valorizado mensualmente, que considere los 
conceptos que se realizarán durante su vigencia; 

V. La estipulación por la que las partes acuerdan que, con excepción a lo 
expresamente estipulado en el convenio, regirán todas y cada una de las 
cláusulas del contrato original; 

VI. Cuando el convenio inplique un incremento al plazo de ejecución, se deberá 
señalar el plazo de ejecución para el convenio y el porcentaje que representa, 
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así como el plazo de ejecución total considerando el del contrato original y el 
nuevo programa de ejecución convenido, y 

VII. Cuando el convenio implique un incremento al monto además se deberá 
considerar lo siguiente: 

a. Que se indique la disponibilidad presupuestaria; 
b. Que el importe del convenio esté referido con número y letra, así como el 

resultado de la suma con el contrato original, y el porcentaje que 
representa el nuevo importe respecto del original; 

c. Que se indique la obligación, por parte del contratista, de ampliar la 
garantía en los mismos términos a los establecidos para el contrato 
original, y 

d. Que exista un catálogo de conceptos valorizado, indicando las cantidades 
y los precios unitarios que lo conforman, determinando cual es su origen 
en los términos del artículo 59 de la Ley. 
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CAPÍTULO CUARTO 

La Ejecución 

Artículo 81.- La ejecución de Jos trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el 
tiempo previsto en los programas pactados en el contrato. 

Artículo 82.- Las dependencias y entidades podrán m1c1ar la ejecución de los 
trabajos cuando hayan sido designados el servidor público y el representante del contratista 
que fungirán como residente y superintendente de la obra, respectivamente. 

Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá 
instalarla con posterioridad al inicio de los trabajos. 

SECCIÓN 1 
Responsables de los Trabajos 

• 

Artículo 83.- La designación del residente de obra deberá constar por escrito. Las 
dependencias y entidades para designar al servidor público que fungirá como residente de 
obra deberán tomar en cuenta que tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y 
capacidad suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo 
considerar el grado académico de formación profesional de la persona, experiencia en 
administración y construcción de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras 
similares a las que se hará cargo. 

Dependiendo de la magnitud de los trabajos, la dependencia o entidad, previa 
justificación, podrá ubicar la residencia o residencias de obra en la zona de influencia de la 
ejecución de los trabajos. 

Artículo 84.- Las funciones de la residencia de obra serán las siguientes: 

l. Supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; 

11. Toma de las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, 
aclaraciones, dudas o autorizaciones que presente el supervisor o el contratista, 
con relación al cumplimiento de los derechos y obligaéiones derivadas del 
contrato; 

111. Vigilar, previo al inicio de los trabajos, se cumplan con las condiciones previstas 
en los artículos 19 y 20 de la Ley; 

IV. Vigilar que se cuente con los recursos presupuestales necesarios para realizar 
los trabajos ininterrumpidamente; 
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V. Dar apertura a la bitácora, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio de 

ella dar las instrucciones pertinentes, y recibir las solicitudes que le formule el 
contratista; 

VI. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, 
costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos de acuerdo 
con los avances, recursos asignados, rendimientos y consumos pactados en el 
contrato. 

Tratándose de rendimientos y producción de la maquinaria o equipo de 
construcción, se deberá vigilar que estos cumplan con la cantidad de trabajo 
consignado por el contratista en los precios unitarios y los programas de 
ejecución pactados en el contrato, independientemente del número de 
máquinas o equipos que se requieran para su desarrollo. • 

Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, 
funcionales, de proceso, entre otros, deberá recabar por escrito las 
instrucciones o autorizaciones de los responsables de las áreas 
correspondientes; 

VII. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales y 
especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo de 
conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las actividades de 
obra, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia 
y alcance de servicios; 

VIII. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la 
maquinaria y equipos sean de la calidad y características pactadas en el 
contrato; 

IX. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números 
generadores que las respalden; 

X. Coordinar con los servidores públicos responsables, las terminaciones 
anticipadas o rescisiones de obras y, cuando procedan, las suspensiones de 
obra; debiéndose auxiliar de la dependencia o entidad para su formalización; 

XI. Tramitar, en su caso, los convenios modificatorios necesarios; 

XII. Rendir informes periódicos, así como un informe final sobre el cumplimiento del 
contratista en los aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y 
administrativos; 

XIII. Autorizar y firmar el finiquito del contrato; 

XIV. Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que la unidad 
que deba operarla reciba oportunamente el inmueble en condiciones de 
operación, los planos correspondientes a la construcción final, así como los 
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manuales e instructivos de operación y mantenimiento y los certificados de 
garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados; 

X>./. Cuando exista un cambio sustancial al proyecto, a sus especificaciones o al 
contrato, el residente de obra presentará a la dependencia o entidad el 
problema con las alternativas de solución, en las que se analice factibilidad, 
costo y tiempo de ejecución, y establecerá la necesidad de prórroga, en su 
caso, y 

XVI. Las demás funciones que señalen las dependencias y entidades. 

Artículo 85.- La supervisión es el auxilio técnico de la residencia de obra, con las 
funciones que para tal efecto se señalan en.este Reglamento, con independencia de los que, 
en su caso, se pacten en el contrato de supei:itisi6n. 

Artículo 86.- Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se 
señalan: 

l. Previamente al inicio de los trabajos, deberá revisar detalladamente la 
información que le proporcione la residencia de obra con relación al contrato, 
con el objeto de enterarse con detalle de las condiciones del sitio de la obra y 
de las diversas partes y características del proyecto, debiendo recabar la 
información necesaria que le permita iniciar los trabajos de supervisión según lo 
programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta su conclusión; 

11. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de los 
trabajos, el que contendrá, entre otros: 

a. Copia de planos; 
b. Matrices de precios unitarios o cédula de avances y pagos programados, 

según corresponda; 
c. Modificaciones a los planos; 
d. Registro y control de la bitácora, y las minutas de las juntas de obra; 
e. Permisos, licencias y autorizaciones; 
f. Contratos, convenios, programas de obra y suministros, números 

generadores, cantidades de obra realizadas y faltantes de ejecutar y 
presupuesto; 

g. Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas, y 
h. Manuales y garantía de la maquinaria y equipo; 

111. Vigilar la buena ejecución de la obra y transmitir al contratista en forma 
adecuada y oportuna las órdenes provenientes de la residencia de obra; 

IV. Registro diario en la bitácora de los avances y aspectos relevantes durante la 
obra; 

V. Celebrar juntas de trabajo con el contratista o la residencia de obra para 
analizar el estado, avance, problemas y alternativas de solución, consignando 
en las minutas los acuerdos tomados; 
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VI. Analizar con la residencia de obra los problemas técnicos que se susciten y 
presentar alternativas de solución; 

VII. Vigilar que el superintendente de construcción cumpla con las condiciones de 
seguridad, higiene y limpieza de los trabajos; 

VII l. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados para efectos de que la 
residencia de obra las apruebe; conjuntamente con la superintendencia de 
construcción del contratista deberán firmarlas oportunamente para su trámite de 
pago; 

IX. Vigilar que los planos se mantengan debidamente actualizados, por conducto 
de las personas que tengan asignada dicha tarea; · • 

X Analizar detalladamente el programa de ejecución de los trabajos considerando 
e incorporando, según el caso, los programas de suministros que la 
dependencia o entidad haya entregado al contratista, referentes a materiales, 
maquinaria, equipos, instrumentos y accesorios de instalación permanente; 

XI. Coadyuvar con la residencia de obra para vigilar que los materiales, la mano de 
obra, la maquinaria y equipos sean de la calidad y características pactadas en 
el contrato; 

XII. Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo convenido; 

XIII. Coadyuvar en la elaboración del finiquito de los trabajos, y 

XIV. Las demás que le señale la residencia de obra o la dependencia o entidad en 
los términos de referencia. 

Articulo 87.- El superintendente de construcción deberá conocer con amplitud los 
proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo· de conceptos o 
actividades de obra, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus 
modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de 
calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con motivo de 
la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, debe estar facultado por el contratista, para oír y recibir toda clase de 
notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, así como contar 
con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento 
del contrato. 

La dependencia o entidad en el contrato, podrá reservarse el derecho de solicitar en 
cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del superintendente de 
construcción, y el contratista tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos 
exigidos en el contrato. 
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Artículo 88.- Si el contratista realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin 

mediar orden por escrito de parte de la dependencia o entidad, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá 
derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de ejecución de los 
trabajos. 

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el 
contrato o conforme a las órdenes escritas de la dependencia o entidad, ésta podrá ordenar 
su demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten 
necesarios, que hará por su cuenta el contratista sin que tenga derecho a retribución 
adicional alguna por ello. En este caso, la dependencia o entidad, si lo estima necesario, 
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a 
cabo la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo 
señalado par.a sU'terminación. 

Artículo 89.- Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el 
momento de su entrega serán responsabilidad del contratista. 

Artículo 90.- El cmtratista estará obligado a coadyuvar en la extinción de incendios 
comprendidos en las zonas en que se ejecuten los trabajos objeto del contrato, con el 
personal y elementos de que disponga para ese fin; igualmente el contratista se obliga a dar 
aviso al residente de obra de la existencia de incendios, de su localización y magnitud. 

Artículo 91.- El contratista tendrá la obligación de notificar al residente de obra la 
aparición de cualquier brote epidémico en la zona de los trabajos objeto del contrato y de 
coadyuvar de inmediato a combatirlo con los medios de que disponga. También enterará al 
residente de obra cuando se afecten las condiciones ambientales y los procesos ecológicos 
de la zona en que se realicen los trabajos. 

Artículo 92.- De las estimaciones que se cubran al contratista se le descontarán los 
derecho.s que, conforme a la Ley Federal de Derechos, procedan por la prestación del 
servicio de inspección, vigilancia y control de los obras y servicios que realiza la Contraloría. 

SECCIÓN 11 
Bitácora 

Artículo 93. - El uso de la bitácora es obligatorio en cada uno de los contratos de 
obras y servicios; debiendo permanecer en la residencia de obra, a fin de que las consultas 
requeridas se efectúen en el sitio, sin que la bitácora pueda ser extraída del lugar de los 
trabajos. 

Artículo 94.- La bitácora se ajustará a las necesidades de cada dependencia o 
entidad, y deberá considerar como mínimo lo siguiente: 

l. Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas 
al contrato de que se trate; 
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11. Se debe contar con un original para la dependencia o entidad y al menos dos 
copias, una para el contratista y otra para la residencia de obra o Ja supervisión; 

111. Las copias deberán ser desprendibles no así las originales, y 

IV. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada 
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, y en forma adicional 
ubicación, causa, solución, prevención, consecuencia econom1ca, 
responsabilidad si Ja hubiere, y fecha de atención, así como Ja referencia, en su 
caso, a Ja nota que se contesta. 

Artículo 95.- Las dependencias y entidades así como el contratista deberán observar 
las siguientes reglas generales par¡¡ el'Uso de la bitácora: 

l. Se deberá iniciar con una nota especial relacionando como mínimo la fecha de 
apertura, datos generales de las partes involucradas, nombre y firma del 
personal autorizado, domicilios y teléfonos, datos particulares del contrato y 
alcances descriptivos de los trabajos y de las características del sitio donde se 
desarrollarán, así como la inscripción de los documentos que identifiquen 
oficialmente al personal técnico que estará facultado como representante de la 
contratante y del contratista, para Ja utilización de Ja bitácora, indicando a quién 
o a quiénes se delega esa facultad; 

11. Todas las notas deberán numerarse en forma seriada y fecharse 
consecutivamente respetando, sin excepción, el orden establecido; 

111. Las notas o asientos deberán efectuarse claramente, con tinta indeleble, letra 
de molde legible y sin abreviaturas; 

IV. Cuando se cometa algún error de escritura, de intención o redacción, la nota 
deberá anularse por quien la emita, abriendo de inmediato otra nota con el 
número consecutivo que le corresponda y con la descripción correcta; 

V. La nota cuyo original y copias aparezcan con tachaduras y enmendaduras, será 
nula; 

VI. No se deberá sobreponer ni añadir texto alguno a las notas de bitácora, ni entre 
renglones, márgenes o cualquier otro sitio, de requerirse, se deberá abrir otra 
nota haciendo referencia a la de origen; 

VII. Se deberán cancelar los espacios sobrantes de una hoja al completarse el 
llenado de las mismas; 

VIII. Una vez firmadas las notas de la bitácora, los interesados podrán retirar sus 
respectivas copias; 

IX. Cuando se requiera, se podrán validar oficios, minutas, memoranda y 
circulares, refiriéndose al contenido de los mismos, o bien, anexando copias; 
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X El compromiso es de ambas partes y no puede evadirse esta responsabilidad. 
Asimismo, deberá utilizarse la bitácora para asuntos trascendentes que deriven 
del objeto de los trabajos en cuestión; 

XI. Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas, o especificarse que su 
solución será posterior, debiendo en este último caso, relacionar la nota de 
resolución con la que le dé origen, y 

XII. El cierre de Ja bitácora, se consignará en una nota que dé por terminados los 
trabajos. 

Artículo 96.- Para cada una de las bitácoras se deberá especificar y validar el uso de 
este instrumento, precisando como mínimo los siguientes aspectos, los cuales deberán 
asentarse inmediatamente después de la nota de apertura. 

l. Horario en el que se podrá consultar y asentar notas, el que deberá coincidir 
con las jornadas de trabajo de campo; 

11. Establecer un plazo máximo para la firma de las notas, debiendo acordar las 
partes que se tendrán por aceptadas vencido el plazo; 

111. Prohibir la modificación de las notas ya firmadas, así sea por el responsable de 
la anotación original, y 

IV. Regular la autorización y rev1s1on de estimaciones, números generadores, 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el contrato, así como lo 
relativo a las normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que 
deban implementarse. 

Artículo 97.- Por lo que se refiere a contratos de serv1c1os, la bitácora deberá 
contener como mínimo las modificaciones autorizadas a los alcances del contrato, las 
ampliaciones o reducciones de los mismos y los resultados de las revisiones que efectúe la 
dependencia o entidad, así como las solicitudes de información que tenga que hacer el 
contratista, para efectuar las labores encomendadas. 

SECCIÓN 111 
La Forma de Pago 

Artículo 98.- Las cantidades de trabajos presentadas en las estimaciones deberán 
corresponder a la secuencia y tiempo previsto en los programas pactados en el contrato. 

Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato, el lugar en que se 
realizará el pago y las fechas de corte, las que podrán referirse a fechas fijas, o bien, a un 
acontecimiento que deba cumplirse. 

49 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

50 
No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se 

considerará como incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, el atraso 
que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones, debiendo documentarse tal situación y 
registrarse en la bitácora. 

Artículo 99.· Los importes una 1.ez analizados y calculados deberán considerar para 
su pago los derechos e impuestos que les sean aplicables, en los términos de las leyes 
fiscales. 

El contratista será el único responsable de que las facturas que se presenten para su 
pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago 
por la falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta, no será motivo para solicitar 
el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley . 

• 
Artículo 100.· En los contratos de obras y servicios únicamente se reconocerán los 

siguientes tipos de estimaciones: 

l. De trabajos ejecutados; 

11. De pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo 
original del contrato, y ' 

111. De gastos no recuperables a que alude el artículo 62 de la Ley. 

Artículo 101.- El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación 
plena de los trabajos, ya que la dependencia o entidad tendrá el derecho de reclamar por 
trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 

Artículo 102.· Los documentos que deberán acompañarse a cada estimación serán 
determinados por cada dependencia o entidad, atendiendo a las características, complejidad 
y magnitud de los trabajos, los cuales serán, entre otros, los siguientes: 

l. Números generadores; 

11. Notas de bitácora; 

111. Croquis; 

IV. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografías; 

V. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada 
estimación, y 

VI. Avances de obra, tratándose de contratos a precio alzado. 

50 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

51 
Artículo 103.- En los contratos a base de precios unitarios se tendrán por 

autorizadas las estimaciones que las dependencias y entidades omitan resolver respecto de 
su procedencia, dentro del término que para tal efecto dispone el artículo 54 de la Ley. 

En todos los casos, el residente de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha 
en que se presentan las estimaciones. 

En el caso de que el contratista no presente las estimaciones en el plazo establecido 
en el artículo 54 de la Ley, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha 
de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte del contratista. 

Artículo 104.- En los contratos celebrados a precio alzado las dependencias y 
entidades podrán optar por estipular el pago del importe de los trabajos hasta su total 
terminación o cuando se finalice cada actividad principal de obra, conforme a las fechas 
pactadas. 

Cuando las características, magnitud y com¡jejidad de los trabajos que se vayan a 
realizar lo requieran, las dependencias y entidades podrán solicitar en las bases de licitación 
que los licitantes establezcan fechas claves o hitos a que se ajustarán sus programas de 
ejecución, con el objeto de que en el contrato correspondiente se pacte el pago respectivo y 
que los trabajos puedan tener la continuidad necesaria para su oportuna terminación. En 
todos los casos, las fechas claves o hitos deben corresponder a porcentajes parciales de 
ejecución de trabajos, ser congruentes con el financiamiento requerido por el licitante y ser 
claramente medibles. 

Las fechas claves o hitos, deberán ser congruentes con la red de actividades, la 
cédula de avances y pagos programados y en general con los programas de ejecución 
pactados. 

Artículo 105.- El pago de los ajustes de costos en los contratos sólo procederá para 
los contratos a base de precios unitarios o la parte de los mixtos de esta naturaleza. Cuando 
el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el contratista quien lo promueva; si es 
a la baja, será la dependencia o entidad quien lo realice. 

Los contratistas dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la publicación de 
los índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberán presentar por escrito la 
solicitud de ajuste de costos a la dependencia o entidad. En el contrato se estipulará que 
transcurrido dicho plazo, precluye el derecho del contratista para reclamar el pago. 

La dependencia o entidad dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
recepción de la solicitud, deberá emitir por escrito la resolución que proceda. En caso 
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 

Artículo 106.- El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se 
efectuará en las estimaciones siguientes al mes en que se haya autorizado el ajuste 
concedido, aplicando al importe de las estimaciones el incremento desglosado 
correspondiente a dichos factores a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar los últimos que 
se tengan autorizados. 
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Todos los factores de ajuste concedidos deberán acumularse. 

Artículo 107.- La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá 
constar por escrito, acompañado de la documentación que acredite su procedencia, sin 
necesidad de celebrar convenio alguno. 

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables debidamente 
comprobados se realizará conforme a los términos y condiciones del segundo párrafo del 
artículo 54 de la Ley. 

A los importes que resulten no les será aplicable cesto adicional alguno por 
concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad . 

SECCIÓN IV 
Los Anticipos 

Artículo 108.- El pago del anticipo podrá realizarse en una sola exhibición o en 
varias parcialidades, en este último caso, las dependencias y entidades deberán señalarlo 
dentro de las bases de licitación y en el contrato respectivo. 

Para determinar el porcentaje de los anticipos que se otorgarán, las dependencias y 
entidades deberán tener en cuenta las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, los que tendrán por objeto el apoyar la debida ejecución y continuidad de las obras 
y servicios. 

Artículo 109.- El importe de los anticipos que se otorguen a los contratistas será el 
que resulte de aplicar el porcentaje señalado en la convocatoria y en las bases de licitación, 
al monto total de la propuesta, si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. Cuando los 
trabajos se realicen en más de un ejercicio, el monto se obtendrá aplicando el porcentaje 
señalado a la asignación presupuestaria aprobada para el contrato en el ejercicio de que se 
trate. 

Artículo 110.- El diferimiento del programa de ejecución de los trabajos, por el atraso 
en la entrega de los anticipos conforme a los términos de la fracción 1 del artículo 50 de la 
Ley, sólo es aplicable en el primer ejercicio. 

Artículo 111.- El importe del anticipo se pondrá a disposición del contratista contra la 
entrega de la garantia prevista en el articulo 48, fracción 1 de la Ley. 

Cuando el contratista no ejerza el anticipo otorgado en la forma pactada en el 
contrato, las dependencias y entidades no podrán exigirle cargo alguno. 

Artículo 112. - Para los efectos de la Ley y este Reglamento, una vez autorizado el 
anticipo correspondiente al contrato de que se trate, las dependencias y entidades deberán 
considerarlo como un importe pagado. 
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Artículo 113.· Para la amortización de los anticipos otorgados se procederá de la 

siguiente manera: 

l. La amortización que se aplicará al importe de cada estimación de trabajos 
ejecutados por el contratista, la cual deberá ser proporcional al porcentaje de 
anticipo otorgado; 

11. En los trabajos que se realicen al amparo de convenios donde no se hayan 
considerado anticipos, no se deberá realizar ninguna amortización ni afectación 
en el ajuste de costos, salvo que por el cambio del ejercicio presupuestario se 
hubieren otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del articulo 
23 de la Ley, y 

111. El procedimiento de amortización, deberá realizarse conforme a lo siguienta: • 

a. Cuando los trabajos se realicen en un solo ejercicio, el importe del anticipo 
otorgado en el ejercicio se amortizará en el mismo periodo del ejercicio en 
que se otorgue; 

b. En caso de que el anticipo se otorgue conforme a lo señalado en el primer 
párrafo de la fracción V del articulo 50 de la Ley, deberá procederse de la 
siguiente manera: 

1. El porcentaje de la amortización del anticipo en el primer ejerc1c10, 
será el resultado de dividir el importe del anticipo concedido en el 
primer ejercicio, entre el importe total de los trabajos a ljercer en el 
primero y segundo ejercicios, conforme al programa convenido; 

2. El porcentaje de la amortización del anticipo en el segundo ejercicio, 
será el resultado de dividir el saldo por amortizar del primer ejercicio 
más el anticipo concedido, entre el importe total de los trabajos a 
ejercer en el segundo ejercicio, conforme al programa convenido, y 

3. En caso de que la obra se ejecute en más de dos ejercicios, la 
amortización en el tercer ejercicio y subsecuentes, deberá realizarse 
como se indica en el inciso a. de esta fracción," y 

c. En caso de que exista un saldo faltante por amortizar, éste se deberá 
liquidar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su 
pago por parte del contratista. 

SECCIÓN V· 
Suspensión de Obra 

Artículo 114.· Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por la 
dependencia o entidad lo notificará al contratista, señalando las causas que la motivan, la 
fecha de su inicio y de la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que 
debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción. 
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La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda 

la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido. La formalización se realizará 
mediante el acta circunstanciada de suspensión. 

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor 
de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea 
responsabilidad del contratista. 

Artículo 115.- El contratista a partir de la notificación que dé por terminada la 
suspensión, podrá solicitar el pago de los gastos no recuperables a que hace referencia el 
artículo 62 de la Ley, y que se generen durante la suspensión. 

Artículo 116.- Tratándose de suspensión de trabajos el pago de gastos no 
recuperables se limitará a lo siguiente: 

l. Las rentas de equipo o, si resulta más barato, los fletes del retiro y regreso del 
mismo a la obra; 

11. Hasta un dos por ciento de los costos directos para los conceptos de trabajo 
programados y que no fueron ejecutados durante el periodo de la suspensión. 
En ningún caso, el monto aplicado podrá ser mayor al determinado por el 
contratista para los indirectos de las oficinas centrales en su propuesta; · 

111. La plantilla de veladores y personal de conservación y vigilancia de las 
instalaciones y obras, asignados durante la suspensión; 

IV. Costos de administración de obra en cuanto a honorarios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo estrictamente necesario y 
que tenga una función especifica durante la suspensión; 

V. La mano de obra que sea estrictamente necesaria y que tenga una función 
específica durante la suspensión y que no haya sido trasladada a otro frente de 
trabajo; 

VI. Costo del mantenimiento y renta, si es el caso, de oficinas y demás 
instalaciones de campo, y 

VII. En su caso, el costo que represente la extensión de las garantias. 

Para la determinación de estos gastos se deberán considerar como base para su 
cálculo, los programas y costos originalmente propuestos por el contratista, debiéndose 
ajustar con el último porcentaje de ajuste autorizado antes de la suspensión. 

Artículo 117.- En todos los casos de suspensión, la dependencia o entidad deberá 
levantar un acta circunstanciada en la que hará constar como mínimo lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta el acta; 
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11. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y del 

superintendente de construcción del contratista, así como del servidor público 
autorizado para ordenar la suspensión en los términos del artículo 60 de la Ley; 

111. Datos de identificación de los trabajos que se habrán de suspender, si la 
suspensión es parcial, sólo identificar la parte correspondiente y las medidas. 
que habrán de tomarse para su reanudación; 

IV. Declaración de los motivos que dieron origen a la suspensión; 

V Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y 
económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se vaya a 
suspender, debiendo hacer constancia de!I personal y equipo que se retira y del 
que se autoriza su permanencia, de acuerd6 con el programa de ejecución 
convenido; 

VI. El tiempo de duración de la suspensión. Cuando la reanudación de los trabajos 
esté ligada a un hecho o acto de realización cierta pero de fecha indeterminada, 
el periodo de la suspensión estará sujeto a la actualización de ese evento; 

VII. Señalar las acciones. que seguirá la dependencia o entidad, las que deberán 
asegurar los bienes y el estado de los trabajos, así como procurar la conclusión 
de los mismos; 

VIII. Determinación del programa de ejecución que se aplicará, el que deberá 
considerar los diferimientos que la suspensión origina, ajustando sin modificar 
los periodos y procesos de construcción indicados en el programa de ejecución 
convenido en el contrato, y 

IX. En su caso, las medidas de protección que resulten necesarias para 
salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y 
equipos. 

Artículo 118.- Si durante la vigencia del contrato existen suspensiones de los 
trabajos cuyos periodos sean reducidos y difíciles de cuantificar, las partes podrán acordar 
que los periodos sean agrupados y formalizados mediante la suscripción de una sola acta 
circunstanciada. 

Artículo 119.- Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fue-za 
mayor no existirá ninguna responsabilidad para las partes, debiendo únicamente suscribir un 
convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación 
de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el contrato. Sin embargo, 
cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o 
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los 
términos del artículo 59 de la Ley, siempre que no se utilicen para corregir deficiencias o 
incumplimientos anteriores, imputables al contratista. 
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Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor, sólo será 

procedente el pago de gastos no recuperables por los conceptos enunciados en las 
fracciones 111, IV y V del artículo 116 de este Reglamento, salvo que en las bases de licitación 
y en el contrato correspondiente se prevea otr¡i situación. 

SECCIÓN VI 
Terminación Anticipada del Contrato 

Artículo 120.- Sólo en los casos expresamente señalados en el artículo 60 de la Ley, 
procederá la terminación anticipada de los contratos, por lo que no podrá celebrarse ningún 
acuerdo entre las partes para tal efecto. • -

Artículo 121.- En todos los casos de terminación anticipada se deberán realizar las 
anotaciones correspondientes en la bitácora, debiendo la dependencia o entidad levantar un 
acta circunstanciada, donde se haga constar como mínimo lo siguiente: 

serán: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

11. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y del 
superintendente de construcción del contratista; 

111. Descripción de los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; 

IV. Importe contractual; 

V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se 
hubiera definido la terminación anticipada; 

VI. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 

VII. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación 
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; 

VIII. Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y 
económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a terminar 
anticipadamente; 

IX. Señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que 
guardan los trabajos, y 

X Periodo en el cual se determinará el finiquito del contrato y el importe al que 
ascenderán los gastos no recuperables. 

Articulo 122.- Tratándose de una terminación anticipada los gastos no recuperables 
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l. Los gastos no amortizados por concepto de: 

a. La construcción de oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e 
instalaciones en el sitio de los trabajos. Al ser liquidados estos gastos, las 
construcciones serán propiedad de la Federación o de la entidad; 

b. Oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e instalaciones rentados por 
el contratista, con el objeto de atender directamente las necesidades de la 
obra; 

c. La instalación y montaje de plantas de construcción, talleres y su retiro, y 
d. La parte proporcional del costo de transporte de ida y vuelta de la 

maquinaria o equipo de construcción y de plantas y elementos para 
instalaciones de acuerdo con el programa de utilización, y la expedición de 
la garantía de cumplimiento del contrato; 

• -11. El importe de los materiales y equipos de instalación permanente adquiridos por 
el contratista y que se encuentren en el sitio de los trabajos, camino a éste, 
terminados o habilitados en los talleres o fábricas correspondientes, siempre 
que cumplan con las especificaciones de calidad y que la cuantía sea acorde 
con las cantidades de obra pendientes de . ejecutar según los programas 
convenidos, y 

111. Liquidación del personal obrero y administrativo directamente adscrito a la obra, 
siempre y cuando no sean empleados permanentes del contratista. 

Artículo 123.- Para la elaboración del finiquito del contrato que se haya dado por 
terminado anticipadamente, deberán observarse las reglas que para el finiquito de obra 
_concluida se establecen en la sección IX de este Capítulo. 

SECCIÓN VII 
Rescisión Administrativa de Contrato 

Artículo 124.- La rescisión administrativa de los contratos deberá ser el último medio 
que las dependencias y entidades utilicen, ya que en todos los casos, previamente, deberán 
promover la ejecución total de los trabajos y el menor retraso posible. 

En el caso de rescisión, las dependencias y entidades optarán por aplicar 
retenciones o penas convencionales antes de iniciar el procedimiento de rescisión, cuando el 
incumplimiento del contrato derive del atraso en la ejecución de los trabajos. 

Artículo 125.- Cuando la dependencia o aitidad sea la que determine rescindir un 
contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, 
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que para tal efecto se establece en la 
Ley; en tanto que si es el contratista quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante 
la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 
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Artículo 126.- Cuando se obtenga la resolución judicial que determine la resc1s1on 

del contrato por incumplimiento de alguna de las obligaciones, imputables a la dependencia o 
entidad, se estará a lo que resuelva la autoridad judicial. 

Artículo 127.- Las dependencias y entidades procederán a la rescisión 
administrativa del contrato cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Si el contratista, por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto del 
contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causa 
justificada conforme a la Ley y este Reglamento; 

11. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a 
reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como 
defectuosa por la dependencia· Q. entidad; 

111. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin 
motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el 
supervisor; 

IV. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción y, que a juicio de la dependencia o 
entidad, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en 
el plazo estipulado. 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se 
considerará como incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando 
el atraso tenga lugar por la falta de información referente a planos, 
especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo 
y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de 
licencias, y permisos que deba proporcionar o suministrar la contratante, así 
como cuando la dependencia o entidad hubiere ordenado la suspensión de los 
trabajos; 

V. Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles; 

VI. Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la 
autorización por escrito de la dependencia o entidad; 

VII. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
autorización por escrito de la dependencia o entidad; 

VIII. Si el contratista no dl a la dependencia o entidad y a las dependencias que 
tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la 
inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos; 

IX. Si el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido 
establecido como requisito, tener una determinada nacionalidad; 
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X Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el 

contrato, y 

XI. En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas 
del contrato, las leyes, tratados y demás aplicables. 

Las dependencias y entidades, atendiendo a las características, magnitud y 
complejidad de los trabajos, podrán establecer en los contratos otras causas de rescisión. 

Artículo 128.- En la notificación que las dependencias y entidades realicen al 
contratista respecto del inicio del procedimiento de rescisión, se señalarán los hechos que 
motivaron la determinación de dar por rescindido el propio contrato, relacionándolos con las 
estipulacionee_ específicas que se consideren han sido incumplidas. 

Artículo 129.- Si transcurrido el plazo que señala la fracción 1 del artículo 61 de la 
Ley, el contratista no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones 
aducidas por éste, la dependencia o entidad estima que las mismas no son satisfactorias, 
emitirá por escrito la determinación que proceda. 

Los trámites para hacer efectivas las garantias se iniciarán a partir de que se dé por 
rescindido el contrato. 

Artículo 130.- El acta circunstanciada de la rescisión a que hace referencia el 
segundo párrafo del artículo 62 de la Ley, deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

11. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y, en su 
caso, del supervisor y del superintendente de construcción del contratista; 

111. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del 
contrato que se pretende rescindir; 

IV. Importe contractual considerando, en su caso, los convenios de modificación; 

V. Descripción breve de los motivos que dieron origen al procedimiento de 
rescisión, así como de las estipulaciones en las que el contratista incurrió en 
incumplimiento del contrato; 

VI. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados con anterioridad al inicio 
del procedimiento de rescisión, así como de aquéllas pendientes de 
autorización; 

VII. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 
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VIII. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación 

contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos; 

IX. Relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y 
económica en la que se encuentran los trabajos realizados, y los pendientes por 
ejecutar, y 

X Constancia de que el contratista entregó toda la documentación necesaria para 
que la dependencia o entidad pueda hacerse cargo y, en su caso, continuar con 
los trabajos. 

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser 
revocada o modificada por la propia dependencia o entidad . 

• 

Artículo 131.- Las dependencias y entidades podrán, junto con el contratista, dentro 
del finiquito, conciliar los saldos derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses 
de las partes. 

Artículo 132.- Las dependencias y entidades podrán hacer constar en el finiquito, la 
recepción de los trabajos que haya realizado el contratista hasta la rescisión del contrato, así 
como de los equipos, materiales que se hubieran instalado en la obra o servicio o se 
encuentren en proceso de fabricación, siempre y cuando sean susceptibles de utilización 
dentro de los trabajos pendientes de realizar, debiendo en todo caso ajustarse a lo siguiente: 

l. Sólo podrá reconocerse el pago de aquellos materiales y equipos que cumplan 
con las especificaciones particulares de construcción, normas de calidad y 
hasta por la cantidad requerida para la realización de los trabajos faltantes de 
ejecutar, de acuerdo con el programa de ejecución vigente, a la fecha de 
rescisión; 

11. El reconocimiento de los materiales y equipos de instalación permanente se 
realizará invariablemente a los precios estipulados en los análisis de precios del 
contrato o, en su caso, a los precios de mercado; afectándose los primeros con 
los ajustes de costos que procedan; no se deberá considerar ningún cargo 
adicional por indirectos, financiamiento, fletes, almacenajes y seguros. Se 
entenderá por precio de mercado, el precio del fabricante o proveedor, en el 
momento en que se formalizó el pedido correspondiente, entre el contraista y el 
proveedor; 

111. Se deberán reconocer al contratista los anticipos amortizados, así como los 
pagos que a cuenta de materiales y fabricación de equipos haya realizado el 
contratista al fabricante o proveedor de los mismos, siempre y cuando éste se 
comprometa a entregarlos, previo el pago de la diferencia a su favor, y 

IV. En el caso de que existan fabricantes o proveedores que tengan la posesión o 
propiedad de los equipos y materiales que las dependencias y entidades 
necesiten, éstas bajo su responsabilidad, podrán subrogarse en los derechos 
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que tenga el contratista, debiendo seguir los criterios señalados en las 
fracciones anteriores. 

Artículo 133.- El sobrecosto es la diferencia entre el importe que le representaria a 
la dependencia o entidad concluir con otro contratista los trabajos pendientes, y el costo de la 
obra no ejecutada al momento de rescindir el contrato. 

El sobrecosto que se determine al elaborar el finiquito, será independiente de las 
garantías, penas convencionales y demás cargos que dlban considerarse en la rescisión 
administrativa. 

Artículo 134.- Para la determinación del sobrecosto y su importe, las dependencias y 
entidades procederán conforme a lo siguiente: 

l. Cuando la dependencia o entidad rescinda un contrato y exista una propuesta 
solvente susceptible de adjudicarse en los términos que señala la fracción VI 
del artículo 42 de la Ley, el sobrecosto será la diferencia entre el precio de la 
siguiente propuesta más baja y el importe de la obra no ejecutada conforme al 
programa vigente, aplicando los ajustes de costos que procedan, y 

11. Cuando una propuesta no sea susceptible de adjudicarse en los términos 
señalados en la fracción anterior, la determinación del sobrecosto deberá 
reflejar el impacto inflacionario en el costo de la obra no ejecutada conforme al 
programa vigente, hasta el momento en que se notifique la rescisión, calculado 
conforme al procedimiento de ajustes de costos pactado en el contrato, 
debiendo agregarse un importe equivalente al diez por ciento de los trabajos 
faltantes por ejecutar. 

SECCIÓN VIII 
La Recepción de los Trabajos 

Artículo 135.- Para iniciar el procedimiento de recepción de los trabajos, el 
contratista a través de la bitácora o por oficio, deberá notificar la terminación de los trabajos, 
para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las 
estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra. 

Artículo 136.- Si durante la verificación de los trabajos, la dependencia o entidad 
encuentra deficiencias en la terminación de los mismos, deberá solicitar al contratista su 
reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el 
contrato. 

En este caso, el plazo de verificación de los trabajos pactado en el contrato se podrá 
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la dependencia o entidad opte por la rescisión del 
contrato. · 

61 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

62 

Artículo 137.- En la fecha señalada, la dependencia o entidad recibirá físicamente 
los trabajos y levantará el acta correspondiente, la que contendrá como mínimo lo siguiente: 

• 

l. Lugar, fecha y hora en que se levante; 

11. Nombre y firma del residente de obra y del supervisor de los trabajos por parte 
de la dependencia o entidad y del superintendente de construcción por parte del 
contratista; 

111. Descripción de los trabajos que se reciben; 

IV. Importe contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios; 

V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicio y 
terminación contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo 
los convenios; 

VI. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados a la fecha, así como las 
pendientes de autorización; 

VII. Declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la 
construcción final, así como los manuales e instructivos de operación y 
mantenimie.nto correspondientes y los certificados de garantía de calidad y 
funcionamiento de los bienes instalados, y 

VIII. Constancia de que el archivo de documentos derivados de la realización de los 
trabajos, fue entregado a la residencia de obra o a la supervisión por parte del 
contratista. 

En el acto de entrega física de los trabajos, el contratista exhibirá la garantía prevista 
en el artículo 66 de la Ley. 

Artículo 138.- Las dependencias y entidades podrán efectuar recepciones parciales 
de los trabajos cuando sin estar concluida la obra, a juicio de la dependencia o entidad, 
existan trabajos terminados, identificables y susceptibles de utilizarse y conservarse; 
debiendo levantar el acta circunstanciada correspondiente, ajustándose en lo procedente a lo 
previsto en el artículo anterior. 

SECCIÓN IX 
Finiquito y Terminación del Contrato 

Artículo 139.- Las dependencias y entidades, para dar por terminados, parcial o 
totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes en un contrato de obras o 
servicios, deberán elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física 
de los trabajos. 
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Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, la dependencia o entidad dará por 
terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que 
deriven del finiquito, asi como la garantía que se contempla en el artículo 66 de la Ley, por lo 
que no será factible que el contratista presente reclamación alguna de pago con 
posterioridad a su formalización. 

Artículo 140.· La dependencia o entidad deberá notificar al contratista, a través de 
su representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se 
llevará a cabo el finiquito; los contratistas tendrán la obligación de acudir al llamado que se 
haga por escrito, en caso contrario, se procederá a su elaboración en el plazo y la forma que 
para el efecto se hubiere determinado en el contrato, debiendo comunicar su resultado 
conforme Jo establece el tercer párrafo del artículo 64 de Ja Ley. 

Artículo 141.· El documento donde conste el finiquito de los trabajos, formará parte 
del contrato y deberá contener como mínimo, Jo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se realice; 

JI. Nombre y firma del residente de obra y, en su caso, del supervisor de los , 
trabajos por parte de la dependencia o entidad y del superintendente de 
construcción del contratista; 

111. Descripción de Jos trabajos y de los datos que se consideren relevantes del 
contrato correspondiente; 

IV. Importe contractual y real del contrato, el cual deberá incluir los volúmenes 
realmente ejecutados de acuerdo al contrato y a los convenios celebrados; 

V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación 
contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los 
convenios; 

VI. Relación de las estimaciones, indicando como fueron ejecutados los conceptos 
de trabajo en cada una de ellas, y los gastos aprobados, debiendo describir 
cada uno de los créditos a favor y en contra de cada una de las partes, 
señalando Jos conceptos generales que les dieron origen y su saldo resultante, 
así como la fecha, lugar y hora en que serán liquidados; 

VII. Datos de la estimación final; 

VIII. Constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos de los 
trabajos y cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, y 

IX. · La declaración, en su caso, de que el contratista extiende el más amplio 
finiquito que en derecho proceda, renunciando a cualquier acción legal que 
tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el contrato. 

63 

• -



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

64 
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales 

siguientes a la firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse 
como el acta administrativa que da por extinguidos los derechos y obligaciones de las partes 
en el contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de las partes de que no 
existen otros adeudos y por lo tanto se darán por terminados los derechos y obligaciones que 
genera el contrato respectivo, sin derecho a ulterior reclamación, al no ser factible el pago 
indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa prevista en el último párrafo del 
artículo 64 de la Ley. 

Artículo 142.- Si del finiquito resulta que existen saldos a favor del contratista, la 
dependencia o entidad deberá liquidarlos dentro del plazo a que alude el segundo párrafo del 
artículo 54 de la Ley. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de la dependencia o entidad, el 
importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir por concepto de 
trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse su reintegro conforme a 
lo previsto por el artículo 55 de la Ley. En caso de no obtenerse el reintegro, la dependencia 
o entidad podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. 

Artículo 143.- El acta administrativa que da por extinguidos los derechos y 
obligaciones formará parte del contrato y deberá contener como mínimo lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levante; 

11. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

111. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del 
contrato correspondiente; 

IV. Relación de obligaciones y la forma y fecha en que se cumplieron, y 

V. Manifestación de las partes de que no existen adeudos y, por lo tanto, de que 
se dan por terminadas las obligaciones que genera el contrato respectivo, sin 
derecho a ulterior reclamación. 
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CAPÍTULO QUINTO 
El Ajuste de Costos 

SECCIÓN 1 
Generalidades 

Artículo 144.· La autorización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante el 
oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, en consecuencia, 
no se requiere de la formaización de convenio alguno. 

El procedimiento de ajuste de costos no podrá ser modificado durante la vigencia del 
contrato. 

• 
Artículo 145.- Los índices base que servirán para el cálculo de los ajustes de costos 

en el contrato, serán los que correspondan a la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

Los precios originales de los insumos considerados por el licitante, deberán ser los 
que prevalezcan al momento de la presentación y apertura de las propuestas y no podrán 
modificarse o sustituirse por ninguna variación que ocurra entre la fecha de su presentación y 
el último día del mes del ajuste. 

Artículo 146.· Para los efectos del tercer párrafo de la fracción 1 del artículo 58 de la 
Ley, y con el objeto de actualizar los precios de ta propuesta a la fecha de inicio de los 
trabajos, el contratista podrá solicitar, por una sola ocasión, la determinación de un primer 
factor de ajuste de costos, el cual deberá calcularse conforme al procedimiento de ajuste que 
se haya establecido en las tases de licitación y en el contrato correspondiente, debiendo 
sujetarse a lo establecido en este capítulo. Este factor de actualización no deberá afectarse 
por la entrega de anticipos. Esto no aplicará en las obras o servicios que inicien dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la presentación de las propuestas. 

Las dependencias y entidades, previa justificación, autorizarán dicho factor, el que 
será aplicado a cada estimación y repercutirá durante todo el ejercicio del contrato, 
independientemente de los ajustes de costos que le sucedan. 

Artículo 147.- Si al inicio de los trabajos contratados o durante el periodo de 
ejecución de los mismos se otorga algún anticipo, él o los importes de ajustes de costos 
deberán afectarse en un porcentaje igual al de los anticipos concedidos . 

. SECCIÓN 11 
Cálculo de los Ajustes de Costos 

Artículo 148.· Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el 
cálculo de los ajustes de costos conforme a los procedimientos señalados en las fracciones 1 
y 11 del artículo 57 de la Ley, los contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente 
documentación: 
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l. La relación de los índices nacionales de precios productor con serv1c1os que 
determine el Banco de México o, en su caso, los índices investigados por las 
dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al contratista; 

11. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa 
convenido, en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, 
valorizado con los precios unitarios del contrato; 

111. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa 
convenido, en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, 
valorizado con los precios unitarios del contrato, ajustados conforme a lo 
señalado en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley; 

• -IV. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al 
programa que se tenga convenido; 

V. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y 

VI. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente 
el contratista y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en 
el periodo de ajuste. 

Artículo 149.- En el procedimiento que establece la fracción 1 del artículo 57 de la 
Ley, para la determinación de los ajustes de costos, se deberán precisar las cantidades que 
se encuentran pendientes de ejecutar, conforme al programa convenido. 

Artículo 150.- El ajuste de costos, tratándose del procedimiento que señala la 
fracción 1 del artículo 57 de la Ley, se podrá determinar utilizando las matrices de cálculo de 
los análisis de precios unitarios de los trabajos no ejecutados del contrato, conforme al 
programa convenido, en los que se sustituyan los costos básicos de cada insumo del costo 
directo, actualizados con los índices aplicables de los publicados por el Banco de México. 

Artículo 151.- El procedimiento que establece la fracción 11 del artículo 57 de la Ley, 
se desarrollará de la misma forma enunciada en el artículo anterior, con la salvedad de que 
solamente se analizará un grupo de precios que representen cuando menos el ochenta por 
ciento del importe total faltante del contrato, conforme al programa convenido. 

Artículo 152.- Las dependencias y entidades podrán utilizar el procedimiento 
establecido en la fracción 111 del artículo 57 de la Ley, sólo en aquellos trabajos donde el 
proceso constructivo sea uniforme o repetitivo en todo el desarrollo de los trabajos, debiendo 
contar con proyectos, especificaciones de constru::ción y normas de calidad típicas, 
inamovibles y aplicables a todos los trabajos que se vayan a ejecutar. 

En este supuesto, las dependencias y entidades podrán optar por agrupar aquellos 
contratos cuyos trabajos que, por su similitud y características, les sea aplicable el 
procedimiento mencionado. 

66 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

67 
Los ajustes de costos se determinarán para cada tipo de obra y no se requerirá que 

el contratista presente documentación justificatoria; debiendo únicamente presentar su 
solicitud dentro del plazo señalado en el articulo 105 de este Reglamento. 

Las dependencias y entidades deberán notificar por escrito a los contratistas, la 
aplicación de los factores que procedan, en el periodo correspondiente, en respuesta a su 
solicitud. 

Artículo 153.- El ajuste por los incrementos o decrementos de los insumos 
correspondientes a los materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción que 
integran los costos directos de los precios unitarios, en el procedimiento señalado en la 
fracción 111 del artículo 57 de la Ley, se determinará de conformidad con lo siguiente: 

l. Se establecerá el porcentaje de participaciQri dtl los materiales, la mano de obra 
y la maquinaria y equipo de construcción ·de todos los precios unitarios que 
intervienen en cada tipo de obra; 

11. Se determinará el promedio de los índices aplicables a los insumos que 
intervienen en los precios unitarios del tipo de obra analizado, dividiendo el 
promedio de índices de esos insumos en el periodo de ajuste, entre el promedio 
de índices de esos mismos insumos en el periodo que corresponda a la fecha 
de presentación de proposiciones y apertura técnica; 

El porcentaje de incremento o decremento se obtendrá con la siguiente 
expresión: 

1 = (Pm X Am) + ( Po X Ao) + ( Pq X Aq) + ... + ( Pi X Ai ) 

Siempre que: 

Pm + Po + Pq + ... + Pi = 1 

Donde: 

1 = Factor de incremento en el periodo en estudio por ajuste de costos, 
expresado en fracción decimal. 

Pm = Porcentaje de participación de los materiales con respecto al costo 
directo, expresado en fracción decimal. 

Am = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio 
de índices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica, de los materiales que 
intervienen en el tipo de obra de que se trate. 

Po = Porcentaje de participación de la mano de obra con respecto al costo 
directo, expresado en fracción decimal. 
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Ao = Cociente de indices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio 

de indices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica, de la mano de obra 
que interviene en el tipo de obra de que se trate. 

Pq = Porcentaje de participación de la maquinaria y equipo de construcción 
con respecto al costo directo, expresado en fracción decimal. 

Aq = Cociente de indices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio 
de índices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica, de la maquinaria y 
equipo de construcción que interviene en la obra tipo de que se trate. 

Pi = Porcentaje de participación de algún otro insumo espeC<lfic0 de que se 
trate en el costo directo, expresado en fracción decimal. ·-

Ai = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste, entre el promedio 
de índices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica, de algún otro insumo 
específico que interviene en la obra tipo de que se trate. 

Según las características, complejidad y magnitud de los trabajos ejecutados, la 
dependencia o entidad podrá adicionar o sustraer a la expresión anterior los 
sumandos que se requieran, conforme a los diversos elementos que 
intervengan en el tipo de obra de que se trate. Cada uno de los términos de las 
expresiones se podrá subdividir, a fin de agrupar los insumos similares, y 

111. Las dependencias y entidades deberán oír a la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción para calcular los porcentajes de participación para 
los diferentes trabajos que se ejecuten, los cuales tomarán en cuenta los 
antecedentes de obras similares realizadas por la dependencia o entidad, o 
bien, los que presenten los contratistas dentro de la información técnica que se 
solicita a los mismos en las bases de licitación. 
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CAPÍTULO SEXTO 
Análisis, Cálculo e Integración de los Precios Unitarios 

SECCIÓN 1 
Generalidades 

Artículo 154.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como 
precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por 
unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de 
construcción y normas de calidad. 

El precio unitario sé integra con los costos directos correspondientes al concepto de 
trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del 
contratista y los cargos adicionales. 

Artículo 155.- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio para 
la ejecución de obras o servicios deberán analizarse, calcularse e irtegrarse tomando en 
cuenta los criterios que se señalan en la Ley y en este Reglamento. 

La enumeración de los costos y cargos mencionados en este capítulo para el 
análisis, cálculo e integración de precios unitarios, tiene por objeto cubrir en la forma más 
amplia posible, los recursos necesarios para realizar cada concepto de trabajo. 

Artículo 156.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un 
·trabajo determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la 
metodología de ejecución de los trabajos, con los programas de trabajo, de utilización de 
personal y de maquinaria y equipo de construcción; debiendo considerar los costos vigentes 
de los materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y en la 
zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, 
todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y 
normas de calidad que determine la dependencia o entidad. 

Artículo 157.- Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán expresarse 
por regla general en moneda nacional, ·salvo en aquellos que necesariamente requieran 
recursos de procedencia extranjera; las dependencias y entidades, previa justificación, 
podrán cotizar y contratar en moneda extranjera. 

Las unidades de medida de los conceptos de trabajo corresponderán al Sistema 
General de Unidades de Medida; cuando por las características de los trabajos y a juicio de 
la dependencia o entidad se requiera utilizar otras unidades técnicas de uso internacional, 
podrán ser empleadas. 

Artículo 158.- En los términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 59 
de la Ley, el catálogo de conceptos de los trabajos únicamente podrá contener los siguientes 
precios unitarios: 
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l. Precios unitarios originales, que son los precios consignados en el catálogo de 
conceptos del contrato, que sirvieron de base para su adjudicación, y 

11. Precios unitarios por cantidades adicionales o por conceptos no previstos en el 
catálogo original del contrato. 

SECCIÓN 11 
El Costo Directo 

Artículo 159.- El costo directo pór mano de obra es el que se deriva de las 
erogaciones que hace el contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene 
directamente en la ejECución del concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer 
mando, entendiéndose como tal hasta la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de 
trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las percepciones del personal 
técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos 
indirectos. 

El costo de mano de obra se obtendrá de la expresión: 

Sr 
Mo = 

R 

Donde: 

"Mo" Representa el costo por mano de obra. 

"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en 
la ejecución de cada concepto de trabajo por jornada de ocho horas, 
salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control, 
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. 
Incluirá todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, 
la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de 
Trabajo en vigor. 

Para la obtención de este rubro se deben considerar los salarios 
tabulados "Sn" de las diferentes categorías y especialidades propuestas 
por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde se 
ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salario 
real "Fsr", de acuerdo con la siguiente expresión: 

Sr= Sn * Fsr 
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"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que 

desarrolla el personal que interviene directamente en la ejecución del 
concepto de trabajo por jornada de ocho horas. Para realizar la 
evaluación del rendimiento, se deberá considerar en todo momento el 
tipo de trabajo a desarrollar y las condiciones ambientales, topográficas 
y en general aquellas que predominen en la zona o región donde se 
ejecuten. 

Artículo 160.- Para los efectos del artículo anterior, se deberá entender al factor de 
salario real "Fsr", como la relación de los días realmente pagados en un periodo anual, de 
enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el mismo 
periodo, de acuerdo con la siguiente expresión: 

Tp Tp 
Fsr = Ps ( -------- ) + --------

TI TI 
Donde: 

Fsr= Representa el factor de salario real. 

Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales 
derivadas de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Tp = Representa los días realmente pagados durante un periodo anual. 

TI= Representa los días realmente laborados durante el mismo periodo 
anual. 

Para su determinación, únicamente se deberán considerar aquellos días que estén 
dentro del periodo anual referido y que, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo 
y los Contratos Colectivos, resulten pagos obligatorios, aunque no sean 
laborables .. 

El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 

Determinado e factor de salario real, éste permanecerá fijo hasta la terminación de 
los trabajos contratados, incluyendo los convenios que se celebren, debiendo considerar los 
ajustes a las prestaciones que para tal efecto determina la Ley del Seguro Social, dándoles 
un trato similar a un ajuste de costos. 

Cuando se requiera de la realización de trabajos de emergencia originados por 
eventos que pongan en peligro o alteren el orden social, la economía, los servicios públicos, 
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la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país, las dependencias 
o entidades podrán requerir la integración de horas por tiempo extraordinario, dentro de los 
márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo, debiendo ajustar el factor de salario real 
utilizado en la integración de los precios unitarios. 

Artículo 161.- En la determinación del Salario Real no deberán considerarse los 
siguientes conceptos: 

l. Aquellos de carácter general referentes a transportación, instalaciones y 
servicios de comedor, campamentos, instalaciones deportivas y de recreación, 
así como las que sean para fines sociales de carácter sindical; 

11. Instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa, cascos, zapatos, 
~uatites y otros similares; 

111. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los 
trabajadores; 

IV. Cualquier otro cargo en especie o en dinero, tales como: despensas, premios 
por asistencia y puntualidad, entre otros; 

V. Los viáticos y pasajes del personal especializado que por requerimientos de los 
trabajos a ejecutar se tenga que trasladar fuera de su lugar habitual de trabajo, 
y 

VI. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las· 
entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el 
patrón o derivado de contratación colectiva. 

El importe del o los conceptos anteriores que sean procedentes, deberán ser 
considerados en el análisis de los costos indirectos de campo correspondiente. 

Artículo 162.- El costo directo por materiales es el correspondiente a las 
erogaciones que hace el contratista para adquirir o producir todos los materiales necesarios 
para la correcta ejecución del concepto de trabajo, que cumpla con las normas de calidad y 
las especificaciones generales y particulares de construcción requeridas por la dependencia 
o entidad. 

Los materiales que se usen podrán ser permanentes o temporales, los primeros son 
los que se incorporan y forman parte de la obra; los segundos son los que se utilizan en 
forma auxiliar y no pasan a formar parte integrante de la obra. En este último caso se deberá 
considerar el costo en proporción a su uso. 

El costo unitario por concepto de materiales se obtendrá de la expresión: 

M = Pm *Cm 
Donde: 
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"M" Representa el costo por materiales. 

"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla 
con las normas de calidad especificadas para el concepto de trabajo de 
que se trate y que sea el más económico por unidad del material, 
puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del material se 
integrará sumando al precio de adquisición en el mercado, los de 
acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables durante su 
manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la 
determinación del precio básico unitario será motivo del análisis 
respectivo. 

"Cm" Representa el consumo de materiales por unidad de medida del 
concepto de trabajo. Cuando se trate de materiales permanentes, "Cm" 
se determinará de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse 
según el proyecto, las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción que determine la dependencia o entidad, 
considerando adicionalmente los desperdicios que Ja experiencia 
determine como mínimos. Cuando se trate de materiales auxiliares, 
"Cm" se determinará de acuerdo con las cantidades que deban 
utilizarse según el proceso de construcción y el tipo de trabajos a 
realizar, considerando los desperdicios y el número de usos con base 
en el programa de ejecución, en la vida útil del material de que se trate 
y en la experiencia. 

En el caso de que la descripción del concepto del precio unitario, especifique una 
marca como referencia, deberá incluirse la posibilidad de presentar productos similares, 
entendiendo por éstos, aquellos materiales que cumplan como mínimo con las mismas 
especificaciones técnicas, de calidad, duración y garantía de servicio que la marca señalada 
como referencia. 

Artículo 163.- El costo directo por maquinaria o equipo de construcción es el que se 
deriva del uso correcto de las máquinas o equipos adecuados y necesarios para la ejecución 
del concepto de trabajo, de acuerdo con. lo estipulado en las normas de calidad y 
especificaciones generales y particulares que determine la dependencia o entidad y 
conforme al programa de ejecución convenido. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, es el que resulta de dividir el 
importe del costo horario de la hora efectiva de trabajo, entre el rendimiento de dicha 
maquinaria o equipo en la misma unidad de tiempo. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, se obtiene de Ja expresión: 

Phm 
ME= 

Rhm 
Donde: 

"ME" Representa el costo horario por maquinaria o equipo de construcción. 
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Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la 
maquinaria o equipo de construcción, considerados como nuevos; para 
su determinación será necesario tomar en cuenta la operación y uso 
adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus 
características de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto 
de trabajo de que se trate. Este costo se integra con costos fijos, 
consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de 
trabajo. 

Representa el rendimiento ·horario de la máquina o equipo, 
considerados como nuevos, dentro de su vida económica, en las 
condiciones específicas del trabajo a ejecutar, en las correspondientes 
unidades de medida, el que debe de corresponder a la cantidad de 
unidades de trabajo que la máquina o equipo ejecuta por hora efectiva 
de operación, de acuerdo con rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como, las características 
ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

Artículo 164.- Los costos fijos, son los correspondientes a depreciación, inversión, 
seguros y mantenimiento. 

Artículo 165.- El costo por depreciación, es el q_ue resulta por la disminución del 
valor original de la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, 
durante el tiempo de su vida económica. Se considerará una depreciación lineal, es decir, 
que la maquinaria o equipo de construcción se deprecia en una misma cantidad por unidad 
de tiempo. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Vm-Vr 
D= 

Ve 

Donde: 

"D" Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo 
de construcción. 

'Vm" Representa el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo 
en la fecha de presentación y apertura de la propuesta técnica, 
descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios 
o piezas especiales, en su caso. 

"Vr" Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el 
contratista considere recuperar por su venta, al término de su vida 
económica. 
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'Ve" Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el 

contratista y expresada en horas efectivas de trabajo, es decir, el 
tiempo que puede mantenerse en condiciones de operar y producir 
trabajo en forma eficiente, siempre y cuando se le proporcione el 
mantenimiento adecuado. 

Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maquinaria o equipo de 
construcción deberá deducirse del valor de los mismos, el costo de las llantas y el costo de 
las piezas especiales. 

Artículo 166.- El costo por inversión, es el costo equivalente a los intereses del 
capital invertido en la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, 
durante el tiempo de su vida económica. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

(Vm - Vr) i 
1 m= ---------------------

2Hea 
Donde: 

"lm" Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o equipo 
de construcción, considerado como nuevo. 

"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el articulo 
165 de este Reglamento. 

"Hea" 

"i" 

Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo 
trabaja durante el año. 

Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las 
tasas de interés "i", debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que 
deberá estar referida a un indicador económico específico y estará sujeta a las variaciones 
de dicho indicador. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, 
sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario. 

Artículo 167.- El costo por seguros, es el que cubre los riesgos a que está sujeta la 
maquinaria o equipo de construcción por siniestros que sufra. Este costo forma parte del 
costo horario, ya sea que la maquinaria o equipo se asegure por una compañia aseguradora, 
o que la empresa constructora decida hacer frente con sus propios recursos a los posibles 
riesgos como consecuencia de su uso. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

75 

• 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

76 
( Vm - Vr) s 

Sm= 
2 Hea 

Donde: 

"Sm" Representa el costo horario por seguros de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el artículo 
165 de este Reglamento. 

"s" 

"Hea" 

Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje 
del valor de la máquina o equipo, y expresada en fracción decimal. 

Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo 
trabaja durante el año. 

Los contratistas para sus estudios y análisis de costo horario considerarán la prima 
anual promedio de seguros, la que deberá estar referida a un indicador específico del 
mercado de seguros. 

Artículo 168.- El costo por mantenimiento mayor o menor, es el originado por todas 
las erogaciones necesarias para conservar la maquinaria o equipo de construcción en 
buenas condiciones durante toda su vida económica. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá como: 

l. Costo por mantenimiento mayor, a las erogaciones correspondientes a las 
reparaciones de la maquinaria o equipo de construcción en talleres 
especializados, o aquéllas que puedan realizarse en el campo, empleando 
personal especializado y que requieran retirar la máquina o equipo de los 
frentes de trabajo. Este costo incluye la mano de obra, repuestos y 
renovaciones de partes de la maquinaria o equipo de construcción, así como 
otros materiales que sean necesarios, y 

11. Costo por mantenimiento menor, a las erogaciones necesarias para efectuar los 
ajustes rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las 
propias obras, así como los cambios de líquidos para mandos hidráulicos, 
aceite de transmisión, filtros, grasas y estopa. Incluye el personal y equipo 
auxiliar que realiza estas operaciones de manterimiento, los repuestos y otros 
materiales que sean necesarios. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Mn = Ko * D 
Donde: 
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"Mn" Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la 

maquinaria o equipo de construcción. 

"Ko" Es un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor como el 
menor. Este coeficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las 
características del trabajo, y se fija con base en la experiencia 
estadística. 

"D" Representa la depreciación de la máquina o equipo, calculada de 
acuerdo con lo expuesto en el artículo 165 de este Reglamento. 

Artículo 169.- Los costos por consumos, son los que se derivan de las erogaciones 
que resulten por el uso de combustibles u otras fuentes de energí_a y, en su caso, Jutricantes 
y llantas. - • 

Artículo 170.- El costo por combustibles, es el derivado de todas las erogaciones 
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de 
combustión interna de la maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Ca= Gh *Pe 

Donde: 

"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva 
de trabajo. 

"Gh" Representa Ja cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de 
trabajo. Este coeficiente se obtiene en función de la potencia nominal 
del motor, de un factor de operación de Ja máquina o equipo y de un 
coeficiente determinado por Ja experiencia, el cual varía de acuerdo con 
el combustible que se use. 

"Pe" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. 

Artículo 171.- El costo por otras fuentes de energía, es el derivado por los consumos 
de energía eléctrica o de otros energéticos distintos a los señalados en el artículo anterior. La 
determinación de este costo requerirá en cada caso de un estudio especial. 

Artículo 172.- El costo por lubricantes, es el derivado por el consumo y los cambios 
periódicos de aceites lubricantes de los motores. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Lb = ( Ah + Ga ) Pa 

Donde: 

77 



MOD. 11. LEY DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 

78 
"Lb" Representa el costo horario por consumo de lubricantes. 

"Ah" Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora 
efectiva de trabajo, de acuerdo con las condiciones medias de 
operación. 

"Ga" Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las 
máquinas o equipos; está determinada por la capacidad del recipiente 
dentro de la máquina o equipo y los tiempos entre cambios sucesivos 
de aceites. 

"Pa" Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas 
o equipos. 

• 
Artículo 173.- El costo por llantas, es el correspondiente al consumo por desgaste 

de las llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pn 
N = 

Vn 

Donde: 

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina 
o equipo, como consecuencia de su uso. 

"Pn" Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de 
acuerdo con las características indicadas por el fabricante de la 
máquina. 

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en 
cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se 
determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los 
neumáticos, desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de 
los fabricantes, considerando, -entre otros, los factores siguientes: 
presiones de inflado, velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas 
del camino que transite, tales como pendientes, curvas, superficie de 
rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte; clima en que 
se operen y mantenimiento. 

Artículo 174.- El costo por piezas especiales, es el correspondiente al consumo por 
desgaste de las piezas especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 
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Pa 
Ae - ---------------

Va 

Donde: 

"Ae" Representa el costo horario por las piezas especiales. 

''Pa" Representa el val()r de las piezas especiales, considerado como 
nuevas. 

'Va" Representa . las horas de vida econom1ca de las piezas especiales, 
tomando en GUer11:a las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

Artículo 175.- El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de 
pago del o los salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de 
construcción, por hora efectiva de trabajo. 

Este costo se obtendrá mediante la expresión: 

Sr 
Po = 

Ht 

Donde: 

·"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo 
de construcción. 

"Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 159 de 
este Reglamento, valorizados por turno del personal necesario para 
operar la máquina o equipo. 

"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de 
construcción dentro del turno. 

Artículo 176.- El costo por herramienta de mano, corresponde al consumo por 
desgaste de herramientas de mano utilizadas en la ejecución del concepto de trabajo. 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Hm = Kh * Mo 
Donde: 

"Hm" Representa el costo por herramienta de mano. 

"Kh" Representa un coeficiente cuyo valor se fijará en función del tipo de 
trabajo y de la herramienta requerida para su ejecución. 
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"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado 
de acuerdo con el articulo 159 de este Reglamento. 

Artículo 177.- En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas se 
analizará en la misma forma que el costo directo por maquinaria o equipo de construcción, 
según lo señalado en este Reglamento. 

Artículo 178.- El costo directo por equipo de seguridad, corresponde al equipo 
necesario para la protección personal del trabajador para ejecutar el concepto de trabajo. 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Es= Ks * Mo • • Donde: 

"Es" Representa el costo por equipo de seguridad. 

"Ks" Representa un coeficiente cuyo valor se fija en función del tipo de trabajo 
y del equipo requerido para la seguridad del trabajador. 

"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de 
acuerdo con el articulo 159 de este Reglamento. 

Artículo 179.- Costo por maquinaria o equipo de construcción en espera y en 
reserva, es el correspondiente a las erogaciones derivadas de situaciones no previstas en el 
contrato. 

Para el análisis, cálculo e integración de este costo, se considerará: 

l. Maquinaria o equipo de construcción en espera. Es aquel que por condiciones 
no previstas en los procedimientos de construcción, debe permanecer sin 
desarrollar trabajo alguno, en espera de algún acontecimiento para entrar en 
actividad, considerando al operador, y 

11. Maquinaria o equipo de construcción en reserva. Es aquel que se encuentra 
inactivo y que es requerido por orden expresa de la dependencia o entidad, 
para enfrentar eventualidades tales como situaciones de seguridad o de 
posibles emergencias, siendo procedente cuando: 

a. Resulte indispensable para cubrir la eventualidad debiéndose apoyar en 
una justificación técnica, y 

b. Las máquinas o equipos sean los adecuados según se requiera, en cuanto 
a capacidad, potencia y otras características, y congruente con el proceso 
constructivo. 

El costo horario de las máquinas o equipos en las condiciones de uso o 
disponibilidad descritas deberán ser acordes con las condiciones impuestas a las mismas, 
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considerando que los costos fijos y por consumos deberán ser menores a los calculados por 
hora efectiva en operación. 

En el caso de que el procedimiento constructivo de los trabajos, requiera de 
maquinaria o equipo de construcción que deba permanecer en espera de algún 
acontecimiento para entrar en actividad, las dependencias y entidades deberán establecer 
desde las bases los mecanismos necesarios para su reconocimiento en el contrato. 

SECCIÓN 111 
El Costo Indirecto 

• - Artículo 180.- El costo indirecto corresponde a los gastos generales necesarios para 
la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza ei" contratista, tanto 
en sus oficinas centrales como en la obra, y comprende entre otros: los gastos de 
administración, organización, dirección técnica, vigilancia, supervisión, construcción de 
instalaciones generales necesarias para realizar conceptos de trabajo, el transporte de 
maquinaria o equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones laborales y 
sociales correspondientes al personal directivo y administrativo. 

Para su determinación, se deberá considerar que el costo correspondiente a las 
oficinas centrales del contratista, comprenderá únicamente los gastos necesarios para dar 
apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista, encargada directamente 
de los trabajos. En el caso de los costos indirectos de oficinas de campo se deberán 
considerar todos los conceptos que de él se deriven. 

Artículo 181.- Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo 
directo de cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sum.ando los importes de 
los gastos generales que resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo 
total de la obra de que se trate. 

Artículo 182.- Los gastos generales que podrán tomarse en consideración para 
integrar el costo indirecto y· que pueden aplicarse indistintamente a la administración de 
oficinas centrales o a la administración de oficinas de campo o ambas, según el caso, son los 
siguientes: 

l. Honorarios, sueldos y prestaciones de los siguientes conceptos: 

a. Personal directivo; 
b. Personal técnico; 
c. Personal administrativo; 
d. Cuota patronal del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores; 
e. Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el personal 

enunciado en los incisos a., b., y c.; 
f. Pasajes y viáticos del personal enunciado en los incisos a., b. y c., y 
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g. Los que deriven de la suscripción de contratos de trabajo, para el personal 

enunciado en los incisos a., b. y c.; 

11. Depreciación, mantenimiento y rentas de los siguientes conceptos: 

a. Edificios y locales; 
b. Locales de mantenimiento y guarda; 
c. Bodegas; 
d. Instalaciones generales; 
e. Equipos, muebles y enseres; 
f. Depreciación o renta, y operación de vehí::ulos, y 
g. Campamentos; 

111. Servicios·<!_e los siguientes conceptos: 

a. Consultores, asesores, servicios y laboratorios, y 
b. Estudios e investigaciones; 

IV. Fletes y acarreos de los siguientes conceptos: 

a. Campamentos; 
b. Equipo de construcción; 
c. Plantas y elementos para instalaciones, y 
d.. Mobiliario; 

V. · Gastos de oficina de los siguientes conceptos: 

a. Papelería y útiles de escritorio; 
b. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio; 
c. Equipo de computación; 
d. Situación de fondos; 
e. Copias y duplicados; 
f. Luz, gas y otros consumos, y 
g. Gastos de la licitación; 

VI. Capacitación y adiestramiento; 

VII. Seguridad e higiene; 

VIII. Seguros y fianzas, y 

IX. Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos: 

a. Construcción y conservación de caminos de acceso; 
b. Montajes y desmantelamientos de equipo, y 
c. Construcción de instalaciones generales: 

1. De campamentos; 
2. De equipo de construcción, y 
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g. Los que deriven de la suscripción de contratos de trabajo, para el personal 

enunciado en los incisos a .. b. y c.; 

11. Depreciación, mantenimiento y rentas de los siguientes conceptos: 

a. Edificios y locales; 
b. Locales de mantenimiento y guarda; 
c. Bodegas; 
d. Instalaciones generales; 
e. Equipos, muebles y enseres; 
f. Depreciación o renta, y operación de vehk:ulos, y 
g. Campamentos; 

111. Servicios de los siguientes conceptos: 

a. Consultores, asesores, servicios y laboratorios, y 
b. Estudios e investigaciones; 

IV. Fletes y acarreos de los siguientes conceptos: 

a. Campamentos; 
b. Equipo de construcción; 
c. Plantas y elementos para instalaciones, y 
d. Mobiliario; 

V. Gastos de oficina de los siguientes conceptos: 

a. Papeleria y útiles de escritorio; 
b. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio; 
c. Equipo de computación; 
d. Situación de fondos; 

· e. Copias y duplicados; 
f. Luz, gas y otros consumos, y 
g. Gastos de la licitación; 

VI. Capacitación y adiestramiento; 

VII. Seguridad e higiene; 

VIII. Seguros y fianzas, y 

IX. Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos: 

a. Construcción y conservación de caminos de acceso; 
b. Montajes y desmantelamientos de equipo, y 
c. Construcción de instalaciones generales: 

1. De campamentos; 
2. De equipo de construcción, y 
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3. De plantas y elementos para instalaciones. 

SECCIÓN IV 
El Costo por Financiamiento 

Artículo 183.- El costo por financiamiento deberá estar representado por un 
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos 
derivados por la inversión de recursos propios o contratados, que realice el contratista para 
dar cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos calendarizados y valorizados por 
periodos. 

• 
El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento 

deberá ser fijado por cada dependencia o entidad. 

Artículo 184.- El costo por financiamiento permanecerá constante durante la 
ejecución de los trabajos, y únicamente se ajustará en los siguientes casos: 

l. Cuando varie la tasa de interés, y 

11. Cuando no se entreguen los anticipos durante el primer trimestre de cada 
ejercicio subsecuente al del inicio de los trabajos. 

Artículo 185. - Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por 
financiamiento se deberá considerar lo siguiente: 

l. Que la calendarización de egresos esté acorde con el programa de ejecución 
de los trabajos y el plazo indicado en la propuesta del contratista; 

11. Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia que 
resulte entre los ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés propuesta 
por el contratista, y dividida entre el costo directo más los costos indirectos; 

111. Que se integre por los siguientes ingresos: 

a. Los anticipos que se otorgarán al contratista durante el ejercicio del 
contrato, y 

b. El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos de 
formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los 
anticipos concedidos, y 

IV. Que se integre por los siguientes egresos: 

a. Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos; 
b. Los anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de 

instalación permanente que en su caso se requieran, y 
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c. En general, cualquier otro gasto requerido según el programa de 

ejecución. 

Artículo 186.- Las dependencias y entidades para reconocer en el costo por 
financiamiento las variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su 
propuesta, deberán considerar lo siguiente: 

l. El contratista deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico 
específico, la cual permanecerá constante en la integración de los precios; la 
variación de la tasa, a la alza o a la baja, dará lugar al ajuste del porcentaje del 
costo por financiamiento, considerando la variación entre los promedios 
mensuales de tasas de interés, entre el mes en que se presente la propuesta 
del contratista, con respecto al mes que se efectúe su revisión; 

11. Las dependencias y entidades reconocerán la variación en la tasa de interés 
propuesta por el contratista, de acuerdo con las variaciones del indicador 
económico específico a que esté sujeta; 

111. El contratista presentará su solicitud de aplicación de la tasa de interés que 
corresponda cuando sea al alza; en el caso que la variación resulte a la baja, la 
dependencia o entidad deberá realizar los ajustes correspondientes, y 

• 
IV. El análisis, cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por 

financiamiento, se realizará conforme al análisis original p"resentado por el 
contratista, actualizando la tasa de interés; la diferencia en porcentaje que 
resulte, dará el nuevo costo por financiamiento. 

Artículo 187.- Las dependencias y entidades para reconocer el ajuse al costo por 
financiamiento, cuando exista un retraso en la entrega del anticipo en contratos que 
comprendan dos o más ejercicios, en los términos del segundo párrafo de la fracción V del 
artículo 50 de la Ley, deberán considerar lo siguiente: 

l. Unicamente procederá el ajuste de costos en aquellos contratos que abarquen 
dos o más ejercicios; 

11. Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por el 
contratista, se deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo en que 
realmente se entregue éste, y 

111. El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, 
conforme al programa convenido, a partir de la fecha en que debió entregarse el 
anticipo. 
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SECCIÓN V 

El Cargo por Utilidad 

Artículo 188.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista por la 
ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado 
por un porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento. 

Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre 
la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

SECCIÓN VI 
Los Cargos Adicionales 

Artículo 189.- Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el 
contratista, por estar convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un 
impuesto o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los trabajos y que no forman 
parte de los costos directos e indirectos y por financiamiento, ni del cargo por utilidad. 

Unicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenamientos 
legales aplicables o de disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en 
la materia, como impuestos locales y federales y gastos de inspección y supervisión. 

Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los porcentajes determinados 
para los costos indirectos y de financiamiento ni por el cargo de utilidad. 

Estos cargos deberán adicionarse al precio unitario después de la utilidad, y 
solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron origen, 
establezcan un incremento o decremento para los mismos. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

Contratos a Precio Alzado 

Artículo 190.- Cuando las características, magnitud y complejidad de los trabajos 
que se vayan a realizar lo requieran, las dependencias y entidades en los contratos a precio 
alzado, para efecto de medición y de pago, podrán dividir los trabajos en actividades 
principales de obra, en cuyo caso la responsabilidad del contratista subsistirá hasta la total 
terminación de los trabajos. Esta disposición no será aplicable a los proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo. 

Artículo 191.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se deberá entender 
como actividad principal de obra, el conjunto de acciones que deben ser ejecutadas 
totalmente en un periodo y por un monto establecido por el licitante en su propuesta, en 
congruencia con las bases de licitación y determinadas por las unidades de medida 
para métrica general definidas en las propias bases y en el contrato. 

Las actividades a desarrollar en los contratos a precio alzado, en todos los casos, 
deberán referirse a acciones generales, debiendo ser coincidentes entre si y congruentes 
con la red de actividades, la cédula de avances y pagos programados y el programa de 
ejecución, principalmente en lo que se refiere a la duración, holguras y plazo de inicio y 
término de cada actividad. 

Artículo 192.- Para la medición y pago de los trabajos, se deberá utilizar la red de 
actividades con ruta crítica, cédulas de avances y de pagos programados y el programa de 
ejecución de los trabajos, los que deben ser congruentes y complementarios entre sí. 

Artículo 193.- La red de actividades es la representación gráfica del proceso 
constructivo que seguirá el contratista para realizar los trabajos, en la que se deberán 
contemplar las actividades a realizar, indicando su duración y secuencia de ejecución, así 
como las relaciones existentes con las actividades que las aneceden y las que le proceden, 
a efecto de calcular las fechas de inicio y de terminación y las holguras de cada una de ellas. 

Artículo 194.- La cédula de avances y de_ pagos programados, es una tabla o matriz 
en la que el contratista muestra todas las actividades que le representan un costo. 

En la cédula el contratista deberá definir las cantidades y el importe de trabajos a 
ejecutar mensualmente, a efecto de reflejar el avance físico y financiero que tendrán los 
mismos. 

Artículo 195.- En el programa ce ejecución de los trabajos, el contratista deberá 
desglosar las actividades principales de obra a realizar y representar en forma gráfica, 
mediante diagrama de barras, la fecha de inicio y terminación y duración de cada actividad 
en los que se realizará la obra o servicio de que se trate. 

Para efecto de seguimiento y control de los trabajos, las actividades principales de 
obra podrán desglosarse en subactividades, las que no deberán afectar la estructura de la 
red de actividades ni las cantidades y costos indicados en las cédulas de avances y de pagos 
programados que sirvieron de base para adjudicar el contrato respectivo. 
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Artículo 196.- El desglose de actividades deberá ser de tal forma que se puedan 

evaluar objetivamente los avances físicos y financieros de los trabajos, conforme a los 
programas de ejecución, utilización y suministros; esto con el fin de detectar desviaciones y 
analizar posibles alternativas de solución. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se detecten desviaciones que no afecten 
el costo o el plazo de los trabajos pactados en el contrato, se podrá realizar una revisión a la 
red de actividades para estructurar las medidas correctivas que permitan el cumplimiento del 
contrato. 

Artículo 197.- Las dependencias y entidades en el contrato deberán establecer los 
mecanismos necesarios para vigilar, controlar y supervisar la realización de los trabajos, a 
efecto de que los contratistas cumplan con lo estipulado en el mismo, principalmente en lo 
que se refiere, entre otros, a los aspectos siguientes: 

l. La calidad requerida en los materiales y equipos de instalación permanente; 

11. Proyectos de ingeniería y arquitectura; 

111. Especificaciones generales y particulares de construcción; 

IV. Programas de ejecución de los trabajos, de utilización de mano de obra y de 
maquinaria, y de suministro de materiales y equipo de instalación permanente; 

V. Relación del equipo de construcción; 

VI. Procedimiento constructivo, y 

VII. Presupuesto de obra. 

Tratándose de servicios contratados a precio alzado le serán aplic<t>les, en lo 
procedente, las disposiciones de este capitulo. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

Contratos Mixtos 

Artículo 198.- Las dependencias y entidades que celebren contratos mixtos deberán 
ajustarse a las disposiciones que la Ley y este Reglamento establecen para los contratos 
sobre la base de precios unitarios y para los contratos a precio alzado en su parte 
correspondiente. En el contrato se indicarán las actividades que correspondan a cada uno de 
estos tipos, a efecto de que no exista confusión en lo que se vaya a ejecutar a precio unitario 
con lo convenido a precio alzado, debiendo realizar los trabajos conforme a un proceso 
sincrónico, concordante y congruente. 

Artículo 199.- Las dependencias y entidades que requieran de proyectos integrales 
o llave en mano, preferentemente celebrarán contratos mixtos. 

• 
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CAPÍTULO NOVENO 

Servicios Relacionados con las Obras Públicas 

SECCIÓN 1 
Generalidades 

Artículo 200.- La gerencia de proyectos consistirá en los servrcros integrados 
necesarios para la planeación, organiza::ión y control de un proyecto en todas sus fases, 
incluyendo el diseño, la construcción y la administración de los recursos humanos, materiales 
y financieros, para que el proyecto satisfaga los objetivos y requerimientos de la dependencia 
o entidad. 

Artículo 201.- Los ajustes de costos que, en su caso, procedan para los contratos de 
servicios se realizará aplicando los índices a que se refiere el artículo 58, fracción 11, de la 
Ley. En el caso de la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variacione~
que determine la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para los salarios mínimos 
generales en el Distrito Federal. 

Artículo 202.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, los términos de 
referencia es el documento en el que se plasman los requisitos y alcances que precisa el 
objeto del servicio. 

Atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los servicios que se 
requieran, las depen.dencias y entidades deberán indicar dentro de los términos de referencia 
de las bases de licitación, entre otros, los siguientes datos: 

l. La descripción precisa y detallada de los servicios que se requieren; 

11. Plazos de ejecución, incluyendo un calendario de prestación de los servicios; 

111. La información técnica y recursos que proporcionará la convocante; 

IV. Las especificaciones generales y particulares del proyecto; 

V. Producto o documentos esperados y su forma de presentación, y 

VI. En su caso, metodología a emplear en la prestación del servicio. 

Artículo 203.- Las dependencias y entidades podrán pactar dentro de los contratos 
de consultoría y supervisión, que los contratistas presenten por separado del costo directo de 
la mano de obra y del costo indirecto, los gastos operativos y de administración central 
necesarios para el alojamiento, alimentación y transportes del personal de los servicios. Los 
gastos que se realicen bajo este concepto podrán pagarse, dentro del mismo contrato, en 
forma específica, debiendo justificarse su reembolso mediante la comprobación 
correspondiente, o bien, por medio del pago de una cuota fija por alojamiento y alimentos, 
reconociendo por separado los pasajes. 

En los contratos deberá establecerse expresamente la forma y los plazos de pago, 
debiendo fijarse, en su caso, los tabuladores o cuotas que habrán de aplicarse. 
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Artículo 204.· A los procedimientos de contratación y ejecución de los servicios les 
serán aplicables, en lo procedente, las disposiciones establecidas en la Ley y este 
Reglamento. 

SECCIÓN 11 
Integración y Evaluación de la Propuesta 

Artículo 205.- Las propuestas de servicios podrán contener los siguientes 
documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las caracteristicas, complejidad y 
magnitud de los servicios: • -
A. Tratándose de la parte técnica: 

l. Curriculum de los profesionales técnicos a su servicio, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución de los trabajos, los que deben tener experiencia en 
trabajos similares; 

11. Señalamiento de los servicios que haya realizado y que guarden similitud con 
los que se licitan o de aquellos que se estén ejecutando a la fecha de la 
licitación, anotando el nombre del contratante, descripción de los servicios, 
importes ejercidos y por ejercer, y las fechas previstas de sus terminaciones, en 
su caso; 

111. Organigrama propuesto para el desarrollo de los servicios; relación del personal 
anotando especialidad, categoria y número requerido, asi como las horas -
hombre, necesarias para su realización por semana o mes; 

IV. Programa calendarizado de ejecución general de los servicios, que refleje el 
porcentaje del avance en la ejecución de los trabajos o en la entrega del 
producto esperado; 

V. Programas calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de 
suministro o utilización mensual para los siguientes rubros: 

a. De la maquinaria o equipo requerido, incluyendo el cientifico, de cómputo, 
de medición y, en general, el necesario para proporcionar el servicio, 
anotando características, número de unidades y total de horas efectivas 
de utilización, y 

b. Del personal que se empleará para realizar los servicios, indicando la 
especialidad, número requerido, así como las horas-hombre necesarias 
para la prestación de los servicios; 

VI. Relación de los bienes y equipos científicos, informáticos e instalaciones 
especiales que, en su caso, se requieran, indicando sus características; 
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VII. Metodología de trabajo propuesta, señalando sistemas, tecnologías, 

procedimientos por utilizar, alternativas por analizar, profundidad del estudio y 
forma de presentación de los resultados, según el caso; 

VIII. Manifestación expresa y por escrito de conocer los términos de referencia y las 
especificaciones generales y particulares del servicio a realizar, y su 
conformidad de ajustarse a sus términos, y 

IX. Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases. 

B. Tratándose de la parte económica: 

l. Cuando se trate de servicios que consideren precios unitarios, el catálogo de 
conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de 
trabajo, precios unitarios con número y letra e importes parciales y totales de la 
propuesta, debiendo presentar una relación de conceptos de trabajo más 
significativos, de los cuales deberán presentar análisis; 

11. Cuando se trate de servicios a base de precio alzado, red de actividades, 
cédula de avances y de pagos programados, calendarizados y cuantificados 
mensualmente por actividades a ejecutar y programa de ejecución general de 
los trabajos; 

111. Presupuesto total de los servicios, según el tipo de contrato que se requiera; 

IV. Datos básicos de costos del personal a utilizar, sólo cuando se trate de precios 
unitarios; 

V. En su caso, porcentaje o datos básicos de costos de la herramienta y del 
equipo científico y de seguridad que utilizará el personal en la prestación del 
servicio, sólo cuando se trate de precios unitarios; 

VI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas o 
actividades de utilización mensual para los siguientes rubros: 

a. Maquinaria y equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de 
medición y en general, y 

b. Personal que se propone para proporcionar los servicios, indicando la 
especialidad, y 

VII. Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases. 

Artículo 206.- Las dependencias y entidades para realizar la evaluación legal, 
técnica y económica de las propuestas que presenten los licitantes para la ejecución de un 
servicio, deberán considerar, además de los criterios que establece la Ley y este 
Reglamento, las características técnicas, especialidades, grado de complejidad y magnitud 
de los trabajos, metodología, transferencia de conocimientos o tecnología, plazos y 
programas de ejecución propuestos y la formación y experiencia del personal clave asignado 
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directamente a la ejecución de los servicios, los que deberán definirse en las bases de 
licitación, sobre todo si se considera la utilización de puntos y porcentajes. 

Artículo 207.- Cuando por las características, magnitud y complejidad de las obras o 
servicios se justifique, las dependencias y entidades podrán contratar servicios de asesoría y 
consultoría para la evaluación y seguimiento de los proyectos, con sujeción a las 
disposiciones previstas en la Ley y este Reglamento. 

SECCIÓN 111 
Mecanismos de Puntos y Porcentajes 

-_Artículo 208.- Las dependencias y entidades para utilizar mecanismos de puntos o 
porcentajes en la evaluación de las propuestas, deberán considerar en las bases de licitación 
e invitaciones, los aspectos siguientes: 

l. Definición de los rubros técnicos y económicos de selección que se tomarán en 
cuenta para evaluar las propuestas; 

11. Asignación de valores numéricos o porcentajes a cada uno de los rubros 
solicitados en una escala de 1 a 100; 

111. Determinación de los rubros indispensables, sin los cuales las propuestas no 
podrán considerarse como solventes, y de aquellos rubros que de acuerdo a la 
experiencia de la dependencia o entidad implique un valor agregado a la 
propuesta; 

IV. Señalamiento del porcentaje o puntaje mínimo que se tomará en cuenta para 
aceptar como solvente una propuesta, y 

V. Definición de los demás criterios de selección complementarios que sean 
necesarios para llevar a cabo la evaluación de la propuesta. 

Artículo 209.- Las dependencias y entidades podrán considerar en la evaluación de 
las propuestas, cualquiera de los rubros de selección que a continuación se describen, los 
que atendiendo a las características, magnitud y complejidad de cada servicio, podrán 
reducirse o ampliarse. 

l. Experiencia y capacidad del licitante, dentro de los cuales podrán considerarse 
los siguientes subrubros: 

a. Experiencia en general, grado académico de formación profesional del 
personal encargado directamente de bs trabajos, tiempo de experiencia, 
puestos ocupados, antigüedad en la empresa y organización; · 

b. Capacidad para desarrollar los trabajos, experiencia en el desarrollo de 
servicios similares, disponibilidad de personal y equipo de apoyo, acceso a 
recursos de soporte y capacidad para terminarlos satisfactoriamente; 
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c. Conocimiento de la región donde se llevarán a cabo los trabajos y de las 

condiciones ambientales, culturales, económicas y sociales que rigen, y 
d. Experiencia y capacidad del personal clave con el que cuenta el licitante y 

que será asignado a la ejecución de los trabajos. 

A estos subrubros deberá asignárseles un valor en puntos o porcentajes, cuya 
suma integraría el valor total del rubro del cual forman parte; 

11. Factibilidad legal, técnica y económica de la propuesta del licitante; 

111. Metodología y plan de trabajo; 

IV. Uso o transferencia de conocimientos o tecnología; 
• 

V. Inclusión preferente de personal nacional en la ejecución de los trabajos; 

VI. En su caso, el plazo de ejecución de los trabajos, y 

VII. Importe de la propuesta. 

Artículo 210.- Tratándose de asesorías y consultorías, las dependencias y entidades 
deberán otorgar al rubro de experiencia y capacidad técnica del licitante una calificación de 
mayor valor, con respecto de los otros rubros solicitados. 
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TÍTULO CUARTO 

De las Obras por Administración Directa 

Articulo 211.- El acuerdo de realización de trabajos por administración directa a que 
hace referencia el articulo 71 de la Ley, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

• 

l. Descripción pormenorizada de los trabajos a ejecutar; 

11. Datos relativos a la autorización de la inversión respectiva; 

111. Importe total de los trabajos y, en su caso, los montos por ejercer en cada 
ejercicio; 

IV. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 
fecha de inicio y conclusión de los mismos; 

V. Identificación de las áreas y servidores públicos responsables de la autorización 
y ejecución de los trabajos; 

VI. Los proyectos de ingeniería y arquitectura u otros requeridos; 

VII. Las normas de calidad y especificaciones de construcción; 

VIII. Los programas de ejecución de los trabajos y de suministro· o utilización de los 
insumos; 

IX. Lugar y fecha de su firma, y 

X Nombre y firma del servidor público que emite el acuerdo. 

Artículo 212.- El presupuesto de los trabajos por administración directa se integrará 
por costos unitarios, los cuales no podrán incluir cargos por imprevistos ni erogaciones 
adicionales. Se entenderá por costo unitario, el correspondiente a la suma de cargos por 
concepto de materiales o equipo de instalación permanente, mano de obra y utilización de 
maquinaria o equipo de construcción, sea propio o rentado. 

La dependencia o entidad que requiera de trabajos por administración directa deberá 
considerar que el presupuesto incluya el costo de los siguientes conceptos: 

l. Equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanente, los que incluirán 
los fletes, maniobras, almacenaje y todos aquellos cargos que se requieran 
para transportarlos al sitio de los trabajos, instalarlos y probarlos; 

11. Instalaciones de construcción necesarias para la ejecución de los trabajos y, en 
su caso, de su desmantelamiento, así como los fletes y acarreos de la 
maquinaria o equipo de construcción; 

111. Construcciones e instalaciones provisionales, destinadas a serv1c1os 
administrativos, médicos, recreativos, sanitarios y de capacitación, campamento 
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y comedores que se construyan en el sitio de ejecución de los trabajos, así 
como del mobiliario y equipo necesario para ésta; 

IV. Salarios, viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el personal técnico, 
administrativo y de servicios, encargados directamente de la ejecución de los 
trabajos, de conformidad con el programa de utilización de recursos humanos; 

V. Equipos de transporte aéreo, marítimo o terrestre, con sus respectivos cargos 
por combustibles y lubricantes; 

VI. Materiales de consumo en oficinas, y 

VII. Materiales, equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria o 
equipo de construcción complementario . 

• 

La contratación de recursos humanos complementarios que se requieran, 
deberá ser por obra determinada de acuerdo con la legislación laboral. 

La contratación de la maquinaria o equipo de construcción deberá realizarse de 
acuerdo con las necesidades que determine el programa de ejecución de los 
trabajos y el procedimiento constructivo. 

Artículo 213.- La dependencia o entidad que necesite trabajos por administración 
directa, en la elaboración de los programas que requieran para la ejecución de los mismos, 
deberá considerar lo siguiente: 

l. Que el programa de ejecución y erogaciones, esté desagregado en etapas 
secuenciales de conceptos y actividades, señalando fechas de iniciación y 
terminación de cada una de ellas, las fechas claves, las cantidades de trabajo 
que se ejecutarán semanal o mensualmente y los importes parciales y el total; 

11. Que el programa de utilización de recursos humanos consigne la especialidad, 
categoría, número requerido y percepciones totales por día, semana o mes. El 
programa incluirá al personal técnico, administrativo y obrero, encargado 
directamente de la ejecución de los trabajos; 

111. Que el programa de utilización de la maquinaria o equipo de construcción, 
consigne las características del equipo, capacidad, número de unidades y total 
de horas efectivas de utilización, calendarizadas por semana o mes, y 

IV. Que el programa de suministro de los materiales y equipo de instalación 
permanente, consigne las características, cantidades, unidades de los 
materiales y equipo que se requiera, calendarizadas por semana o mes. 

Artículo 214.- Las incidencias que se susciten durante el desarrollo de los trabajos 
deberán asentarse en la bitácora de obra. 

Artículo 215.- Para la recepción de los trabajos, la dependencia o entidad deberá 
levantar un acta de recepción que contendrá como mínimo lo siguiente: 
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l. Lugar, fecha y hora en que se realice; 

11. Nombre y firma de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

111. Nombre y firma del residente de obra y del representante del área que se hará 
cargo de la operación y mantenimiento de los trabajos; 

IV. Descripción de los trabajos que se reciben; 

V. Importe de los trabajos, incluyendo las posibles modificaciones que se hubieren 
requerido; 

VI. Periodo de ejecución de los trabajos, incluyendo las prórrogas autorizadas; 

VII. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados; 

VIII. Declaración de las partes de qué se cuenta con los planos correspondientes a 
la construcción final, así como los manuales e instructivos de operación y 
mantenimiento correspondientes y los certificados de garantía de calidad y 
funcionamiento de los bienes instalados, y 

IX. Fechas de inicio y terminación real de los trabajos, así como del cierre de la 
bitácora. · 

La dependencia o entidad podrá efectuar recepciones parciales de los trabajos, 
debiendo levantar las actas correspondientes. 

Artículo 216.- Aquellos trabajos que se lleven a cabo con personal, con materiales 
existentes en el almacén y con el equipo y herramienta propios de las dependencias y 
entidades, y que sean utilizados para realizar el mantenimiento menor, no deberán 
considerarse como trabajos de administración directa; por lo tanto deberá excluirse del 
presupuesto aprobado para obras y servicios, el costo que refleje la realización de éstos, ya 
que deben incluirse en sus gastos de operación. 
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TÍTULO QUINTO 

De las Sanciones, Inconformidades y Conciliaciones 

CAPÍTULO PRIMERO 
De las Sanciones 

Artículo 217.- La Contraloría para la imposición de las sanciones previstas en la Ley, 
notificará a la persona física o moral, los hechos presumiblemente constitutivos de la 
infracción, sujetándose en el procedimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 218.- Dentro de la documentación comprobatoria a que alude el último 
párrafo del artículo 78 de la Ley, las dependencias y entidades deberán acompañar la que 
acredite el monto de los daños y perjuicios causados con motivo de la presunta infracción. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

De las Inconformidades 

Artículo 219.- Si el escrito de inconformidad no reúne los requisitos establecidos por 
la Ley, la Contraloría se sujetará a lo dispuesto en el artículo 17-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del articulo 86 de la Ley, la Contraloría dará aviso a la dependencia 
o entidad de la inconformidad presentada, acompañando copia de la misma, a efecto de que 
rinda un informe circunstanciado. La información que remita la dependencia o entidad se 
referirá a cada uno de los hechos manifestados por el inconforme, debiendo acompañar la 
documentación relacionada con el procedimiento de contratación. 

• 
Artículo 220.- El monto de la fianza a que se refiere el último párrafo del'"artículo 86 

de la Ley, no será menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la propuesta 
económica del inconforme y, cuando no sea posible conocer dcho monto, del presupuesto 
autorizado para llevar a cabo la obra o servicio. 

Recibida la notificación en la que la Contraloría ordene la suspensión, Ja 
dependencia o entidad suspenderá todo acto relacionado con el procedimiento de 
contratación. 
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CAPÍTULO TERCERO 
De las Conciliaciones 

Artículo 221.- La presentación de la queja y su atención por la Contraloría, no 
suspenden los efectos del contrato o los actos derivados del mismo. 

No obstante, por acuerdo de las partes se podrá diferir el cumplimiento de una 
obligación o el ejercicio de un derecho hasta el resultado de la conciliación. 

Artículo 222.- No se admitirán a conciliación aquellos casos en los que se haya 
determinado la rescisión administrativa de un contrato, o cuando se tenga conocimiento de 
que el contrato sea objeto de controversia ante una instancia judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando las partes en 
un procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva queja que 
presente el contratista, se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

Artículo 223.- La Contraloría solicitará a las partes los documentos que considere 
convenientes para lograr la conciliación. 

Artículo 224.- En el escrito de queja que presente el contratista, además de contener 
los elementos previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los 
convenios modificatorios. 

Si el escrito de queja no reúne los requisitos establecidos, la Contraloría se sujetará 
a lo dispuesto en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 225.- La Contraloría emitirá acuerdo por el que se admita a trámite la queja 
y ordenará correr traslado a la dependencia o entidad de que se trate con el escrito 
presentado, solicitándole que dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, remita los 
argumentos del área responsable en el que dé contestación a cada uno de los hechos 
manifestados por el contratista, anexando copia de la documentación relacionada con los 
mismos. Asimismo, se le notificará la fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de 
conciliación. 

Artículo 226.- La dependencia o entidad al dar contestación precisará el nombre de 
los servidores públicos facultados para representar y obligar a la dependencia o entidad en el 
procedimiento de conciliación. Si la dependencia o entidad omite dar contestación a uno o 
varios de los hechos señalados por el contratista, lo podrá hacer durante la audiencia de 
conciliación. 

Los servidores públicos facultados para representar a las dependencias y entidades 
que, sin causa justificada, omitan dar contestación a la queja o no asistan a la audiencia de 
conciliación, serán sujetos de las sanciones que en los términos del artículo 80 de la Ley 
procedan. La Contraloría deberá citar a una segunda audiencia de conciliación. 

Artículo 227.- En cualquier tiempo las partes podrán manifestar su deseo de no 
continuar con el· proca:limiento de conciliación, señalando las razones que tengan para ello; 
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en consecuencia, la Contraloría procederá a asentarlo en el acta correspondiente dando por 
concluido el procedimiento, dejando a salvo los derechos de las partes en términos del 
artículo 91 de la Ley. 

Artículo 228.- Las audiencias de conciliación serán presididas por el servidor público 
que designe la Contraloría, quien estará facultado para iniciar las sesiones, exponer los 
puntos comunes y de controversia, proporcionar la información normativa que regule los 
términos y condiciones contractuales, proponer acuerdos de conciliación, suspender o dar 
por terminada una sesión, citar a sesiones posteriores, así como para dictar todas las 
determinaciones que se requieran durante el desarrollo de las mismas. Al término de cada 
sesión se levantará acta circunstanciada, la cual será firmada por quienes intervengan en 
ella. 

En todos los casos se permitirá la presencia de un asesor por cada una de las· 
partes. ' 

Artículo 229.- El procedimiento concluye con: 

l. La celebración del convenio respectivo; 

11. La determinación de cualquiera de las partes de no conciliar, o 

111. El desistimiento de la quejosa. 

Artículo 230.- La única documentación que la Contraloría estará obligada a 
conservar, en los términos del artículo 74 de la Ley, será la de las actas que se levanten con 
motivo de las audiencias, así como la de los convenios de conciliación. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los treinta días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan el Reglamento de la Ley de Obras Públicas, publicado en el 
Diario Oficial de Ja Federación' el día 13 de febrero de 1985 y sus reformas publicadas en el 
mismo medio de información oficial el 9 de enero de 1990, y todas aquellas disposiciones 
que se opongan al presente Reglamento. 

• TERCERO.- Quedan sin efectos las siguientes disposiciones: --

J. Las Reglas Generales para Ja Contratación y Ejecución de las Obras Públicas y 
de Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación Jos días 8 de enero de 1982, 14 de junio de 1982, 15 de octubre de 
1982, 6 de julio de 1983 y 21 de abril de 1986; 

JI. El oficiodrcular mediante el cual se dan a conocer a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal las normas que deberán 
observar en los actos de presentación y apertura de proposiciones y en Ja 
evaluación de las mismas en Jos procedimientos de contratación que lleven a 
cabo en materia de obra pública mediante licitación pública o por invitación a 
cuando menos tres contratistas, publicado en el Diario Oficial de Ja Federación 
el día 19 de enero de 1994, así como sus modificaciones y adiciones publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de junio de 1994, y 

111. El oficio-circular por el que se requiere a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal el envío de información a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, en materia de ejecución de obra 
pública, para efectos de inspección y vigilancia, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 13 de septiembre de 1996. 

CUARTO.- Quedan sin efectos, en lo relativo a materia. de obras y servicios 
relacionados con las mismas, las siguientes disposiciones: 

J. El oficio-circular número 005, relativo a las características que deberán contener 
las publicaciones de los fallos de las licitaciones públicas en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, así como de obra pública a las que deberán sujetarse las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de abril de 1994; 

11. Los lineamientos para el oportuno y estricto cumplimiento del régimen jurídico 
de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios de cualquier 
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naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con éstas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el día 15 de marzo de 1996, y 

111. El oficio-circular por el que se dan a conocer los lineamientos Y· criterios para 
que en los procedimientos de licitación pública e invitación restringida y en lo 
relacionado con la ejecución y cumplimiento de los contratos de adquisiciones, 
obras públicas y servicios de cualquier naturaleza, se observe estrictamente lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 2 de octubre de 1996. 

QUINTO.- Las referencias que en este Reglamento se realicen a los oficiales 
mayores de las dependencias, se entenderán hechas a éstos o a los servidores públicos que 
por el cambio de denominación en el puesto o cargo asuman las atribuciones de aquéllos, en 
los términos de los reglamentos interiores de las propias dependencias. 

SEXTO.- Las dependencias y entidades en un plazo que no excederá de 120 días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, harán las 
adecuaciones necesarias a las políticas, bases y lineamientos a que se refiere el atículo 1 
de la Ley, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 

SEPTIMO. - Los actos y contratos que las dependencias y entidades hayan celebrado 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, le serán aplicables las 
disposiciones legales y administrativas vigentes al momento de su inicio o celebración. 
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